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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 
la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para el 
establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin 
perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, a tenor del 
cual corresponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo de su artículo 27, 
a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia.

En el ejercicio de esta competencia fue publicado el Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en el Real Decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato.

Con fecha 21 de diciembre de 2016 el Congreso de los Diputados acordó convalidar 
el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación 
del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa. Mediante dicha norma, se estableció una ampliación del 
plazo inicialmente previsto en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, para la implantación de las evaluaciones finales de etapa, de 
manera que, hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado 
Social y Político por la Educación, estas pruebas tuviesen carácter muestral y finalidad 
diagnóstica y sin efecto alguno para la obtención de los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller. 

Con objeto de dar cumplimiento a lo anterior, se procedió a determinar las condiciones 
para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del mencionado Pacto 
mediante el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones 
para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, 
de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Asimismo, con fecha de 30 de septiembre de 2020 se publica el Real Decreto-ley 
31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de 
la educación no universitaria, a través del cual se suprimen las evaluaciones de final de 
etapa de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria.

Por todo ello, esta Administración educativa ha considerado la conveniencia y 
oportunidad de publicar el Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica 
el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al objeto 
de adecuarlo a la normativa básica estatal y actualizar algunos aspectos relativos a la 
oferta de materias dentro del bloque de asignaturas específicas y de libre configuración 
autonómica, ofrecer pautas para la elaboración del horario de la etapa, organizar el 00
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tránsito entre etapas y regular medidas de atención a la diversidad, así como los procesos 
de evaluación del alumnado.

Para concretar la regulación anterior, procede ahora establecer mediante la presente 
Orden el marco normativo completo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 
Es necesario contextualizar los elementos del currículo, concretando la organización 
curricular de los diferentes cursos. Para ello, se regulan las materias a impartir en los 
diferentes bloques de asignaturas. Se establece también la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado, especificando los aspectos relativos a la 
promoción y titulación. A su vez, se determinan los documentos oficiales de evaluación 
conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta del Real Decreto 1105/2014, 
de 26 de diciembre, para lo cual se incorporan los Anexos V.a, V.b, V.c, V.d y V.e.

Además, en la presente orden se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad en Educación Secundaria Obligatoria, los cuales, apoyándose en los principios 
ya establecidos de educación inclusiva y accesibilidad universal, pretenden proporcionar 
las adaptaciones y las medidas que se consideren necesarias para dicha atención, y 
garantizar así la igualdad de oportunidades, ofreciendo medidas facilitadoras a aquellos 
estudiantes que puedan presentar necesidades específicas de apoyo educativo.

Del mismo modo, se recomiendan estrategias de metodología didáctica como el 
Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y se contemplan medidas educativas tanto de 
oferta de materias de distinta índole como de atención a la diversidad, encaminadas a la 
detección y potenciación de talentos en diferentes áreas de conocimiento: verbal, creativa, 
lógica, matemática, espacial, social, musical o deportiva, contribuyendo no solo al éxito 
en el ámbito académico, sino también a una orientación vocacional personalizada que se 
ajuste a las capacidades y destrezas de cada alumno o alumna. 

Asimismo, se proporcionan herramientas facilitadoras para el tránsito entre etapas 
educativas, garantizando un marco de actuación unificado y preciso que facilite la 
definición de tareas que han de realizar los centros docentes de las diferentes etapas 
durante dicho proceso. Con este fin, los centros desarrollarán los mecanismos que 
favorezcan la coordinación de la adecuada transición del alumnado de la etapa de 
Educación Primaria a la de Educación Secundaria Obligatoria.

Por último, en los Anexos II, III y IV, se establecen los desarrollos curriculares de 
las distintas materias que conforman esta etapa. Dichos desarrollos incluyen una 
introducción o descripción de cada materia que expresa su relevancia y sentido 
educativo, su relación con los elementos transversales y su contribución a la adquisición 
de las competencias clave. Seguidamente se incorporan los objetivos de la misma, las 
estrategias metodológicas, la secuenciación de los contenidos y la vinculación de estos 
con los criterios de evaluación y las competencias clave correspondientes, teniendo en 
cuenta lo recogido en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen 
las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 
educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. Los distintos 
criterios de evaluación, a su vez, se relacionan con los estándares de aprendizaje 
evaluables establecidos en la normativa básica y que permiten orientar la evaluación del 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

Se establece así un marco normativo integrado para el desarrollo de Educación 
Secundaria Obligatoria como proyecto educativo general y común a todos los centros 
docentes que la imparten en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que deberá ser 
concretado en los mismos a través de su propio proyecto educativo. Para ello, los centros 
docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar 
y ejecutar dicho proyecto educativo, de tal modo que permita formas de organización 
propias, adecuando la docencia a su realidad contextual. Se reconoce así la capacidad y la 
responsabilidad de los centros y del profesorado en el desarrollo curricular, constituyendo 
una de las dimensiones más notorias de la autonomía profesional. Corresponderá, por 
tanto, a los centros y al profesorado realizar la última concreción y adaptación curricular 00
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en función de las diversas situaciones educativas y de las características específicas del 
alumnado al que atienden. 

La presente orden se ha elaborado atendiendo a los principios de buena regulación 
contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que persigue un 
interés general al proporcionar a la ciudadanía un marco normativo de las enseñanzas 
básicas adecuado al nuevo ordenamiento educativo vigente y dotar así de seguridad 
jurídica en este ámbito a los centros docentes que imparten las mismas. Asimismo, la 
presente orden cumple estrictamente el mandato establecido en dicha ley, no existiendo 
ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos o que imponga menos 
obligaciones a las personas destinatarias, resultando coherente con el ordenamiento 
jurídico y permitiendo una gestión más eficiente de los recursos públicos, por lo que 
quedan justificados los objetivos que persigue la Ley. Además, en el procedimiento de 
elaboración de esta orden se ha permitido y facilitado la participación y las aportaciones 
de las personas potenciales destinatarias a través de los procedimientos de audiencia 
e información pública regulados en el artículo 133 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, de conformidad con lo previsto en la disposición final primera del Decreto 
111/2016, de 14 de junio, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente orden tiene por objeto desarrollar el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
regular determinados aspectos de la atención a la diversidad, establecer la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado escolarizado en esta etapa y 
determinar el proceso de tránsito entre las etapas de la educación básica, de conformidad 
con el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Será de aplicación en todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía que impartan las enseñanzas correspondientes a Educación Secundaria 
Obligatoria.

Artículo 2. Elementos del currículo.
1. La definición y los elementos del currículo son los establecidos en el artículo 4.1 del 

Decreto 111/2016, de 14 de junio.
2. El currículo de Educación Secundaria Obligatoria, incorporando lo dispuesto en el 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 
de Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, se fija en los Anexos II, III y IV 
con el siguiente desglose:

a) En el Anexo II se formulan las competencias clave de las materias del bloque de 
asignaturas troncales, los objetivos y las estrategias metodológicas de cada una de ellas, 
se complementan, en su caso, los contenidos y criterios de evaluación de las mismas y 00
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se establecen los estándares de aprendizaje evaluables como orientadores de evaluación 
del proceso de enseñanza y aprendizaje.

b) En el Anexo III se formulan las competencias clave de las materias del bloque 
de asignaturas específicas, los objetivos y las estrategias metodológicas de cada una 
de ellas, se establecen los contenidos, se complementan, en su caso, los criterios de 
evaluación de las mismas y se determinan los estándares de aprendizaje evaluables 
como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

c) En el Anexo IV se establecen las competencias clave, los objetivos, las estrategias 
metodológicas, los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
evaluables como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje de 
las materias del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.

3. Los contenidos propios de la Comunidad Autónoma de Andalucía incorporados en 
los Anexos II, III y IV versan sobre el tratamiento de la realidad andaluza en sus aspectos 
culturales, sociales, lingüísticos, económicos, geográficos e históricos, así como sobre 
las contribuciones de los elementos específicos de la cultura andaluza en los ámbitos 
humanístico, artístico y científico, para la mejora de la ciudadanía y el progreso humano.

4. Para el desarrollo y la concreción del currículo se tendrá en cuenta la secuenciación 
establecida en la presente orden, si bien su carácter flexible permite que los centros 
puedan agrupar los contenidos en función de la necesaria adecuación a su contexto 
específico así como a su alumnado, teniendo en cuenta lo estipulado en su proyecto 
educativo.

5. El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 
elaborará las programaciones de las materias o ámbitos para cada curso que tengan 
asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción 
de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, 
procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto 
de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica.

Artículo 3. Elementos transversales. 
1. El currículo incluirá de manera transversal, sin perjuicio de su tratamiento 

específico en las distintas materias y ámbitos de Educación Secundaria Obligatoria, los 
elementos mencionados en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 6 y en la disposición adicional novena del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre.

2. Teniendo en cuenta el artículo 40 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, y el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, se han 
incorporado al currículo de Educación Secundaria Obligatoria contenidos propios de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

Artículo 4. Recomendaciones de metodología didáctica.
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Educación Secundaria 

Obligatoria son las establecidas en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias y ámbitos de Educación 

Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen la motivación por la utilización 
e integración de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las 
matemáticas, las ciencias y la tecnología, la robótica y el pensamiento computacional, 
hábitos deportivos y de vida saludable, el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la 
expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto 00
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en lengua castellana como en lenguas extranjeras, incluyendo elementos propios de la 
cultura andaluza.

3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un 
enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los 
miembros del equipo docente de cada grupo.

4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 
clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar 
su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, en todos los 
niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

5. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que 
presente necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente 
se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de 
cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 
metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado, siempre teniendo en cuenta que habrá de respetarse el 
currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 

6. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento 
del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de 
empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que 
vivimos.

Artículo 5. Autonomía de los centros docentes. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 125.1 de la Ley 17/2007, de 10 de 

diciembre, los centros docentes contarán con autonomía pedagógica, de organización 
y de gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios, en el marco 
de la legislación vigente, en los términos recogidos en dicha Ley y en las normas que la 
desarrollen.

A tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento 
de los mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, los centros docentes desarrollarán y complementarán, 
en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa. 

CAPÍTULO II 

Organización curricular y oferta educativa

Artículo 6. Organización curricular general de Educación Secundaria Obligatoria.
La organización curricular general de cada uno de los cursos de Educación Secundaria 

Obligatoria es la establecida en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de junio.

Artículo 7. Organización curricular del primer ciclo de Educación Secundaria 
Obligatoria.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 11.1 y 11.2 del Decreto 111/2016, de 
14 de junio, el alumnado debe cursar la totalidad de las materias generales del bloque de 
asignaturas troncales para cada uno de los cursos.

En el tercer curso de la etapa, el alumnado debe cursar como materia de opción, 
en el bloque de asignaturas troncales, bien Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 00
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Académicas o bien Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas, que serán de 
oferta obligatoria en todos los centros. 

Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo el procedimiento para 
que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o, en su 
caso, los alumnos y alumnas puedan escoger, en el momento de la formalización de 
la matrícula, Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas o Matemáticas 
Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas en el tercer curso, para lo que podrán tomar en 
consideración la propuesta recogida por el equipo docente en el consejo orientador al 
que se refiere el artículo 53, entregado a la finalización del curso anterior.

2. De acuerdo con lo establecido en los artículos 11.3 y 11.4 del Decreto 111/2016, de 
14 de junio, los alumnos y las alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de 
asignaturas específicas en cada uno de los cursos:

a) Educación Física.
b) Religión o Valores Éticos, a elección de los padres, madres o personas que ejerzan 

la tutela legal, o, en su caso, del alumno o alumna.
Además, el alumnado debe cursar las siguientes materias del bloque de asignaturas 

específicas según los cursos:
a) Educación Plástica, Visual y Audiovisual y Música, en primer curso.
b) Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Música y Tecnología, en segundo curso.
c) Tecnología, en tercer curso.
3. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11.5 y 11.6 de dicho Decreto, dentro 

del bloque de asignaturas específicas de opción y de libre configuración autonómica, el 
alumnado debe cursar una única materia pudiendo elegir entre las siguientes, que serán 
de oferta obligatoria por los centros docentes:

a) Cambios Sociales y Género, Cultura Clásica, Iniciación a la Actividad Emprendedora 
y Empresarial, Oratoria y Debate, Computación y Robótica, Tecnología Aplicada o 
Segunda Lengua Extranjera, en primer curso.

b) Cambios Sociales y Género, Cultura Clásica, Iniciación a la Actividad Emprendedora 
y Empresarial, Oratoria y Debate, Computación y Robótica o Segunda Lengua Extranjera, 
en segundo curso.

c) Cambios Sociales y Género, Cultura Clásica, Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial, Música, Oratoria y 
Debate, Computación y Robótica o Segunda Lengua Extranjera, en tercer curso.

Asimismo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán distribuir el 
horario lectivo disponible en este apartado para reforzar o profundizar distintas materias 
de la siguiente forma: en segundo curso, ampliación de una sesión en Primera Lengua 
Extranjera y otra en Educación Física; y, en tercer curso, utilizar dos sesiones para 
ampliar el horario de dos de las siguientes materias: Biología y Geología, Geografía e 
Historia, Primera Lengua Extranjera y Educación Física. En ambos casos la calificación 
del alumnado se incluirá en la de la propia materia objeto de refuerzo o ampliación, 
utilizando el término «Exento» en la casilla referida a la materia específica de opción o 
de libre configuración autonómica, en su caso, y el código «EX» en la casilla referida a la 
calificación de las mismas. 

De acuerdo con el procedimiento de autorización establecido en el artículo 9, los 
centros podrán incluir para la elección por el alumnado materias de diseño propio para 
cada curso dentro del presente apartado, que podrán estar orientadas a la adquisición 
de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, técnicos, 
humanísticos, históricos, artísticos y deportivos, con el fin de profundizar tanto en la 
adquisición de los objetivos como de las competencias clave definidas para esta etapa 
educativa, o bien podrán estar relacionadas con el aprendizaje del sistema braille, la 
competencia digital, la tiflotecnología, la autonomía personal, los sistemas aumentativos 
y alternativos de comunicación, incluidos los productos de apoyo a la comunicación oral, 
y las lenguas de signos. 00
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Las materias referidas en este apartado se impartirán siempre que el número de 
alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, los centros 
docentes podrán impartir dichas materias a un número inferior de alumnos y alumnas 
cuando esta circunstancia no suponga incremento de la plantilla del profesorado del 
centro.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.7 del Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica los alumnos y 
las alumnas de tercero cursarán la materia Educación para la Ciudadanía y los Derechos 
Humanos.

Artículo 8. Organización curricular del cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria.

1. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo el procedimiento para 
que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal o, en su caso, los alumnos y 
alumnas puedan escoger, en el momento de la formalización de la matrícula, cursar cuarto 
de Educación Secundaria Obligatoria por la opción de enseñanzas académicas para la 
iniciación al Bachillerato o por la opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la 
Formación Profesional, para lo que podrán tomar en consideración la propuesta recogida 
por el equipo docente en el documento denominado consejo orientador al que se refiere 
el artículo 53, entregado a la finalización del curso anterior.

A estos efectos, no será vinculante la opción cursada en tercero de Educación 
Secundaria Obligatoria relativa a la materia Matemáticas.

2. De acuerdo con lo establecido en los artículos 12.2 y 12.4 del Decreto 111/2016, de 
14 de junio, los alumnos y alumnas deben cursar la totalidad de las materias generales 
del bloque de asignaturas troncales para las opciones de enseñanzas académicas o 
enseñanzas aplicadas. En la opción de enseñanzas académicas, el alumnado cursará 
Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas y en la opción de enseñanzas 
aplicadas cursará Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas.

En aplicación de lo establecido en el artículo 12.3 de dicho decreto, en la opción 
de enseñanzas académicas, el alumnado debe cursar al menos dos de las siguientes 
materias de opción del bloque de asignaturas troncales:

a) Biología y Geología.
b) Economía.
c) Física y Química.
d) Latín.
En aplicación de lo establecido en el artículo 12.5 de dicho decreto, en la opción de 

enseñanzas aplicadas, el alumnado debe cursar al menos dos de las siguientes materias 
de opción del bloque de asignaturas troncales:

a) Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional.
b) Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.
c) Tecnología.
Las materias de opción del bloque de asignaturas troncales para cada una de las 

opciones de enseñanza serán de oferta obligatoria para cuarto curso en todos los 
centros. Dichas materias se impartirán siempre que el número de alumnos y alumnas 
que las soliciten no sea inferior a diez. No obstante, los centros docentes podrán impartir 
dichas materias a un número inferior de alumnos y alumnas cuando esta circunstancia no 
suponga incremento de la plantilla del profesorado del centro. 

3. Los centros docentes podrán agrupar en cuarto curso las materias generales 
del bloque de asignaturas troncales Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua 
Extranjera para ofertar un ámbito de comunicación lingüística, que incluiría los aspectos 
del currículo correspondientes a dichas materias, para el alumnado que presente 
dificultades en el aprendizaje, tal como se indica en el artículo 14. Los centros docentes 00
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podrán impartir dicho ámbito cuando esta circunstancia no suponga incremento de la 
plantilla del profesorado del centro. 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.6 del Decreto 111/2016, de 14 
de junio, el alumnado debe cursar las siguientes materias del bloque de asignaturas 
específicas:

a) Educación Física.
b) Religión, o Valores Éticos, a elección de los padres, madres o personas que ejerzan 

la tutela legal o, en su caso, del alumno o alumna.
5. Además, conforme a lo establecido en el artículo 12.7 de dicho Decreto, los alumnos 

y las alumnas deben cursar dos materias dentro del bloque de asignaturas específicas, 
pudiendo elegir entre las que se relacionan a continuación:

a) Artes Escénicas y Danza.
b) Cultura Científica.
c) Cultura Clásica.
d) Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
e) Filosofía.
f) Música.
g) Segunda Lengua Extranjera.
h) Tecnologías de la Información y la Comunicación.
i) Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el alumno o alumna, 

que podrá ser de cualquiera de las dos opciones.
De estas materias, los centros docentes ofertarán de manera obligatoria las 

siguientes: Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Música, Segunda Lengua Extranjera, 
Tecnologías de la Información y la Comunicación y las materias troncales de cualquiera 
de las dos opciones. 

Asimismo, los centros docentes podrán incluir dentro de este apartado para la elección 
por el alumnado, diferentes materias que podrán ser: Tecnología, un programa de refuerzo 
de materias generales del bloque de asignaturas troncales, la materia Aprendizaje Social 
y Emocional o materias de diseño propio, siempre que su oferta no suponga incremento 
de la plantilla del profesorado del centro.

De acuerdo con el procedimiento de autorización establecido en el artículo 9, los 
centros podrán incluir para la elección por el alumnado materias de diseño propio, que 
podrán estar orientadas a la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos, artísticos y deportivos, con el 
fin de profundizar tanto en la adquisición de los objetivos como de las competencias clave 
definidas para esta etapa educativa, o bien podrán estar relacionadas con el aprendizaje 
del sistema braille, la competencia digital, la tiflotecnología, la autonomía personal, los 
sistemas aumentativos y alternativos de comunicación, incluidos los productos de apoyo 
a la comunicación oral, y las lenguas de signos.

Todas las materias citadas en el presente apartado se impartirán siempre que el 
número de alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, 
los centros docentes podrán impartir dichas materias a un número inferior de alumnos y 
alumnas cuando esta circunstancia no suponga incremento de la plantilla del profesorado 
del centro.

Artículo 9. Autorización de materias de diseño propio.
1. Con objeto de ofertar las materias de diseño propio a las que se refieren los artículos 

7.3 y 8.5, los centros docentes deberán solicitar y obtener previamente la correspondiente 
autorización.

Los centros docentes podrán solicitar materias de diseño propio para cada uno de los 
cursos de Educación Secundaria Obligatoria. 00
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2. Los departamentos de coordinación didáctica y/o el departamento de orientación 
presentarán al Claustro de profesorado, para su debate y conformidad, aquellas materias 
que el centro vaya a solicitar como materias de diseño propio.

Las materias propuestas deberán contar con el visto bueno previo del equipo técnico 
de coordinación pedagógica. 

3. La solicitud de incorporación de cada una de las materias deberá contener, al 
menos, los siguientes elementos: 

a) Denominación de la materia y curso en el que se propone ofertar. 
b) Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro docente y breve 

descripción de la materia ofertada. 
c) Certificación de la persona que ejerza la secretaría del centro relativa a la fecha de 

conformidad de la propuesta por parte del Claustro de profesorado.
d) Profesorado con atribución docente que impartirá la materia y recursos de los que 

se dispone para ello.
e) Acreditación de que la incorporación de la materia propuesta a la oferta educativa 

es sostenible y asumible con los recursos humanos y materiales de que dispone el centro 
docente y que, por tanto, no implica aumento de plantilla del mismo.

4. La dirección del centro docente presentará sus propuestas ante la persona titular 
de la Delegación Territorial correspondiente competente en materia de educación, antes 
del día 31 de mayo del curso anterior al de la implantación de las nuevas materias, 
de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior, quien resolverá la autorización de 
incorporación de las mismas a la oferta educativa del centro docente y la notificará antes 
de la finalización del mes de junio, previo informe del Servicio de Inspección.

El currículo y la programación didáctica de las materias propuestas se incluirán en el 
proyecto educativo, una vez que hayan sido autorizadas. 

5. Si los centros docentes desean sustituir materias autorizadas en años académicos 
anteriores por otras materias nuevas, deberán realizar el procedimiento citado 
anteriormente indicando tanto las materias autorizadas que se dejan de ofertar como las 
nuevas materias para las que solicitan autorización.

Artículo 10. Horario.
1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de Educación Secundaria 

Obligatoria se organiza en treinta sesiones lectivas con la distribución por materias que 
se establece en el Anexo I. El horario lectivo de cada uno de los cursos de Educación 
Secundaria Obligatoria se organiza en sesiones de horas semanales para cada materia. 

2. Los centros docentes configurarán el horario lectivo semanal para las diferentes 
materias y, en su caso, ámbitos de Educación Secundaria Obligatoria, en función de las 
necesidades de aprendizaje de su alumnado, respetando en todo caso lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y el cómputo de sesiones lectivas 
semanales mínimo fijado en el Anexo I.

3. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar distintas 
formas de organización del horario escolar. Además, podrán ampliar el mismo, tanto 
para contribuir al desarrollo de las medidas de atención a la diversidad recogidas en su 
proyecto educativo, sin que en ningún caso se impongan aportaciones a las familias ni 
exigencias para la Administración educativa, como para la realización de actividades 
complementarias y extraescolares, todo ello en el marco de la normativa reguladora del 
calendario y jornada escolar que resulte de aplicación.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Decreto 111/2016, de 14 
de junio, en el primer curso de la etapa se incluirá en el horario semanal del alumnado un 
módulo horario de libre disposición con objeto de facilitar el desarrollo de programas de 
refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales. Para el alumnado 
que no precise participar en estos programas de refuerzo se organizarán talleres de 
comunicación oral en Lengua Extranjera. 00
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CAPÍTULO III

Atención a la diversidad

Sección 1.ª Disposiciones de carácter general

Artículo 11. Concepto.
Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas 

educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos 
y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades 
reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.

Artículo 12. Principios generales de actuación para la atención a la diversidad.
1. Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad 

universal sobre los que se organiza el currículo de Educación Secundaria Obligatoria, 
los centros docentes desarrollarán las medidas de atención a la diversidad, tanto 
organizativas como curriculares que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una 
organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado.

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los 
siguientes:

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las 
personas como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, 
dando respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, 
intelectual, social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo 
personal y académico del mismo.

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado 
que permita adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las 
medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto 
como se detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones 
educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los 
objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y no podrán suponer una discriminación 
que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y 
titulación en la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, 
mediante la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como 
herramientas facilitadoras para la individualización de la enseñanza, asegurándose 
la accesibilidad universal y el diseño para todos y todas, así como la coordinación de 
todos los miembros del equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los 
departamentos de orientación.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 
oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado 
aprende el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades.

3. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo 
recogido en el proyecto educativo del centro, recibirán la información y asesoramiento 
necesarios respecto a las características y necesidades del alumnado, así como de las 
medidas a adoptar para su adecuada atención.

4. Según lo dispuesto en el artículo 29.2.g) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, las 
programaciones didácticas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria incluirán las 
medidas de atención a la diversidad.

5. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los recursos humanos 
y materiales que se les asignen de acuerdo con la planificación educativa con objeto de 00
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posibilitar la atención a la diversidad de su alumnado en el marco de lo establecido en 
la presente Orden, y en el resto de la normativa que resulte de aplicación. La forma de 
atención a la diversidad que adopte cada centro formará parte de su proyecto educativo, 
según lo dispuesto en el artículo 23.3.f) del citado Decreto 327/2010, de 13 de julio.

Sección 2.ª Medidas generales de atención a la diversidad 

Artículo 13. Medidas generales de atención a la diversidad.
1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, 
se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a 
través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque 
global.

2. Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los 
centros deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad para 
su alumnado, que podrán ser utilizadas en cualquier momento de la etapa.

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia 
curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias 
organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los 
objetivos y competencias clave de la etapa. 

4. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:
a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento conforme a lo establecido en 

el artículo 14.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del 

aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que 
presente desfase curricular.

c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. 

Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del 
mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado 
necesitado de apoyo.

e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 
decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje.

f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 
alumnado.

g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan 
la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 
educativas.

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención 
del abandono escolar temprano.

i) Oferta de materias específicas.
j) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración 

autonómica de conformidad con lo previsto en los artículos 7.3 y 8.5.

Artículo 14. Integración de materias en ámbitos de conocimiento.
1. Con el fin de facilitar el tránsito del alumnado entre Educación Primaria y el primer 

curso de Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes, en el marco de su 
autonomía, podrán agrupar las materias del primer curso en ámbitos de conocimiento.

2. Asimismo, con la finalidad de garantizar el aprendizaje del alumnado que haya sido 
objeto de medidas de atención a la diversidad a lo largo de su escolarización o que haya 
cursado un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento y presente dificultades 00
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en el aprendizaje y riesgo evidente de no alcanzar la titulación de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, los centros docentes podrán agrupar en cuarto curso las materias 
troncales Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera y ofertar un ámbito 
de comunicación lingüística. La adopción de esta medida requerirá la propuesta del 
equipo docente a través del consejo orientador del curso anterior.

3. Este tipo de agrupación deberá respetar los contenidos y criterios de evaluación 
de todas las materias que se agrupan, así como el horario asignado al conjunto de ellas. 
Esta agrupación tendrá efectos en la organización de las enseñanzas pero no así en las 
decisiones asociadas a la evaluación, promoción y titulación.

4. La oferta de esta medida de atención a la diversidad se establecerá siempre que 
no suponga incremento de la plantilla del profesorado del centro.

Sección 3.ª Programas de atención a la diversidad

Artículo 15. Programas de atención a la diversidad.
1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la 

diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias 
generales del bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas de 
profundización.

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la 
alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos 
programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el 
alumnado para continuar su proceso educativo.

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización 
para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente 
altas capacidades intelectuales.

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se 
le apliquen dichos programas.

Artículo 16. Programas de refuerzo del aprendizaje.
1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 
situaciones siguientes:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/

ámbitos del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su 
inclusión.

2. El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en 
coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, 
realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

3. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente 
a las materias objeto de refuerzo. 

Artículo 17. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 
troncales en primer curso de Educación Secundaria Obligatoria.

1. Los centros docentes ofertarán al alumnado de primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria programas de refuerzo de materias generales del bloque de 
asignaturas troncales, con la finalidad de asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana 00
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y Literatura, Matemáticas y Primera Lengua Extranjera, que permitan al alumnado seguir 
con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa.

2. Estos programas de refuerzo en primer curso estarán dirigidos al alumnado que se 
encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

a) Alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y 
requiera refuerzo en las materias especificadas en el apartado anterior, según el informe 
final de etapa de Educación Primaria. 

b) Alumnado que no haya promocionado de curso y requiera refuerzo según la 
información detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del curso 
anterior.

c) Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en las 
materias Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas o Primera Lengua Extranjera.

3. Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras 
que busquen alternativas metodológicas al programa curricular de las materias objeto 
de refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado 
y a la conexión con su entorno social y cultural, considerando especialmente aquellas 
que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita, así como el dominio de la 
competencia matemática, a través de la resolución de problemas de la vida cotidiana.

4. Se incluirá en el horario semanal del alumnado un módulo horario de libre 
disposición con objeto de facilitar el desarrollo del citado programa.

5. El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter 
general, no podrá ser superior a quince.

6. El alumnado que supere las dificultades de aprendizaje detectadas abandonará 
el programa de forma inmediata y se incorporará a las actividades programadas para el 
grupo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.4.

7. El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del 
bloque de asignaturas troncales en primer curso realizará a lo largo del curso escolar 
el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha 
evolución al tutor o tutora, quien a su vez informará a los padres, madres o personas que 
ejerzan su tutela legal. A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones 
de evaluación se acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje 
seguido se transmitirá al alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan 
su tutela legal. Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en 
las actas de evaluación ni en el expediente e historial académico del alumnado.

Artículo 18. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 
troncales en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.

1. Los centros docentes ofertarán al alumnado de cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria los programas de refuerzo de las materias generales del bloque 
de asignaturas troncales que determinen, con la finalidad de facilitar al alumnado la 
superación de las dificultades observadas en estas materias y asegurar los aprendizajes 
que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

2. Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se 
encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento.

b) Alumnado que, repitiendo cuarto curso, requiera refuerzo según la información 
detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior.

c) Alumnado que, procediendo de tercero ordinario, promocione al cuarto curso y 
requiera refuerzo según la información detallada en el consejo orientador, entregado a la 
finalización del año anterior. 00
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3. Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras 
que busquen alternativas metodológicas al programa curricular de las materias objeto de 
refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y a la 
conexión con su entorno social y cultural, y facilitar el logro de los objetivos previstos para 
estas materias.

4. El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter 
general, no podrá ser superior a quince.

5. El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del 
bloque de asignaturas troncales en cuarto curso realizará a lo largo del curso escolar 
el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha 
evolución al tutor o tutora, quien a su vez informará a los padres, madres o personas que 
ejerzan su tutela legal. A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones 
de evaluación se acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje 
seguido se transmitirá al alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan 
su tutela legal. Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en 
las actas de evaluación ni en el expediente e historial académico del alumnado.

6. El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de 
las materias del bloque de asignaturas específicas de opción o de libre configuración 
autonómica, de acuerdo con los criterios y el procedimiento que establezca el centro 
docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos el alumno o la alumna, los 
padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. En todo caso, el alumno o la 
alumna deberá cursar una materia específica de las establecidas en el artículo 12.7 del 
Decreto 111/2016, de 14 de junio.

En los documentos de evaluación se utilizará el término «Exento» en la casilla referida 
a la materia específica de opción o de libre configuración autonómica, en su caso, y el 
código «EX» en la casilla referida a la calificación de la misma. 

Artículo 19. Programas de profundización.
1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 
altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas 
capacidades intelectuales.

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo 
ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la 
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos 
de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.

3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación 
con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo 
largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las 
materias objeto de enriquecimiento.

Artículo 20. Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la 
diversidad.

1. Según lo establecido en el proyecto educativo, el tutor o la tutora y el equipo docente 
en la correspondiente sesión de evaluación del curso anterior, con la colaboración, 
en su caso, del departamento de orientación, efectuarán la propuesta y resolución de 
incorporación a los programas de atención a la diversidad, que será comunicada a los 
padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado a través del consejo 
orientador.

2. Asimismo, podrá incorporarse a los programas de atención a la diversidad el 
alumnado que sea propuesto por el equipo docente una vez analizados los resultados de 
la evaluación inicial, o dentro de los procesos de evaluación continua. 00
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3. Los programas de atención a la diversidad serán compatibles con el desarrollo de 
otras medidas organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de 
su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características del 
alumnado.

Artículo 21. Planificación de los programas de atención a la diversidad.
1. Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo de 

materias generales del bloque de asignaturas troncales en primer y cuarto curso, los 
programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización.

2. Los programas de atención a la diversidad se desarrollarán mediante actividades 
y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en conexión con su 
entorno social y cultural.

Sección 4.ª Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento

Artículo 22. Organización general y finalidad de los programas de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, los centros docentes organizarán los programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento a partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el 
alumnado que lo precise, con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la vía 
ordinaria y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 23. Alumnado destinatario.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 1105/2014, de 

26 de diciembre, estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y 
alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de 
estudio o esfuerzo.

2. El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela legal del alumnado la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento de aquellos alumnos y alumnas que se encuentren en una de las situaciones 
siguientes:

a) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 
promocionar a segundo una vez cursado primero de Educación Secundaria Obligatoria. 
En este caso el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero.

b) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 
promocionar a tercero una vez cursado segundo de Educación Secundaria Obligatoria. 
En este caso el programa se desarrollará solo en tercer curso.

Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso 
de Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar a cuarto, 
podrán incorporarse a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento para 
repetir tercer curso.

3. Asimismo, de manera excepcional, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el proyecto educativo del centro y con la finalidad de atender adecuadamente 
las necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente, en función de los 
resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a un 
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento a aquellos alumnos o alumnas 
que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber agotado previamente otras 
medidas de atención a la diversidad, presenten dificultades que les impidan seguir las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria. En este caso, el 
programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero.

4. Con carácter general, para la incorporación a un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento, se tendrá en consideración por parte del equipo docente la 00
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posibilidad de que, con la incorporación al programa, el alumno o alumna pueda superar 
las dificultades que presenta para seguir el currículo con la estructura general de la 
etapa.

Artículo 24. Procedimiento para la incorporación al programa.
1. Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, cuando el 

progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos y 
la adquisición de las competencias que se establecen para cada curso, el equipo docente 
podrá proponer su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo quedar 
dicha propuesta recogida en el consejo orientador del curso en el que se encuentre 
escolarizado, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23.3.

2. En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 
psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación del centro docente y 
se realizará una vez oído el alumno o la alumna y los padres, madres o personas que 
ejerzan su tutela legal.

3. A la vista de las actuaciones realizadas, la persona que ejerza la jefatura de 
estudios adoptará la decisión que proceda e informará de ello al director o a la directora 
del centro, que dará el visto bueno.

Artículo 25. Agrupamiento de los alumnos y alumnas.
1. El currículo de los ámbitos así como las actividades formativas de la tutoría específica 

se desarrollarán en el grupo del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el 
cual, con carácter general, no deberá superar el número de quince alumnos y alumnas.

2. El alumnado que siga un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento se 
integrará en grupos ordinarios de segundo o tercer curso de la etapa, según corresponda, 
con los que cursará las materias que no estén incluidas en los ámbitos y realizará las 
actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia.

3. La inclusión del alumnado que sigue un programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento en los grupos ordinarios se realizará de forma equilibrada entre ellos, 
procurando que se consiga la mayor integración posible del mismo. En ningún caso, se 
podrá integrar a todo el alumnado que cursa dicho programa en un único grupo.

Artículo 26. Organización del currículo del programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento.

1. El currículo de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se 
organizará por materias diferentes a las establecidas con carácter general, y en el mismo 
se establecerán los siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes 
elementos formativos:

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá los aspectos del currículo 
correspondiente a las materias troncales de Geografía e Historia y Lengua Castellana y 
Literatura.

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá los aspectos del currículo 
correspondiente a las materias troncales de Matemáticas, Biología y Geología y Física y 
Química.

2. Asimismo, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 
podrán establecer un ámbito de lenguas extranjeras, en el que se incluirán los aspectos 
del currículo correspondiente a la materia troncal de Primera Lengua Extranjera.

3. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 
podrán incluir en el ámbito científico-matemático los aspectos del currículo correspondiente 
a la materia específica de Tecnología o bien crear un ámbito práctico para abordar dicho 
currículo. 00
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4. La decisión sobre la creación de los ámbitos a los que se refieren los apartados 2 y 
3 se tomará buscando el máximo equilibrio posible entre el tiempo que el alumnado pasa 
en el grupo del programa y el que pasa en su grupo de referencia.

5. Los elementos formativos del currículo de los ámbitos que se establezcan se 
organizarán teniendo en cuenta la relevancia social y cultural de las materias que 
abordan, así como su idoneidad para que el alumnado pueda alcanzar los objetivos y 
las competencias que le permitan promocionar a cuarto curso al finalizar el programa y 
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 27. Distribución horaria semanal de los programas de mejora del aprendizaje 
y del rendimiento.

1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos del programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento se organiza en treinta sesiones lectivas con la distribución 
por ámbitos y materias que se establece en el Anexo I.

2. La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que forman el 
programa será realizada por los centros docentes de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los ámbitos de carácter lingüístico y social y científico-matemático dispondrán 
de quince sesiones lectivas semanales, tanto en segundo como en tercer curso. En el 
caso de que el ámbito científico-matemático incluya los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a la materia específica de Tecnología, este horario se incrementará con 
el correspondiente a dicha materia.

b) La dedicación horaria del ámbito de lenguas extranjeras y del ámbito práctico 
tanto en segundo como en tercer curso será la establecida para las materias de Primera 
Lengua Extranjera y Tecnología respectivamente.

c) El alumnado de segundo cursará con su grupo de referencia las siguientes 
materias: Primera Lengua Extranjera y Tecnología, siempre que no se hayan creado 
los respectivos ámbitos o esta última no se haya incorporado al programa en el ámbito 
científico-matemático, Educación Física, Religión o Valores Éticos, y una materia a elegir 
entre Música y Educación Plástica, Visual y Audiovisual.

d) El alumnado de tercero cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 
Primera Lengua Extranjera y Tecnología, siempre que no se hayan creado los respectivos 
ámbitos o esta última no se haya incorporado al programa en el ámbito científico-
matemático, Educación Física, Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos, y 
Religión o Valores Éticos.

e) Los centros docentes podrán incrementar hasta en dos sesiones lectivas la dedicación 
horaria mínima establecida para cualquiera de los ámbitos, en cuyo caso el alumnado 
quedará exento de cursar la materia perteneciente al bloque de asignaturas específicas de 
opción o de libre configuración autonómica a la que se refiere el artículo 7.3.

f) En el marco de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, se 
dedicarán dos sesiones lectivas semanales a las actividades de tutoría, una de las cuales 
se desarrollará con el grupo de referencia y otra, de tutoría específica, con el orientador o 
la orientadora del centro docente.

Artículo 28. Elaboración y estructura del programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento.

1. La redacción de los aspectos generales del programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento será responsabilidad del departamento de orientación del centro docente, 
quien a su vez coordinará las tareas de elaboración de la programación de los ámbitos que 
realizará el profesorado de los departamentos de coordinación didáctica correspondientes. 
Una vez elaborado dicho programa, será incluido en el proyecto educativo del centro.

2. El programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento deberá incluir, al menos, 
los siguientes elementos:

a) La estructura del programa para cada uno de los cursos. 00
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b) Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al 
programa.

c) La programación de los ámbitos con especificación de la metodología, contenidos 
y criterios de evaluación correspondientes a cada una de las materias de las que se 
compone cada ámbito y su vinculación con los estándares de aprendizaje evaluables, 
como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje

d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica.
e) Los criterios y procedimientos para la evaluación y promoción del alumnado del 

programa.
f) Procedimiento para la recuperación de las materias pendientes. 

Artículo 29. Recomendaciones de metodología didáctica específica.
Las recomendaciones de metodología didáctica específica para los programas de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento son las siguientes:
a) Se propiciará que el alumnado adquiera aquellos aprendizajes necesarios para 

continuar con su proceso educativo. Con este fin, se tomarán como referencia las 
Orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias metodológicas que permitan 
trabajar por competencias en el aula, recogidas en el Anexo II de la Orden ECD/65/2015, 
de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 
obligatoria y el bachillerato. 

b) Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional del alumnado, 
fomentando para ello elementos necesarios como el autoconcepto, la autoestima, la 
confianza y la seguridad en sí mismo, con objeto de aumentar su grado de autonomía y 
capacidad para aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la comunicación, el trabajo 
cooperativo y la realización de actividades prácticas, creando un ambiente de aceptación 
y colaboración ajustado a sus intereses y motivaciones.

c) Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará 
el tratamiento de contenidos comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y 
significatividad a los aprendizajes, contribuyendo con ello a mejorar el aprovechamiento 
por parte de los alumnos y alumnas.

d) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del 
alumnado con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal 
de cada alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos 
ámbitos.

Artículo 30. Evaluación y promoción del alumnado que curse programas de mejora 
del aprendizaje y del rendimiento.

1. La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos de 
la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los estándares 
de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje.

2. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte 
docencia a este alumnado.

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de 
los grupos ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el 
alumnado del programa. El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera 
desagregada cada una de las materias que los componen.

4. Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y 
una vez oído el alumno o alumna y los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 
legal, decidir al final de cada uno de los cursos del programa sobre su permanencia en él, 
en función de su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo, 00
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sin perjuicio de que se adopten medidas individualizadas dentro de los ámbitos y materias 
para la recuperación, en su caso, de los aprendizajes no adquiridos.

5. El equipo docente decidirá, como resultado de la evaluación realizada, si el alumno 
o la alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento continúa un año más en el programa para cursar tercero.

6. El equipo docente decidirá, como resultado de la evaluación realizada, si el alumno 
o la alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento promociona a tercer curso ordinario. En este caso, deberá cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 46 relativo a la promoción del alumnado de esta 
etapa.

7. Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje 
y del rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso podrán 
permanecer un año más en el programa dentro de los márgenes establecidos en el 
artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.

Artículo 31. Materias no superadas. 
1. Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento, el alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos 
previos a su incorporación a uno de estos programas, siempre que estas estén incluidas en 
los ámbitos. En el caso de aquellas materias no incluidas en los ámbitos, la recuperación 
de los aprendizajes no adquiridos se llevará a cabo mediante los procesos de evaluación 
continua en aquellas materias que se consideren de continuidad, no teniendo que llevarse 
a cabo un programa de refuerzo del aprendizaje.

2. Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje 
y del rendimiento que tengan continuidad se recuperarán superando las materias del 
segundo año.

3. Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan continuidad 
en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. 
A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo del aprendizaje y deberá 
superar la evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de dicho programa serán 
realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca al 
departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario, podrá 
llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la 
jefatura del mismo. 

4. El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa 
de mejora del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo del 
aprendizaje. A tales efectos, se tendrá especialmente en consideración si las materias 
pendientes estaban integradas en ámbitos, debiéndose adaptar la metodología del citado 
programa a las necesidades que presente el alumnado. 

Sección 5.ª Medidas específicas de atención a la diversidad

Artículo 32. Medidas específicas de atención a la diversidad.
1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas 

propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como 
aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta 
eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción 
de las medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede 
requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la 
diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda 
ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 00
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3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden 
implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su 
adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por 
profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades 
diferentes a la ordinaria.

4. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:
a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica 

o Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se 
podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre 
que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada.

b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con 
necesidades educativas especiales.

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas 
al alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la 
promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ellas.

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades 
intelectuales.

f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o 
de convalecencia domiciliaria.

5. Asimismo, se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas que 
inciden en la flexibilización temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.3 y 22.4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.

Sección 6.ª Programas de adaptación curricular

Artículo 33. Programas de adaptación curricular.
1. La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se 

regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y 
personalización de la enseñanza.

2. Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 

3. Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente 
dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de 
acuerdo con los recursos humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos 
quedará reflejada en el proyecto educativo del centro.

Artículo 34. Adaptación curricular de acceso.
1. Las adaptaciones curriculares de acceso serán de aplicación para el alumnado 

con necesidades educativas especiales. Suponen modificaciones en los elementos 
para el acceso a la información, a la comunicación y a la participación, precisando la 
incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos 
y, en su caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el 
desarrollo de las enseñanzas.

2. La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su 
caso, por el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 
educativas especiales.

Artículo 35. Adaptación curricular significativa.
1. Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con 

necesidades educativas especiales, con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los 
mismos al currículo. 00

18
45

88



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 676 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los 
elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. 
Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave.

3. Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el alumnado 
presente un desfase curricular de al menos dos cursos en la materia objeto de adaptación 
entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre 
escolarizado.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.b) de la Orden de 20 de agosto 
de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado, 
la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas corresponderá al profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales, con 
la colaboración del profesorado de la materia encargado de su impartición, y contará con 
el asesoramiento del departamento de orientación.

5. La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con adaptaciones 
curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el 
profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales.

Artículo 36. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales.

1. Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 
estarán destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas 
capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su 
caso, de flexibilización del período de escolarización.

2. La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación 
de la programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles 
educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades 
de organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente 
superior. 

3. La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones 
curriculares serán responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, 
con el asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la 
tutora.

CAPÍTULO IV 

Evaluación, promoción y titulación

Sección 1.ª La evaluación en Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 37. Carácter de la evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, 

diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para 
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar 
las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 
14 de junio, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 00
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3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso 
de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

4. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 
elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la 
consecución de los objetivos establecidos para la etapa y al desarrollo de las competencias 
clave.

5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la 
evaluación de cada materia de manera diferenciada, en función de los criterios de 
evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables como orientadores 
de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, 
a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 
objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se 
obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de 
su educación.

7. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán 
sus características propias y el contexto sociocultural del centro.

Artículo 38. Referentes de la evaluación.
1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación 

de las diferentes materias curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares 
de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV.

2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los 
criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación incluidos en el proyecto 
educativo del centro, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones 
didácticas de las materias y, en su caso, ámbitos.

3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 
clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las 
distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 
aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2.

Artículo 39. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno 
o alumna en relación con los objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y las 
competencias clave.

2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, 
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 
evaluación y a las características específicas del alumnado.

Artículo 40. Información al alumnado y a los padres, madres o personas que ejerzan 
su tutela legal.

1. Los proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de 
participación del alumnado y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 
legal, en el desarrollo del proceso de evaluación.

Asimismo, los centros docentes establecerán en su proyecto educativo el 
procedimiento por el cual los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje 
del mismo a través del tutor o tutora y obtener información sobre los procedimientos de 
revisión de las calificaciones. 00
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2. Los centros docentes establecerán en sus proyectos educativos los procedimientos 
mediante los cuales se harán públicos los criterios de evaluación, promoción y titulación, 
que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para 
la evaluación de los aprendizajes de cada materia.

3. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, 
informarán por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el aprovechamiento académico 
de este y la evolución de su proceso educativo. Esta información se referirá a los objetivos 
establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con 
cada una de las materias. A tales efectos, los tutores y tutoras requerirán, en su caso, la 
colaboración de los restantes miembros del equipo docente.

Al finalizar el curso, se comunicarán por escrito los resultados de la evaluación final. 
Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias 
cursadas y la decisión acerca de su promoción o titulación. 

4. Los alumnos y alumnas podrán solicitar al profesorado responsable de las 
distintas materias aclaraciones acerca de la información que reciban sobre su proceso 
de aprendizaje y las evaluaciones que se realicen, así como sobre las calificaciones o 
decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.

A tal efecto, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al 
alumnado acerca de los objetivos y los contenidos de cada una de las materias, incluidas 
las materias pendientes de cursos anteriores, las competencias clave y los procedimientos 
y criterios de evaluación y calificación.

Sección 2.ª Desarrollo de los procesos de evaluación

Artículo 41. Sesiones de evaluación.
1. Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de 

alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de 
esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar 
información sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de 
manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje y de la propia práctica docente. 

Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el 
asesoramiento del departamento de orientación.

En algún momento de las sesiones de evaluación podrán estar presentes los alumnos 
y alumnas representantes del grupo para comentar cuestiones generales que afecten al 
mismo, en los términos que se establezcan en el proyecto educativo del centro.

2. El profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la 
misma. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de 
evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como 
las medidas de atención a la diversidad aplicadas a cada alumno o alumna. La valoración 
de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida 
de la siguiente sesión de evaluación.

3. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se 
realizarán para cada grupo de alumnos y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, 
además de la sesión de evaluación inicial a la que se refiere el artículo 42, y sin perjuicio 
de lo que a estos efectos el centro docente pueda recoger en su proyecto educativo. 

4. En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada 
alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre 
el proceso personal de aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en el Decreto 
111/2016, de 14 de junio, en la presente orden y en el proyecto educativo del centro. Esta 
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje 00
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y en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o 
recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas.

Artículo 42. Evaluación inicial. 
1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa 

de Educación Primaria y la de Educación Secundaria Obligatoria, así como de facilitar 
la continuidad de su proceso educativo, los centros docentes que imparten Educación 
Secundaria Obligatoria recogerán en su proyecto educativo las actuaciones a realizar 
en el proceso de la evaluación inicial del alumnado y establecerán mecanismos de 
coordinación con los centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a 
la etapa, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V.

2. El centro de Educación Secundaria en el que se matricule el alumnado solicitará al 
centro en el cual el alumnado haya finalizado la etapa de Educación Primaria el historial 
académico y el informe final de etapa. 

3. Antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado realizará una 
evaluación inicial de su alumnado con el fin de conocer y valorar la situación inicial de 
sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el 
dominio de los contenidos de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. Los 
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales 
de evaluación. 

4. En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada 
alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de 
cada grupo de primer curso de Educación Secundaria Obligatoria analizará el informe 
final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria para obtener información 
que facilite su integración en la nueva etapa. En los cursos segundo, tercero y cuarto, 
analizará el consejo orientador emitido el curso anterior. La información contenida en 
estos documentos será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.

5. Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de 
analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta evaluación, 
que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones 
relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, 
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará 
la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el 
alumnado que las precise, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VI del Decreto 
111/2016, de 14 de junio, en la presente orden y en la normativa que resulte de aplicación. 
Dichas medidas deberán quedar contempladas en las programaciones didácticas y en el 
proyecto educativo del centro.

Artículo 43. Evaluación a la finalización de cada curso.
1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado 

a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en 
su caso, ámbitos.

2. En las sesiones ordinaria y extraordinaria de evaluación se formularán las 
calificaciones finales de las distintas materias del curso, expresadas para cada alumno o 
alumna en los términos descritos en este artículo. Dichas calificaciones se extenderán en 
las correspondientes actas de evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial 
académico del alumno o alumna.

3. Para el alumnado que curse el primer ciclo y obtenga evaluación negativa en alguna 
materia, con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en la 
evaluación extraordinaria, el profesor o profesora correspondiente elaborará un informe 
sobre los objetivos, criterios de evaluación y aprendizajes no adquiridos y la propuesta 
de actividades en cada caso. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse 00
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a la evaluación extraordinaria de las materias no superadas que los centros docentes 
organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. El proceso de 
evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de coordinación didáctica 
que corresponda en cada caso. Los resultados obtenidos por el alumnado en dicha 
evaluación se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en 
el historial académico del alumno o alumna. 

4. Siguiendo lo establecido en el artículo 7 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por 
el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción 
de los universitarios, el alumnado de cuarto curso que obtenga evaluación negativa en 
alguna materia o no haya adquirido evaluación positiva en materias de cursos anteriores 
a la finalización del proceso ordinario, seguirá con su proceso de aprendizaje y evaluación 
hasta la finalización del periodo lectivo. Los resultados obtenidos por el alumnado se 
extenderán en las correspondientes actas de evaluación ordinaria y extraordinaria, en el 
expediente y en el historial académico del alumno o alumna.

5. Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la 
correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del 
alumno o alumna, y se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala 
de uno a diez, sin emplear decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose 
las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 
u 8. Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores 
a 5. Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna 
materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 
Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada 
etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en 
prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación.

6. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 
igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del 
alumno o alumna.

Artículo 44. Mención Honorífica por materia y Matrícula de Honor.
1. La nota media de la etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas 

obtenidas en cada una de las materias, redondeada a la centésima más próxima y, 
en caso de equidistancia, a la superior, y se reflejará en el expediente y en el historial 
académico del alumnado.

2. Cuando un alumno o alumna recupere una materia correspondiente a un curso 
anterior, la calificación que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media será 
la que corresponde a la calificación extraordinaria. La situación No Presentado (NP) 
equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que 
exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en evaluación ordinaria, 
en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación.

3. En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo 
curso a lo largo de la etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como referencia 
las últimas calificaciones obtenidas.

4. De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor 
al alumnado que al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria haya demostrado un 
rendimiento académico excelente.

5. A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico 
y valorar el esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios 
al finalizar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, se podrá otorgar Mención 
Honorífica en una determinada materia a los alumnos y alumnas que en el conjunto de 
los cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha 00
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materia, y hayan demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta 
mención se consignará en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna 
junto a la calificación numérica obtenida.

6. Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que a la finalización de cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria hayan obtenido una media igual o superior a 9 podrán 
obtener la distinción de Matrícula de Honor. La nota media será la media aritmética de 
las calificaciones de todas las materias de los cuatro cursos de Educación Secundaria 
Obligatoria, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a 
la superior. No se tendrán en cuenta en dicho cálculo las calificaciones de «exento» o 
«convalidado». La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en el expediente y 
en el historial académico del alumno o alumna.

7. En todo caso, las distinciones a las que se refiere este artículo se adoptarán 
conforme a los criterios previamente establecidos en el proyecto educativo del centro.

Sección 3.ª Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 45. Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. 

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 
curse las enseñanzas correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por 
el principio de inclusión y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en 
el acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas 
de atención a la diversidad contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación.

2. En función de lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación 
de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen 
al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su 
correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún 
caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

3. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será 
competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación y 
teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa reguladora de la 
organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de aplicación.

4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna 
materia se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación 
establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de 
evaluación, se especificará que la calificación en las materias adaptadas hace referencia 
a los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del 
curso en el que esté escolarizado el alumno o alumna.

5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo 
y que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención 
específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore 
el profesorado responsable de dicha atención.

6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le 
correspondería por edad, al que se refiere el artículo 22.3 del Decreto 111/2016, de 14 
de junio, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, cuando a juicio de la 
persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y asesorado por el departamento de 
orientación, haya superado el desfase curricular que presentaba.

Sección 4.ª Promoción del alumnado

Artículo 46. Promoción del alumnado.
1. Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso 

de evaluación, el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones sobre la 00
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promoción del alumnado al curso siguiente, con el asesoramiento del departamento de 
orientación, atendiendo a la consecución de los objetivos y al grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 111/2016, de 14 
de junio, el alumnado promocionará al curso siguiente cuando haya superado todas las 
materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias, como máximo, y repetirá 
curso cuando tenga evaluación negativa en tres o más materias o en dos materias que 
sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea.

De forma excepcional, el equipo docente podrá autorizar la promoción con evaluación 
negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones:

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua 
Castellana y Literatura, y Matemáticas;

b) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación 
negativa no impide al alumno o alumna seguir con éxito el curso siguiente, que tiene 
expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución 
académica;

c) que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas 
en el consejo orientador al que se refiere el artículo 15.6 del Decreto 111/2016, de 14 de 
junio.

El equipo docente podrá también autorizar de forma excepcional la promoción de un 
alumno o alumna con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana 
y Literatura y Matemáticas de forma simultánea cuando considere que el alumno o 
alumna puede seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica, y siempre que 
se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el 
documento consejo orientador entregado a la finalización del curso escolar.

A estos efectos, solo se computarán las materias que como mínimo el alumno o 
alumna debe cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y 
de libre configuración autonómica. Las materias con la misma denominación en diferentes 
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas.

3. Los centros docentes desarrollarán programas de refuerzo del aprendizaje que 
contengan actividades de recuperación y evaluación de las materias pendientes para 
el alumnado que promocione de curso sin haber superado todas las materias. A tales 
efectos, los departamentos de coordinación didáctica programarán estas actividades 
para cada alumno o alumna que lo requiera. 

4. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias no superadas 
que tengan continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que 
pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.

5. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no tengan 
continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que 
pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso 
necesario podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la 
coordinación de la jefatura del mismo. 

6. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de 
dichas materias, realizar las actividades de recuperación a las que se refiere el apartado 
3 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los 
resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el 
expediente y en el historial académico del alumno o alumna. El alumnado que no supere 
la evaluación de las materias pendientes podrá incorporarse a los procesos de evaluación 
extraordinaria a los que se refieren los artículos 43.3 y 43.4.

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 
de junio, el alumno o alumna que no promocione deberá permanecer un año más en 
el mismo curso. Esta medida podrá aplicársele en el mismo curso una sola vez y dos 00
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veces como máximo dentro de la etapa, según lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Cuando esta segunda repetición deba 
producirse en tercer o cuarto curso, el alumno o la alumna tendrá derecho a permanecer 
en régimen ordinario cursando Educación Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve 
años de edad, cumplidos en el año en el que finalice el curso. Excepcionalmente, podrá 
repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 
etapa.

La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras 
haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades de 
aprendizaje del alumno o alumna.

8. De acuerdo con lo recogido en el artículo 22.2 del Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, el equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, 
la madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión 
de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con 
adaptación curricular significativa pueda prolongarse un año más de lo establecido con 
carácter general, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave.

Asimismo, tal y como establece el artículo 22.4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 
la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación 
a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la 
más adecuada para su desarrollo personal y social.

9. En función de lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación 
de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen 
al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su 
correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún 
caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

10. Asimismo, los centros docentes especificarán en sus proyectos educativos los 
criterios y procedimientos generales de evaluación, promoción y titulación a los que se 
refiere el artículo 38.2. 

Sección 5.ª Titulación y certificación de los estudios cursados

Artículo 47. Titulación.
La obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se realizará 

de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.

Artículo 48. Certificación de los estudios cursados.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 18.bis.1 del Decreto 111/2016, de 

14 de junio, los alumnos y alumnas que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no 
obtengan el título al que se refiere el artículo 47 recibirán una certificación con carácter 
oficial y validez en toda España.

2. Tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así como una 
vez cursado segundo curso cuando el alumno o alumna se vaya a incorporar de forma 
excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, se le entregará un certificado de 
estudios cursados y un informe sobre el grado de logro de los objetivos de la etapa y de 
adquisición de las competencias correspondientes.

3. La certificación de estudios cursados será emitida por el centro docente en el que 
el alumno o la alumna estuviera matriculado y se ajustará al modelo que se incluye como 
Anexo VI. 00
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Sección 6.ª Documentos oficiales de evaluación

Artículo 49. Documentos oficiales de evaluación.
1. Los documentos oficiales de evaluación son: el expediente académico, las actas 

de evaluación, el informe personal por traslado, el consejo orientador de cada uno de 
los cursos de Educación Secundaria Obligatoria y el historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran 
documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio 
nacional.

3. En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, 
tratamiento, seguridad y confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la 
cesión de los mismos de unos centros docentes a otros, se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en todo 
caso, a lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

4. La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la 
secretaría del centro docente. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por 
el director o la directora del centro y en ellos se consignarán las firmas de las personas 
que correspondan en cada caso, junto a las que constará el nombre y los apellidos de la 
persona firmante, así como el cargo o atribución docente, todo ello teniendo en cuenta 
lo dispuesto sobre gestión documental en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 50. Expediente académico.
El expediente académico del alumnado se ajustará al modelo que se incluye como 

Anexo V.a e incluirá los datos de identificación del centro docente y del alumno o alumna, 
la información relativa a su proceso de evaluación y los resultados del mismo con 
expresión de las calificaciones obtenidas, las decisiones adoptadas sobre promoción y 
titulación, las medidas de atención a la diversidad que se hayan aplicado y las fechas en 
que se hayan producido los diferentes hitos. Además, se incluirá la información detallada 
en los consejos orientadores correspondientes a los cursos de la etapa.

Artículo 51. Actas de evaluación.
1. Las actas de evaluación se ajustarán a los modelos que se incluyen como Anexo V.b, 

se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al término de las convocatorias 
ordinaria y extraordinaria.

2. Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que 
compone cada grupo junto con los resultados de la evaluación de las materias del curso, 
expresados en los términos establecidos en el artículo 43, y las decisiones adoptadas 
sobre promoción, permanencia y titulación. 

3. En las actas de evaluación correspondientes a los cursos segundo, tercero y cuarto 
figurará el alumnado de cada grupo con materias no superadas de los cursos anteriores, 
tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

4. Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado que componga el 
equipo docente del grupo al que se refieren, con el visto bueno del director o la directora, 
y serán archivadas y custodiadas en la secretaría del centro.

Artículo 52. Informe personal por traslado.
1. El informe personal por traslado se ajustará al modelo que se incluye como Anexo V.c 

y es el documento oficial que recogerá la información que resulte necesaria para la 00
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continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado cuando se traslade a otro centro 
docente sin haber concluido el curso.

2. El informe personal por traslado será cumplimentado por el profesor o profesora 
que desempeñe la tutoría del alumno o alumna en el centro de origen, a partir de la 
información facilitada por el equipo docente y en él se consignarán los resultados de las 
evaluaciones parciales que se hubieran realizado y, en su caso, las medidas de atención 
a la diversidad aplicadas y todas aquellas observaciones que se consideren oportunas 
acerca del progreso general del alumnado.

3. El centro docente de origen remitirá al de destino, a petición de este último y en 
el plazo de diez días hábiles, copia del historial académico y del informe personal por 
traslado, acreditando mediante la firma de la persona que ejerce la dirección del centro 
que los datos que contiene concuerdan con el expediente que custodia el centro. Una vez 
recibidos, debidamente cumplimentados dichos documentos, la matriculación del alumno 
o la alumna en el centro docente de destino adquirirá carácter definitivo y se procederá a 
abrir el correspondiente expediente académico.

Artículo 53. Consejo orientador.
1. El documento del consejo orientador será redactado por el tutor o tutora del grupo, 

según el modelo que se incluye como Anexo V.d y se entregará a los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal o, en su caso, al alumno o alumna, al finalizar cada 
uno de los cursos de la etapa.

2. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, 
acordará la información a incluir en el consejo orientador para cada alumno o alumna 
sobre el proceso educativo seguido, la propuesta, en su caso, de las medidas de 
atención a la diversidad y la recomendación del itinerario más adecuado a seguir en 
función de los acuerdos adoptados en las sesiones de evaluación, atendiendo a sus 
intereses y expectativas. En el consejo orientador se incluirá la identificación, mediante 
informe motivado, del grado del logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las 
competencias correspondientes que justifica la propuesta.

3. El consejo orientador correspondiente a primer curso incluirá las recomendaciones 
del equipo docente para la continuidad del proceso educativo del alumno o alumna.

4. En el consejo orientador correspondiente al segundo curso de la etapa se incluirá 
una propuesta a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal o, en su 
caso, al alumno o alumna, sobre la elección como materia de opción en el bloque de 
asignaturas troncales de las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas o de 
las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas, para la incorporación del 
alumnado al tercer curso de la etapa.

5. En el consejo orientador correspondiente al tercer curso de la etapa se incluirá una 
propuesta a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal o, en su caso, al 
alumno o alumna, sobre cursar el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria 
por la opción de enseñanzas académicas para la iniciación a Bachillerato o por la opción 
de enseñanzas aplicadas para la iniciación a Formación Profesional.

6. El consejo orientador se incorporará en el expediente académico del alumnado 
e incluirá, si se considera necesario a la finalización de los cursos que corresponda, la 
recomendación a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal o, en su caso, 
al alumno o alumna sobre la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica.

7. El consejo orientador correspondiente al cuarto curso de la etapa incluirá una 
propuesta para la incorporación a los estudios postobligatorios, así como la información 
relevante para el tránsito.

8. Las propuestas y recomendaciones incluidas en el consejo orientador no serán 
prescriptivas y se emitirán únicamente a título orientativo. 00
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Artículo 54. Historial académico.
1. El historial académico del alumnado se ajustará al modelo que se incluye como 

Anexo V.e, y es el documento oficial que refleja los resultados de la evaluación y las 
decisiones relativas al progreso académico del alumno o alumna en la etapa.

2. El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, 
las opciones curriculares elegidas y las materias cursadas en cada uno de los años de 
escolarización en la etapa junto con los resultados de la evaluación obtenidos para cada 
una de ellas y la expresión de la convocatoria ordinaria o extraordinaria, las decisiones 
adoptadas sobre promoción y permanencia, así como las relativas a la titulación, las 
propuestas y recomendaciones de los consejos orientadores, la nota media de la etapa, 
la información relativa a los cambios de centro, las medidas de atención a la diversidad 
aplicadas, y las fechas en las que se han producido los diferentes hitos. 

3. El historial académico se extenderá en impreso oficial, será firmado por el secretario 
o la secretaria, llevará el visto bueno del director o la directora del centro docente y tendrá 
valor acreditativo de los estudios realizados.

4. El historial académico se entregará al alumno o alumna al término de la etapa y, en 
cualquier caso, al finalizar su escolarización en la enseñanza en régimen ordinario. Esta 
circunstancia se hará constar en el expediente académico.

Artículo 55. Cumplimentación y validación de los documentos oficiales de evaluación.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 285/2010, de 

11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se establece su 
utilización para la gestión del sistema educativo andaluz, los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos cumplimentarán electrónicamente los documentos oficiales de 
evaluación recogidos en la presente Orden, a través de los módulos correspondientes 
incorporados en dicho Sistema de Información.

2. Los procedimientos de validación de estos documentos garantizarán su 
autenticidad, integridad y conservación, así como el cumplimiento de las garantías en 
materia de protección de datos de carácter personal y las previsiones establecidas en el 
artículo 49.3, todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre.

Sección 7.ª Procedimientos de revisión y reclamación

Artículo 56. Procedimiento de revisión en el centro docente.
1. En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las aclaraciones 

a las que se refiere el artículo 40, exista desacuerdo con la calificación final obtenida en 
una materia o con la decisión de promoción y titulación adoptada, el alumno o la alumna 
o, en su caso, los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán solicitar 
la revisión de dicha calificación o decisión, de acuerdo con el procedimiento que se 
establece en este artículo.

2. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro 
docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la fecha de publicación de la calificación 
final o de la decisión de promoción o titulación que el centro determine y contendrá 
cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con dicha calificación o con la decisión 
adoptada.

3. Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final 
obtenida en una materia, esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien 
la trasladará a la persona que ostente la jefatura del departamento de coordinación 
didáctica responsable de la materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, y 
comunicará tal circunstancia al tutor o tutora.

El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, 
el profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 00
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evaluación, con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos 
de evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente programación didáctica 
y en el proyecto educativo del centro. Tras este estudio, el departamento de coordinación 
didáctica elaborará el informe correspondiente, que recogerá la descripción de los hechos 
y actuaciones que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el 
mismo de ratificación o modificación de la calificación final objeto de revisión.

El jefe o jefa del departamento de coordinación didáctica correspondiente trasladará 
el informe elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al tutor o tutora haciéndole 
entrega de una copia de dicho informe para considerar conjuntamente la procedencia de 
reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar la posibilidad de revisar 
los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna.

En este caso, el tutor o la tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la 
descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos principales de 
las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto 
de revisión razonada, conforme a los criterios para la promoción o titulación del alumnado 
establecidos con carácter general por el centro docente en el proyecto educativo.

4. Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o 
titulación, el jefe o jefa de estudios la trasladará al tutor o tutora del alumno o alumna, 
como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó 
la decisión, quien en un plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del 
período de solicitud de revisión convocará una reunión extraordinaria del equipo docente 
correspondiente. En dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a 
la vista de las alegaciones presentadas.

El tutor o la tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los 
hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, siguiendo el procedimiento especificado en 
el apartado anterior. 

5. El jefe o jefa de estudios trasladará por escrito los acuerdos relativos a la decisión 
razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada o de la decisión de 
promoción o titulación al alumno o alumna o, en su caso, a los padres, madres o personas 
que ejerzan su tutela legal, e informará de la misma al tutor o tutora, en un plazo máximo 
de cuatro días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud de revisión, lo cual 
pondrá término al proceso de revisión.

6. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final 
o de la decisión de promoción o titulación adoptada para el alumno o alumna, el secretario 
o secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y 
en el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria del alumno o la alumna la 
oportuna diligencia, que será visada por el director o directora del centro.

Artículo 57. Procedimiento de reclamación.
1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente al que se 

refiere el artículo 56, persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida 
en una materia, o con la decisión de promoción o titulación, el alumno o alumna o, en 
su caso, los padres o madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán presentar 
reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el procedimiento que se establece en 
este artículo.

La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o directora 
del centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro 
a la que se refiere el artículo 56.5, para que la eleve a la correspondiente Delegación 
Territorial de la Consejería competente en materia de educación.

El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, 
remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al 
que incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca 
del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas 00
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alegaciones del reclamante y, si procede, el informe de la dirección del centro acerca de 
las mismas.

2. En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar, Comisiones 
Técnicas Provinciales de Reclamaciones formadas, cada una de ellas, por un inspector o 
inspectora de educación, que ejercerá la presidencia de las mismas y por el profesorado 
especialista necesario en un número no inferior a dos ni superior a cinco.

Los miembros de las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones, así como 
las personas que ejerzan su suplencia, serán designados por la persona titular de la 
correspondiente Delegación Territorial. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, 
los miembros de las comisiones serán sustituidos por las personas suplentes que, al 
tiempo de su nombramiento, se hayan designado.

A fin de garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres en la 
composición de las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones se actuará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

En el plazo de dos días desde la constitución de las Comisiones Técnicas Provinciales 
de Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que estas inicien sus actuaciones, se 
publicará la composición de las mismas en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Territoriales. Para mejorar la difusión de este acto, deberá recogerse la publicación en los 
términos del artículo 41.2.a) del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

Para lo no previsto en la presente orden, el régimen de funcionamiento de las 
Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones será el establecido en las normas 
básicas del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

3. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones analizará el expediente 
y las alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del 
departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del centro docente, y emitirá 
un informe en función de los siguientes criterios:

a) Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 
aplicados, así como de los instrumentos de evaluación utilizados, a los recogidos en la 
correspondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados incluidos en 
el proyecto educativo del centro.

c) Correcta aplicación de los procedimientos y criterios de calificación, evaluación, 
promoción y titulación establecidos en la programación didáctica y en el proyecto 
educativo del centro.

d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la normativa vigente 
para la evaluación de la etapa.

Asimismo, en relación al carácter de la evaluación al que se refiere el artículo 37 y a 
los procedimientos e instrumentos de evaluación, se valorará si existe discordancia entre 
los resultados de la calificación final obtenida en una materia o la decisión de promoción 
o titulación adoptada y los obtenidos en el proceso de evaluación continua.

La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar aquellos documentos 
que considere pertinentes para la resolución del expediente.

4. En el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud de reclamación, la 
persona titular de la Delegación Territorial adoptará la resolución pertinente, previa 
propuesta de la Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones, y se comunicará en un 
plazo máximo de dos días al director o directora del centro docente para su aplicación, 
cuando proceda, y traslado al interesado o interesada. La resolución de la Delegación 
Territorial pondrá fin a la vía administrativa.

5. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente 
corrección de los documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, el secretario o 00
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secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en 
el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria del alumno o la alumna la 
oportuna diligencia, que será visada por el director o directora del centro.

CAPÍTULO V

Coordinación entre la etapa de Educación Primaria y la etapa de Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 58. Proceso de tránsito.
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.ter del Decreto 111/2016, 

de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de garantizar 
la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Primaria a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes desarrollarán los mecanismos 
de coordinación que favorezcan la continuidad de sus proyectos educativos.

Artículo 59. Ámbitos de coordinación.
1. La transición desde la etapa de Educación Primaria a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria se concibe como un conjunto de actuaciones de coordinación 
destinadas a desarrollar la continuidad del proceso educativo entre dichas etapas, las 
cuales conforman la enseñanza básica.

2. Con el objetivo de garantizar un marco de actuación unificado y preciso que facilite 
la definición de las tareas que han de realizar los centros de ambas etapas durante el 
proceso de tránsito, los centros docentes, en el marco de su autonomía pedagógica y 
organizativa, establecerán las actuaciones pertinentes para desarrollar los siguientes 
ámbitos de coordinación:

a) Coordinación respecto a la organización del proceso de tránsito.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de tránsito 

aquellas realizadas por las jefaturas de estudios de ambas etapas que contribuyan a 
potenciar los cauces de comunicación y la información sobre las características básicas 
de los centros, así como la definición del calendario de las reuniones de tránsito entre los 
centros de Educación Primaria y los centros de Educación Secundaria.

b) Coordinación curricular.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación curricular el establecimiento 

de acuerdos curriculares, organizativos y metodológicos entre los departamentos 
didácticos de los centros de Educación Secundaria y los equipos de ciclo de Educación 
Primaria que permitan dotar de continuidad pedagógica el proceso educativo que sigue el 
alumnado durante su escolaridad obligatoria.

c) Coordinación de la acción tutorial y medidas de atención a la diversidad.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación de la acción tutorial y 

medidas de atención a la diversidad: el conocimiento de las estrategias de seguimiento 
del alumnado en los ámbitos de convivencia y situaciones de absentismo escolar que 
contribuyan a la prevención del abandono temprano, la potenciación de la inclusión y la 
atención a los diferentes ritmos de aprendizaje, mediante la transmisión de la información 
de las características del alumnado y de las medidas educativas utilizadas en la etapa de 
Educación Primaria, de manera que se puedan adoptar lo antes posible en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria.

d) Coordinación del proceso de acogida de las familias.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de acogida 

de las familias aquellas destinadas a proporcionar información sobre la nueva etapa 
educativa que oriente a las mismas sobre aquellos aspectos que faciliten la adaptación 
del alumnado de sexto de Educación Primaria a la nueva etapa educativa.

e) Coordinación del proceso de acogida del alumnado.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de acogida del 

alumnado las estrategias de información sobre la nueva etapa y la potenciación de la 00
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integración en el nuevo centro, de forma que contribuyan a la prevención de situaciones 
personales de inadaptación, aislamiento o bajo rendimiento escolar.

Artículo 60. Equipos de tránsito.
1. Con el objetivo de garantizar una adecuada transición, durante el mes de septiembre 

se constituirá el equipo de tránsito entre los centros docentes públicos de Educación 
Secundaria y los centros de Educación Primaria adscritos pertenecientes a la Consejería 
competente en materia de educación. En función de las competencias que les confiere 
la normativa vigente, las direcciones de los Institutos de Educación Secundaria y de sus 
centros adscritos designarán a los equipos de tránsito cada curso escolar.

2. Formarán parte de dichos equipos como mínimo:
a) Las jefaturas de estudios de los centros de Educación Secundaria y de los centros 

de Educación Primaria adscritos.
b) La persona titular de la jefatura del departamento de orientación del centro de 

Educación Secundaria Obligatoria y los orientadores y orientadoras del Equipo de 
Orientación Educativa de los centros de Educación Primaria adscritos al mismo.

c) Las personas titulares de las jefaturas de departamento de las materias troncales 
generales, con carácter instrumental, de Educación Secundaria Obligatoria y los 
coordinadores y las coordinadoras del tercer ciclo de Educación Primaria.

d) Los tutores y las tutoras de sexto curso de Educación Primaria.
e) El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y, en su caso, Audición y 

Lenguaje, de ambas etapas.

Artículo 61. Programa de actuación.
1. La jefatura de estudios de los centros de Educación Secundaria, en coordinación 

con la jefatura de estudios de los centros de Educación Infantil y Primaria adscritos, 
concretará el calendario de las reuniones de tránsito de cada curso escolar.

2. En el programa de tránsito se recogerán las actuaciones que se realizarán en el 
curso previo a la incorporación del alumnado de sexto curso de Educación Primaria a 
primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y continuarán a lo largo del primer 
trimestre del curso siguiente, es decir, una vez que el alumnado se encuentre cursando 
primero de Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Con carácter general, las actuaciones se podrán iniciar durante el segundo trimestre 
del curso anterior a la incorporación del alumnado en la nueva etapa, haciéndolo coincidir 
con la admisión del alumnado en centros de Educación Secundaria, y continuar en los 
meses de mayo y junio. En el curso siguiente, una vez incorporado el alumnado a primer 
curso de Educación Secundaria Obligatoria, se podrán realizar reuniones para el análisis 
tanto de la evaluación inicial como de los resultados de la primera evaluación.

4. Los Institutos de Educación Secundaria en coordinación con los centros docentes 
adscritos establecerán un único programa de tránsito que deberá recoger todos los 
ámbitos de coordinación, los objetivos, los agentes y la temporalización de cada una de 
las actuaciones, que cada centro adaptará en el marco de su autonomía pedagógica y 
organizativa según lo establecido en su proyecto educativo.

CAPÍTULO VI

Medidas de apoyo al profesorado para el desarrollo del currículo

Artículo 62. Medidas de apoyo al profesorado para el desarrollo del currículo.
Con la finalidad de apoyar al profesorado para el desarrollo del currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria, desde la Consejería competente en materia de educación se 
adoptarán las siguientes medidas y actuaciones:

a) Impulso de la investigación, la experimentación y la innovación educativa, 
incentivando la creación de equipos de profesores y profesoras, así como la colaboración 
con las Universidades y otras instituciones, organizaciones y entidades. 00
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b) Establecimiento de apoyos y facilidades al profesorado para la elaboración de 
materiales de desarrollo y concreción del currículo. A tales efectos, se podrán establecer 
convenios de colaboración con instituciones académicas, científicas y de carácter 
cultural.

c) Realización de ofertas de actividades formativas dirigidas al profesorado, 
adecuadas a las demandas efectuadas por los centros docentes y a las necesidades 
que se desprendan de los programas y planes educativos establecidos en la presente 
Orden y de los resultados de la evaluación del alumnado. Las actividades de formación 
permanente del profesorado tendrán como objetivo el perfeccionamiento de la práctica 
docente que incida en la mejora de los rendimientos educativos del alumnado y en su 
desarrollo personal y social.

Disposición adicional primera. Efectos de la materia Lengua Cooficial cursada en otra 
Comunidad Autónoma.

En el caso de traslado de un alumno o alumna desde una Comunidad Autónoma 
con lengua propia cooficial a un centro docente del ámbito de aplicación de la presente 
orden, las calificaciones obtenidas en esa materia tendrán la misma validez, a efectos 
académicos, que las restantes materias del currículo. No obstante, si la calificación en 
dicha materia hubiera sido negativa, no computará como pendiente, ni tendrá efectos 
académicos.

Disposición adicional segunda. Aplicación de la presente orden en los centros 
docentes privados y privados concertados.

Los centros docentes privados y privados concertados adaptarán la aplicación de lo 
establecido en la presente orden a su organización, en consideración a la legislación 
específica que los regula.

Disposición adicional tercera. Supervisión de la Inspección de Educación.
La Inspección de Educación supervisará el cumplimiento de lo establecido en la 

presente orden.

Disposición adicional cuarta. Datos personales del alumnado.
En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de 

los mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará 
a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional quinta. Centros docentes que impartan enseñanzas bilingües.
Los centros docentes que impartan enseñanzas bilingües adaptarán la aplicación de 

lo establecido en la presente orden y en sus respectivas disposiciones de organización y 
funcionamiento a las características propias de sus centros.

Disposición adicional sexta. Asignación de materias de libre configuración 
autonómica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1834/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la 
docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional 
y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 
docentes de enseñanza secundaria, se determina la atribución de materias pertenecientes 
al bloque de asignaturas de libre configuración autonómica: 00
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Especialidades de los cuerpos Materias
Profesorado que imparta alguna de las asignaturas 
que conforman el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria

 Aprendizaje Social y Emocional

Profesorado que imparta alguna de las asignaturas 
que conforman el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria

Cambios Sociales y Género

Informática
Tecnología
Matemáticas

Computación y Robótica

Filosofía
Geografía e Historia

Educación para la Ciudadanía y 
los Derechos Humanos

Filosofía
Lengua Castellana y Literatura
Geografía e Historia
Griego
Latín
Inglés
Francés
Alemán
Portugués
Italiano

Oratoria y Debate

Tecnología Tecnología Aplicada

Según lo establecido en el Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan 
las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros privados para ejercer 
la docencia en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria o de bachillerato, lo 
especificado en la tabla anterior como Especialidades de los cuerpos se entenderá como 
Condiciones de formación inicial.

Disposición adicional séptima. Secretaría virtual y ventanilla electrónica.
En virtud del artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los centros docentes facilitarán la 
tramitación electrónica de todos aquellos procedimientos que deban realizar el alumnado 
o las familias. Asimismo, en aplicación del artículo 29 del Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre, los procesos de intercambio de información entre la Administración educativa 
y los centros docentes se realizarán a través del Sistema de Información Séneca.

Disposición adicional octava. Pruebas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.

1. El alumnado matriculado en Educación Secundaria Obligatoria que cumpla los 
requisitos y desee participar en las pruebas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años a las que se 
refiere el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 3 de mayo, podrá realizar dichas pruebas.

2. La correspondiente Delegación Territorial informará a los centros docentes en 
los que el alumnado se encuentra cursando la Educación Secundaria Obligatoria de la 
superación de estas pruebas por parte del alumno o la alumna con objeto de que se 
haga constar en su expediente académico, todo ello, conforme al procedimiento que se 
establezca en la normativa reguladora de dichas pruebas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes normas: Orden de 10 de agosto de 2007, por la 

que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en 00
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Andalucía; y Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente orden.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 28 de diciembre de 2017, por 
la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 
para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se modifica en los siguientes términos:

Uno. El primer apartado del artículo 13 queda redactado de la siguiente manera:

«Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado 
a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en los diferentes ámbitos. Cada 
ámbito del nivel correspondiente recibirá una única calificación expresada en los términos 
descritos en el artículo 11.5.»

Dos. El tercer apartado del artículo 13 queda redactado de la siguiente manera:

«Los centros docentes organizarán los procesos de evaluación extraordinarios para el 
alumnado con evaluación negativa en uno o varios módulos a los que se refiere el artículo 
15.4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, que se celebrarán en el mes de septiembre, 
para el alumnado del primer nivel, y en el mes de junio, para el alumnado del segundo 
nivel. Cuando un alumno o alumna no se presente a la prueba extraordinaria de algún 
módulo, en el acta de evaluación se indicará tal circunstancia como No Presentado (NP), 
que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa.»

Tres. Se incluye una disposición adicional única, «Otra vía de obtención de título», 
que queda redactada como sigue:

«1. Las personas interesadas que se encuentren en disposición de obtener el título 
por haber superado con antelación determinadas materias, módulos o ámbitos mediante 
las distintas vías establecidas para ello por la normativa vigente, y que no se encuentren 
matriculadas en enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, 
podrán solicitar ante la persona titular de cada Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación que se les reconozcan como superados los ámbitos 
de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas que en cada caso proceda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 20. La solicitud se presentará, mediante 
instancia dirigida a la persona titular de la Delegación Territorial correspondiente, a través 
de alguno de los registros contemplados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la citada Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y en el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Junta de Andalucía, las personas solicitantes no estarán obligadas a presentar aquellos 
documentos que obren en poder de la Administración, quien podrá recabar la información 
académica necesaria a través del Sistema de Información Séneca, salvo que la persona 
solicitante se oponga a ello de manera expresa en la instancia de solicitud o que los 
estudios no se hubieran realizado en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. En caso de que no se pudiera obtener la información referida en el apartado 2 o 
de que la persona solicitante se opusiera a la consulta de datos, la Delegación Territorial 
correspondiente podrá requerir cuantos documentos considere necesarios para la 
acreditación del reconocimiento de equivalencias de superación de los ámbitos de la 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas. 00
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4. La persona titular de cada Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de educación, previo informe de la Coordinación Provincial de Educación 
Permanente y del Servicio de Inspección Educativa, dictará resolución, que se notificará 
a la persona interesada, en el plazo de treinta días contados a partir de la recepción de la 
solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.

5. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 
112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Si la resolución fuese favorable, la persona titular de la Delegación Territorial 
correspondiente tramitará la propuesta para la expedición del título conforme a la 
normativa y procedimientos vigentes. Esta propuesta de titulación será grabada en el 
Sistema de Información Séneca.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
1. La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. El calendario de implantación de la misma será el que resulte de la aplicación de la 

Disposición final primera del Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica 
el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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 Anexo I

Anexo I
       HORARIO LECTIVO PARA LA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

PRIMER CICLO

BLOQUES DE
ASIGNATURAS

1.º ESO
SESIONES
LECTIVAS

2.º ESO
SESIONES
LECTIVAS

3.º ESO
SESIONES
LECTIVAS

TRONCALES
GENERALES

Biología y Geología 3 Física y Química 3 Biología y Geología 2

Geografía e Historia 3 Geografía e Historia 3 Física y Química 3 

Lengua Castellana y Literatura 4 Lengua Castellana y Literatura 4 Geografía e Historia 3

Matemáticas 4 Matemáticas 4 Lengua Castellana y Literatura 4

Primera Lengua Extranjera 4 Primera Lengua Extranjera 3 Primera Lengua Extranjera 4

Matemáticas  Orientadas  a las  Enseñanzas
Académicas o Matemáticas Orientadas a las
Enseñanzas Aplicadas

4

ESPECÍFICAS
OBLIGATORIAS

Educación Física 3 Educación Física 2 Educación Física 2

Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual

2
Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual

2 Religión / Valores Éticos 1

Música 2 Música 2 Tecnología 3

Religión / Valores Éticos 1 Religión / Valores Éticos 1

Tecnología 3

ESPECÍFICAS DE
OPCIÓN - LIBRE
CONFIGURACIÓN

AUTONÓMICA
Elegir 1

Cambios Sociales y Género 2 Cambios Sociales y Género 2 Cambios Sociales y Género 2

Cultura Clásica 2 Cultura Clásica 2 Cultura Clásica 2

Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial

2
Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial

2 Educación Plástica, Visual y Audiovisual 2

Oratoria y Debate 2 Oratoria y Debate 2
Iniciación  a  la  Actividad  Emprendedora  y
Empresarial

2

Computación y Robótica 2 Computación y Robótica 2 Música 2

Tecnología Aplicada 2 Segunda Lengua Extranjera 2 Oratoria y Debate 2

Segunda Lengua Extranjera 2 Materia de Diseño propio 2 Computación y Robótica 2

Materia de Diseño propio 2
Ampliación del horario de Primera 
Lengua Extranjera y Educación Física

1/1 Segunda Lengua Extranjera 2

Materia de Diseño propio 2

Ampliación del horario de ByG/GH/EF/1ª 
LE (a elegir 2)

1/1

LIBRE
CONFIGURACIÓN

AUTONÓMICA

- - - - Educación para la Ciudadanía y los 
Derechos Humanos 1

TUTORÍA 1 1 1

LIBRE DISPOSICIÓN
Programa de refuerzo materias

troncales//Expresión y
Comunicación Oral en Lengua

Extranjera

1 - - - -

TOTAL SESIONES
LECTIVAS

 30 30 30
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 Anexo I

PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO EN SEGUNDO CURSO

BLOQUES DE ASIGNATURAS ÁMBITOS / MATERIAS
SESIONES
LECTIVAS

TRONCALES GENERALES

Ámbito de carácter lingüístico y social
15

Ámbito de carácter científico-matemático

Ámbito de lenguas extranjeras / Primera Lengua Extranjera 3

ESPECÍFICAS

Educación Física 2

Educación Plástica, Visual y Audiovisual o Música 2

Religión / Valores Éticos 1

Ámbito práctico / Tecnología 3

ESPECIFICAS DE OPCIÓN - LIBRE
CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA

ELEGIR 1

Cambios Sociales y Género

2

Cultura Clásica

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial

Oratoria y Debate

Computación y Robótica

Segunda Lengua Extranjera 

Materia de Diseño propio

Ampliación del horario de Primera Lengua Extranjera y Educación Física

Incremento de ámbitos

TUTORÍA

Tutoría con el grupo de referencia 1

Tutoría específica con el orientador o la orientadora 1

TOTAL SESIONES LECTIVAS 30
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 Anexo I

PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO EN TERCER CURSO

BLOQUES DE ASIGNATURAS ÁMBITOS / MATERIAS
SESIONES
LECTIVAS

TRONCALES GENERALES

Ámbito de carácter lingüístico y social
15

Ámbito de carácter científico-matemático

Ámbito de lenguas extranjeras / Primera Lengua Extranjera 4

ESPECÍFICAS

Educación Física 2

Ámbito práctico / Tecnología 3

Religión / Valores Éticos 1

ESPECIFICAS DE OPCIÓN - LIBRE
CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA

ELEGIR 1

Cambios Sociales y Género

2

Cultura Clásica

Educación Plástica, Visual y Audiovisual

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial

Música

Oratoria y Debate

Computación y Robótica

Segunda Lengua Extranjera

Materia de Diseño propio

Ampliación del horario de ByG/GH/EF/1ª LE
 (a elegir 2)

Incremento de ámbitos

LIBRE CONFIGURACIÓN
AUTONÓMICA OBLIGATORIA

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos 1

TUTORÍA

Tutoría con el grupo de referencia 1

Tutoría específica con el orientador o la orientadora 1

TOTAL SESIONES LECTIVAS 30
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 Anexo I

CUARTO CURSO

BLOQUES DE ASIGNATURAS
ENSEÑANZAS ACADÉMICAS PARA LA

INICIACIÓN AL BACHILLERATO
 ENSEÑANZAS APLICADAS PARA LA

INICIACIÓN A LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
SESIONES
LECTIVAS

TRONCALES GENERALES

Geografía e Historia 3

Lengua Castellana y Literatura
Posibilidad de agrupar en un ámbito

3

Primera Lengua Extranjera 4

Matemáticas Orientadas a las 
Enseñanzas Académicas

Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Aplicadas

4

TRONCALES DE OPCIÓN
Elegir 2

Biología y Geología Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional 3

Economía
Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial

3

Física y Química Tecnología 3

Latín - 3

ESPECÍFICAS
OBLIGATORIAS

Educación Física 2

Religión / Valores Éticos 
1

ESPECÍFICAS
DE OPCIÓN - LIBRE

CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA
Elegir 2

Artes Escénicas y Danza 3

Cultura Científica 3

Cultura Clásica 3

Educación Plástica, Visual y Audiovisual 3

Filosofía 3

Música 3

Segunda Lengua Extranjera 3

Tecnologías de la Información y la Comunicación 3

Materia troncal no cursada 3

Tecnología 3

Aprendizaje Social y Emocional 3

Programa de refuerzo de materias troncales generales 3

Materia de Diseño propio 3

TUTORÍA 1

TOTAL SESIONES LECTIVAS 30
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Anexo II

 Anexo II
Materias del bloque de asignaturas troncales

1. BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
Biología y Geología se incluye dentro de las materias generales del bloque de asignaturas troncales en el
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria; concretamente los alumnos y alumnas deben cursarla en
primero y en tercero. Se trata también de una materia de opción del bloque de asignaturas troncales para el
alumnado de cuarto curso que opte por la vía de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato.
Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicos que le
permitan adquirir una cultura científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos
propios de la Comunidad Andaluza en determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de todos los
objetivos y contenidos debe contextualizarse en la realidad andaluza. Tanto en tercero como en cuarto se
incluye  un  bloque  de  contenidos  denominado  Proyecto  de  investigación, que  supone  una  excelente
oportunidad para investigar aspectos propios de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Durante el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y especialmente en el curso primero, el eje
vertebrador de la materia gira en torno a los seres vivos y su interacción con el medio físico, incidiendo
especialmente en la importancia que la conservación del medio ambiente tiene para todos los seres vivos.  La
realidad natural de Andalucía nos muestra una gran variedad de medios y ciertas peculiaridades destacables.
El análisis de esta realidad natural debe ser el hilo conductor que nos hará constatar en el aula la riqueza de
paisajes, ambientes, relieves, especies o materiales que conforman nuestro entorno. Conocer la biodiversidad
de Andalucía desde el aula proporciona al alumnado el marco general físico en el que se desenvuelve y le
permite  reconocer la  interdependencia  existente entre ellos mismos y el  resto de seres vivos de nuestra
Comunidad  Autónoma.  Por  otro  lado,  en  Andalucía,  existen  numerosas  actuaciones  encaminadas  a  la
conservación de la biodiversidad que es relevante analizar y valorar en las aulas: planes y programas de
conservación de especies y sus hábitats, jardines botánicos, bancos de germoplasma, cría en cautividad de
especies  amenazadas,  espacios  naturales  protegidos,  planes  para  la  conservación  de  razas  autóctonas
domésticas, etc.
También durante este ciclo, y más concretamente en tercero de Educación Secundaria Obligatoria, la materia
tiene como núcleo central la salud y su promoción. El principal objetivo es que el alumnado adquiera las
capacidades y competencias que les permitan cuidar su cuerpo tanto a nivel físico como mental, así como
valorar y  tener una actuación crítica ante la información y ante actitudes sociales que puedan repercutir
negativamente  en  su  desarrollo  físico,  social  y  psicológico. Es  por  ello  por  lo  que  es  necesario  que  el
alumnado conozca que el Sistema Andaluz de Asistencia Sanitaria ha proporcionado una mejora notable en la
salud  de  la  población,  por  un lado,  por  los  programas  preventivos  (vacunación  infantil,  sida,  educación
maternal, antitabaquismo, etc.) y, por otro, por la actuación ante las enfermedades del Sistema Sanitario
Público  de  Andalucía  (red  de  centros  de  salud y  hospitales).  La  implantación  de  nuevas tecnologías  de
diagnóstico o terapias, así como la colaboración solidaria en donaciones para trasplantes, hace que Andalucía
sea pionera en estos campos, situación que sería interesante analizar y valorar en las aulas. Por otro lado, la
Dieta Mediterránea, considerada por la OMS uno de los patrones alimentarios más saludables del mundo,
constituye un valioso legado común reconocido por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial. 
La numeración asignada a cada uno de los bloques temáticos se ha hecho coincidir con la contemplada en el
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
Finalmente,  en cuarto curso de Educación Secundaria  Obligatoria,  se inicia  al  alumnado en las grandes
teorías que han permitido el desarrollo más actual de esta ciencia: la tectónica de placas, la teoría celular y la
teoría  de  la  evolución,  para  finalizar  con el  estudio  de  los  ecosistemas,  las  relaciones tróficas  entre  los
distintos niveles y la interacción de los organismos entre ellos y con el medio, así como su repercusión en la
dinámica y evolución de dichos ecosistemas. En el bloque tercero, referente a  Ecología y medio ambiente,
recibe una especial atención el aprovechamiento de los recursos naturales. En Andalucía existe una notable
diversidad  de  recursos  naturales  (geológico-mineros,  faunísticos,  energéticos,  paisajísticos,  agrícolas,
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pesqueros,  etc.),  que  han  sido  explotados  desde  tiempos  remotos  por  diferentes  pueblos  y  culturas.
Actualmente, la explotación de muchos de ellos genera problemas importantes que nos afectan de forma
especial.  Es  necesario,  por  tanto,  concienciar  al  alumnado  de  la  necesidad  de  evitar  el  derroche  en el
consumo de recursos naturales, especialmente de agua potable, y la adquisición de artículos y productos que
no  sean  estrictamente  necesarios  y  cuya  obtención  constituya  un  obstáculo  para  conseguir  ese  futuro
sostenible. Asimismo, resulta interesante que conozcan y analicen algunas de las respuestas que a estos
problemas se están proponiendo en nuestra  Comunidad Autónoma: utilización de residuos agrícolas para
energías alternativas, centrales solares, parques eólicos, agricultura ecológica, conservación y reintroducción
de especies (lince, quebrantahuesos), tratamiento de residuos, tratamiento y depuración de aguas, regulación
hídrica, etc.
En todos los cursos se incluyen contenidos que tienen que ver con las formas de construir la ciencia y de
transmitir la experiencia y el conocimiento científico. Se remarca así su papel transversal, en la medida en
que son contenidos que se relacionan igualmente con todos los bloques y que habrán de desarrollarse de la
forma más integrada posible con el conjunto de los contenidos del curso.
Al finalizar la etapa, el alumnado deberá haber adquirido los conocimientos esenciales que se incluyen en el
currículo básico y las estrategias del método científico, además de una adecuada percepción del espacio en el
que se desarrollan la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno inmediato. La
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la argumentación en público y la comunicación audiovisual se
afianzarán durante esta etapa; igualmente el alumnado deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión
y el análisis sobre los grandes avances científicos de la actualidad, sus ventajas y las implicaciones éticas que
en ocasiones  se  plantean,  y  conocer  y  utilizar  las  normas  básicas  de  seguridad  y  uso  del  material  de
laboratorio. 
Por otra parte, la Biología y Geología contribuye a la adquisición de las competencias clave.
Las materias vinculadas con la Biología y Geología fomentan el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística (CCL), aportando el conocimiento del lenguaje de la ciencia en general y de la Biología y Geología
en particular, y ofreciendo un marco idóneo para el debate y la defensa de las propias ideas en campos como
la ética científica. 
También desde la  materia  se  refuerza  la  competencia  matemática  y  competencias  básicas  en ciencia  y
tecnología (CMCT) a través de la definición de magnitudes, de la relación de variables, la interpretación y la
representación de gráficos, así como la extracción de conclusiones y su expresión en el lenguaje simbólico de
las  matemáticas.  Por  otro  lado,  el  avance  de  las  ciencias  depende  cada  vez  más  del  desarrollo  de  la
biotecnología,  desde  el  estudio  de  moléculas,  técnicas  de  observación  de  células  o  seguimiento  del
metabolismo, hasta implantación de genes, etc., lo que también implica el desarrollo de las competencias
científicas más concretamente. 
A  través de la  materia también se contribuye al  desarrollo  de la  competencia digital  (CD) a  través de la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para el aprendizaje, mediante la búsqueda,
selección, procesamiento y presentación de información como proceso básico vinculado al trabajo científico.
Además,  sirve de  apoyo  a  las  explicaciones y  complementa  la  experimentación  a través  del  uso  de  los
laboratorios virtuales,  simulaciones y otros,  haciendo un uso crítico,  creativo y seguro de los canales de
comunicación y de las fuentes consultadas. 
La forma de construir el pensamiento científico lleva implícita la competencia de aprender a aprender (CAA) y
la  capacidad  de  regular  el  propio  aprendizaje,  ya  que establece  una  secuencia  de  tareas dirigidas  a  la
consecución de un objetivo, determina el método de trabajo o la distribución de tareas compartidas. Estimular
la capacidad de aprender a aprender contribuye, además, a la capacitación intelectual del alumnado para
seguir aprendiendo a lo largo de la vida, facilitando así su integración en estudios posteriores. 
Por otra parte, el desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC) se obtiene a través del compromiso
con la solución de problemas sociales, la defensa de los derechos humanos y el intercambio razonado y
crítico de opiniones acerca de temas que atañen a la población y al medio, manifestando actitudes solidarias
ante situaciones de desigualdad. 
Asimismo, a partir del planteamiento de tareas vinculadas con el ámbito científico que impliquen el desarrollo
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de  los  procesos  de  experimentación  y  descubrimiento,  se  fomentará  el  sentido  de  iniciativa  y  espíritu
emprendedor (SIEP), así como mediante el uso de metodologías que propicien la participación activa del
alumnado como sujeto de su propio aprendizaje. 
Y por último, la cultura científica alcanzada a partir de los aprendizajes contenidos en esta materia fomentará
la  adquisición  de  la  conciencia  y  expresiones  culturales  (CEC)  y  se  hará  extensible  a  otros  ámbitos  de
conocimiento que se abordan en esta etapa. 
Todos los elementos transversales que se recogen en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, deben impregnar
el currículo de esta materia, si bien hay determinados elementos que guardan una relación evidente con las
estrategias metodológicas propias de la  misma, como son las habilidades básicas para la  comunicación
interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo;
también hay que destacar la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y
la  comunicación y los medios audiovisuales,  la  prevención de las situaciones de riesgo  derivadas de su
utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos
de transformación de la información en conocimiento; y finalmente, hay también una relación evidente con la
promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable y
de la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación
para el consumo y la salud laboral.

Objetivos

La enseñanza de Biología y Geología tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales,  así  como para analizar  y  valorar  las repercusiones de desarrollos científicos y  sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales
como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de
estrategias  de  resolución  y  de  diseños  experimentales,  el  análisis  de  resultados,  la  consideración  de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3.  Comprender  y  expresar  mensajes  con  contenido  científico  utilizando  el  lenguaje  oral  y  escrito  con
propiedad,  interpretar  diagramas,  gráficas,  tablas  y  expresiones  matemáticas  elementales,  así  como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7.  Comprender la  importancia  de utilizar  los conocimientos de la  Biología  y Geología  para satisfacer  las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales
a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia  con la sociedad y el  medio ambiente,  con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de
soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos y
las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado y
respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
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11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y sostenible.

Estrategias metodológicas

Las metodologías que contextualizan los contenidos y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de
interés,  el  estudio  de  casos  o  el  aprendizaje  basado  en  problemas  favorecen  la  participación  activa,  la
experimentación y un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la
motivación de los alumnos y alumnas, al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.
En este sentido, el trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se
basa en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado resultado práctico.
Esta metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión,
la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno
asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se
favorece, por tanto, un aprendizaje orientado a la acción en el que se integran varias materias: los alumnos y
las  alumnas ponen en juego  un conjunto  amplio  de  conocimientos,  habilidades  o  destrezas y  actitudes
personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias.
Las  actividades  en  el  medio  pueden  favorecer  la  consecución  de  objetivos  diferentes  que  deben  ser
programados previamente. La sensibilización ante el medio, conocer el patrimonio natural o ver la incidencia
humana en el mismo requieren unas actividades en el aula previas y posteriores a las que se realicen en el
entorno  que  se  visite.  El  desarrollo  de  estos  contenidos  se  hará  preferentemente  en  torno  al  análisis  y
discusión  de  situaciones-problema,  planteadas  con un objetivo  concreto,  que  el  alumnado  debe resolver
haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Para su
selección, formulación y tratamiento debe establecerse una progresión según el curso y el alumnado con el
que se esté trabajando. Al principio se pueden abordar contenidos más relacionados con el mundo de lo
directamente perceptible (actividades y situaciones cotidianas, constatar y reconocer la diversidad existente en
el entorno más cercano, etc.), para pasar después a estudiar fenómenos progresivamente más complejos y
abstractos (análisis de cada especie en el medio y sus influencias mutuas, fenómenos explicables en términos
de intercambios y transformaciones de energía, etc.).
El  acercamiento  a los  métodos propios  de  la  actividad científica  (propuesta  de  preguntas,  búsqueda de
soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de pareceres,
diseño de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material
con fines experimentales y su adecuada utilización) no solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y
tecnologías, sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal:
atención, disciplina, rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etc. El uso
correcto del lenguaje científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos,
hallazgos y procesos: expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de datos,
elaboración de tablas y gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la información, deducción de
leyes y su formalización matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del
lenguaje  científico  como medio  para  procurar  el  entendimiento,  así  como el  compromiso  de  aplicarlo  y
respetarlo en las comunicaciones científicas.
Existen numerosos recursos que nos ayudarán a investigar  sobre  los  contenidos del  currículo,  como los
generados por organismos de la administración autonómica, pudiéndose obtener en Internet, por ejemplo,
mapas con poblaciones, hidrografía, orografía y topografía. Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el
registro, observación y análisis del medio y de los organismos, tanto a nivel de campo como de microscopio,
utilizando instrumentos digitales de toma de datos, fotografía o vídeo digital. Los ejemplares, las muestras o el
medio pueden ser así grabados, vistos, estudiados y analizados individualmente y por todo el aula.
Programar la visita a una zona protegida de nuestra Comunidad Autónoma puede permitirnos abordar las
razones sociales y los problemas que la gestión del territorio plantea, así como identificar los valores naturales
que  la  zona  posee. El  estudio  de  la  información  que  dichas  zonas  nos  ofrecen,  las  publicaciones  de
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organismos de investigación y los problemas que las poblaciones y el uso de ese territorio plantean generan
suficientes conocimientos, actividades e intereses que pueden ser utilizados como recursos motivadores al
abordar muchos de los contenidos. En Andalucía disponemos de gran cantidad de recursos de utilidad para el
estudio de estas cuestiones y la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, responsable de la
gestión de la biodiversidad en Andalucía, ofrece numerosa información en diferentes formatos y periodicidad.
Igualmente,  la  visita  a  distintos  centros  de  investigación,  laboratorios,  universidades,  y  la  realización  de
prácticas en los mismos, permiten al alumnado conocer a las personas que se dedican a esta labor, ayuda a
desmitificar  su  trabajo  y  ofrecen  la  posibilidad  de  pensar  en  posibles  salidas  profesionales  bastante
desconocidas para la mayoría, además de mostrar lo que en este campo se hace en Andalucía, que podrían
actuar, junto con el trabajo por proyectos, como elementos motivadores que incentivarían las inquietudes por
el I+D+i, tan necesarios en nuestra Comunidad y en nuestro país.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Biología y Geología. 1.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica

La metodología científica. Características básicas. 
La  experimentación  en  Biología  y  Geología:
obtención y selección de información a partir de la
selección y recogida de muestras del medio natural.

1.  Utilizar  adecuadamente  el  vocabulario  científico
en un contexto adecuado a su nivel.  CCL,  CMCT,
CEC.
2. Buscar, seleccionar e interpretar la información de
carácter  científico y  utilizar  dicha información para
formarse  una  opinión  propia,  expresarse
adecuadamente  y  argumentar  sobre  problemas
relacionados con el medio natural y la salud. CCL,
CMCT, CD, CAA, CSC, CEC.
3. Realizar un trabajo experimental con ayuda de un
guion  de  prácticas  de  laboratorio  o  de  campo
describiendo  su  ejecución  e  interpretando  sus
resultados, utilizando correctamente los materiales e
instrumentos básicos de un laboratorio y respetando
las  normas  de seguridad  del  mismo. CCL,  CMCT,
CAA, SIEP.

1.1.  Identifica  los  términos  más  frecuentes  del
vocabulario  científico,  expresándose  de  forma
correcta tanto oralmente como por escrito.
2.1. Busca, selecciona e interpreta la información de
carácter  científico  a  partir  de  la  utilización  de
diversas fuentes.
2.2.  Transmite  la  información  seleccionada  de
manera precisa utilizando diversos soportes.
2.3. Utiliza la información de carácter científico para
formarse  una  opinión  propia  y  argumentar  sobre
problemas relacionados.
3.1. Conoce y respeta las normas de seguridad en el
laboratorio, respetando y cuidando los instrumentos
y el material empleado.
3.2.  Desarrolla  con autonomía la  planificación  del
trabajo  experimental,  utilizando  tanto  instrumentos
ópticos de reconocimiento, como material básico de
laboratorio,  argumentando el  proceso experimental
seguido,  describiendo  sus  observaciones  e
interpretando sus resultados. 

Bloque 2. La Tierra en el universo

Los  principales  modelos  sobre  el  origen  del
Universo. 
Características  del  Sistema  Solar  y  de  sus
componentes. 
El  planeta  Tierra.  Características.  Movimientos:
consecuencias y movimientos. 
La  geosfera.  Estructura  y  composición de  corteza,
manto y núcleo. 
Los  minerales  y  las  rocas:  sus  propiedades,
características y utilidades. 
La  atmósfera.  Composición  y  estructura.
Contaminación  atmosférica.  Efecto  invernadero.
Importancia de la atmósfera para los seres vivos. 
La  hidrosfera.  El  agua en  la  Tierra.  Agua  dulce y
agua  salada:  importancia  para  los  seres  vivos.
Contaminación del agua dulce y salada. 
Gestión de los recursos hídricos en Andalucía. 
La biosfera. Características que hicieron de la Tierra
un planeta habitable.

1. Reconocer las ideas principales sobre el origen del
Universo y la formación y evolución de las galaxias.
CMCT, CEC.
2.  Exponer  la  organización  del  Sistema  Solar  así
como algunas de las concepciones que sobre dicho
sistema planetario  se han tenido a  lo  largo de la
Historia. CCL, CMCT, CD.
3.  Relacionar  comparativamente  la posición de un
planeta en el sistema solar con sus características.
CCL, CMCT.
4. Localizar la posición de la Tierra en el  Sistema
Solar. CMCT.
5. Establecer los movimientos de la Tierra, la Luna y
el  Sol y relacionarlos con la existencia del día y la
noche,  las  estaciones,  las  mareas  y  los  eclipses.
CMCT.
6.  Identificar  los  materiales  terrestres  según  su
abundancia y distribución en las grandes capas de la
Tierra. CMCT.
7. Reconocer las propiedades y características de los
minerales  y  de  las  rocas,  distinguiendo  sus
aplicaciones  más  frecuentes  y  destacando  su
importancia  económica  y  la  gestión  sostenible.
CMCT, CEC.
8.  Analizar  las  características y composición de la
atmósfera y las propiedades del aire. CMCT.
9.  Investigar  y  recabar  información  sobre  los
problemas  de  contaminación  ambiental  actuales  y

1.1. Identifica las  ideas principales sobre el  origen
del universo.
2.1.  Reconoce los componentes del  Sistema Solar
describiendo sus características generales.
3.1. Precisa qué características se dan en el planeta
Tierra,  y  no  se  dan  en  los  otros  planetas,  que
permiten el desarrollo de la vida en él.
4.1. Identifica la posición de la Tierra en el Sistema
Solar.
5.1.  Categoriza  los  fenómenos  principales
relacionados  con  el  movimiento  y  posición  de  los
astros, deduciendo su importancia para la vida.
5.2.  Interpreta  correctamente  en  gráficos  y
esquemas, fenómenos como las fases lunares y los
eclipses, estableciendo la  relación existente con la
posición relativa de la Tierra, la Luna y el Sol.
6.1.  Describe  las  características  generales  de  los
materiales más frecuentes en las zonas externas del
planeta  y  justifica  su  distribución  en  capas  en
función de su densidad.
6.2.  Describe  las  características  generales  de  la
corteza,  el  manto  y  el  núcleo  terrestre  y  los
materiales que los componen, relacionando dichas
características con su ubicación.
7.1. Identifica minerales y rocas utilizando criterios
que permitan diferenciarlos.
7.2  Describe  algunas  de  las  aplicaciones  más
frecuentes de los minerales y rocas en el ámbito de
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sus  repercusiones,  y  desarrollar  actitudes  que
contribuyan a  su solución.  CMCT,  CD,  CAA,  CSC,
SIEP.
10. Reconocer la importancia del papel protector de
la  atmósfera  para  los  seres vivos  y considerar  las
repercusiones de la actividad humana en la misma.
CMCT, CSC, CEC.
11.  Describir  las  propiedades  del  agua  y  su
importancia  para  la  existencia  de  la  vida.  CCL,
CMCT.
12. Interpretar la distribución del agua en la Tierra,
así como el ciclo del agua y el uso que hace de ella
el ser humano. CMCT, CSC.
13. Valorar la necesidad de una gestión sostenible
del  agua  y  de  actuaciones  personales,  así  como
colectivas,  que  potencien  la  reducción  en  el
consumo y su reutilización, investigando y recabando
información sobre la gestión de los recursos hídricos
en Andalucía. CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
14.  Justificar  y  argumentar  la  importancia  de
preservar  y  no  contaminar  las  aguas  dulces  y
saladas. CCL, CMCT, CSC.
15. Seleccionar las características que hacen de la
Tierra un planeta especial  para el  desarrollo de la
vida. CMCT.

la vida cotidiana.
7.3. Reconoce la importancia del uso responsable y
la gestión sostenible de los recursos minerales.
8.1.  Reconoce  la  estructura  y  composición  de  la
atmósfera.
8.2. Reconoce la composición del aire, e identifica
los  contaminantes  principales  relacionándolos  con
su origen.
8.3.  Identifica  y  justifica  con  argumentaciones
sencillas,  las  causas  que  sustentan  el  papel
protector de la atmósfera para los seres vivos.
9.1.  Relaciona  la  contaminación  ambiental  con  el
deterioro del medio ambiente, proponiendo acciones
y hábitos que contribuyan a su solución.
10.1. Relaciona situaciones en los que la actividad
humana  interfiera  con  la  acción  protectora  de  la
atmósfera.
11.1. Reconoce las propiedades anómalas del agua
relacionándolas  con  las  consecuencias  que  tienen
para el mantenimiento de la vida en la Tierra.
12.1. Describe el ciclo del agua, relacionándolo con
los cambios de estado de agregación de esta.
13.1. Comprende el significado de gestión sostenible
del agua dulce, enumerando medidas concretas que
colaboren en esa gestión.
14.1. Reconoce los problemas de contaminación de
aguas  dulces  y  saladas  y  las  relaciona  con  las
actividades humanas.
15.1. Describe las características que posibilitaron el
desarrollo de la vida en la Tierra. 

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra

La  célula.  Características  básicas  de  la  célula
procariota y eucariota, animal y vegetal. 
Funciones vitales: nutrición, relación y reproducción. 
Sistemas  de  clasificación  de  los  seres  vivos.
Concepto de especie. Nomenclatura binomial. 
Reinos  de  los  Seres  Vivos.  Moneras,  Protoctistas,
Fungi, Metafitas y Metazoos. 
Invertebrados:  Poríferos,  Celentéreos,  Anélidos,
Moluscos,  Equinodermos  y  Artrópodos.
Características anatómicas y fisiológicas. 
Vertebrados:  Peces,  Anfibios,  Reptiles,  Aves  y
Mamíferos. Características anatómicas y fisiológicas. 
Plantas:  Musgos,  Helechos,  Gimnospermas  y
Angiospermas. Características principales, nutrición,
relación y reproducción. 
Biodiversidad en Andalucía.

1. Reconocer que los seres vivos están constituidos
por células y determinar las características que los
diferencian de la materia inerte. CMCT.
2. Describir las funciones comunes a todos los seres
vivos,  diferenciando  entre  nutrición  autótrofa  y
heterótrofa. CCL, CMCT.
3.  Reconocer  las  características  morfológicas
principales  de  los  distintos  grupos  taxonómicos.
CMCT.
4. Categorizar los criterios que sirven para clasificar
a los seres vivos e identificar los principales modelos
taxonómicos a  los  que  pertenecen los  animales  y
plantas más comunes,  valorando la importancia de
Andalucía  como  una  de  las  regiones  de  mayor
biodiversidad de Europa. CMCT, CEC, CAA.
5.  Describir  las  características  generales  de  los
grandes  grupos  taxonómicos  y  explicar  su
importancia en el conjunto de los seres vivos. CMCT.
6.  Caracterizar  a  los  principales  grupos  de
invertebrados y vertebrados. CMCT.
7.  Determinar  a  partir  de  la  observación  las
adaptaciones que permiten a los animales y a las
plantas  sobrevivir  en  determinados  ecosistemas.
CMCT, CAA, SIEP.
8. Utilizar claves dicotómicas u otros medios para la
identificación y clasificación de animales y plantas.
CCL, CMCT, CAA.
9.  Conocer  las  funciones  vitales  de  las  plantas  y
reconocer  la  importancia  de  estas  para  la  vida.
CMCT.

1.1. Diferencia la materia viva de la inerte partiendo
de las características particulares de ambas.
1.2.  Establece  comparativamente  las  analogías  y
diferencias  entre  célula  procariota  y  eucariota,  y
entre célula animal y vegetal.
2.1. Comprende y diferencia la importancia de cada
función para el mantenimiento de la vida.
2.2.  Contrasta  el  proceso  de  nutrición  autótrofa  y
nutrición heterótrofa, deduciendo la relación que hay
entre ellas.
3.1.  Aplica  criterios  de  clasificación  de  los  seres
vivos,  relacionando  los  animales  y  plantas  más
comunes con su grupo taxonómico.
4.1. Identifica y reconoce ejemplares característicos
de  cada  uno  de  estos  grupos,  destacando  su
importancia biológica.
5.1.  Discrimina  las  características  generales  y
singulares de cada grupo taxonómico.
6.1.  Asocia  invertebrados  comunes  con  el  grupo
taxonómico al que pertenecen.
6.2. Reconoce diferentes ejemplares de vertebrados,
asignándolos a la clase a la que pertenecen.
7.1.  Identifica  ejemplares  de  plantas  y  animales
propios de algunos ecosistemas o de interés especial
por  ser  especies  en  peligro  de  extinción  o
endémicas.
7.2.  Relaciona  la  presencia  de  determinadas
estructuras en los animales y plantas más comunes
con su adaptación al medio.
8.1. Clasifica animales y plantas a partir  de claves
de identificación.
9.1.  Detalla  el  proceso  de  la  nutrición  autótrofa
relacionándolo con su importancia para el conjunto
de todos los seres vivos.

Bloque 6. Los ecosistemas

Ecosistema: identificación de sus componentes. 
Factores abióticos y bióticos en los ecosistemas. 
Ecosistemas acuáticos. 
Ecosistemas terrestres. 
Factores desencadenantes de desequilibrios en los

1.  Diferenciar  los  distintos  componentes  de  un
ecosistema.  Reconocer y valorar la gran diversidad
de  ecosistemas  que  podemos  encontrar  en
Andalucía. CMCT, CEC. CMCT.
2.  Identificar  en  un  ecosistema  los  factores

1.1.  Identifica  los  distintos  componentes  de  un
ecosistema.
2.1.  Reconoce  y  enumera  los  factores
desencadenantes  de  desequilibrios  en  un
ecosistema.
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ecosistemas. 
Acciones que favorecen la  conservación del  medio
ambiente. 
El suelo como ecosistema. 
Principales ecosistemas andaluces.

desencadenantes  de  desequilibrios  y  establecer
estrategias para restablecer el equilibrio del mismo.
CMCT, CAA, CSC, CEC.
3.  Reconocer  y difundir  acciones que favorecen la
conservación  del  medio  ambiente.  CMCT,  CSC,
SIEP.
4.  Analizar  los  componentes  del  suelo  y
esquematizar las relaciones que se establecen entre
ellos. CMCT, CAA.
5. Valorar la importancia del suelo y los riesgos que
comporta  su  sobreexplotación,  degradación  o
pérdida. CMCT, CSC.

3.1.  Selecciona  acciones  que  previenen  la
destrucción del medioambiente.
4.1.  Reconoce  que  el  suelo  es  el  resultado  de  la
interacción  entre  los  componentes  bióticos  y
abióticos, señalando alguna de sus interacciones.
5.1.  Reconoce  la  fragilidad  del  suelo  y  valora  la
necesidad de protegerlo. 

Biología y Geología. 3.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica

La metodología científica. Características básicas. 
La  experimentación  en  Biología  y  Geología:
obtención y selección de información a partir de la
selección y recogida de muestras del medio natural,
o  mediante  la  realización  de  experimentos  en  el
laboratorio. 
Búsqueda  y  selección  de  información  de  carácter
científico utilizando las tecnologías de la información
y  comunicación  y  otras  fuentes.  Técnicas
biotecnológicas pioneras desarrolladas en Andalucía.

1.  Utilizar  adecuadamente  el  vocabulario  científico
en un contexto preciso y adecuado a su nivel. CCL,
CMCT, CEC.
2. Buscar, seleccionar e interpretar la información de
carácter  científico y  utilizar  dicha información para
formarse  una  opinión  propia,  expresarse  con
precisión  y  argumentar  sobre  problemas
relacionados con el medio natural y la salud. CCL,
CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
3. Realizar un trabajo experimental, de acuerdo con
el  proceso de  trabajo  científico,  con ayuda  de  un
guion  de  prácticas  de  laboratorio  o  de  campo
describiendo  su  ejecución  e  interpretando  sus
resultados, utilizando correctamente los materiales e
instrumentos básicos de un laboratorio y respetando
las  normas de seguridad  del  mismo.  CMCT,  CAA,
CEC.

1.1.  Identifica  los  términos  más  frecuentes  del
vocabulario  científico,  expresándose  de  forma
correcta tanto oralmente como por escrito.
2.1. Busca, selecciona e interpreta la información de
carácter  científico  a  partir  de  la  utilización  de
diversas fuentes.
2.2.  Transmite  la  información  seleccionada  de
manera precisa utilizando diversos soportes.
2.3. Utiliza la información de carácter científico para
formarse  una  opinión  propia  y  argumentar  sobre
problemas relacionados.
3.1. Conoce y respeta las normas de seguridad en el
laboratorio, respetando y cuidando los instrumentos
y el material empleado.
3.2.  Desarrolla  con autonomía la  planificación  del
trabajo  experimental,  utilizando  tanto  instrumentos
ópticos de reconocimiento, como material básico de
laboratorio,  argumentando el  proceso experimental
seguido,  describiendo  sus  observaciones  e
interpretando sus resultados. 

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Niveles de organización de la materia viva. 
Organización  general  del  cuerpo  humano:  células,
tejidos, órganos, aparatos y sistemas 
La salud y la enfermedad. Enfermedades infecciosas
y no infecciosas. Higiene y prevención. 
Sistema inmunitario.  Vacunas. Los trasplantes y la
donación de células, sangre y órganos. 
Las sustancias adictivas: el tabaco, el alcohol y otras
drogas. Problemas asociados. 
Nutrición, alimentación y salud. 
Los nutrientes, los alimentos y hábitos alimenticios
saludables. Trastornos de la conducta alimentaria. 
La dieta mediterránea. 
La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los
aparatos  digestivo,  respiratorio,  circulatorio  y
excretor. Alteraciones más frecuentes, enfermedades
asociadas, prevención de las mismas y hábitos de
vida saludables. 
La función de relación. Sistema nervioso y sistema
endocrino. 
La coordinación y el sistema nervioso. Organización
y función. 
Órganos  de  los  sentidos:  estructura  y  función,
cuidado e higiene. 
El  sistema  endocrino:  glándulas  endocrinas  y  su
funcionamiento. Sus principales alteraciones. 
El  aparato  locomotor.  Organización  y  relaciones
funcionales entre huesos y músculos. Prevención de
lesiones. 
La reproducción humana. Anatomía y fisiología del
aparato reproductor. Cambios físicos y psíquicos en
la adolescencia. 
El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto.

1. Catalogar los distintos niveles de organización de
la materia viva: células, tejidos, órganos y aparatos o
sistemas  y  diferenciar  las  principales  estructuras
celulares y sus funciones. CMCT.
2.  Diferenciar  los  tejidos  más  importantes  del  ser
humano y su función. CMCT.
3. Descubrir a partir del conocimiento del concepto
de  salud  y  enfermedad,  los  factores  que  los
determinan. CMCT, CAA.
4.  Clasificar  las  enfermedades  y  valorar  la
importancia de los estilos de vida para prevenirlas.
CMCT, CSC.
5.  Determinar  las  enfermedades  infecciosas  no
infecciosas  más  comunes  que  afectan  a  la
población, causas, prevención y tratamientos. CMCT,
CSC.
6.  Identificar  hábitos  saludables  como  método  de
prevención de las enfermedades. CMCT, CSC, CEC.
7.  Determinar el funcionamiento básico del sistema
inmune, así como las continuas aportaciones de las
ciencias biomédicas. CMCT, CEC.
8. Reconocer y transmitir la importancia que tiene la
prevención como práctica habitual e integrada en sus
vidas y las consecuencias positivas de la donación
de células, sangre y órganos. CMCT, CSC, SIEP.
9.  Investigar  las  alteraciones  producidas  por
distintos  tipos  de  sustancias  adictivas  y  elaborar
propuestas  de  prevención  y  control.  CMCT,  CSC,
SIEP.
10. Reconocer las consecuencias en el  individuo y
en la sociedad al seguir conductas de riesgo. CMCT,
CSC.
11.  Reconocer  la  diferencia  entre  alimentación  y

1.1. Interpreta los diferentes niveles de organización
en el ser humano, buscando la relación entre ellos.
1.2.  Diferencia  los  distintos  tipos  celulares,
describiendo  la  función  de  los  orgánulos  más
importantes.
2.1. Reconoce los principales tejidos que conforman
el  cuerpo  humano,  y  asocia  a  los  mismos  su
función.
3.1.  Argumenta  las  implicaciones  que  tienen  los
hábitos  para  la  salud,  y  justifica con ejemplos las
elecciones  que  realiza  o  puede  realizar  para
promoverla individual y colectivamente.
4.1. Reconoce las enfermedades e infecciones más
comunes relacionándolas con sus causas.
5.1. Distingue y explica los diferentes mecanismos
de transmisión de las enfermedades infecciosas.
6.1.  Conoce  y  describe  hábitos  de  vida  saludable
identificándolos  como medio  de  promoción  de  su
salud y la de los demás.
6.2.  Propone  métodos  para  evitar  el  contagio  y
propagación de las enfermedades  infecciosas más
comunes.
7.1.  Explica  en  que  consiste  el  proceso  de
inmunidad, valorando el papel de las vacunas como
método de prevención de las enfermedades.
8.1.  Detalla  la  importancia  que  tiene  para  la
sociedad  y  para  el  ser  humano  la  donación  de
células, sangre y órganos.
9.1. Detecta las situaciones de riesgo para la salud
relacionadas con el consumo de sustancias tóxicas y
estimulantes  como  tabaco,  alcohol,  drogas,  etc.,
contrasta sus efectos nocivos y propone medidas de
prevención y control.
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Análisis  de los diferentes métodos anticonceptivos.
Técnicas de reproducción asistida Las enfermedades
de transmisión sexual. Prevención. 
La repuesta sexual humana. 
Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual.

nutrición y diferenciar los principales nutrientes y sus
funciones básicas. CMCT.
12. Relacionar las dietas con la salud, a través de
ejemplos prácticos y reconocer la importancia de los
productos  andaluces  como integrantes  de  la  dieta
mediterránea. CMCT, CAA, CEC
13.  Argumentar  la  importancia  de  una  buena
alimentación y del ejercicio físico en la salud. CCL,
CMCT, CSC.
14.  Explicar  los  procesos  fundamentales  de  la
nutrición,  utilizando  esquemas  gráficos  de  los
distintos  aparatos  que  intervienen  en  ella.  CMCT,
CAA.
15. Asociar qué fase del proceso de nutrición realiza
cada uno de los aparatos implicados en el mismo.
CMCT.
16.  Indagar  acerca  de  las  enfermedades  más
habituales  en  los  aparatos  relacionados  con  la
nutrición, de cuáles son sus causas y de la manera
de prevenirlas. CMCT, CSC.
17.  Identificar  los  componentes  de  los  aparatos
digestivo,  circulatorio,  respiratorio  y  excretor  y
conocer su funcionamiento. CMCT.
18.  Reconocer  y  diferenciar  los  órganos  de  los
sentidos y los  cuidados del oído y la vista.  CMCT,
CSC.
19.  Explicar  la  misión  integradora  del  sistema
nervioso  ante  diferentes  estímulos,  describir  su
funcionamiento. CMCT.
20. Asociar las principales glándulas endocrinas, con
las  hormonas  que  sintetizan  y  la  función  que
desempeñan. CMCT.
21.  Relacionar  funcionalmente  al  sistema
neuroendocrino. CMCT.
22. Identificar los principales huesos y músculos del
aparato locomotor. CMCT.
23. Analizar las relaciones funcionales entre huesos
y músculos. CMCT.
24.  Detallar  cuáles  son  y  cómo  se  previenen  las
lesiones  más  frecuentes  en  el  aparato  locomotor.
CMCT, CSC.
25.  Referir  los  aspectos  básicos  del  aparato
reproductor,  diferenciando  entre  sexualidad  y
reproducción.  Interpretar  dibujos  y  esquemas  del
aparato reproductor. CMCT, CAA.
26.  Reconocer  los  aspectos  básicos  de  la
reproducción  humana  y  describir  los
acontecimientos  fundamentales  de  la  fecundación,
embarazo y parto. CCL, CMCT.
27. Comparar los distintos métodos anticonceptivos,
clasificarlos  según  su  eficacia  y  reconocer  la
importancia  de  algunos  ellos  en  la  prevención  de
enfermedades de transmisión sexual. CMCT, CSC.
28.  Recopilar  información  sobre  las  técnicas  de
reproducción asistida y de fecundación in vitro, para
argumentar  el  beneficio  que  supuso  este  avance
científico para la sociedad. CMCT, CD, CAA, CSC.
29. Valorar y considerar su propia sexualidad y la de
las  personas  que  le  rodean,  transmitiendo  la
necesidad  de  reflexionar,  debatir,  considerar  y
compartir. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP.

10.1.  Identifica  las  consecuencias  de  seguir
conductas de riesgo con las drogas, para el individuo
y la sociedad.
11.1.  Discrimina el  proceso de  nutrición del  de la
alimentación.
11.2.  Relaciona cada nutriente con la  función que
desempeña en el  organismo, reconociendo hábitos
nutricionales saludables.
12.1.  Diseña  hábitos  nutricionales  saludables
mediante  la  elaboración  de  dietas  equilibradas,
utilizando tablas con diferentes grupos de alimentos
con los nutrientes principales presentes en ellos y su
valor calórico.
13.1.  Valora  una  dieta  equilibrada  para  una  vida
saludable.
14.1. Determina e identifica,  a partir  de gráficos y
esquemas,  los  distintos  órganos,  aparatos  y
sistemas  implicados  en  la  función  de  nutrición
relacionándolo con su contribución en el proceso.
15.1.  Reconoce  la  función  de  cada  uno  de  los
aparatos y sistemas en las funciones de nutrición.
16.1.  Diferencia  las  enfermedades  más  frecuentes
de los órganos, aparatos y sistemas implicados en la
nutrición, asociándolas con sus causas.
17.1.  Conoce  y  explica  los  componentes  de  los
aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio y excretor
y su funcionamiento.
18.1.  Especifica  la  función  de  cada  uno  de  los
aparatos y sistemas implicados en la funciones de
relación.
18.2. Describe los procesos implicados en la función
de  relación,  identificando  el  órgano  o  estructura
responsable de cada proceso.
18.3.  Clasifica  distintos  tipos  de  receptores
sensoriales  y los  relaciona con los  órganos  de los
sentidos en los cuales se encuentran.
19.1. Identifica algunas enfermedades comunes del
sistema nervioso,  relacionándolas  con sus  causas,
factores de riesgo y su prevención.
20.1.  Enumera  las  glándulas  endocrinas  y  asocia
con ellas las hormonas segregadas y su función.
21.1. Reconoce algún proceso que tiene lugar en la
vida cotidiana en el que se evidencia claramente la
integración neuro-endocrina.
22.1. Localiza los principales huesos y músculos del
cuerpo humano en esquemas del aparato locomotor.
23.1. Diferencia los distintos tipos de músculos en
función de su tipo de contracción y los relaciona con
el sistema nervioso que los controla.
24.1. Identifica los factores de riesgo más frecuentes
que  pueden  afectar  al  aparato  locomotor  y  los
relaciona con las lesiones que producen.
25.1. Identifica en esquemas los distintos órganos,
del  aparato  reproductor  masculino  y  femenino,
especificando su función.
26.1.  Describe  las  principales  etapas  del  ciclo
menstrual indicando qué glándulas y qué hormonas
participan en su regulación.
27.1.  Discrimina  los  distintos  métodos  de
anticoncepción humana.
27.2.  Categoriza  las  principales  enfermedades  de
transmisión sexual y argumenta sobre su prevención.
28.1. Identifica las técnicas de reproducción asistida
más frecuentes.
29.1. Actúa, decide y defiende responsablemente su
sexualidad y la de las personas que le rodean.

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución

Factores  que  condicionan  el  relieve  terrestre.  El
modelado  del  relieve.  Los  agentes  geológicos
externos  y los  procesos  de meteorización,  erosión,
transporte y sedimentación. 
Las aguas  superficiales  y  el  modelado del  relieve.
Formas características. Las aguas subterráneas, su

1. Identificar algunas de las causas que hacen que
el relieve difiera de unos sitios a otros. CMCT.
2. Relacionar los procesos geológicos externos con la
energía  que  los  activa  y  diferenciarlos  de  los
procesos internos. CMCT.
3.  Analizar  y  predecir  la  acción  de  las  aguas

1.1.  Identifica  la  influencia  del  clima  y  de  las
características  de  las  rocas  que  condicionan  e
influyen en los distintos tipos de relieve.
2.1.  Relaciona  la  energía  solar  con  los  procesos
externos y justifica el  papel de la  gravedad en su
dinámica.
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circulación y explotación. Acción geológica del mar. 
Acción geológica del viento. Acción geológica de los
glaciares.  Formas  de  erosión  y  depósito  que
originan. 
Acción  geológica  de  los  seres  vivos.  La  especie
humana como agente geológico. 
Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.
Origen  y  tipos  de  magmas.  Actividad  sísmica  y
volcánica. Distribución de volcanes y terremotos. Los
riesgos  sísmico  y  volcánico.  Importancia  de  su
predicción y prevención. 
Riesgo sísmico en Andalucía.

superficiales  e  identificar  las  formas  de  erosión  y
depósitos más características. CMCT.
4. Valorar la importancia de las aguas subterráneas,
justificar  su dinámica y su relación con las aguas
superficiales. CMCT.
5. Analizar la dinámica marina y su influencia en el
modelado litoral. CMCT.
6.  Relacionar  la  acción eólica con las  condiciones
que la hacen posible e identificar formas resultantes.
CMCT.
7.  Analizar  la  acción  geológica  de  los  glaciares  y
justificar las características de las formas de erosión
y depósito resultantes. CMCT.
8. Indagar los diversos factores que condicionan el
modelado  del  paisaje  en  las  zonas  cercanas  del
alumnado. CMCT, CAA, CEC.
9.  Reconocer  la  actividad  geológica  de  los  seres
vivos y valorar la importancia de la especie humana
como agente geológico externo. CMCT, CSC.
10. Diferenciar los cambios en la superficie terrestre
generados por la energía del interior terrestre de los
de origen externo. CMCT.
11. Analizar las actividades sísmica y volcánica, sus
características y los efectos que generan. CMCT.
12. Relacionar la actividad sísmica y volcánica con la
dinámica  del  interior  terrestre  y  justificar  su
distribución planetaria. CMCT.
13.  Valorar  la  importancia  de  conocer  los  riesgos
sísmico  y  volcánico  y  las  formas  de  prevenirlo,
analizando  el riesgo sísmico del territorio andaluz e
indagar  sobre  los  principales  terremotos  que  han
afectado a Andalucía. CMCT, CSC, CEC

2.2.  Diferencia  los  procesos  de  meteorización,
erosión, transporte y sedimentación y sus efectos en
el relieve.
3.1.  Analiza  la  actividad  de  erosión,  transporte  y
sedimentación producida por las aguas superficiales
y reconoce alguno de sus efectos en el relieve.
4.1. Valora la importancia de las aguas subterráneas
y los riesgos de su sobreexplotación.
5.1. Relaciona los movimientos del agua del mar con
la  erosión,  el  transporte  y  la  sedimentación  en el
litoral,  e  identifica  algunas  formas  resultantes
características.
6.1. Asocia la actividad eólica con los ambientes en
que esta actividad geológica puede ser relevante.
7.1.  Analiza  la  dinámica  glaciar  e  identifica  sus
efectos sobre el relieve.
8.1. Indaga el paisaje de su entorno más próximo e
identifica  algunos  de  los  factores  que  han
condicionado su modelado.
9.1.  Identifica  la  intervención  de  seres  vivos  en
procesos de meteorización, erosión y sedimentación.
9.2. Valora la importancia de actividades humanas
en la transformación de la superficie terrestre.
10.1. Diferencia un proceso geológico externo de uno
interno e identifica sus efectos en el relieve.
11.1.  Conoce  y  describe  cómo  se  originan  los
seísmos y los efectos que generan.
11.2. Relaciona los tipos de erupción volcánica con
el  magma  que  los  origina  y  los  asocia  con  su
peligrosidad.
12.1. Justifica la existencia de zonas en las que los
terremotos  son  más  frecuentes  y  de  mayor
magnitud.
13.1.  Valora  el  riesgo  sísmico  y,  en  su  caso,
volcánico  existente  en  la  zona  en  que  habita  y
conoce  las  medidas  de  prevención  que  debe
adoptar. 

Bloque 7. Proyecto de investigación

Proyecto de investigación en equipo. 1.  Planear,  aplicar,  e  integrar  las  destrezas  y
habilidades  propias  del  trabajo  científico.  CMCT,
CAA, SIEP.
2. Elaborar hipótesis y contrastarlas a través de la
experimentación  o  la  observación  y  la
argumentación. CMCT, CAA, CSC, SIEP.
3.  Utilizar  fuentes  de  información  variada,
discriminar  y  decidir  sobre  ellas  y  los  métodos
empleados para su obtención. CD, CAA.
4. Participar, valorar y respetar el trabajo individual y
en equipo. CSC.
5.  Exponer,  y  defender  en  público  el  proyecto  de
investigación realizado. CCL, CMCT, CSC, SIEP.

1.1. Integra y aplica las destrezas propias del método
científico.
2.1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis que
propone.
3.1.  Utiliza  diferentes  fuentes  de  información,
apoyándose  en  las  TIC,  para  la  elaboración  y
presentación de sus investigaciones.
4.1. Participa, valora y respeta el trabajo individual y
grupal.
5.1. Diseña pequeños trabajos de investigación sobre
animales y/o plantas, los ecosistemas de su entorno
o  la  alimentación  y  nutrición  humana  para  su
presentación y defensa en el aula.
5.2.  Expresa  con  precisión  y  coherencia  tanto
verbalmente como por  escrito  las  conclusiones de
sus investigaciones. 

Biología y Geología.4.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La evolución de la vida

La célula. 
Ciclo celular. 
Los ácidos nucleicos. 
ADN y Genética molecular. 
Proceso de replicación del ADN. 
Concepto de gen. 
Expresión  de  la  información  genética.  Código
genético. 
Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
La herencia y transmisión de caracteres. Introducción
y desarrollo de las leyes de Mendel. 
Base cromosómica de las leyes de Mendel. 

1.  Determinar  las  analogías  y  diferencias  en  la
estructura de las células procariotas y eucariotas,
interpretando las  relaciones  evolutivas  entre  ellas.
CMCT.
2.  Identificar  el  núcleo  celular  y  su  organización
según  las  fases  del  ciclo  celular  a  través  de  la
observación directa o indirecta. CMCT.
3. Comparar la estructura de los cromosomas y de
la cromatina. CMCT.
4.  Formular  los  principales  procesos  que  tienen
lugar  en  la  mitosis  y  la  meiosis  y  revisar  su
significado e importancia biológica. CMCT.

1.1.  Compara  la  célula  procariota  y  eucariota,  la
animal y la vegetal, reconociendo la función de los
orgánulos celulares y la relación entre morfología y
función.
2.1. Distingue los diferentes componentes del núcleo
y  su  función  según  las  distintas  etapas  del  ciclo
celular.
3.1.  Reconoce  las  partes  de  un  cromosoma
utilizándolo para construir un cariotipo.
4.1.  Reconoce  las  fases  de  la  mitosis  y  meiosis,
diferenciando  ambos  procesos  y  distinguiendo  su
significado biológico.
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Aplicaciones de las leyes de Mendel. 
Ingeniería  Genética:  técnicas  y  aplicaciones.
Biotecnología. Bioética. 
Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre
el origen de la vida en la Tierra. 
Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos
de la evolución. 
La evolución humana: proceso de hominización.

5.  Comparar  los  tipos  y  la  composición  de  los
ácidos  nucleicos,  relacionándolos  con  su función.
CMCT.
6.  Relacionar  la  replicación  del  ADN  con  la
conservación de la información genética. CMCT.
7.  Comprender  cómo  se  expresa  la  información
genética, utilizando el código genético. CMCT.
8.  Valorar  el  papel  de  las  mutaciones  en  la
diversidad  genética,  comprendiendo  la  relación
entre mutación y evolución. CMCT.
9.  Formular  los  principios  básicos  de  Genética
Mendeliana, aplicando las leyes de la herencia en la
resolución de problemas sencillos. CMCT.
10. Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al
sexo,  estableciendo  la  relación  que  se  da  entre
ellas. CMCT.
11. Conocer algunas enfermedades hereditarias, su
prevención y alcance social. CMCT, CSC, CEC.
12. Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética:
ADN recombinante y PCR. CMCT.
13. Comprender el proceso de la clonación. CMCT.
14.  Reconocer  las  aplicaciones  de  la  Ingeniería
Genética:  OMG  (organismos  modificados
genéticamente). CMCT.
15.  Valorar  las  aplicaciones  de  la  tecnología  del
ADN recombinante en la agricultura, la ganadería,
el medio ambiente y la salud. CMCT, CSC, CEC.
16. Conocer las pruebas de la evolución. Comparar
lamarckismo, darwinismo y neodarwinismo. CMCT.
17.  Comprender  los  mecanismos  de  la  evolución
destacando  la  importancia  de  la  mutación  y  la
selección.  Analizar  el  debate  entre  gradualismo,
saltacionismo y neutralismo. CMCT, CAA.
18. Interpretar  árboles filogenéticos,  incluyendo el
humano. CMCT, CAA.
19. Describir la hominización. CCL, CMCT.

5.1.  Distingue  los  distintos  ácidos  nucleicos  y
enumera sus componentes.
6.1. Reconoce la función del ADN como portador de
la  información  genética,  relacionándolo  con  el
concepto de gen.
7.1. Ilustra los mecanismos de la expresión genética
por medio del código genético.
8.1.  Reconoce  y  explica  en  qué  consisten  las
mutaciones y sus tipos.
9.1. Reconoce los principios básicos de la Genética
mendeliana,  resolviendo  problemas  prácticos  de
cruzamientos con uno o dos caracteres.
10.1. Resuelve problemas prácticos sobre la herencia
del sexo y la herencia ligada al sexo.
11.1.  Identifica  las  enfermedades  hereditarias  más
frecuentes y su alcance social.
12.1.  Diferencia  técnicas  de  trabajo  en  ingeniería
genética.
13.1.  Describe  las  técnicas  de  clonación  animal,
distinguiendo clonación terapéutica y reproductiva.
14.1.  Analiza  las  implicaciones  éticas,  sociales  y
medioambientales de la Ingeniería Genética.
15.1.  Interpreta  críticamente  las  consecuencias  de
los avances actuales en el campo de la biotecnología.
16.1.  Distingue  las  características  diferenciadoras
entre lamarckismo, darwinismo y neodarwinismo
17.1. Establece la relación entre variabilidad genética,
adaptación y selección natural.
18.1. Interpreta árboles filogenéticos.
19.1.  Reconoce  y  describe  las  fases  de  la
hominización. 

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

La historia de la Tierra. 
El  origen  de  la  Tierra.  El  tiempo  geológico:  ideas
históricas  sobre  la  edad  de  la  Tierra.  Principios  y
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
Utilización  del  actualismo  como  método  de
interpretación. 
Los  eones,  eras  geológicas  y  periodos  geológicos:
ubicación  de  los  acontecimientos  geológicos  y
biológicos importantes. 
Estructura  y  composición  de  la  Tierra.  Modelos
geodinámico y geoquímico. 
La  tectónica  de  placas  y  sus  manifestaciones.
Evolución  histórica:  de  la  Deriva  Continental  a  la
Tectónica de Placas.

1.  Reconocer,  recopilar  y  contrastar  hechos  que
muestren a la Tierra como un planeta cambiante.
CMCT, CD, CAA.
2. Registrar  y reconstruir  algunos de los cambios
más  notables  de  la  historia  de  la  Tierra,
asociándolos  con su  situación  actual.  CMCT,  CD,
CAA.
3. Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles
topográficos como procedimiento para el estudio de
una zona o terreno. CMCT, CAA.
4.  Categorizar  e  integrar  los  procesos  geológicos
más importantes de la historia de la tierra. CMCT.
5.  Reconocer  y  datar  los  eones,  eras  y  periodos
geológicos, utilizando el conocimiento de los fósiles
guía. CMCT.
6. Comprender los diferentes modelos que explican
la estructura y composición de la Tierra. CMCT.
7. Combinar  el  modelo  dinámico de la  estructura
interna de la Tierra con la teoría de la tectónica de
placas. CMCT.
8. Reconocer las evidencias de la deriva continental
y de la expansión del fondo oceánico. CMCT.
9.  Interpretar  algunos  fenómenos  geológicos
asociados  al  movimiento  de  la  litosfera  y
relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres.
Comprender  los  fenómenos  naturales  producidos
en los contactos de las placas. CMCT, CAA.
10. Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de
islas y los orógenos térmicos. CMCT.
11.  Contrastar  los  tipos  de  placas  litosféricas
asociando  a  los  mismos  movimientos  y
consecuencias. CMCT.
12. Analizar que el relieve, en su origen y evolución,
es  resultado  de  la  interacción  entre los  procesos
geológicos internos y externos. CMCT.

1.1. Identifica y describe hechos que muestren a la
Tierra como un planeta  cambiante, relacionándolos
con los fenómenos que suceden en la actualidad.
2.1.  Reconstruye  algunos  cambios  notables  en  la
Tierra, mediante la utilización de modelos temporales
a escala y reconociendo las unidades temporales en
la historia geológica.
3.1. Interpreta un mapa topográfico y hace perfiles
topográficos.
3.2.  Resuelve  problemas  simples  de  datación
relativa, aplicando los principios de superposición de
estratos, superposición de procesos y correlación.
4.1.  Discrimina  los  principales  acontecimientos
geológicos,  climáticos  y  biológicos  que  han  tenido
lugar  a  lo  largo  de  la  historia  de  la  tierra,
reconociendo  algunos  animales  y  plantas
características de cada era.
5.1.  Relaciona  alguno  de  los  fósiles  guía  más
característico con su era geológica.
6.1. Analiza y compara los diferentes modelos que
explican la estructura y composición de la Tierra.
7.1.  Relaciona  las  características  de  la  estructura
interna de la Tierra asociándolas con los fenómenos
superficiales.
8.1. Expresa algunas evidencias actuales de la deriva
continental y la expansión del fondo oceánico.
9.1.  Conoce  y  explica  razonadamente  los
movimientos relativos de las placas litosféricas.
9.2. Interpreta  las  consecuencias que tienen en el
relieve los movimientos de las placas.
10.1.  Identifica  las  causas  que  originan  los
principales relieves terrestres.
11.1.  Relaciona los movimientos de las  placas con
distintos procesos tectónicos.
12.1.  Interpreta  la  evolución  del  relieve  bajo  la
influencia de la dinámica externa e interna. 
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Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Estructura de los ecosistemas. 
Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo. 
Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
Hábitat y nicho ecológico. 
Factores  limitantes  y  adaptaciones.  Límite  de
tolerancia. 
Autorregulación del ecosistema, de la población y de
la comunidad. 
Dinámica del ecosistema. 
Ciclo de materia y flujo de energía. 
Pirámides ecológicas. 
Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
Impactos y valoración de las actividades humanas en
los ecosistemas. 
La  superpoblación  y  sus  consecuencias:
deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
La actividad humana y el medio ambiente. 
Los  recursos  naturales  y  sus  tipos.  Recursos
naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales
del consumo humano de energía. 
Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas
sencillas para conocer el grado de contaminación y
depuración del medio ambiente.

1.  Categorizar  a  los  factores  ambientales  y  su
influencia sobre los seres vivos. CMCT.
2. Reconocer el concepto de factor limitante y límite
de tolerancia. CMCT.
3. Identificar las relaciones intra e interespecíficas
como  factores  de  regulación  de  los  ecosistemas.
CMCT.
4.  Explicar  los  conceptos  de  biotopo,  población,
comunidad, ecotono, cadenas y redes tróficas. CCL,
CMCT.
5.  Comparar  adaptaciones  de  los  seres  vivos  a
diferentes  medios,  mediante  la  utilización  de
ejemplos. CCL, CMCT.
6.  Expresar  cómo se produce  la  transferencia  de
materia y energía a lo largo de una cadena o red
trófica y deducir las consecuencias prácticas en la
gestión sostenible de algunos recursos por parte del
ser humano. CCL, CMCT, CSC.
7. Relacionar las pérdidas energéticas producidas en
cada  nivel  trófico  con  el  aprovechamiento  de  los
recursos alimentarios del planeta desde un punto
de vista sostenible. CMCT, CSC.
8. Contrastar algunas actuaciones humanas sobre
diferentes  ecosistemas,  valorar  su  influencia  y
argumentar  las  razones  de  ciertas  actuaciones
individuales  y  colectivas  para  evitar  su  deterioro.
CMCT, CAA, CSC, SIEP.
9. Concretar  distintos procesos de tratamiento de
residuos. CMCT.
10. Contrastar argumentos a favor de la recogida
selectiva  de  residuos  y  su  repercusión  a  nivel
familiar y social. CMCT, CSC.
11.  Asociar  la  importancia  que  tienen  para  el
desarrollo  sostenible,  la  utilización  de  energías
renovables CMCT, CSC.

1.1.  Reconoce  los  factores  ambientales  que
condicionan el  desarrollo  de los seres vivos en un
ambiente determinado, valorando su importancia en
la conservación del mismo.
2.1. Interpreta las adaptaciones de los seres vivos a
un  ambiente  determinado,  relacionando  la
adaptación  con  el  factor  o  factores  ambientales
desencadenantes del mismo.
3.1.  Reconoce  y  describe distintas  relaciones  y  su
influencia en la regulación de los ecosistemas.
4.1. Analiza las relaciones entre biotopo y biocenosis,
evaluando su importancia para mantener el equilibrio
del ecosistema.
5.1.  Reconoce  los  diferentes  niveles  tróficos  y  sus
relaciones  en  los  ecosistemas,  valorando  la
importancia  que  tienen para  la  vida  en  general  el
mantenimiento de las mismas.
6.1.  Compara  las  consecuencias  prácticas  en  la
gestión sostenible de algunos recursos por parte del
ser humano, valorando críticamente su importancia.
7.1. Establece la relación entre las transferencias de
energía  de  los  niveles  tróficos  y  su  eficiencia
energética.
8.1. Argumenta sobre las actuaciones humanas que
tienen una influencia negativa sobre los ecosistemas:
contaminación,  desertización,  agotamiento  de
recursos,...
8.2. Defiende y concluye sobre posibles actuaciones
para la mejora del medio ambiente.
9.1.  Describe  los  procesos  de  tratamiento  de
residuos  y  valorando  críticamente  la  recogida
selectiva de los mismos.
10.1. Argumenta los pros y los contras del reciclaje y
de la reutilización de recursos materiales.
11.1.  Destaca  la  importancia  de  las  energías
renovables para el desarrollo sostenible del planeta. 

Bloque 4. Proyecto de investigación

Proyecto de investigación. 1.  Planear,  aplicar,  e  integrar  las  destrezas  y
habilidades propias de trabajo científico. CMCT, CD,
CAA, SIEP.
2. Elaborar hipótesis, y contrastarlas a través de la
experimentación o la observación y argumentación.
CMCT, CAA, SIEP.
3.  Discriminar  y  decidir  sobre  las  fuentes  de
información  y  los  métodos  empleados  para  su
obtención. CMCT, CD, CAA.
4. Participar, valorar y respetar el trabajo individual
y en grupo. CSC.
5. Presentar y defender en público el proyecto de
investigación realizado. CCL, CD, CAA, CSC, SIEP.

1.1.  Integra  y  aplica  las  destrezas  propias  de  los
métodos de la ciencia.
2.1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis que
propone.
3.1.  Utiliza  diferentes  fuentes  de  información,
apoyándose  en  las  TIC,  para  la  elaboración  y
presentación de sus investigaciones.
4.1. Participa, valora y respeta el trabajo individual y
grupal.
5.1. Diseña pequeños trabajos de investigación sobre
animales y/o plantas, los ecosistemas de su entorno
o  la  alimentación  y  nutrición  humana  para  su
presentación y defensa en el aula.
5.2.  Expresa  con  precisión  y  coherencia  tanto
verbalmente  como por  escrito  las  conclusiones  de
sus investigaciones. 

2. CIENCIAS APLICADAS A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL
Ciencias Aplicadas a la  Actividad Profesional  es una materia  troncal  de  opción a  la  que podrá optar  el
alumnado que elija la vía de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional en el cuarto
curso de la etapa.
El conocimiento científico capacita a las personas para que puedan aumentar el control sobre su salud y
mejorarla. Les permite comprender y valorar el papel de la ciencia y sus procedimientos en el bienestar social,
de ahí la importancia de esta materia, ya que ofrece al alumnado la oportunidad de aplicar los conocimientos
adquiridos en Química, Biología o Geología a cuestiones cotidianas, cercanas y prácticas.
Esta materia proporciona una orientación general sobre los métodos prácticos de la ciencia, sus aplicaciones a
la actividad profesional y los impactos medioambientales que conlleva, así  como operaciones básicas de
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laboratorio, lo que aportará una base sólida para abordar los estudios de Formación Profesional en las familias
Agraria,  Industrias  Alimentarias,  Química,  Sanidad  o  Vidrio  y  Cerámica,  entre  otras.  La  actividad  en  el
laboratorio  dará  al  alumnado  una  formación  experimental  básica  y  contribuirá  a  la  adquisición  de  una
disciplina de trabajo,  aprendiendo a respetar  las normas de seguridad e higiene,  así  como valorando la
importancia de utilizar los equipos de protección personal necesarios en cada caso, en relación con su salud
laboral. La utilización crítica de las tecnologías de la información y la comunicación constituye un elemento
transversal, presente en toda la materia.
Los contenidos se presentan en 4 bloques. 
El  primer  bloque  está  dedicado  al  trabajo  en  el  laboratorio,  siendo  extremadamente  importante  que  se
conozca la organización del mismo y la correcta utilización de los materiales y sustancias que se van a utilizar,
haciendo mucho hincapié en el conocimiento y cumplimiento de las normas de seguridad e higiene.
Los  alumnos  y  alumnas  realizarán  ensayos  de  laboratorio  que  les  permitan  ir  conociendo  las  técnicas
instrumentales básicas. Se procurará que puedan obtener en el laboratorio sustancias con interés industrial,
de forma que establezcan la relación entre la necesidad de investigar y su posterior aplicación a la industria.
Es importante que conozcan el impacto medioambiental que provoca la industria durante la obtención de
dichos productos, valorando las aportaciones que a su vez hace la ciencia para mitigar dicho impacto e
incorporando herramientas de prevención para una gestión sostenible de los recursos.
El segundo bloque está dedicado a la ciencia y su relación con el medio ambiente. Su finalidad es que el
alumnado conozca los diferentes tipos de contaminantes ambientales, sus orígenes y efectos negativos, así
como el tratamiento para reducir sus efectos y eliminar los residuos generados. La parte teórica debe ir
combinada con realización de prácticas de laboratorio, que permitan al alumnado conocer cómo se pueden
tratar estos contaminantes y cómo utilizar las técnicas aprendidas. El uso de las TIC en este bloque está
especialmente recomendado tanto para realizar actividades de indagación y de búsqueda de soluciones a
problemas medioambientales como para la exposición y defensa de los trabajos.
El  tercer bloque es el  más novedoso,  ya que introduce el  concepto de I+D+i (investigación,  desarrollo e
innovación). Este bloque debería trabajarse combinando los aspectos teóricos con los de indagación utilizando
Internet, para conocer los últimos avances en este campo a nivel mundial, estatal y local, lo que ayudará a un
mejor desarrollo del bloque siguiente.
El cuarto bloque consiste en la realización de un proyecto de investigación donde se aplican las destrezas
propias del trabajo científico. Una vez terminado dicho proyecto se presentará y defenderá haciendo uso de las
TIC. El alumnado debe estar perfectamente informado sobre las posibilidades que se le puedan abrir en un
futuro próximo y, del mismo modo, debe poseer unas herramientas procedimentales, actitudinales y cognitivas
que le permitan emprender con éxito las rutas profesionales que se le ofrezcan.
Por otra parte, esta materia contribuye a la adquisición de las competencias clave.
La materia contribuirá a la competencia en comunicación lingüística (CCL) en la medida en que se adquiere
una terminología específica que posteriormente hará posible la configuración y transmisión de ideas.
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se irá desarrollando a lo
largo del aprendizaje de esta materia, especialmente en lo referente a hacer cálculos, analizar datos, elaborar
y presentar conclusiones.
A la competencia digital (CD) se contribuye con el uso de las TIC, que serán de mucha utilidad para realizar
visualizaciones, recabar información, obtener y tratar datos, presentar proyectos, etc.
La competencia de aprender a aprender (CAA) engloba el conocimiento de las estrategias necesarias para
afrontar los problemas. La elaboración de proyectos ayudará al alumnado a establecer los mecanismos de
formación que le permitirán en el futuro realizar procesos de autoaprendizaje.
La contribución a las competencias sociales y cívicas (CSC) está presente en el segundo bloque, dedicado a
las aplicaciones de la ciencia en la conservación del medio ambiente. En este bloque se prepara a ciudadanos
y ciudadanas que en el futuro deberán tomar decisiones en materias relacionadas con la salud y el medio
ambiente. 
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El  estudio  de  esta  materia  contribuye  también  al  desarrollo  de  la  competencia  para  la  conciencia  y
expresiones culturales (CEC), al poner en valor el patrimonio medioambiental y la importancia de su cuidado y
conservación.
En el tercer bloque, sobre I+D+i, y en el cuarto, con el desarrollo del proyecto,  se fomenta el sentido de
iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
En el  desarrollo  de  los  diferentes  bloques están contemplados muchos elementos transversales,  aunque
algunos están íntimamente relacionados con los contenidos de esta materia. La educación para la salud está
presente en los procedimientos de desinfección y la educación para el consumo en el análisis de alimentos.
La protección ante emergencias y catástrofes y la gestión de residuos se relacionarán con la conservación del
medio  ambiente;  la  salud  laboral  con  el  correcto  manejo  del  material  de  laboratorio  y  del  material  de
protección. El uso adecuado de las TIC, así como la valoración y el respeto al trabajo individual y en grupo y la
educación en valores, estarán presentes en todos los bloques.

Objetivos

La enseñanza de la materia Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional tendrá como finalidad desarrollar en
el alumnado las siguientes capacidades:
1.  Aplicar  los  conocimientos  adquiridos  sobre  Química,  Biología  y  Geología  para  analizar  y  valorar  sus
repercusiones en el desarrollo científico y tecnológico.
2.  Comprender  y  expresar  mensajes  con  contenido  científico  utilizando  el  lenguaje  oral  y  escrito  con
propiedad, así como comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
3.  Obtener información  sobre temas científicos,  utilizando  distintas  fuentes,  y  emplearla,  valorando  su
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre ellos.
4. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
5. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual
en aspectos relacionados con la alimentación, la sanidad y la contaminación.
6. Comprender la importancia que tiene el conocimiento de las ciencias para poder participar en la toma de
decisiones, tanto en problemas locales como globales.
7. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
avanzar hacia un futuro sostenible.
8. Diseñar proyectos de investigación sobre temas de interés científico-tecnológico.

Estrategias metodológicas

En la materia Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional, los elementos curriculares están orientados al
desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor y a la adquisición de competencias para la creación y el
desarrollo de los diversos modelos de empresas. La metodología debe ser activa y variada, con actividades
individuales y en grupo, adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje.
El desarrollo de actividades en grupos cooperativos, tanto en el laboratorio como en proyectos teóricos, es de
gran ayuda para que el alumnado desarrolle las capacidades necesarias para su futuro trabajo en empresas
tecnológicas. Dichas actividades en equipo favorecen el respeto por las ideas de los miembros del grupo, ya
que lo importante en ellas es la colaboración para conseguir entre todos una finalidad común.
La  realización  y  exposición  de  trabajos  teóricos  y  experimentales  permiten  desarrollar  la  comunicación
lingüística,  tanto  oral  como  escrita,  ampliando  la  capacidad  para  la  misma  y  aprendiendo  a  utilizar  la
terminología adecuada para su futura actividad profesional.
Ciencias  Aplicadas  a  la  Actividad  Profesional  es  una  materia  eminentemente  práctica,  con  el  uso  del
laboratorio y el manejo de las TIC presentes en el día a día. El uso de las tecnologías de la información y la
comunicación como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable,  ya que una de las
habilidades que debe adquirir el alumnado es obtener información, de forma crítica, utilizando las TIC. Cada
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una de las tareas que realizan alumnos y alumnas comienza por la búsqueda de información adecuada, que
una vez seleccionada utilizarán para realizar  informes con gráficos,  esquemas e imágenes y,  por  último,
expondrán y defenderán el trabajo realizado apoyándose en las TIC.
Por otra parte, el laboratorio es el lugar donde se realizan las clases prácticas. En él se trabaja con materiales
frágiles y a veces peligrosos, se maneja material específico y se aprende una terminología apropiada. Aunque
el  alumnado  ha  realizado  actividades  experimentales  durante  el  primer  ciclo  de  Educación  Secundaria
Obligatoria, debe hacerse especial hincapié en las normas de seguridad y el respeto a las mismas, ya que
esta materia va dirigida, principalmente, a alumnos y alumnas que posteriormente realizarán estudios de
Formación Profesional donde el trabajo en el laboratorio será su medio habitual.
Es importante destacar la utilidad del diario de clase, pues juega un papel fundamental. En él se recogerán las
actividades  realizadas,  exitosas  o  fallidas,  los  métodos  utilizados  para  la  resolución  de  los  problemas
encontrados en la puesta en marcha de la experiencia, los resultados obtenidos, el análisis de los mismos y
las conclusiones, todo esto junto con esquemas y dibujos de los montajes realizados. La revisión del mismo
contribuirá a reflexionar sobre los procedimientos seguidos y a la corrección de errores si los hubiera.
Por  último,  en los  casos en los  que sea  posible,  serán especialmente  instructivas  las  visitas  a  parques
tecnológicos, donde se podrá poner de manifiesto la relación entre los contenidos trabajados en el centro y la
práctica investigadora. De este modo se fomenta en el alumnado las ganas por seguir aprendiendo y su
espíritu emprendedor.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional. 4.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Técnicas Instrumentales básicas

Laboratorio:  organización,  materiales  y
normas de seguridad. 
Utilización  de  herramientas  TIC  para  el
trabajo experimental del laboratorio. 
Técnicas  de  experimentación  en  Física,
Química, Biología y Geología. 
Aplicaciones de la ciencia en las actividades
laborales.

1.  Utilizar  correctamente  los  materiales y  productos  del
laboratorio. CMCT, CAA.
2. Cumplir y respetar las normas de seguridad e higiene del
laboratorio. CMCT, CAA.
3.  Contrastar  algunas  hipótesis  basándose  en  la
experimentación,  recopilación  de  datos  y  análisis  de
resultados. CMCT, CAA.
4.  Aplicar  las técnicas  y el instrumental  apropiado para
identificar magnitudes. CMCT, CAA.
5.  Preparar  disoluciones  de  diversa índole,  utilizando
estrategias prácticas. CAA, CMCT.
6. Separar los componentes de una mezcla utilizando las
técnicas instrumentales apropiadas. CAA.
7.  Predecir qué  tipo  de  biomoléculas  están  presentes  en
distintos tipos de alimentos. CCL, CMCT, CAA.
8. Determinar qué técnicas habituales de desinfección hay
que  utilizar  según  el  uso  que  se  haga  del  material
instrumental. CMCT, CAA, CSC.
9.  Precisar  las fases  y procedimientos  habituales  de
desinfección  de materiales  de uso  cotidiano  en los
establecimientos sanitarios,  de  imagen  personal,  de
tratamientos  de  bienestar  y  en  las industrias y locales
relacionados  con  las  industrias  alimentarias  y  sus
aplicaciones. CMCT, CAA, CSC.
10.  Analizar  los  procedimientos  instrumentales  que se
utilizan en diversas industrias como la alimentaria, agraria,
farmacéutica, sanitaria, imagen personal, entre otras. CCL,
CAA.
11. Contrastar las posibles aplicaciones científicas en los
campos  profesionales  directamente  relacionados  con  su
entorno. CSC, SIEP.

1.1. Determina el tipo de instrumental de laboratorio
necesario según el tipo de ensayo que va a realizar.
2.1. Reconoce y cumple las normas de seguridad e
higiene que rigen en los trabajos de laboratorio.
3.1. Recoge y relaciona datos obtenidos por distintos
medios  para  transferir  información  de  carácter
científico.
4.1.  Determina  e  identifica  medidas  de  volumen,
masa o temperatura utilizando ensayos de tipo físico
o químico.
5.1.  Decide  qué  tipo  de  estrategia  práctica  es
necesario  aplicar  para  el  preparado  de  una
disolución concreta.
6.1. Establece qué tipo de técnicas de separación y
purificación de sustancias se deben utilizar en algún
caso concreto.
7.1. Discrimina qué tipos de alimentos contienen a
diferentes biomoléculas.
8.1.  Describe  técnicas  y  determina el  instrumental
apropiado  para  los  procesos  cotidianos  de
desinfección.
9.1.  Resuelve  sobre  medidas  de  desinfección  de
materiales  de  uso  cotidiano  en  distintos  tipos  de
industrias o de medios profesionales.
10.1.  Relaciona  distintos  procedimientos
instrumentales  con  su  aplicación  en  el  campo
industrial o en el de servicios.
11.1.  Señala  diferentes  aplicaciones  científicas  con
campos de la actividad profesional de su entorno. 

Bloque 2. Aplicaciones de la ciencia en la conservación del medio ambiente

Contaminación: concepto y tipos. 
Contaminación del suelo. 
Contaminación del agua. 
Contaminación del aire. 
Contaminación nuclear. 
Tratamiento de residuos. 

1. Precisar en qué consiste la contaminación y categorizar
los tipos más representativos. CMCT, CAA.
2.  Contrastar  en  qué  consisten  los  distintos  efectos
medioambientales  tales  como  la lluvia  ácida,  el  efecto
invernadero, la destrucción de la capa de ozono y el cambio
climático. CCL, CAA, CSC.

1.1. Utiliza el concepto de contaminación aplicado a
casos concretos.
1.2. Discrimina los distintos tipos de contaminantes
de la atmósfera, así como su origen y efectos.
2.1.  Categoriza  los  efectos  medioambientales
conocidos  como  lluvia  ácida,  efecto  invernadero,
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Nociones  básicas  y  experimentales  sobre
química ambiental. 
Desarrollo sostenible.

3. Precisar los efectos contaminantes que se derivan de la
actividad industrial y agrícola, principalmente sobre el suelo.
CCL, CMCT, CSC.
4. Precisar los agentes contaminantes del agua e informar
sobre  el  tratamiento de  depuración de  las  mismas.
Recopilar datos de  observación  y  experimentación  para
detectar contaminantes en el agua. CMCT, CAA, CSC.
5.  Precisar  en qué consiste  la contaminación  nuclear,
reflexionar  sobre  la  gestión  de  los  residuos  nucleares  y
valorar  críticamente  la  utilización  de  la  energía  nuclear.
CMCT, CAA, CSC.
6. Identificar los efectos de la radiactividad sobre el medio
ambiente y su repercusión sobre el futuro de la humanidad.
CMCT, CAA, CSC.
7. Precisar las fases procedimentales que intervienen en el
tratamiento de residuos. CCL, CMCT, CAA.
8. Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de
residuos  y  su repercusión  a  nivel  familiar  y  social.  CCL,
CAA, CSC.
9.  Utilizar  ensayos  de  laboratorio relacionados  con la
química ambiental, conocer qué es la medida del pH y su
manejo para controlar el medio ambiente. CMCT, CAA.
10.  Analizar y  contrastar  opiniones sobre el  concepto  de
desarrollo sostenible y sus repercusiones para el  equilibrio
medioambiental. CCL, CAA, CSC.
11.  Participar  en campañas de sensibilización,  a nivel  del
centro  docente, sobre  la  necesidad de  controlar la
utilización de los recursos energéticos o de otro tipo. CAA,
CSC, SIEP.
12.  Diseñar  estrategias para  dar  a conocer  a  sus
compañeros  y  compañeras  y  personas  cercanas  la
necesidad de mantener el medio ambiente. CCL, CAA, CSC,
SIEP.

destrucción de la capa de ozono y el cambio global a
nivel climático y valora sus efectos negativos para el
equilibrio del planeta.
3.1.  Relaciona  los  efectos  contaminantes  de  la
actividad industrial y agrícola sobre el suelo.
4.1. Discrimina los agentes contaminantes del agua,
conoce su tratamiento y diseña algún ensayo sencillo
de laboratorio para su detección.
5.1.  Establece  en  qué  consiste  la  contaminación
nuclear, analiza la gestión de los residuos nucleares y
argumenta sobre los factores a favor y en contra del
uso de la energía nuclear.
6.1.  Reconoce  y  distingue  los  efectos  de  la
contaminación radiactiva sobre el medio ambiente y
la vida en general.
7.1.  Determina  los  procesos  de  tratamiento  de
residuos y valora críticamente la recogida selectiva
de los mismos.
8.1. Argumenta los pros y los contras del reciclaje y
de la reutilización de recursos materiales.
9.1.  Formula  ensayos  de  laboratorio  para  conocer
aspectos desfavorables del medioambiente.
10.1. Identifica y describe el concepto de desarrollo
sostenible, enumera posibles soluciones al problema
de la degradación medioambiental.
11.1.  Aplica  junto  a  sus  compañeros  medidas  de
control de la utilización de los recursos e implica en
el mismo al propio centro docente.
12.1.  Plantea  estrategias  de  sostenibilidad  en  el
entorno del centro. 

Bloque 3. Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i)

Concepto de I+D+i. 
Importancia para la sociedad. Innovación.

1. Analizar la incidencia de la  I+D+i en la  mejora de la
productividad,  aumento de  la  competitividad  en  el  marco
globalizado actual. CCL, CAA, SIEP.
2.  Investigar, argumentar y valorar  sobre  tipos  de
innovación ya sea en productos o en procesos, valorando
críticamente todas las aportaciones a los mismos ya sea de
organismos estatales  o autonómicos y de organizaciones
de diversa índole. CCL, CAA, CEC, SIEP.
3.  Recopilar, analizar  y  discriminar información  sobre
distintos  tipos  de  innovación  en  productos  y  procesos,  a
partir de ejemplos de empresas punteras en innovación.
CCL, CAA, CSC, CEC, SIEP.
4.  Utilizar  adecuadamente  las TIC en la  búsqueda,
selección y proceso de  la  información encaminados  a la
investigación  o  estudio que  relacione  el conocimiento
científico aplicado a la actividad profesional. CD, CAA, SIEP.

1.1.  Relaciona  los  conceptos  de  Investigación,
Desarrollo e innovación. Contrasta las tres etapas del
ciclo I+D+i.
2.1.  Reconoce  tipos  de  innovación  de  productos
basada en la utilización de nuevos materiales, nuevas
tecnologías  etc.,  que  surgen para  dar  respuesta  a
nuevas necesidades de la sociedad.
2.2.  Enumera  qué  organismos  y  administraciones
fomentan la I+D+i en nuestro país a nivel estatal y
autonómico.
3.1. Precisa como la innovación es o puede ser un
factor de recuperación económica de un país.
3.2. Enumera algunas líneas de I+D+i que hay en la
actualidad  para  las  industrias  químicas,
farmacéuticas, alimentarias y energéticas.
4.1. Discrimina sobre la importancia que tienen las
tecnologías de la información y la comunicación en el
ciclo de investigación y desarrollo. 

Bloque 4. Proyecto de investigación

Proyecto de investigación. 1.  Planear,  aplicar  e integrar  las destrezas y  habilidades
propias del trabajo científico. CCL, CMCT, CAA.
2.  Elaborar  hipótesis  y  contrastarlas,  a  través  de  la
experimentación  o la observación y  argumentación.  CCL,
CAA.
3. Discriminar y decidir sobre las fuentes de información y
los métodos empleados para su obtención. CCL, CD, CAA.
4.  Participar,  valorar  y respetar  el trabajo individual  y en
grupo. CCL, CSC.
5.  Presentar y  defender en  público  el  proyecto  de
investigación realizado. CCL, CMCT, CD, CAA.

1.1.  Integra  y  aplica  las  destrezas  propias  de  los
métodos de la ciencia.
2.1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis que
propone.
3.1.  Utiliza  diferentes  fuentes  de  información,
apoyándose  en  las  TIC,  para  la  elaboración  y
presentación de sus investigaciones.
4.1. Participa, valora y respeta el trabajo individual y
grupal.
5.1. Diseña pequeños trabajos de investigación sobre
un tema de interés científico-tecnológico, animales y/
o  plantas,  los  ecosistemas  de  su  entorno  o  la
alimentación  y  nutrición  humana  para  su
presentación y defensa en el aula.
5.2.  Expresa  con  precisión  y  coherencia  tanto
verbalmente  como por  escrito  las  conclusiones  de
sus investigaciones. 
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3. ECONOMÍA
Economía es una materia  de opción del bloque de asignaturas troncales que se imparte en la opción de
enseñanzas  académicas para  la  iniciación  al  Bachillerato  en  cuarto  curso  de  Educación  Secundaria
Obligatoria.
Sus finalidades principales son proporcionar al  alumnado instrumentos para mejorar  su comprensión de
mecanismos  sociales  de  gran  relevancia,  así  como  fundamentar  sus  procesos  de  toma  de  decisiones
económicas  personales  y  su  formación  académica  en  las  etapas  postobligatorias.  Además,  le  permitirá
profundizar  en  el  conocimiento  de  la  realidad económica  andaluza,  así  como  en las  relaciones entre  la
actividad económica de los agentes privados y públicos y el bienestar social en su entorno más cercano. 
Para lograr esos fines, la materia se organiza en torno a varios ejes temáticos, entre los que se encuentran la
caracterización científica de la Economía, el estudio del papel de la empresa en el sistema económico, el
análisis  de  los  procesos de  toma de  decisiones para  la  planificación  económica  y  financiera  de  la  vida
personal, la consideración del papel del sector público en la Economía y el examen de los retos económicos
de las sociedades contemporáneas en los planos nacional e internacional.
La  importancia  de  la  dimensión  económica  de  la  realidad social  y  los  cambios  experimentados por  las
sociedades  andaluza  y  española  como  consecuencia  de  la  globalización  han  puesto  de  manifiesto  la
necesidad de  incluir  el  estudio  de  la  Economía en Educación Secundaria  Obligatoria.  Esta formación es
esencial, ya que en las sociedades contemporáneas las personas toman decisiones económicas complejas
cotidianamente.  Actúan  como  consumidoras,  gestionan  proyectos  empresariales  o  asociativos,  son
trabajadores y trabajadoras, contribuyen al sistema fiscal o hacen uso de los servicios y prestaciones del
sector  público.  Además,  participan  activamente  en  la  vida  política  como  votantes,  se  integran  en
organizaciones políticas, sindicales o no gubernamentales, y tienen que comprender propuestas que afectarán
a su vida y al sistema de derechos y libertades propio de las sociedades democráticas. 
Por otra parte, la materia Economía contribuye de modo singular al desarrollo de las competencias clave. 
Respecto  a  la  competencia  en  comunicación  lingüística  (CCL),  el  alumnado  aprenderá  la  terminología
económica específica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
Se emplean diferentes recursos vinculados a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología  (CMCT), como  el  estudio  de  datos  estadísticos  sencillos  para  comprender  los  fenómenos
económicos, la resolución de problemas básicos para la toma de decisiones financieras o la redacción de
presupuestos personales o de proyectos emprendedores en los que se profundiza en las relaciones entre
recursos y necesidades en la vida cotidiana. 
El tratamiento de la competencia digital  (CD) se concretará en el  acceso a datos de diferente tipo, en su
presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a
asuntos económicos o proyectos emprendedores.
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es conocer criterios
para tomar decisiones en diferentes situaciones sociales, personales, momentos del tiempo y lugares, por lo
que es aplicable a multitud de contextos. 
Las conexiones de la Economía con las competencias sociales y cívicas (CSC) son múltiples, ya que se trata
de una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están orientados a la profundización
en el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa y
responsable. 
Por  otra  parte,  el  vínculo de la  Economía  con la  competencia  referida  al  sentido  de  iniciativa  y  espíritu
emprendedor  (SIEP) también es esencial, ya que a través de ella el alumnado accederá a instrumentos de
análisis para poder evaluar sus posibilidades financieras y organizativas, para concretar proyectos personales,
empresariales y asociativos que le permitan lograr objetivos concretos.
Finalmente, a través de la Economía, puede apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e
innovadoras  a  problemas  económicos  o  sociales  cotidianos  en  el  contexto  de  proyectos  emprendedores
concretos, lo que contribuirá a la competencia vinculada al desarrollo de la conciencia y expresiones culturales
(CEC).
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Esta materia contribuye con extensión y profundidad al desarrollo de diferentes elementos transversales, como
son el respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, capacitando al alumnado a vivir en una sociedad
democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares en los que esta se apoya; favorece el desarrollo
de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, fomentando el
debate respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la importancia que tiene la investigación y el
desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el progreso del país; impulsa el aprecio y la valoración
positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo económico de nuestra sociedad; promueve valores y
conductas adecuadas a los principios de igualdad, inclusión y respeto a la diversidad cultural; colabora en la
utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, incentivando la utilización de herramientas de software libre; fomenta el desarrollo de la
cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que contribuyan al crecimiento
económico desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la lucha
contra el fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos; y, finalmente,
profundiza desde  el  funcionamiento  de  la  economía  sobre  temas  como  la  pobreza,  la  emigración  y  la
desigualdad entre las personas y las naciones, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida.

Objetivos

La  enseñanza  de  la  materia  Economía  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  tendrá  como  finalidad  el
desarrollo de las siguientes capacidades:
1.  Caracterizar  los rasgos básicos  de la  Economía  como ciencia  que emplea modelos para analizar  los
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las
necesidades individuales y sociales.
2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte
conductas socialmente responsables.
3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la
vida.
4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del
sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la
renta y en la corrección de los fallos de mercado.
5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales
variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre diferentes
colectivos.
6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los agentes
y los mecanismos básicos para su control.
7. Identificar la importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como los
rasgos de los procesos de integración europea y de la globalización.
8. Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y ecológica del desarrollo
sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e internacional.
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces y sus interrelaciones
con otros en el resto de los ámbitos territoriales.

Estrategias metodológicas 

La materia Economía se encuentra presente en la vida personal del alumnado y en su entorno social. En
consecuencia, una introducción a su estudio debe apoyarse en esos referentes cercanos para ser motivadora.
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Así,  es recomendable emplear metodologías activas y contextualizadas tanto a la  realidad del aula y del
entorno del alumnado, como a los temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento.
Con ese fin, a lo largo de todos los bloques temáticos se emplearán datos estadísticos, gráficos, noticias
periodísticas, informes de instituciones y otros recursos que pongan de manifiesto las características de la
economía andaluza y sus vínculos con la española, la europea y la del resto del mundo. 
A través del estudio de la Economía se pretende que el alumno desarrolle sus propias opiniones a partir de
criterios científicos e instrumentos sencillos de análisis económico de modo que finalmente sea capaz de
realizar una reflexión y una valoración crítica de la realidad social, empleando los conocimientos económicos
adquiridos y diferenciando claramente los aspectos positivos de los normativos. Por ello, las clases deben ser
una combinación de una introducción al rigor del uso científico de la terminología propia de la disciplina y de
casos prácticos aplicados a la vida cotidiana del alumnado.
Se fomentará la realización de debates y coloquios vinculados a problemas económicos del entorno para
afianzar  los  conocimientos  adquiridos  aplicándolos  al  análisis  de  problemas  de  actualidad.  También  se
utilizarán  las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  recopilar  informaciones  y  datos
económicos  y  exponerlos  públicamente.  Se  realizarán  lecturas  adaptadas  de  libros,  artículos  y  textos
relacionados con la Economía que permitan una comprensión de la terminología en su contexto. Se plantearán
problemas económicos actuales y referidos al entorno más cercano del alumnado, a través de las noticias que
proporcionan los medios de comunicación.  Se llevarán a cabo análisis económicos y gráficos de datos que
permitan construir  los aprendizajes a  partir  de la  constatación de las relaciones entre las variables y  la
resolución de problemas económicos vinculados a la vida cotidiana, a la planificación financiera en la vida
personal y a la gestión de proyectos emprendedores empresariales y sociales concretos con impacto en la
sociedad local y andaluza. 
Se recomienda el uso de un portfolio económico, ya que potencia la autonomía del alumnado, su reflexión
individualizada sobre la relevancia de lo aprendido y el análisis de su aplicabilidad fuera del aula. También se
aconseja que el alumnado confeccione un diccionario económico con las definiciones de los nuevos conceptos
aprendidos en el aula y su utilidad en la vida cotidiana. En el mismo sentido es de interés la redacción de un
periódico o blog económico en el que el alumnado analice datos y difunda noticias referidas a problemas
económicos o a proyectos emprendedores de su entorno. 
El trabajo por proyectos también puede ser un buen método para lograr estos resultados, puesto que favorece
la construcción de aprendizajes significativos a través de la labor investigadora sobre problemas económicos
concretos,  permitiendo  que  los  estudiantes  pongan  en  juego  un  amplio  conjunto  de  conocimientos,
habilidades  y  actitudes  personales  directamente  conectadas  con  las  competencias  para  el  aprendizaje
permanente. Igualmente fomentará el trabajo en equipo, el desarrollo de habilidades comunicativas y sociales,
y favorecerá la autonomía y la implicación del alumnado en el proceso de aprendizaje. Finalmente, pondrá de
manifiesto que la Economía es una ciencia para el análisis y la transformación de la sociedad, la cual permite
lograr  objetivos  concretos  en  el  entorno  más  cercano  mediante  la  adecuada  gestión  de  los  recursos
disponibles.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Economía. 4.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Ideas económicas básicas

La  Economía  y  su  impacto  en  la  vida  de  los
ciudadanos.
La escasez, la elección y la asignación de recursos.
El coste de oportunidad. 
Cómo se estudia en Economía. Un acercamiento a
los modelos económicos. 
Las  relaciones  económicas  básicas  y  su
representación. 

1.  Explicar  la  Economía  como  ciencia  social
valorando el impacto permanente de las decisiones
económicas  en  la  vida  de  los  ciudadanos.  CCL,
CSC, CEC, SIEP.
2.  Conocer  y  familiarizarse  con  la  terminología
económica  básica  y  con  el  uso  de  modelos
económicos. CCL, CSC, CAA, SIEP.
3. Tomar conciencia de los principios básicos de la
Economía a aplicar en las relaciones económicas
básicas  con  los  condicionantes  de  recursos  y
necesidades. CCL, CSC, CAA, SIEP.

1.1. Reconoce la escasez de recursos y la necesidad
de elegir y tomar decisiones como las claves de los
problemas  básicos  de  toda Economía  y  comprende
que  toda  elección  supone  renunciar  a  otras
alternativas y que toda decisión tiene consecuencias.
1.2. Diferencia formas diversas de abordar y resolver
problemas  económicos  e  identifica  sus  ventajas  e
inconvenientes, así como sus limitaciones.
2.1.  Comprende  y  utiliza  correctamente  diferentes
términos del área de la Economía.
2.2. Diferencia entre Economía positiva  y Economía
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normativa.
2.3.  Representa  y  analiza  gráficamente  el  coste  de
oportunidad mediante la Frontera de Posibilidades de
Producción.
3.1.  Representa  las  relaciones  que  se  establecen
entre las economías domésticas y las empresas.
3.2.  Aplica  razonamientos  básicos  para  interpretar
problemas económicos provenientes de las relaciones
económicas de su entorno. 

Bloque 2. Economía y empresa

La empresa y el empresario. 
Tipos de empresa. Criterios de clasificación,  forma
jurídica, funciones y objetivos. 
Proceso productivo y factores productivos. 
Fuentes de financiación de las empresas. Ingresos,
costes y beneficios. 
Obligaciones fiscales de las empresas.

1.  Describir  los  diferentes  tipos  de  empresas  y
formas jurídicas de las empresas relacionando con
cada una de ellas sus exigencias de capital y las
responsabilidades  legales  de  sus  propietarios  y
gestores  así  como  las  interrelaciones  de  las
empresas su entorno inmediato. CCL, CSC, CAA,
SIEP.
2.  Analizar  las  características  principales  del
proceso productivo.  CCL,  CMCT,  CD,  CAA,  CSC,
SIEP.
3.  Identificar  las  fuentes  de  financiación  de  las
empresas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
4. Determinar para un caso sencillo la estructura
de ingresos y costes de una empresa, calculando
su beneficio. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
5.  Diferenciar  los  impuestos  que  afectan  a  las
empresas y la importancia del cumplimiento de las
obligaciones fiscales. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC,
SIEP.

1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las
empresas y las relaciona con las exigencias requeridas
de  capital  para  su  constitución  y  responsabilidades
legales para cada tipo.
1.2.  Valora  las  formas  jurídicas  de  empresas  más
apropiadas  en  cada  caso  en  función  de  las
características  concretas  aplicando  el  razonamiento
sobre clasificación de las empresas.
1.3.  Identifica  los  diferentes  tipos  de  empresas  y
empresarios que actúan en su entorno así  cómo la
forma de interrelacionar con su ámbito más cercano y
los efectos sociales y medioambientales,  positivos y
negativos, que se observan.
2.1. Indica los distintos tipos de factores productivos y
las  relaciones  entre  productividad,  eficiencia  y
tecnología.
2.2. Identifica los diferentes sectores económicos, así
como sus retos y oportunidades.
3.1. Explica las posibilidades de financiación del día a
día  de  las  empresas  diferenciando  la  financiación
externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el
coste de cada una y las implicaciones en la marcha
de la empresa.
4.1. Diferencia los ingresos y costes generales de una
empresa e identifica su beneficio o pérdida, aplicando
razonamientos matemáticos para la interpretación de
resultados.
5.1.  Identifica  las  obligaciones  fiscales  de  las
empresas  según  la  actividad  señalando  el
funcionamiento  básico  de  los  impuestos  y  las
principales diferencias entre ellos.
5.2.  Valora  la  aportación  que  supone  la  carga
impositiva a la riqueza nacional. 

Bloque 3. Economía personal

Ingresos y gastos. Identificación y control. 
Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades. 
Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones.
Riesgo y diversificación. 
Planificación del futuro. Necesidades económicas en
las etapas de la vida. 
El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta
bancaria. Información. Tarjetas de débito y crédito.
Implicaciones de los contratos financieros. Derechos
y  responsabilidades  de  los  consumidores  en  el
mercado financiero. 
El seguro como medio para la cobertura de riesgos.
Tipología de seguros.

1. Realizar un presupuesto personal distinguiendo
entre  los  diferentes  tipos  de  ingresos  y  gastos,
controlar su grado de cumplimiento y las posibles
necesidades de adaptación. CCL, CMCT, CD, CAA,
CSC, SIEP.
2.  Decidir  con  racionalidad  ante  las  alternativas
económicas de la vida personal relacionando estas
con el bienestar propio y social. CCL, CAA, CSC,
SIEP.
3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y
manejar  el  ahorro  como  medio  para  alcanzar
diferentes objetivos. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP.
4. Reconocer el funcionamiento básico del dinero y
diferenciar  las  diferentes  tipos  de  cuentas
bancarias y de tarjetas emitidas como medios de
pago  valorando  la  oportunidad  de  su  uso  con
garantías y responsabilidad. CCL, CMCT, CD, CAA,
CSC, SIEP.
5. Conocer el concepto de seguro y su finalidad.
CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP.

1.1.  Elabora  y  realiza  un  seguimiento  a  un
presupuesto  o  plan  financiero  personalizado,
identificando cada uno de los ingresos y gastos.
1.2.  Utiliza  herramientas  informáticas  en  la
preparación  y  desarrollo  de  un  presupuesto  o  plan
financiero personalizado.
1.3.  Maneja  gráficos  de  análisis  que  le  permiten
comparar  una  realidad  personalizada  con  las
previsiones establecidas.
2.1. Comprende las necesidades de planificación y de
manejo  de los  asuntos  financieros  a lo  largo de  la
vida.  Dicha  planificación  se  vincula  a  la  previsión
realizada en cada una de las etapas de acuerdo con
las decisiones tomadas y la marcha de la actividad
económica nacional.
3.1. Conoce y explica la relevancia del ahorro y del
control del gasto.
3.2.  Analiza  las  ventajas  e  inconvenientes  del
endeudamiento valorando el riesgo y seleccionando la
decisión más adecuada para cada momento.
4.1.  Comprende  los  términos  fundamentales  y
describe  el  funcionamiento  en  la  operativa  con  las
cuentas bancarias.
4.2.  Valora  y  comprueba  la  necesidad  de  leer
detenidamente  los  documentos  que  presentan  los
bancos,  así  como  la  importancia  de  la  seguridad
cuando la relación se produce por internet.
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4.3. Reconoce el hecho de que se pueden negociar
las  condiciones  que  presentan  las  entidades
financieras y analiza el procedimiento de reclamación
ante las mismas.
4.4. Identifica y explica las distintas modalidades de
tarjetas  que  existen,  así  como  lo  esencial  de  la
seguridad cuando se opera con tarjetas.
5.1  Identifica  y  diferencia  los  diferentes  tipos  de
seguros según los riesgos o situaciones adversas en
las diferentes etapas de la vida.

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

Los ingresos y gastos del Estado. 
La deuda pública y el déficit público. 
Desigualdades económicas y distribución de la renta.

1.  Reconocer  y  analizar  la  procedencia  de  las
principales fuentes de ingresos y gastos del Estado
así  como  interpretar  gráficos  donde  se  muestre
dicha  distribución.  CCL,  CMCT,  CD,  CAA,  CSC,
SIEP.
2. Diferenciar  y explicar los  conceptos de deuda
pública  y  déficit  público.  CCL,  CMCT,  CD,  CAA,
CSC, SIEP.
3. Determinar  el  impacto para la sociedad de la
desigualdad de la renta y estudiar las herramientas
de  redistribución  de  la  renta.  CCL,  CMCT,  CD,
CAA, CSC, SIEP.

1.1. Identifica las vías de donde proceden los ingresos
del  Estado  así  como  las  principales  áreas  de  los
gastos del Estado y comenta sus relaciones.
1.2. Analiza e interpreta datos y gráficos de contenido
económico relacionados con los ingresos y gastos del
Estado.
1.3. Distingue en los diferentes ciclos económicos el
comportamiento de los ingresos y gastos públicos así
como los efectos que se pueden producir a lo largo
del tiempo.
2.1.  Comprende  y  expresa  las  diferencias  entre  los
conceptos  de  deuda  pública  y  déficit  público,  así
como la relación que se produce entre ellos.
3.1. Conoce y describe los efectos de la desigualdad
de la renta y los instrumentos de redistribución de la
misma. 

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

Tipos de interés. 
La inflación. 
Consecuencias de los cambios en los tipos de interés
e inflación. 
El desempleo y las políticas contra el desempleo. 

1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés,
inflación  y  desempleo,  así  como  analizar  las
relaciones existentes entre ellas. CCL, CMCT, CD,
CAA, CSC, SIEP.
2. Interpretar  datos y gráficos vinculados con los
conceptos  de  tipos  de  interés,  inflación  y
desempleo  con  especial  atención  al  caso  de  la
economía andaluza y a su comparación con los del
resto del país y del mundo. CCL, CMCT, CD, CAA,
CSC, SIEP.
3.  Valorar  diferentes  opciones  de  políticas
macroeconómicas para hacer frente al desempleo.
CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

1.1. Describe las causas de la inflación y valora sus
principales repercusiones económicas y sociales.
1.2. Explica el funcionamiento de los tipos de interés y
las consecuencias de su variación para la marcha de
la Economía.
2.1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido
económico  relacionados  con  los  tipos  de  interés,
inflación y desempleo.
3.1. Describe las causas del desempleo y valora sus
principales repercusiones económicas y sociales.
3.2. Analiza los datos de desempleo en España y las
políticas contra el desempleo.
3.3. Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y
tendencias de empleo. 

Bloque 6. Economía internacional

La globalización económica. 
El comercio internacional. 
El mercado común europeo y la unión económica y
monetaria europea. 
La consideración económica del medio ambiente: la
sostenibilidad.

1.  Valorar  el  impacto  de  la  globalización
económica,  del  comercio  internacional  y  de  los
procesos de integración económica en la calidad
de vida de las personas y el medio ambiente. CCL,
CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

1.1. Valora el grado de interconexión de las diferentes
Economías de todos los países del mundo y aplica la
perspectiva global para emitir juicios críticos.
1.2. Explica las razones que justifican e influyen en el
intercambio económico entre países.
1.3.  Analiza  acontecimientos  económicos
contemporáneos en el contexto de la globalización y el
comercio internacional.
1.4. Conoce y enumera ventajas e inconvenientes del
proceso de integración económica y monetaria de la
Unión Europea.
1.5.  Reflexiona  sobre  los  problemas
medioambientales  y  su  relación  con  el  impacto
económico internacional analizando las posibilidades
de un desarrollo sostenible. 

4. FÍSICA Y QUÍMICA
Física y Química se imparte en los dos ciclos de Educación Secundaria Obligatoria: en segundo y tercer curso
como materia troncal general y en cuarto curso como troncal de opción en la vía de enseñanzas académicas.
El estudio de la Física y Química se hace indispensable en la sociedad actual puesto que la ciencia y la
tecnología forman parte de nuestra actividad cotidiana.
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El alumnado de segundo y tercer curso deberá afianzar y ampliar los conocimientos que sobre las Ciencias de
la Naturaleza ha adquirido en la etapa previa de Educación Primaria. Dado que en este ciclo la Física y
Química puede tener carácter terminal, es decir, puede ser la última vez que se curse, el objetivo prioritario ha
de ser contribuir a la cimentación de una cultura científica básica junto con la Biología y Geología. Otorgar a la
materia  un enfoque  fundamentalmente  fenomenológico,  presentando  los  contenidos  como la  explicación
lógica de sucesos conocidos por el alumnado, de manera que le sea útil y cercano todo aquello que aprenda,
permitirá que despierte su interés y motivación.
En cuarto curso, la Física y Química tiene un carácter esencialmente formal y está enfocada a dotar al
alumnado de  capacidades específicas asociadas a  esta disciplina,  que  sirvan  de  base  para  cursos
posteriores. 
Si nos detenemos en los contenidos, el primer bloque, común a todos los niveles, trata sobre la actividad
científica y el método científico como norma de trabajo que rige toda la materia. Con ellos se pretende poner
las bases para lo que más tarde se desarrolla en la práctica y de forma transversal a lo largo del curso: la
elaboración de hipótesis y la toma de datos, la presentación de los resultados obtenidos mediante gráficos y
tablas,  la  extracción  de  conclusiones  y  su  confrontación  con  fuentes  bibliográficas,  como  pasos
imprescindibles para la resolución de problemas. Por último, se han de desarrollar también contenidos y
destrezas para el trabajo experimental con los instrumentos de laboratorio.
En los bloques segundo y tercero, correspondientes a la materia y los cambios, se abordan secuencialmente
los distintos  aspectos.  En segundo curso,  se realiza  un enfoque macroscópico  que permite  introducir  el
concepto de materia a partir de la experimentación directa, mediante ejemplos y situaciones cotidianas. En
tercer curso se busca un enfoque descriptivo para el estudio a nivel atómico y molecular. También en tercero
se introduce la formulación de compuestos binarios. En cuarto curso se introduce el concepto moderno de
átomo, el enlace químico y la nomenclatura de los compuestos ternarios, el concepto de mol y el cálculo
estequiométrico; se inicia una aproximación a la química orgánica incluyendo una descripción de los grupos
funcionales presentes en las biomoléculas, lo que será de gran ayuda para abordar estudios en Biología.
En los bloques cuarto y quinto, que abarcan tanto el movimiento como las fuerzas y la energía, vuelve a
presentarse la distinción entre los enfoques fenomenológico y formal.  En segundo curso, se realiza una
introducción a la cinemática y, en tercero, se analizan los distintos tipos de fuerzas. En cuarto curso se sigue
profundizando en el estudio del movimiento, las fuerzas y la energía con un tratamiento más riguroso. 
Con carácter general, en todos los niveles conviene comenzar por los bloques de Química, a fin de que el
alumnado pueda ir adquiriendo las herramientas proporcionadas por la materia de Matemáticas que luego le
harán falta para desenvolverse en Física. 
Asimismo, la numeración asignada a los criterios de evaluación para cada uno de los bloques temáticos se ha
hecho coincidir  con la  contemplada en el  Real  Decreto 1105/2014, de  26 de  diciembre,  con objeto de
mantener su conexión con los correspondientes estándares de aprendizaje evaluables.
Esta disciplina comparte con el resto la responsabilidad de promover en los alumnos y alumnas competencias
clave que les ayudarán a integrarse en la sociedad de forma activa. 
La aportación de la Física y Química a la competencia lingüística (CCL) se realiza con la adquisición de una
terminología específica que posteriormente hace posible la configuración y transmisión de ideas. 
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) están en clara relación
con los contenidos de esta materia, especialmente a la hora de hacer cálculos, analizar datos y elaborar y
presentar  conclusiones,  ya  que  el  lenguaje  matemático  es  indispensable  para  la  cuantificación  de  los
fenómenos naturales.
Las tecnologías  de  la  comunicación  y  la  información  constituyen un recurso  fundamental  en el  sistema
educativo andaluz, especialmente útil en el campo de la ciencia. A la competencia digital (CD) se contribuye a
través  del  uso  de  simuladores,  realizando  visualizaciones,  recabando  información,  obteniendo  y  tratando
datos, presentando proyectos, etc.
A la competencia de aprender a aprender (CAA) la Física y Química aporta unas pautas para la resolución de
problemas y elaboración de proyectos que ayudarán al alumnado a establecer los mecanismos de formación
que le permitirán realizar procesos de autoaprendizaje.
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La contribución de la Física y Química a las competencias sociales y cívicas (CSC) está relacionada con el
papel de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos y ciudadanas, que deberán tomar decisiones en
materias relacionadas con la salud y el medio ambiente, entre otras.
El desarrollo del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) está relacionado con la capacidad crítica,
por lo que el estudio de esta materia, donde se analizan diversas situaciones y sus consecuencias, utilizando
un razonamiento hipotético-deductivo, permite transferir a otras situaciones la habilidad de iniciar y llevar a
cabo proyectos.
Conocer,  apreciar y  valorar,  con una actitud abierta  y respetuosa, a los hombres y las mujeres que han
ayudado a entender y explicar la naturaleza a lo largo de la historia forma parte de nuestra cultura  y pueden
estudiarse en el marco de la Física y Química, para contribuir al desarrollo de la competencia en conciencia y
expresiones culturales (CEC).
Finalmente, los elementos transversales, algunos íntimamente relacionados con la Física y Química, como
pueden ser la educación para la salud y la educación para el consumo, se abordarán en el estudio de la
composición de alimentos elaborados, el uso seguro de los productos de limpieza de uso doméstico y la fecha
de caducidad de productos alimenticios y medicamentos, entre otros. La educación vial se podrá tratar con el
estudio del movimiento. El uso seguro de las TIC deberá estar presente en todos los bloques.

Objetivos

La enseñanza de la materia Física y Química en esta etapa contribuirá a desarrollar en el alumnado las
capacidades que le permitan:
1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar
los fenómenos naturales,  así  como para analizar y  valorar sus repercusiones en el  desarrollo científico y
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales
como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de
resolución  y  de  diseño  experimentales,  el  análisis  de  resultados,  la  consideración  de  aplicaciones  y
repercusiones del estudio realizado.
3.  Comprender  y  expresar mensajes con  contenido  científico  utilizando  el  lenguaje oral y  escrito con
propiedad, interpretar diagramas,  gráficas,  tablas  y expresiones  matemáticas  elementales,  así  como
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información  sobre temas científicos,  utilizando  distintas  fuentes,  y  emplearla,  valorando  su
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente,
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la
historia.

Estrategias metodológicas

Los métodos didácticos  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  han de  tener  en  cuenta  los  conocimientos
adquiridos por el alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre el entorno más próximo,
permitan al alumnado alcanzar los objetivos que se proponen. La metodología debe ser activa y variada; ello
implica organizar  actividades adaptadas a las distintas situaciones en el  aula y a  los distintos ritmos de
aprendizaje, para realizarlas individualmente o en grupo.
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El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté presente la
diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado es de gran importancia para la
adquisición  de las  competencias  clave. La  realización  y  exposición de trabajos  teóricos  y  experimentales
permite desarrollar la comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner
en común el trabajo individual, como también en el momento de exponer el resultado de la investigación al
grupo-clase.  Por otra  parte,  se  favorece  el  respeto  por las ideas de los  miembros del  grupo,  ya  que lo
importante es la colaboración para conseguir entre todos el mejor resultado. También la valoración que realiza
el alumnado, tanto de su trabajo individual como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo,
conlleva  una  implicación  mayor  en  su  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  y  le  permite  aprender  de  las
estrategias utilizadas por los compañeros y compañeras.
La realización de actividades teóricas, tanto individuales como en grupo, que pueden versar sobre sustancias
de  especial  interés  por  sus  aplicaciones  industriales,  tecnológicas  y  biomédicas,  instrumentos  ópticos,
hidrocarburos o la basura espacial, permite que el alumnado aprenda a buscar información adecuada a su
nivel, lo que posibilita desarrollar su espíritu crítico. De igual manera la defensa de proyectos experimentales,
utilizando materiales de uso cotidiano para investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de la materia, las
leyes de la dinámica o el comportamiento de los fluidos, favorece el sentido de la iniciativa.
Además de estas pequeñas investigaciones, el trabajo en el laboratorio se hace indispensable en una ciencia
experimental, donde el alumnado maneje material específico, aprenda la terminología adecuada y respete la
normas de seguridad. Ello supone una preparación tanto para Bachillerato como para estudios de Formación
Profesional.
La búsqueda de información sobre personas relevantes del mundo de la ciencia, o sobre acontecimientos
históricos donde la ciencia ha tenido un papel determinante, contribuyen a mejorar la cultura científica.
Por otra parte, la realización de ejercicios y problemas de complejidad creciente, con unas pautas iniciales,
ayuda a abordar situaciones nuevas.
El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el estudio de la
Física y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay aplicaciones específicas
que permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que tienen muchas posibilidades didácticas.
Por  último,  una  especial  importancia  adquiere  la  visita  a  museos  de  ciencia,  parques  tecnológicos  o
actividades que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del territorio andaluz, ya que este tipo de
salidas motiva al alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias en general.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Física y Química. 2.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La actividad científica

El método científico: sus etapas. 
Medida de magnitudes.  Sistema  Internacional  de
Unidades. Notación científica. 
Utilización de las tecnologías de la  información y la
comunicación. 
El trabajo en el laboratorio. 
Proyecto de investigación.

1.  Reconocer  e  identificar  las  características  del
método científico. CMCT.
2. Valorar la investigación científica y su impacto en
la industria y en el desarrollo de la sociedad. CCL,
CSC.
3.  Conocer  los  procedimientos  científicos  para
determinar magnitudes. CMCT.
4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos
del laboratorio de Física y de Química; conocer y
respetar las normas de seguridad y de eliminación
de residuos para la protección del medio ambiente.
CCL, CMCT, CAA, CSC.
5. Interpretar la información sobre temas científicos
de carácter  divulgativo  que  aparece en
publicaciones  y  medios de  comunicación.  CCL,
CSC, CEC, CAA.
6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación
en los que se ponga en práctica la aplicación del
método científico y la utilización de las TIC. CCL,
CMCT, CD, CAA, SIEP.

1.1.  Formula  hipótesis  para  explicar  fenómenos
cotidianos utilizando teorías y modelos científicos.
1.2.  Registra  observaciones,  datos  y  resultados  de
manera  organizada  y  rigurosa,  y  los  comunica  de
forma  oral  y  escrita  utilizando  esquemas,  gráficos,
tablas y expresiones matemáticas.
2.1.  Relaciona  la  investigación  científica  con  las
aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.
3.1.  Establece  relaciones  entre  magnitudes  y
unidades  utilizando,  preferentemente,  el  Sistema
Internacional  de  Unidades  y  la  notación  científica
para expresar los resultados.
4.1.  Reconoce  e  identifica  los  símbolos  más
frecuentes utilizados en el  etiquetado de productos
químicos  e  instalaciones,  interpretando  su
significado.
4.2.  Identifica  material  e  instrumentos  básicos  de
laboratorio y conoce su forma de utilización para la
realización de experiencias respetando las normas de
seguridad  e  identificando  actitudes  y  medidas  de
actuación preventivas.
5.1. Selecciona, comprende e interpreta información
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relevante  en  un  texto  de  divulgación  científica  y
transmite  las  conclusiones  obtenidas  utilizando  el
lenguaje oral y escrito con propiedad.
5.2. Identifica las principales características ligadas a
la  fiabilidad  y  objetividad  del  flujo  de  información
existente en internet y otros medios digitales.
6.1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre
algún tema objeto de estudio aplicando el  método
científico,  y  utilizando  las  TIC  para  la  búsqueda  y
selección  de  información  y  presentación  de
conclusiones.
6.2. Participa, valora,  gestiona y respeta el  trabajo
individual y en equipo. 

Bloque 2. La materia

Propiedades de la materia. 
Estados de agregación. Cambios de estado. Modelo
cinético-molecular. 
Leyes de los gases. 
Sustancias puras y mezclas. 
Mezclas  de  especial  interés:  disoluciones  acuosas,
aleaciones y coloides. 
Métodos de separación de mezclas.

1.  Reconocer  las  propiedades  generales  y
características de la materia y relacionarlas con su
naturaleza y sus aplicaciones. CMCT, CAA.
2.  Justificar  las  propiedades de  los  diferentes
estados  de agregación  de la  materia  y  sus
cambios  de estado,  a  través  del  modelo  cinético-
molecular. CMCT, CAA.
3. Establecer las relaciones entre las variables de
las que depende el  estado de un gas a partir  de
representaciones gráficas y/o tablas de resultados
obtenidos  en  experiencias  de laboratorio  o
simulaciones por ordenador. CMCT, CD, CAA.
4. Identificar sistemas materiales como sustancias
puras o mezclas y valorar la  importancia y las
aplicaciones de mezclas de especial  interés. CCL,
CMCT, CSC.
5.  Proponer  métodos  de  separación  de  los
componentes de una mezcla. CCL, CMCT, CAA.

1.1.  Distingue  entre  propiedades  generales  y
propiedades características de la materia, utilizando
estas últimas para la caracterización de sustancias.
1.2.  Relaciona  propiedades  de  los  materiales  de
nuestro entorno con el uso que se hace de ellos.
1.3.  Describe  la  determinación  experimental  del
volumen  y  de  la  masa  de  un  sólido  y  calcula  su
densidad.
2.1. Justifica que una sustancia puede presentarse
en distintos estados de agregación dependiendo de
las condiciones de presión y temperatura en las que
se encuentre.
2.2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y
sólidos utilizando el modelo cinético-molecular.
2.3. Describe e interpreta los cambios de estado de
la materia utilizando el  modelo cinético-molecular y
lo aplica a la interpretación de fenómenos cotidianos.
2.4. Deduce a partir de las gráficas de calentamiento
de una sustancia sus puntos de fusión y ebullición, y
la identifica utilizando las tablas de datos necesarias.
3.1.  Justifica  el  comportamiento  de  los  gases  en
situaciones cotidianas relacionándolo con el modelo
cinético-molecular.
3.2.  Interpreta  gráficas,  tablas  de  resultados  y
experiencias que relacionan la presión, el volumen y
la  temperatura  de  un  gas  utilizando  el  modelo
cinético-molecular y las leyes de los gases.
4.1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso
cotidiano  en  sustancias  puras  y  mezclas,
especificando  en  este  último  caso  si  se  trata  de
mezclas homogéneas, heterogéneas o coloides.
4.2. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la
composición  de  mezclas  homogéneas  de  especial
interés.
4.3. Realiza experiencias sencillas de preparación de
disoluciones, describe el procedimiento seguido y el
material  utilizado,  determina  la  concentración  y  la
expresa en gramos por litro.
5.1.  Diseña  métodos  de  separación  de  mezclas
según  las  propiedades  características  de  las
sustancias  que  las  componen,  describiendo  el
material de laboratorio adecuado. 

Bloque 3. Los cambios

Cambios físicos y cambios químicos. 
La reacción química. 
La química en la sociedad y el medio ambiente.

1.  Distinguir entre  cambios  físicos  y  químicos
mediante  la  realización  de  experiencias  sencillas
que pongan de  manifiesto  si se forman  o no
nuevas sustancias. CCL, CMCT, CAA.
2.  Caracterizar  las  reacciones  químicas  como
cambios de unas sustancias en otras. CMCT. 
6.  Reconocer  la  importancia  de  la  química  en  la
obtención de nuevas sustancias y su importancia
en la mejora de la calidad de vida de las personas.
CAA, CEC, CSC.
7. Valorar la importancia de la industria química
en  la  sociedad y  su  influencia en  el  medio
ambiente. CCL, CAA, CSC.

1.1. Distingue entre cambios  físicos y químicos  en

acciones de la vida cotidiana en función de que haya
o no formación de nuevas sustancias.

1.2.  Describe  el  procedimiento  de  realización
experimentos  sencillos  en  los  que  se  ponga  de

manifiesto  la  formación  de  nuevas  sustancias  y
reconoce que se trata de cambios químicos.

2.1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos
de  reacciones  químicas  sencillas  interpretando  la

representación  esquemática  de  una  reacción
química. 

6.1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en
función de su procedencia natural o sintética.

6.2. Identifica y asocia productos procedentes de la
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industria química con su contribución a la mejora de

la calidad de vida de las personas.
7.1. Describe el impacto medioambiental del dióxido

de  carbono,  los  óxidos  de  azufre,  los  óxidos  de
nitrógeno  y  los  CFC  y  otros  gases  de  efecto

invernadero  relacionándolo  con  los  problemas
medioambientales de ámbito global.

7.2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y
colectivo,  para  mitigar  los  problemas

medioambientales de importancia global.
7.3.  Defiende  razonadamente  la  influencia  que  el

desarrollo  de la  industria  química  ha tenido  en el
progreso  de  la  sociedad,  a  partir  de  fuentes

científicas de distinta procedencia. 

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Velocidad media y velocidad  instantánea. Concepto
de aceleración. 
Máquinas simples.

2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la
relación entre  el  espacio recorrido y  el  tiempo
invertido en recorrerlo. CMCT.
3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea
a  partir de gráficas  espacio/tiempo y
velocidad/tiempo, y  deducir  el valor de la
aceleración utilizando estas últimas. CMCT, CAA.
4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en
la transformación  de  un  movimiento en  otro
diferente, y  la  reducción  de  la  fuerza  aplicada
necesaria. CCL, CMCT, CAA.
7.  Identificar  los  diferentes  niveles  de  agrupación
entre  cuerpos  celestes,  desde  los  cúmulos  de
galaxias  a  los  sistemas  planetarios,  y  analizar  el
orden  de  magnitud  de  las  distancias  implicadas.
CCL, CMCT, CAA.

2.1.  Determina,  experimentalmente  o  a  través  de
aplicaciones informáticas, la velocidad media de un
cuerpo interpretando el resultado.
2.2.  Realiza  cálculos  para  resolver  problemas
cotidianos utilizando el concepto de velocidad.
3.1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir
de las representaciones gráficas del espacio y de la
velocidad en función del tiempo.
3.2. Justifica si un movimiento es acelerado o no a
partir de las representaciones gráficas del espacio y
de la velocidad en función del tiempo.
4.1.  Interpreta  el  funcionamiento  de  máquinas
mecánicas  simples  considerando  la  fuerza  y  la
distancia  al  eje  de giro  y realiza  cálculos sencillos
sobre el efecto multiplicador de la fuerza producido
por estas máquinas.
7.1.  Relaciona cuantitativamente  la  velocidad  de la
luz  con  el  tiempo  que  tarda  en  llegar  a  la  Tierra
desde objetos celestes lejanos y con la distancia a la
que se encuentran dichos objetos, interpretando los
valores obtenidos.

Bloque 5. Energía

Energía. Unidades. 
Tipos.  Transformaciones  de  la  energía  y  su
conservación. 
Energía térmica. El calor y la temperatura.
Fuentes de energía. 
Uso racional de la energía. 
Las energías renovables en Andalucía. 

1. Reconocer que la energía es la capacidad de
producir transformaciones o cambios. CMCT.
2.  Identificar  los diferentes  tipos de  energía
puestos de manifiesto en fenómenos cotidianos y
en  experiencias  sencillas  realizadas  en  el
laboratorio. CMCT, CAA.
3.  Relacionar  los conceptos  de energía,  calor  y
temperatura en  términos de  la  teoría  cinético-
molecular y describir los mecanismos por los que
se  transfiere  la  energía  térmica  en  diferentes
situaciones cotidianas. CCL, CMCT, CAA.
4.  Interpretar  los efectos de  la  energía  térmica
sobre los cuerpos en situaciones cotidianas y en
experiencias de laboratorio. CCL, CMCT, CAA, CSC.
5.  Valorar  el papel de la  energía  en  nuestras
vidas, identificar las diferentes fuentes, comparar el
impacto medioambiental de las mismas y reconocer
la  importancia  del  ahorro  energético  para un
desarrollo sostenible. CCL, CAA, CSC.
6.  Conocer y  comparar  las  diferentes  fuentes  de
energía  empleadas  en la  vida  diaria en un
contexto global que implique aspectos económicos
y medioambientales. CCL, CAA, CSC, SIEP.
7. Valorar  la importancia de realizar un consumo
responsable de las fuentes energéticas y reconocer
la  importancia  que las energías renovables tienen
en Andalucía. CCL, CAA, CSC.

1.1. Argumenta  que la energía se puede transferir,
almacenar  o  disipar,  pero  no  crear  ni  destruir,
utilizando ejemplos.
1.2.  Reconoce  y  define  la  energía  como  una
magnitud expresándola en la unidad correspondiente
en el Sistema Internacional.
2.1.  Relaciona  el  concepto  de  energía  con  la
capacidad  de  producir  cambios  e  identifica  los
diferentes  tipos  de  energía  que  se  ponen  de
manifiesto  en  situaciones  cotidianas  explicando las
transformaciones de unas formas a otras.
3.1. Explica el concepto de temperatura en términos
del  modelo  cinético-molecular  diferenciando  entre
temperatura, energía y calor.
3.2. Conoce la existencia de una escala absoluta de
temperatura  y  relaciona  las  escalas  de  Celsius  y
Kelvin.
3.3. Identifica los  mecanismos de transferencia de
energía  reconociéndolos  en  diferentes  situaciones
cotidianas y fenómenos atmosféricos, justificando la
selección de materiales para edificios y en el diseño
de sistemas de calentamiento.
4.1. Explica el fenómeno de la dilatación a partir de
alguna de sus aplicaciones como los termómetros de
líquido, juntas de dilatación en estructuras, etc.
4.2.  Explica  la  escala  Celsius  estableciendo  los
puntos  fijos  de  un  termómetro  basado  en  la
dilatación de un líquido volátil.
4.3.  Interpreta  cualitativamente  fenómenos
cotidianos  y  experiencias  donde  se  ponga  de
manifiesto  el  equilibrio  térmico  asociándolo  con  la
igualación de temperaturas.
5.1.  Reconoce,  describe  y  compara  las  fuentes
renovables  y  no renovables  de energía,  analizando
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con sentido crítico su impacto medioambiental.
6.1. Compara las principales fuentes de energía de
consumo  humano,  a  partir  de  la  distribución
geográfica  de  sus  recursos  y  los  efectos
medioambientales.
6.2.  Analiza  la  predominancia  de  las  fuentes  de
energía  convencionales)  frente  a  las  alternativas,
argumentando los motivos por los que estas últimas
aún no están suficientemente explotadas.
7.1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución
del  consumo  de  energía  mundial  proponiendo
medidas que pueden contribuir al ahorro individual y
colectivo. 

Física y Química. 3.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La actividad científica

El método científico: sus etapas. 
Medida de magnitudes.  Sistema  Internacional  de
Unidades. Notación científica. 
Utilización de las tecnologías de la  información y la
comunicación. 
El trabajo en el laboratorio. 
Proyecto de investigación.

1.  Reconocer e identificar  las  características  del
método científico. CMCT.
2. Valorar la investigación científica y su impacto en
la industria y en el desarrollo de la sociedad. CCL,
CSC.
3.  Conocer  los procedimientos científicos  para
determinar magnitudes. CMCT.
4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos
presentes en los laboratorios de Física y Química;
conocer y respetar  las normas de seguridad y de
eliminación  de  residuos  para  la  protección  del
medio ambiente. CCL, CMCT, CAA, CSC.
5. Interpretar la información sobre temas científicos
de carácter  divulgativo  que  aparece en
publicaciones  y  medios de  comunicación.  CCL,
CSC.
6.  Desarrollar  y  defender  pequeños trabajos de
investigación  en  los  que  se ponga  en  práctica  la
aplicación del método científico y la utilización de
las TIC. CCL, CMCT, CD, SIEP.

1.1.  Formula  hipótesis  para  explicar  fenómenos
cotidianos utilizando teorías y modelos científicos.
1.2.  Registra  observaciones,  datos  y  resultados  de
manera  organizada  y  rigurosa,  y  los  comunica  de
forma  oral  y  escrita  utilizando  esquemas,  gráficos,
tablas y expresiones matemáticas.
2.1.  Relaciona  la  investigación  científica  con  las
aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.
3.1.  Establece  relaciones  entre  magnitudes  y
unidades  utilizando,  preferentemente,  el  Sistema
Internacional  de  Unidades  y  la  notación  científica
para expresar los resultados.
4.1.  Reconoce  e  identifica  los  símbolos  más
frecuentes utilizados en el  etiquetado de productos
químicos  e  instalaciones,  interpretando  su
significado.
4.2.  Identifica  material  e  instrumentos  básicos  de
laboratorio y conoce su forma de utilización para la
realización de experiencias respetando las normas de
seguridad  e  identificando  actitudes  y  medidas  de
actuación preventivas.
5.1. Selecciona, comprende e interpreta información
relevante  en  un  texto  de  divulgación  científica  y
transmite  las  conclusiones  obtenidas  utilizando  el
lenguaje oral y escrito con propiedad.
5.2. Identifica las principales características ligadas a
la  fiabilidad  y  objetividad  del  flujo  de  información
existente en internet y otros medios digitales.
6.1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre
algún tema objeto de estudio aplicando el  método
científico,  y  utilizando  las  TIC  para  la  búsqueda  y
selección  de  información  y  presentación  de
conclusiones.
6.2. Participa, valora,  gestiona y respeta el  trabajo
individual y en equipo. 

Bloque 2. La materia

Estructura atómica. Isótopos. Modelos atómicos. 
El Sistema Periódico de los elementos. 
Uniones entre átomos: moléculas y cristales. 
Masas  atómicas  y  moleculares.  Elementos  y
compuestos  de  especial  interés  con aplicaciones
industriales, tecnológicas y biomédicas. 
Formulación y nomenclatura de compuestos binarios
siguiendo las normas IUPAC.

6.  Reconocer  que los modelos  atómicos  son
instrumentos interpretativos de las distintas teorías
y  la necesidad  de su  utilización  para la
comprensión  de la estructura  interna  de la
materia. CMCT, CAA.
7. Analizar la utilidad científica y tecnológica de los
isótopos radiactivos. CCL, CAA, CSC.
8. Interpretar la ordenación de los elementos en la
Tabla  Periódica y reconocer  los  más relevantes a
partir de sus símbolos. CCL, CMCT.
9. Conocer cómo se unen los átomos para formar
estructuras más  complejas y  explicar  las
propiedades de las agrupaciones resultantes. CCL,
CMCT, CAA. 
10. Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre
elementos  y  compuestos  en  sustancias  de  uso
frecuente y conocido. CCL, CMCT, CSC. 

6.1.  Representa  el  átomo,  a  partir  del  número

atómico y  el  número  másico,  utilizando el  modelo
planetario.

6.2.  Describe  las  características  de  las  partículas
subatómicas básicas y su localización en el átomo.

6.3.  Relaciona  la notación  XAZ  con el  número
atómico, el número másico determinando el número

de cada uno de los tipos de partículas subatómicas
básicas.

7.1. Explica en qué consiste  un isótopo y comenta
aplicaciones  de  los  isótopos  radiactivos,  la

problemática  de  los  residuos  originados  y  las
soluciones para la gestión de los mismos.

8.1. Justifica la actual ordenación de los elementos
en grupos y periodos en la Tabla Periódica.

8.2.  Relaciona  las  principales  propiedades  de
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11.  Formular  y  nombrar  compuestos  binarios
siguiendo las normas IUPAC. CCL, CMCT, CAA.

metales, no metales y gases nobles con su posición

en la Tabla Periódica y con su tendencia a formar
iones,  tomando como referencia  el  gas noble más

próximo.
9.1. Conoce y explica el proceso de formación de un

ion a partir del átomo correspondiente, utilizando la
notación adecuada para su representación.

9.2.  Explica  cómo  algunos  átomos  tienden  a
agruparse para formar moléculas interpretando este

hecho en sustancias de uso frecuente y calcula sus
masas moleculares...

10.1.  Reconoce  los  átomos  y  las  moléculas  que
componen  sustancias  de  uso  frecuente,

clasificándolas  en  elementos  o  compuestos,
basándose en su expresión química.

10.2. Presenta, utilizando las TIC, las propiedades y
aplicaciones  de  algún  elemento  y/o  compuesto

químico de especial interés a partir de una búsqueda
guiada de información bibliográfica y/o digital.

11.1.  Utiliza  el  lenguaje  químico  para  nombrar  y
formular compuestos binarios siguiendo las normas

IUPAC. 

Bloque 3. Los cambios

La reacción química. 
Cálculos estequiométricos sencillos. 
Ley de conservación de la masa. 
La química en la sociedad y el medio ambiente.

2.  Caracterizar  las  reacciones  químicas  como
cambios de unas sustancias en otras. CMCT.
3. Describir a nivel molecular el proceso por el cual
los  reactivos  se  transforman  en  productos  en
términos  de  la  teoría  de  colisiones.  CCL,  CMCT,
CAA.
4. Deducir la ley de conservación de la masa y
reconocer  reactivos  y productos  a  través de
experiencias  sencillas  en  el  laboratorio  y/o  de
simulaciones por ordenador. CMCT, CD, CAA.
5.  Comprobar  mediante experiencias sencillas  de
laboratorio la influencia de determinados factores
en la velocidad de las reacciones químicas. CMCT,
CAA.
6.  Reconocer  la  importancia  de  la  química  en  la
obtención de nuevas sustancias y su importancia
en la mejora de la calidad de vida de las personas.
CCL, CAA, CSC.
7. Valorar la importancia de la industria química
en  la  sociedad y  su  influencia en  el  medio
ambiente. CCL, CAA, CSC.

2.1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos

de  reacciones  químicas  sencillas  interpretando  la
representación  esquemática  de  una  reacción

química.
3.1. Representa e interpreta una reacción química a

partir  de la teoría atómico-molecular  y la teoría de
colisiones.

4.1.  Reconoce  cuáles  son  los  reactivos  y  los
productos a partir de la representación de reacciones

químicas sencillas, y comprueba experimentalmente
que se cumple la ley de conservación de la masa.

5.1. Propone el desarrollo de un experimento sencillo
que permita comprobar experimentalmente el efecto

de la concentración de los reactivos en la velocidad
de  formación  de  los  productos  de  una  reacción

química,  justificando este efecto  en términos de la
teoría de colisiones.

5.2. Interpreta situaciones cotidianas en las que la
temperatura  influye  significativamente  en  la

velocidad de la reacción.
6.1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en

función de su procedencia natural o sintética.
6.2. Identifica y asocia productos procedentes de la

industria química con su contribución a la mejora de
la calidad de vida de las personas.

7.1. Describe el impacto medioambiental del dióxido
de  carbono,  los  óxidos  de  azufre,  los  óxidos  de

nitrógeno  y  los  CFC  y  otros  gases  de  efecto
invernadero  relacionándolo  con  los  problemas

medioambientales de ámbito global.
7.2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y

colectivo,  para  mitigar  los  problemas
medioambientales de importancia global.

7.3.  Defiende  razonadamente  la  influencia  que  el
desarrollo  de la  industria  química  ha tenido  en el

progreso  de  la  sociedad,  a  partir  de  fuentes
científicas de distinta procedencia. 

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Las fuerzas. Efectos de las fuerzas. 
Fuerzas  de  especial  interés:  peso,  normal,
rozamiento, fuerza elástica. 
Principales  fuerzas  de  la  naturaleza:  gravitatoria,
eléctrica y magnética.

1. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de
los cambios en el estado de movimiento y de las
deformaciones. CMCT.
5.  Comprender  y  explicar  el papel  que  juega  el
rozamiento en la vida cotidiana. CCL, CMCT, CAA.
6.  Considerar  la fuerza  gravitatoria  como  la
responsable del  peso  de  los  cuerpos,  de  los
movimientos orbitales y de los distintos niveles de

1.1. En situaciones de la vida cotidiana, identifica las
fuerzas  que  intervienen  y  las  relaciona  con  sus

correspondientes efectos en la deformación o en la
alteración del estado de movimiento de un cuerpo.

1.2.  Establece  la  relación  entre  el  alargamiento
producido  en  un  muelle  y  las  fuerzas  que  han

producido  esos  alargamientos,  describiendo  el
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agrupación en el  Universo, y analizar los factores
de los que depende. CMCT, CAA.
8. Conocer los tipos de cargas eléctricas, su papel
en la constitución de la materia y las características
de  las  fuerzas que  se  manifiestan  entre  ellas.
CMCT.
9.  Interpretar  fenómenos  eléctricos  mediante  el
modelo de carga eléctrica y valorar la importancia
de la electricidad en la vida cotidiana. CMCT, CAA,
CSC.
10.  Justificar  cualitativamente fenómenos
magnéticos  y  valorar la  contribución  del
magnetismo  en  el  desarrollo  tecnológico.  CMCT,
CAA.
11.  Comparar  los  distintos tipos de  imanes,
analizar  su  comportamiento  y  deducir  mediante
experiencias las  características de  las fuerzas
magnéticas  puestas  de  manifiesto,  así como su
relación con la corriente eléctrica. CMCT, CAA.
12. Reconocer las distintas fuerzas que aparecen
en  la  naturaleza  y  los  distintos  fenómenos
asociados a ellas. CCL, CAA.

material a utilizar y el  procedimiento a seguir para

ello y poder comprobarlo experimentalmente.
1.3.  Establece  la  relación  entre  una  fuerza  y  su

correspondiente  efecto  en  la  deformación  o  la
alteración del estado de movimiento de un cuerpo.

1.4. Describe la utilidad del dinamómetro para medir
la fuerza elástica y registra los resultados en tablas y

representaciones  gráficas  expresando  el  resultado
experimental  en  unidades  en  el  Sistema

Internacional.
5.1. Analiza los efectos de las fuerzas de rozamiento

y su influencia en el movimiento de los seres vivos y
los vehículos.

6.1. Relaciona cualitativamente la fuerza de gravedad
que existe entre dos cuerpos con las masas de los

mismos y la distancia que los separa.
6.2. Distingue entre masa y peso calculando el valor

de  la  aceleración  de  la  gravedad  a  partir  de  la
relación entre ambas magnitudes.

6.3. Reconoce que la fuerza de gravedad mantiene a
los planetas girando alrededor del Sol, y a la Luna

alrededor de nuestro planeta, justificando el motivo
por el que esta atracción no lleva a la colisión de los

dos cuerpos.
8.1.  Explica  la  relación  existente  entre  las  cargas

eléctricas y la constitución de la materia y asocia la
carga  eléctrica  de  los  cuerpos  con  un  exceso  o

defecto de electrones.
8.2.  Relaciona  cualitativamente  la  fuerza  eléctrica

que  existe  entre  dos  cuerpos  con  su  carga  y  la
distancia  que  los  separa,  y  establece  analogías  y

diferencias entre las fuerzas gravitatoria y eléctrica.
9.1.  Justifica  razonadamente  situaciones  cotidianas

en  las  que  se  pongan  de  manifiesto  fenómenos
relacionados con la electricidad estática.

10.1. Reconoce fenómenos magnéticos identificando
el  imán  como  fuente  natural  del  magnetismo  y

describe  su  acción  sobre  distintos  tipos  de
sustancias magnéticas.

10.2. Construye, y describe el procedimiento seguido
pare  ello,  una  brújula  elemental  para  localizar  el

norte utilizando el campo magnético terrestre.
11.1. Comprueba y establece la relación entre el paso

de corriente eléctrica y el magnetismo, construyendo
un electroimán.

11.2. Reproduce los experimentos de Oersted y de
Faraday,  en  el  laboratorio  o  mediante  simuladores

virtuales,  deduciendo  que  la  electricidad  y  el
magnetismo son dos manifestaciones de un mismo

fenómeno.
12.1. Realiza un informe empleando las TIC a partir

de observaciones o búsqueda guiada de información
que relacione las distintas fuerzas que aparecen en

la naturaleza y los distintos fenómenos asociados a
ellas. 

Bloque 5. Energía

Electricidad y circuitos eléctricos. Ley de Ohm.
Dispositivos electrónicos de uso frecuente. 
Aspectos industriales de la energía. 
Uso racional de la energía.

7. Valorar la importancia de realizar un consumo
responsable de la energía. CCL, CAA, CSC.
8.  Explicar el  fenómeno físico  de  la  corriente
eléctrica e  interpretar el  significado  de las
magnitudes intensidad de corriente,  diferencia de
potencial y resistencia, así como las relaciones entre
ellas. CCL, CMCT.
9.  Comprobar  los  efectos  de la  electricidad  y las
relaciones  entre las magnitudes  eléctricas
mediante el  diseño  y  construcción  de  circuitos
eléctricos y electrónicos sencillos, en el laboratorio o
mediante  aplicaciones  virtuales  interactivas.  CD,
CAA, SIEP.
10. Valorar la importancia de los circuitos eléctricos

7.1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución
del  consumo  de  energía  mundial  proponiendo

medidas que pueden contribuir al ahorro individual y
colectivo.

8.1.  Explica  la  corriente  eléctrica  como  cargas  en
movimiento a través de un conductor.

8.2.  Comprende  el  significado  de  las  magnitudes
eléctricas  intensidad  de  corriente,  diferencia  de

potencial  y  resistencia,  y  las  relaciona  entre  sí
utilizando la ley de Ohm.

8.3.  Distingue  entre  conductores  y  aislantes
reconociendo los principales materiales usados como

tales.
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y  electrónicos en  las  instalaciones  eléctricas  e
instrumentos  de uso cotidiano,  describir  su
función  básica  e identificar  sus  distintos
componentes. CCL, CMCT, CAA, CSC.
11.  Conocer  la  forma  en  que  se  genera  la
electricidad  en  los  distintos  tipos  de  centrales
eléctricas, así como su transporte a los lugares de
consumo. CMCT, CSC.

9.1.  Describe  el  fundamento  de  una  máquina

eléctrica, en la que la electricidad se transforma en
movimiento,  luz,  sonido,  calor,  etc.  mediante

ejemplos  de  la  vida  cotidiana,  identificando  sus
elementos principales.

9.2.  Construye  circuitos  eléctricos  con  diferentes
tipos de conexiones entre sus elementos, deduciendo

de  forma  experimental  las  consecuencias  de  la
conexión de generadores y receptores en serie o en

paralelo.
9.3. Aplica la ley de Ohm a circuitos sencillos para

calcular una de las magnitudes involucradas a partir
de las dos, expresando el resultado en las unidades

del Sistema Internacional.
9.4.  Utiliza  aplicaciones  virtuales  interactivas  para

simular circuitos y medir las magnitudes eléctricas.
10.1. Asocia los elementos principales que forman la

instalación eléctrica  típica de una vivienda con los
componentes básicos de un circuito eléctrico.

10.2.  Comprende  el  significado  de  los  símbolos  y
abreviaturas  que  aparecen  en  las  etiquetas  de

dispositivos eléctricos.
10.3. Identifica y representa  los componentes más

habituales  en  un  circuito  eléctrico:  conductores,
generadores,  receptores  y  elementos  de  control

describiendo su correspondiente función.
10.4.  Reconoce  los  componentes  electrónicos

básicos describiendo sus aplicaciones prácticas y la
repercusión de la miniaturización del microchip en el

tamaño y precio de los dispositivos.
11.1.  Describe  el  proceso  por  el  que  las  distintas

fuentes  de  energía  se  transforman  en  energía
eléctrica  en  las  centrales  eléctricas,  así  como  los

métodos  de  transporte  y  almacenamiento  de  la
misma. 

Física y Química. 4.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. La actividad científica

La investigación científica. 
Magnitudes escalares y vectoriales. 
Magnitudes fundamentales y derivadas. Ecuación de
dimensiones. 
Errores en la medida. 
Expresión de resultados. 
Análisis de los datos experimentales. 
Tecnologías de la información y la comunicación en
el trabajo científico. 
Proyecto de investigación.

1. Reconocer que la investigación en ciencia es una
labor  colectiva  e  interdisciplinar  en constante
evolución e influida por el  contexto  económico y
político. CAA, CSC.
2. Analizar el proceso que debe seguir una hipótesis
desde que se formula hasta que es aprobada por la
comunidad científica. CMCT, CAA, CSC.
3. Comprobar la necesidad de usar vectores para
la definición de determinadas magnitudes. CMCT.
4.  Relacionar  las  magnitudes  fundamentales con
las  derivadas a  través  de  ecuaciones  de
magnitudes. CMCT.
5. Comprender que no es posible realizar medidas
sin cometer errores y distinguir entre error absoluto
y relativo. CMCT, CAA.
6.  Expresar  el  valor  de  una  medida  usando  el
redondeo,  el número  de cifras  significativas
correctas y las unidades adecuadas. CMCT, CAA.
7. Realizar e interpretar representaciones gráficas
de procesos físicos o químicos a partir de tablas
de datos y de las leyes o principios involucrados.
CMCT, CAA.
8.  Elaborar y  defender un  proyecto de
investigación,  aplicando  las  TIC.  CCL,  CD,  CAA,
SIEP.

1.1. Describe hechos históricos relevantes en los que
ha  sido  definitiva  la  colaboración  de  científicos  y

científicas de diferentes áreas de conocimiento.
1.2. Argumenta con espíritu crítico el grado de rigor

científico de un artículo o una noticia, analizando el
método de trabajo e identificando las características

del trabajo científico.
2.1.  Distingue  entre  hipótesis,  leyes  y  teorías,  y

explica los procesos que corroboran una hipótesis y
la dotan de valor científico.

3.1.  Identifica  una  determinada  magnitud  como
escalar  o  vectorial  y  describe  los  elementos  que

definen a esta última.
4.1.  Comprueba  la  homogeneidad  de  una  fórmula

aplicando  la  ecuación  de  dimensiones  a  los  dos
miembros.

5.1. Calcula e interpreta el error absoluto y el error
relativo de una medida conocido el valor real.

6.1. Calcula y expresa correctamente, partiendo de
un conjunto de valores resultantes de la medida de

una  misma  magnitud,  el  valor  de  la  medida,
utilizando las cifras significativas adecuadas.

7.1.  Representa  gráficamente  los  resultados
obtenidos  de  la  medida  de  dos  magnitudes

relacionadas infiriendo, en su caso, si se trata de una
relación  lineal,  cuadrática  o  de  proporcionalidad

inversa, y deduciendo la fórmula.
8.1. Elabora y defiende un proyecto de investigación,

sobre un tema de interés científico, utilizando las TIC.
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Bloque 2. La materia

Modelos atómicos. 
Sistema Periódico y configuración electrónica. 
Enlace químico: iónico, covalente y metálico. 
Fuerzas intermoleculares. 
Formulación y  nomenclatura de  compuestos
inorgánicos según las normas IUPAC. 
Introducción a la química orgánica.

1. Reconocer  la necesidad  de usar  modelos para
interpretar  la estructura  de  la  materia utilizando
aplicaciones  virtuales  interactivas  para  su
representación e identificación. CMCT, CD, CAA.
2. Relacionar las propiedades de un elemento con
su posición  en la Tabla  Periódica  y  su
configuración electrónica. CMCT, CAA.
3.  Agrupar por  familias los  elementos
representativos y los elementos de transición según
las recomendaciones de la IUPAC. CMCT, CAA.
4. Interpretar los distintos tipos de enlace químico
a partir  de la configuración  electrónica  de  los
elementos implicados y  su  posición  en  la  Tabla
Periódica. CMCT, CAA.
5.  Justificar  las  propiedades de  una  sustancia  a
partir de  la  naturaleza  de  su  enlace  químico.
CMCT, CCL, CAA.
6.  Nombrar  y  formular  compuestos  inorgánicos
ternarios  según las normas  IUPAC.  CCL,  CMCT,
CAA.
7.  Reconocer  la influencia  de  las  fuerzas
intermoleculares  en  el  estado  de  agregación  y
propiedades de sustancias de interés. CMCT, CAA,
CSC.
8.  Establecer  las  razones  de  la  singularidad  del
carbono y valorar su importancia en la constitución
de un elevado número de compuestos naturales y
sintéticos. CMCT, CAA, CSC.
9. Identificar y representar hidrocarburos sencillos
mediante las distintas  fórmulas, relacionarlas  con
modelos  moleculares  físicos  o  generados  por
ordenador,  y  conocer  algunas  aplicaciones  de
especial interés. CMCT, CD, CAA, CSC.
10. Reconocer los grupos funcionales presentes en
moléculas de especial interés. CMCT, CAA, CSC.

1.1.  Compara  los  diferentes  modelos  atómicos
propuestos a lo largo de la historia para interpretar la
naturaleza  íntima  de  la  materia,  interpretando  las
evidencias que hicieron necesaria su evolución.
2.1.  Establece  la  configuración  electrónica  de  los
elementos  representativos  a  partir  de  su  número
atómico  para  deducir  su  posición  en  la  Tabla
Periódica,  sus  electrones  de  valencia  y  su
comportamiento químico.
2.2.  Distingue  entre  metales,  no  metales,
semimetales  y  gases  nobles  justificando  esta
clasificación  en  función  de  su  configuración
electrónica.
3.1. Escribe el nombre y el símbolo de los elementos
químicos y los sitúa en la Tabla Periódica.
4.1. Utiliza la regla del octeto y diagramas de Lewis
para  predecir  la  estructura  y  fórmula  de  los
compuestos iónicos y covalentes.
4.2. Interpreta la diferente información que ofrecen
los subíndices de la fórmula de un compuesto según
se trate de moléculas o redes cristalinas.
5.1.  Explica  las  propiedades  de  sustancias
covalentes,  iónicas  y  metálicas  en  función  de  las
interacciones entre sus átomos o moléculas.
5.2.  Explica  la  naturaleza  del  enlace  metálico
utilizando  la  teoría  de  los  electrones  libres  y  la
relaciona con las propiedades características de los
metales.
5.3.  Diseña  y  realiza  ensayos  de  laboratorio  que
permitan deducir el tipo de enlace presente en una
sustancia desconocida.
6.1.  Nombra  y  formula  compuestos  inorgánicos
ternarios, siguiendo las normas de la IUPAC.
7.1.  Justifica  la  importancia  de  las  fuerzas
intermoleculares en sustancias de interés biológico.
7.2. Relaciona la intensidad y el tipo de las fuerzas
intermoleculares con el estado físico y los puntos de
fusión  y  ebullición  de  las  sustancias  covalentes
moleculares,  interpretando  gráficos  o  tablas  que
contengan los datos necesarios.
8.1. Explica los motivos por los que el carbono es el
elemento que forma mayor número de compuestos.
8.2.  Analiza  las  distintas  formas  alotrópicas  del
carbono,  relacionando  la  estructura  con  las
propiedades.
9.1.  Identifica  y  representa  hidrocarburos  sencillos
mediante  su fórmula  molecular,  semidesarrollada y
desarrollada.
9.2. Deduce,  a partir  de modelos moleculares, las
distintas  fórmulas  usadas  en  la  representación  de
hidrocarburos.
9.3.  Describe  las  aplicaciones  de  hidrocarburos
sencillos de especial interés.
10.1.  Reconoce  el  grupo  funcional  y  la  familia
orgánica  a  partir  de  la  fórmula  de  alcoholes,
aldehídos,  cetonas,  ácidos  carboxílicos,  ésteres  y
aminas.

Bloque 3. Los cambios

Reacciones y ecuaciones químicas. 
Mecanismo, velocidad y energía de las reacciones.
Cantidad de sustancia: el mol. 
Concentración molar. 
Cálculos estequiométricos. 
Reacciones de especial interés.

1.  Comprender  el  mecanismo  de  una  reacción
química y deducir  la ley de  conservación  de  la
masa  a  partir  del  concepto  de  la  reorganización
atómica que tiene lugar. CMCT, CAA.
2.  Razonar  cómo  se  altera  la  velocidad  de  una
reacción al modificar alguno de los factores que
influyen  sobre  la misma,  utilizando  el modelo
cinético-molecular  y la  teoría  de colisiones  para
justificar esta predicción. CMCT, CAA.
3. Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir
entre reacciones  endotérmicas  y  exotérmicas.
CMCT, CAA.
4.  Reconocer  la cantidad  de sustancia  como

1.1.Interpreta  reacciones  químicas  sencillas

utilizando la teoría de colisiones y deduce la ley de
conservación de la masa.

2.1.  Predice  el  efecto  que  sobre  la  velocidad  de
reacción tienen: la concentración de los reactivos, la

temperatura,  el  grado  de  división  de  los  reactivos
sólidos y los catalizadores.

2.2. Analiza el  efecto de los distintos factores que
afectan a la velocidad de una reacción química ya

sea  a  través  de  experiencias  de  laboratorio  o
mediante  aplicaciones  virtuales  interactivas  en  las

que  la  manipulación  de  las  distintas  variables
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magnitud fundamental y el mol como su unidad en
el Sistema Internacional de Unidades. CMCT.
5. Realizar cálculos estequiométricos con reactivos
puros suponiendo un rendimiento completo de la
reacción, partiendo del  ajuste  de  la  ecuación
química correspondiente. CMCT, CAA.
6.  Identificar  ácidos  y bases,  conocer  su
comportamiento químico y  medir  su  fortaleza
utilizando indicadores y el pH-metro digital. CMCT,
CAA, CCL.
7. Realizar experiencias de laboratorio en las que
tengan lugar reacciones de síntesis, combustión y
neutralización,  interpretando  los  fenómenos
observados. CCL, CMCT, CAA.
8.  Valorar  la  importancia  de  las  reacciones  de
síntesis,  combustión y neutralización en procesos
biológicos,  aplicaciones  cotidianas  y  en la
industria,  así como  su repercusión
medioambiental. CCL, CSC.

permita extraer conclusiones.

3.1. Determina el carácter endotérmico o exotérmico
de  una  reacción  química  analizando  el  signo  del

calor de reacción asociado.
4.1. Realiza cálculos que relacionen la cantidad de

sustancia,  la  masa  atómica  o  molecular  y  la
constante del número de Avogadro.

5.1.  Interpreta  los  coeficientes  de  una  ecuación
química en términos  de partículas,  moles  y,  en  el

caso  de  reacciones  entre  gases,  en  términos  de
volúmenes.

5.2.  Resuelve  problemas,  realizando  cálculos
estequiométricos, con reactivos puros y suponiendo

un rendimiento completo de la reacción, tanto si los
reactivos están en estado sólido como en disolución.

6.1. Utiliza la teoría de Arrhenius para describir  el
comportamiento químico de ácidos y bases.

6.2. Establece el carácter ácido, básico o neutro de
una disolución utilizando la escala de pH.

7.1. Diseña y describe el procedimiento de realización
una  volumetría  de  neutralización  entre  un  ácido

fuerte  y  una  base  fuertes,  interpretando  los
resultados.

7.2.  Planifica  una  experiencia,  y  describe  el
procedimiento  a  seguir  en  el  laboratorio,  que

demuestre que en las reacciones de combustión se
produce dióxido de carbono mediante la detección de

este gas.
8.1. Describe las reacciones de síntesis industrial del

amoniaco y del ácido sulfúrico, así como los usos de
estas sustancias en la industria química.

8.2.  Justifica  la  importancia  de  las  reacciones  de
combustión  en  la  generación  de  electricidad  en

centrales  térmicas,  en  la  automoción  y  en  la
respiración celular.

8.3.  Interpreta  casos  concretos  de  reacciones  de
neutralización de importancia biológica e industrial. 

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

El  movimiento.  Movimientos  rectilíneo  uniforme,
rectilíneo  uniformemente  acelerado y circular
uniforme.
Naturaleza vectorial de las fuerzas. 
Leyes de Newton. 
Fuerzas  de  especial  interés:  peso,  normal,
rozamiento, centrípeta. 
Ley de la gravitación universal. 
Presión. 
Principios de la hidrostática. 
Física de la atmósfera.

1. Justificar el carácter relativo del movimiento y la
necesidad de  un  sistema de  referencia  y de
vectores  para describirlo  adecuadamente,
aplicando lo anterior a la representación de distintos
tipos de desplazamiento. CMCT, CAA.
2. Distinguir los conceptos de velocidad media y
velocidad instantánea justificando su  necesidad
según el tipo de movimiento. CMCT, CAA.
3.  Expresar  correctamente  las relaciones
matemáticas que existen entre las magnitudes que
definen los movimientos  rectilíneos  y  circulares.
CMCT.
4. Resolver problemas de movimientos rectilíneos y
circulares,  utilizando  una  representación
esquemática  con  las  magnitudes  vectoriales
implicadas,  expresando el  resultado en  las
unidades del Sistema Internacional. CMCT, CAA.
5. Elaborar e interpretar gráficas que relacionen
las variables  del movimiento  partiendo  de
experiencias de  laboratorio  o  de  aplicaciones
virtuales  interactivas  y  relacionar  los  resultados
obtenidos con  las  ecuaciones  matemáticas  que
vinculan estas variables. CMCT, CD, CAA.
6. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de
los  cambios en  la  velocidad de  los  cuerpos  y
representarlas vectorialmente. CMCT, CAA.
7. Utilizar el principio fundamental de la Dinámica
en  la resolución  de  problemas  en  los  que
intervienen varias fuerzas. CMCT, CAA.
8.  Aplicar las leyes de Newton  para la
interpretación  de  fenómenos  cotidianos.  CCL,
CMCT, CAA, CSC.
9. Valorar la relevancia histórica y científica que la

1.1.  Representa  la  trayectoria  y  los  vectores  de
posición,  desplazamiento  y  velocidad  en  distintos
tipos  de  movimiento,  utilizando  un  sistema  de
referencia.
2.1.  Clasifica  distintos  tipos  de  movimientos  en
función de su trayectoria y su velocidad.
2.2. Justifica la insuficiencia del valor medio de la
velocidad  en un estudio  cualitativo  del  movimiento
rectilíneo  uniformemente  acelerado  (M.R.U.A),
razonando el concepto de velocidad instantánea.
3.1.  Deduce  las  expresiones  matemáticas  que
relacionan las distintas variables en los movimientos
rectilíneo  uniforme  (M.R.U.),  rectilíneo
uniformemente  acelerado  (M.R.U.A.),  y  circular
uniforme (M.C.U.), así como las relaciones entre las
magnitudes lineales y angulares.
4.1.  Resuelve  problemas  de  movimiento  rectilíneo
uniforme  (M.R.U.),  rectilíneo  uniformemente
acelerado (M.R.U.A.),  y  circular  uniforme (M.C.U.),
incluyendo  movimiento  de  graves,  teniendo  en
cuenta  valores  positivos  y  negativos  de  las
magnitudes, y expresando el resultado en unidades
del Sistema Internacional.
4.2. Determina tiempos y distancias de frenado de
vehículos  y  justifica,  a  partir  de  los  resultados,  la
importancia de mantener la distancia de seguridad
en carretera.
4.3. Argumenta  la existencia de vector  aceleración
en todo movimiento curvilíneo y calcula su valor en
el caso del movimiento circular uniforme.
5.1.  Determina  el  valor  de  la  velocidad  y  la
aceleración  a  partir  de  gráficas  posición-tiempo  y
velocidad-tiempo en movimientos rectilíneos.
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ley  de  la  gravitación  universal  supuso  para  la
unificación  de  la  mecánica  terrestre  y  celeste,  e
interpretar  su expresión  matemática.  CCL,  CMCT,
CEC.
10. Comprender que la caída libre de los cuerpos y
el movimiento orbital son dos manifestaciones de
la ley de la gravitación universal. CMCT, CAA.
11.  Identificar  las  aplicaciones  prácticas  de  los
satélites artificiales y la problemática planteada por
la basura espacial que generan. CAA, CSC.
12. Reconocer que el efecto de una fuerza no solo
depende  de su intensidad  sino  también  de  la
superficie sobre la que actúa. CMCT, CAA, CSC.
13. Interpretar fenómenos naturales y aplicaciones
tecnológicas en  relación con los  principios  de  la
hidrostática,  y  resolver  problemas  aplicando  las
expresiones  matemáticas  de  los  mismos.  CCL,
CMCT, CAA, CSC.
14. Diseñar y presentar experiencias o dispositivos
que ilustren el comportamiento de los fluidos y que
pongan de manifiesto los conocimientos adquiridos
así como la iniciativa y la imaginación. CCL, CAA,
SIEP.
15.  Aplicar  los  conocimientos  sobre  la  presión
atmosférica  a  la  descripción  de  fenómenos
meteorológicos y a la interpretación de mapas del
tiempo,  reconociendo  términos  y  símbolos
específicos de la meteorología. CCL, CAA, CSC.

5.2. Diseña y describe experiencias realizables bien
en el laboratorio o empleando aplicaciones virtuales
interactivas,  para  determinar  la  variación  de  la
posición y la velocidad de un cuerpo en función del
tiempo  y  representa  e  interpreta  los  resultados
obtenidos.
6.1. Identifica las fuerzas implicadas en fenómenos
cotidianos en los que hay cambios en la velocidad de
un cuerpo.
6.2.  Representa  vectorialmente  el  peso,  la  fuerza
normal, la fuerza de rozamiento y la fuerza centrípeta
en  distintos  casos  de  movimientos  rectilíneos  y
circulares.
7.1.  Identifica  y  representa  las  fuerzas  que  actúan
sobre un cuerpo en movimiento tanto en un plano
horizontal  como  inclinado,  calculando  la  fuerza
resultante y la aceleración.
8.1. Interpreta fenómenos cotidianos en términos de
las leyes de Newton.
8.2.  Deduce  la  primera  ley  de  Newton  como
consecuencia del enunciado de la segunda ley.
8.3. Representa e interpreta las fuerzas de acción y
reacción en distintas situaciones de interacción entre
objetos.
9.1.  Justifica  el  motivo  por  el  que  las  fuerzas  de
atracción  gravitatoria  solo  se  ponen  de  manifiesto
para  objetos  muy  masivos,  comparando  los
resultados  obtenidos  de  aplicar  la  ley  de  la
gravitación  universal  al  cálculo  de  fuerzas  entre
distintos pares de objetos.
9.2.  Obtiene  la  expresión  de  la  aceleración  de  la
gravedad a partir de la ley de la gravitación universal,
relacionando las expresiones matemáticas del peso
de un cuerpo y la fuerza de atracción gravitatoria.
10.1.  Razona  el  motivo  por  el  que  las  fuerzas
gravitatorias producen en algunos casos movimientos
de  caída  libre  y  en  otros  casos  movimientos
orbitales.
11.1.  Describe  las  aplicaciones  de  los  satélites
artificiales  en  telecomunicaciones,  predicción
meteorológica, posicionamiento global, astronomía y
cartografía,  así  como  los  riesgos  derivados  de  la
basura espacial que generan.
12.1. Interpreta  fenómenos y aplicaciones prácticas
en las que se pone de manifiesto la relación entre la
superficie  de  aplicación  de  una  fuerza  y  el  efecto
resultante.
12.2. Calcula la presión ejercida por el peso de un
objeto  regular  en  distintas  situaciones  en  las  que
varía la superficie en la que se apoya, comparando
los resultados y extrayendo conclusiones.
13.1. Justifica razonadamente fenómenos en los que
se ponga de manifiesto la relación entre la presión y
la  profundidad  en  el  seno  de  la  hidrosfera  y  la
atmósfera.
13.2. Explica el abastecimiento de agua potable, el
diseño  de  una  presa  y  las  aplicaciones  del  sifón
utilizando el principio fundamental de la hidrostática.
13.3.  Resuelve  problemas  relacionados  con  la
presión  en  el  interior  de  un  fluido  aplicando  el
principio fundamental de la hidrostática.
13.4.  Analiza  aplicaciones  prácticas  basadas  en  el
principio  de  Pascal,  como  la  prensa  hidráulica,
elevador, dirección y frenos hidráulicos, aplicando la
expresión  matemática  de  este  principio  a  la
resolución de problemas en contextos prácticos.
13.5.  Predice  la  mayor  o  menor  flotabilidad  de
objetos  utilizando  la  expresión  matemática  del
principio de Arquímedes.
14.1.  Comprueba  experimentalmente  o  utilizando
aplicaciones  virtuales  interactivas  la  relación  entre
presión  hidrostática  y  profundidad  en  fenómenos
como  la  paradoja  hidrostática,  el  tonel  de
Arquímedes y el principio de los vasos comunicantes.
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14.2. Interpreta el papel de la presión atmosférica en
experiencias  como el  experimento  de  Torricelli,  los
hemisferios  de  Magdeburgo,  recipientes  invertidos
donde no se derrama el contenido, etc. infiriendo su
elevado valor.
14.3.  Describe  el  funcionamiento  básico  de
barómetros y manómetros justificando su utilidad en
diversas aplicaciones prácticas.
15.1.  Relaciona  los  fenómenos  atmosféricos  del
viento y la formación de frentes con la diferencia de
presiones atmosféricas entre distintas zonas.
15.2.  Interpreta  los  mapas  de  isobaras  que  se
muestran en el  pronóstico del tiempo indicando el
significado de la simbología y los datos que aparecen
en los mismos. 

Bloque 5. La energía

Energías  cinética  y potencial.  Energía  mecánica.
Principio de conservación. 
Formas  de intercambio  de energía:  el  trabajo  y  el
calor.
Trabajo y potencia. 
Efectos del calor sobre los cuerpos. 
Máquinas térmicas.

1.  Analizar  las transformaciones  entre  energía
cinética y energía potencial, aplicando el principio
de conservación de la energía mecánica cuando se
desprecia  la  fuerza  de  rozamiento,  y  el  principio
general  de  conservación  de  la  energía cuando
existe disipación de la misma debida al rozamiento.
CMCT, CAA.
2.  Reconocer que  el  calor  y  el  trabajo  son  dos
formas  de  transferencia  de  energía,  identificando
las situaciones  en las que se producen.  CMCT,
CAA.
3. Relacionar los conceptos de trabajo y potencia
en la resolución  de problemas,  expresando  los
resultados en unidades del Sistema Internacional
así como otras de uso común. CMCT, CAA.
4. Relacionar cualitativa y cuantitativamente el calor
con  los  efectos  que  produce  en los cuerpos:
variación  de  temperatura,  cambios  de  estado  y
dilatación. CMCT, CAA.
5. Valorar la relevancia  histórica de las máquinas
térmicas como desencadenantes de la revolución
industrial,  así como su importancia actual en la
industria y el transporte. CCL, CMCT, CSC, CEC.
6. Comprender la limitación que el fenómeno de la
degradación  de la energía  supone para  la
optimización de  los  procesos  de  obtención de
energía  útil  en  las  máquinas  térmicas,  y  el  reto
tecnológico que supone la mejora del rendimiento
de estas para la investigación, la innovación y la
empresa. CMCT, CAA, CSC, SIEP.

1.1. Resuelve problemas de transformaciones entre

energía cinética y potencial gravitatoria, aplicando el
principio de conservación de la energía mecánica.

1.2. Determina la energía disipada en forma de calor
en situaciones donde disminuye la energía mecánica.

2.1. Identifica el calor y el  trabajo como formas de
intercambio de energía, distinguiendo las acepciones

coloquiales  de  estos  términos  del  significado
científico de los mismos.

2.2.  Reconoce  en  qué  condiciones  un  sistema
intercambia energía. en forma de calor o en forma

de trabajo.
3.1. Halla el  trabajo y la potencia asociados a una

fuerza, incluyendo situaciones en las que la fuerza
forma  un  ángulo  distinto  de  cero  con  el

desplazamiento,  expresando  el  resultado  en  las
unidades del Sistema Internacional  u otras de uso

común como la caloría, el kWh y el CV.
4.1. Describe las transformaciones que experimenta

un cuerpo al ganar o perder energía, determinando el
calor necesario para que se produzca una variación

de temperatura dada y para un cambio de estado,
representando gráficamente dichas transformaciones.

4.2. Calcula  la energía transferida  entre cuerpos a
distinta temperatura y el valor de la temperatura final

aplicando el concepto de equilibrio térmico.
4.3.  Relaciona  la  variación  de  la  longitud  de  un

objeto con la variación de su temperatura utilizando
el coeficiente de dilatación lineal correspondiente.

4.4.  Determina  experimentalmente  calores
específicos y calores latentes de sustancias mediante

un calorímetro, realizando los cálculos necesarios a
partir de los datos empíricos obtenidos.

5.1.  Explica  o  interpreta,  mediante  o  a  partir  de
ilustraciones, el fundamento del funcionamiento del

motor de explosión.
5.2. Realiza un trabajo sobre la importancia histórica

del motor de explosión y lo presenta empleando las
TIC.

6.1.  Utiliza  el  concepto  de  la  degradación  de  la
energía  para  relacionar  la  energía  absorbida  y  el

trabajo realizado por una máquina térmica.
6.2. Emplea simulaciones virtuales interactivas para

determinar la degradación de la energía en diferentes
máquinas  y  expone  los  resultados  empleando  las

TIC. 
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5. GEOGRAFÍA E HISTORIA
Geografía e Historia es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se imparte en todos los
cursos que componen la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Esta materia tiene como finalidad formar
al alumnado en la comprensión de la complejidad de las sociedades actuales y en las destrezas para el
análisis y puesta en marcha de las estrategias precisas para ejercer una ciudadanía responsable, participativa
y consciente de su identidad, derechos y obligaciones, en un entorno plural y globalizado. 
Para  ello,  primero se  ampliará  el  abanico de  referencias científicas  (no solo  las propias  de las  Ciencias
Humanas,  sino también las  de  las  Ciencias  Naturales)  y  luego,  se  organizará  el  proceso de  enseñanza-
aprendizaje con el estudio, debate y búsqueda de soluciones a problemáticas sociales relevantes. En esta
etapa  el  alumnado  se  adentrará,  de  forma  más  sistemática,  organizada  y  profunda  que  en  Educación
Primaria, en los cimientos de la identidad y mecanismos de funcionamiento de la sociedad humana, y de las
formas de relación entre ellas y con el medio ambiente, así como de la dimensión espacial en la que estas
surgen y se desarrollan. 
Así podrá valorarse que toda formación social presente es el resultado de un proceso de construcción humana
sujeto  a  múltiples  contingencias,  apreciando  las  conexiones  entre  pasado  y  presente  y  ser  humano  y
naturaleza, la importancia de las nociones de cambio y continuidad en la estructura y dinámica sociales, y el
valor de la metodología comparativa junto al análisis diacrónico y sincrónico. 
Andalucía ofrece un marco privilegiado para esta materia gracias a su riqueza natural, paisajística y artística;
la diversidad de culturas y mestizaje, siendo ejemplo de convivencia e intercambio de realidades plurales; la
aportación destacada a los circuitos de la economía mundial y humanización intensiva del paisaje durante
siglos; el historial de lucha por el reconocimiento de los derechos cívico-políticos y socioeconómicos para el
ejercicio de una ciudadanía democrática; y el esfuerzo presente, profundo y sostenido en la construcción de
un modelo de desarrollo sostenible.
El  currículo  de  la  materia  Geografía  e  Historia  se  organiza  en  torno  a  varios  bloques temáticos  que se
trabajarán a lo largo de la etapa. 
En primer curso se comenzará con el estudio de las interacciones del ser humano con el medio físico con el
que se relaciona, así como el estudio de las relaciones humanas atendiendo a la ya clásica división de los
periodos históricos; en este sentido se trabajarán los contenidos relacionados con el periodo prehistórico hasta
la aparición de la civilización grecolatina, con interés especial en los aspectos relativos a Andalucía. 
En segundo curso se abordarán los acontecimientos históricos y artísticos relacionados con la Edad Media y la
Edad Moderna atendiendo a las diferentes realidades históricas y culturales que han incidido en la formación
de la sociedad andaluza teniendo en cuenta herencias culturales católicas, musulmanas y sefardíes teniendo
en cuenta  las  manifestaciones artísticas que van desde el  arte  románico,  gótico  y  renacentista  hasta la
aparición del estilo artístico barroco en el S. XVII. Asimismo se trabajarán los contenidos relacionados con la
geografía humana en términos de población, entorno humano y hábitat.
Para  el  curso  tercero  se  trabajarán  aspectos  relacionados  con  el  espacio  humano  en  función  de  las
organizaciones sociales y aspectos económicos, siendo de especial importancia la clasificación basada en los
sectores  económicos,  así  como  los  retos  que  se  han  de  afrontar  relacionados  con  los  problemas  de
sostenibilidad del medio natural en un mundo globalizado. 
Por último, en cuarto curso se trabajarán los bloques de contenido específicamente relacionados con lo que se
conoce en términos históricos como Edad Contemporánea, desde los acontecimientos relativos al  Antiguo
Régimen y su ocaso hasta la aparición del fenómeno globalizador de finales del siglo XX y principios del XXI,
todo ello prestando especial interés a las peculiaridades de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La numeración asignada a cada uno de los bloques temáticos,  así  como la  numeración asignada a los
criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables que se vinculan con cada bloque, se ha hecho
coincidir con la contemplada en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
A través del desarrollo de los contenidos de los bloques temáticos en los distintos cursos de la etapa se
integrarán las competencias clave y se articulará la relación con otras materias como Economía, Educación
para la Ciudadanía, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial, Valores Éticos, Lengua Castellana y
Literatura, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Música, Biología y Geología, Matemáticas y Tecnología,
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entre otras, coordinándose con las mismas y completando y profundizando en aquellos espacios, contenidos y
cuestiones de interés común. 
La comunicación lingüística (CCL) se desarrollará por medio del trabajo en la comprensión y expresión oral y
escrita mediante el análisis de fuentes, la preparación de trabajos y la participación en debates. 
La relación de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) con los
contenidos de esta materia se establecerá por medio del manejo y análisis de información numérica, así como
a través de la valoración de los avances científicos-tecnológicos para el progreso social. 
A la competencia digital (CD) se contribuye mediante el uso de aplicaciones y programas que permitan la
recopilación, organización, presentación y edición de información y conclusiones acerca de los contenidos y
proyectos relativos a esta materia.
La comprensión del hecho cultural, su relación con la identidad personal y social, sus manifestaciones más
destacadas y  la  importancia  y  beneficios  de  su conservación,  difusión  y  puesta  en valor  contribuyen al
desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC). 
La competencia de aprender a aprender (CAA) se desarrolla a través de la realización de estudios de caso,
trabajos de investigación, proyectos, y el empleo de habilidades cognitivas que impliquen la comparación, la
organización y el análisis.
La materia  contribuye a la  adquisición del  sentido de iniciativa  y espíritu  emprendedor (SIEP) gracias al
conocimiento del mundo de la economía, de la empresa y del funcionamiento de las sociedades y la política,
así como al desarrollo de habilidades personales y sociales en la realización de trabajos en grupo.
Finalmente, se trabajan las competencias sociales y cívicas (CSC) mediante el conocimiento y desarrollo de
las destrezas que favorezcan el bienestar personal y colectivo, por medio de la asunción de los códigos de
conducta, las normas de funcionamiento y los derechos y obligaciones de la ciudadanía que rigen en los
Estados sociales y democráticos de derecho.
Esta  materia  incluye  en  su  currículo  un  desarrollo  extenso  y  profundo  de  los  siguientes  elementos
transversales:  el  respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en
nuestro ordenamiento jurídico, que se recogerá en el análisis de los elementos y evolución de los regímenes
democráticos; el  desarrollo  de las competencias personales y habilidades sociales para el  ejercicio de la
participación por medio de la valoración de los diversos cauces de acción y empoderamiento ciudadanos; la
puesta en valor de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres a través del estudio de la situación de
la mujer y la lucha por su emancipación; la promoción de la cultura de paz por medio de la disección, en la
historia y el presente, de las causas de los conflictos y la búsqueda de soluciones a los mismos; la difusión de
los valores de tolerancia y respeto a la diversidad cultural, aceptando y valorando la naturaleza poliédrica de la
sociedad y cultura andaluzas, exponiendo sus múltiples raíces y préstamos interculturales, y evidenciando
cómo las políticas de inclusión se convierten en un remedio contra las tensiones sociales; y la importancia del
desarrollo sostenible y de la cultura emprendedora para combinar el  crecimiento económico,  la igualdad
social  y  el  respeto  al  medio  ambiente,  gracias  a  una  ciudadanía  activa  y  participativa  consciente  del
funcionamiento de la economía, los peligros del deterioro del entorno y de cómo hacer valer sus derechos y
obligaciones dentro de un Estado de derecho.
Dichos elementos transversales se plasmarán en los bloques de contenidos y criterios de evaluación de los
diferentes cursos. En ellos se encuentran, para su incorporación al proceso de enseñanza y aprendizaje, el
análisis de problemáticas sociales tales como el deterioro medioambiental y la búsqueda de soluciones, la
situación de la mujer a lo largo de la historia y la lucha por el reconocimiento de sus derechos, el origen de los
conflictos y mecanismos de prevención y resolución, la inclusión social y la participación ciudadana como
antídotos contra toda  forma de discriminación, la identidad, proyección y espacio propio de la cultura de
Andalucía en el resto de España y el mundo, y el crecimiento y desarrollo económicos de Andalucía en la
historia y el presente. 

Objetivos

La enseñanza de la materia Geografía e Historia en Educación Secundaria Obligatoria busca como meta la
adquisición por el alumnado de las siguientes capacidades:
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1. Conceptualizar  la  sociedad como un sistema complejo  analizando las interacciones entre los diversos
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de
problemáticas  actuales  relevantes,  la  naturaleza  multifactorial  de  los  hechos  históricos  y  cómo  estos
contribuyen a la  creación de  las  identidades colectivas  e individuales  y  al  rol  que desempeñan en ellas
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español,
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez cómo
el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros que la
intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del  análisis,  identificación  y  localización  de  sus  recursos  básicos,  así  como  de  las  características  más
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos sociales
más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, analizando
las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global presente en
base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como capacidad
de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y desarrollo, así como
cimiento de una ciudadanía democrática.
7.  Comparar  y  analizar  las  diversas  manifestaciones  artísticas  existentes  a  lo  largo  de  la  historia,
contextualizándolas  en el  medio  social  y  cultural  de cada momento,  por  medio  del  conocimiento de  los
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8.  Apreciar  las  peculiaridades  de  la  cultura  e  historia  andaluzas  para  la  comprensión  de  la  posición  y
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado
democrático, analizando la  organización territorial  y  política  de Andalucía,  España y la Unión Europa,  los
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión
social y participar en iniciativas solidarias .
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en la
lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender,  valorar y dominar las destrezas y
estrategias de empoderamiento de la mujer,  así  como las políticas e iniciativas más destacadas en este
sentido.
12.  Argumentar  sobre  la  importancia  del  espíritu  emprendedor  y  de  las  capacidades  asociadas  a  este,
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a lo
largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador,
valorando  las  oportunidades  y  problemáticas  más  destacadas  de  este  fenómeno  histórico  para  nuestra
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

00
18

45
88



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 735 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias
sociales  para  el  desarrollo  de  las  capacidades  de  resolución  de  problemas  y  comprensión  de  las
problemáticas  más  relevantes  de  la  sociedad  actual,  prestando  especial  atención  a  las  causas  de  los
conflictos  bélicos,  las  manifestaciones  de  desigualdad  social,  la  discriminación  de  la  mujer,  el  deterioro
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15.  Realizar  estudios  de  caso  y  trabajos  de  investigación  de  manera  individual  o  en  grupo,  sobre
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas y
de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, por
medio  de  la  recopilación  de  información  de  diversa  naturaleza  (verbal,  gráfica,  icónica,  estadística  o
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y presentada
a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas básicas de
trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual,  de la
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la información
y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de palabras y
opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos
y  conclusiones de  manera  clara,  coherente  y  adecuada respecto al  vocabulario  y  procedimientos  de las
ciencias sociales.

Estrategias metodológicas

La materia Geografía e Historia en Educación Secundaria Obligatoria cuenta con un horizonte de posibilidades
muy amplio y destacado para lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje dinámico y efectivo, incorporando
como rasgos sobresalientes la transversalidad y el enfoque integrador en torno a problemáticas comunes a las
ciencias sociales. 
Para ello es preciso contar con una planificación detallada y sistemática donde se precisen las interrelaciones
entre los diversos elementos del currículo, el nivel de partida del alumnado en cuanto a sus capacidades,
conocimientos e intereses, las metas educativas establecidas para el curso, los mecanismos de evaluación
específicos  tanto  para  la  actividad  del  alumnado  como  para  la  del  profesorado,  cómo  se  abordará  la
integración y tratamiento de las competencias clave y qué metodologías y recursos emplearemos.
La orientación metodológica surge del docente, que adoptará la decisión sobre los recursos educativos que se
van a utilizar y que adecuará dicho enfoque metodológico según las necesidades del alumnado y los objetivos
previamente establecidos para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es necesario favorecer las metodologías
interactivas, que faciliten los procesos de construcción del conocimiento y verbalización e intercambio de
ideas; dinámicas, que permitan la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos; motivadoras,
que incorporen al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo, a través
de la presentación de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y resolutivas, centradas en el análisis
y estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de
prevención y de soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés
por  la  investigación  y  el  conocimiento,  adquiera  hábitos  de  estudio  y  reflexión,  pensamiento  crítico  y
autocrítico, habilidades para el trabajo en equipo y que sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el
desarrollo  de las competencias clave,  la  iniciativa  personal,  la  conciencia  de sus capacidades,  intereses,
deberes y límites.
Para ello  contaremos con una amplia  y  variada gama de estrategias,  líneas y  elementos metodológicos,
fomentando, entre muchas otras opciones:  el aprendizaje por  proyectos y los estudios de caso en torno a
problemas cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual;
los juegos de rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en
un  proceso  o  situación  determinada,  así  como  de  los  diversos  puntos  de  vista  de  cada  uno  de  los
protagonistas;  los debates,  con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y
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exposición de la información para la construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las
opiniones ajenas con la presentación de las conclusiones propias alcanzadas; las exposiciones orales y las
disertaciones, como oportunidad para asimilar las reglas de construcción de un discurso fundamentado en
una investigación y análisis, de acuerdo a los principios metodológicos de trabajo de las ciencias sociales; los
trabajos  de  investigación  para  manejar  las  destrezas  básicas  de  recopilación,  organización,  análisis  y
exposición de la información; la combinación de aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para
la elaboración de documentos de comunicación científica (guías, pósteres, etc.) en soportes digitales y de otra
naturaleza;  el  uso  del  portfolio,  consolidando  los  hábitos  de  evaluación  continua,  autoevaluación  y  la
comunicación  de  los  resultados del  aprendizaje;  la  creación  y  desarrollo  de  campañas  y  organizaciones
relacionadas con el voluntariado y el empoderamiento ciudadano para conocer los fundamentos del ejercicio
de la ciudadanía y de un Estado de derecho; y la recreación, por medio de la teatralización o de otros medios
(incluidos los videojuegos), de situaciones vinculadas con el desarrollo histórico o las inquietudes actuales de
las formaciones sociales presentes. 
Todas  estas  estrategias,  líneas  y  elementos  metodológicos  deben  centrarse  en  el  análisis,  discusión  y
búsqueda  de  soluciones  para  problemáticas  relevantes  tales  como  el  deterioro  medioambiental,  la
desigualdad entre hombres y mujeres, el perfeccionamiento de las sociedades democráticas, las causas de
las crisis económicas, el estallido y dinámica de conflictos bélicos y sociales, las variadas manifestaciones de
discriminación y exclusión sociales así como de intolerancia, el papel de la ciudadanía ante cualquier forma de
injusticia, y la proyección internacional de Andalucía y las fuentes de su identidad.
Estas estrategias,  líneas y elementos metodológicos requerirán del  uso intensivo de las tecnologías de la
información  y  de  la  comunicación,  del  diálogo  interdisciplinar  y  la  colaboración  entre  equipos  docentes
formados por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias y de la
apertura  del  entorno  y  trabajo  académicos  a  otros  escenarios  didácticos  y  a  los  agentes  sociales  e
institucionales más cercanos.
Por  último,  los  recursos juegan un papel  de  gran importancia  para  el  desarrollo  de  las  orientaciones y
estrategias metodológicas anteriormente mencionadas. En Andalucía contamos con una gran variedad de
fuentes  y  oportunidades  para  su  recopilación  y  organización,  provenientes,  además  de  los  alojados  y
originados en el ciberespacio, de organismos públicos (museos, bibliotecas, parques naturales, yacimientos
arqueológicos, Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales,  el Instituto Geográfico de Andalucía,  el Instituto
Andaluz  de  Patrimonio,  Instituto  de  Estadística  de  Andalucía,  la  Fundación  Pública  Andaluza  Centro  de
Estudios  Andaluces,  el  Defensor  del  Pueblo  Andaluz,  gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía  o  proyectos  y
programas así como repositorios gestionados por la Consejería competente en materia de Educación, etc.) y
de entes privados (ONG, asociaciones de todo tipo, fundaciones culturales, etc.).

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Geografía e Historia. 1.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. El medio físico

La Tierra: 
La Tierra en el Sistema Solar. 
La representación de la Tierra. Latitud y Longitud.
Componentes básicos y formas de relieve. 
Medio  físico:  España,  Europa y  el  mundo:  relieve;
hidrografía;  clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas  bioclimáticas;  medio  natural:  áreas  y
problemas medioambientales. 
Medio  físico  andaluz:  relieve;  hidrografía;  clima:
elementos  y  diversidad  de  paisajes;  zonas
bioclimáticas;  medio  natural:  áreas  y  problemas
medioambientales  específicos  de  nuestra
Comunidad Autónoma.

1. Analizar e identificar las formas de representación
de  nuestro  planeta:  el  mapa,  y  localizar  espacios
geográficos y lugares en un mapa utilizando datos de
coordenadas geográficas. CMCT, CD.
2. Tener una visión global del medio físico español,
europeo  y  mundial,  así  como  andaluz,  y  de  sus
características generales. CCL, CMCT, CAA, CSC.
3. Describir las peculiaridades de este medio físico.
CCL, CMCT.
4. Situar en el mapa de España, al igual que en el
de Andalucía, las principales unidades y elementos
del  relieve  peninsular  así  como  los  grandes
conjuntos o espacios bioclimáticos. CMCT, CD.
5.  Conocer  y  describir  los  grandes  conjuntos
bioclimáticos  que  conforman  el  espacio  geográfico
español y el andaluz. CCL, CMCT.
6.  Ser  capaz  de  describir  las  peculiaridades  del

1.1. Clasifica y distingue tipos de mapas y distintas

proyecciones.
1.2. Analiza un mapa de husos horarios y diferencia

zonas del planeta de similares horas.
1.3. Localiza un punto geográfico en un planisferio y

distingue  los  hemisferios  de  la  Tierra  y  sus
principales características.

1.4. Localiza espacios geográficos y lugares en un
mapa utilizando datos de coordenadas geográficas

2.1.  Sitúa  en  un  mapa  físico  las  principales
unidades del relieve español, europeo y mundial.

3.1.  Enumera  y  describe  las  peculiaridades  del
medio físico español.

4.1. Describe las diferentes unidades de relieve con
ayuda del mapa físico de España.

5.1. Localiza en un mapa los grandes conjuntos o
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medio físico europeo y del andaluz, señalando sus
rasgos particulares frente a los del resto de España,
Europa y el mundo. CMCT, CCL, CAA.
7.  Situar  en  el  mapa  de  Europa  las  principales
unidades  y  elementos  del  relieve  continental  así
como  los  grandes  conjuntos  o  espacios
bioclimáticos. CMCT, CD.
8.  Conocer,  comparar  y  describir  los  grandes
conjuntos  bioclimáticos  que  conforman  el  espacio
geográfico europeo, español y andaluz. CCL, CMCT,
CAA.
9.  Conocer  los  principales  espacios  naturales  de
nuestro continente y localizar en el mapa de España
y Andalucía sus espacios naturales más importantes,
valorando la importancia de su conservación. CMCT,
CCL, CSC.
10.  Identificar  y  distinguir  las  diferentes
representaciones cartográficas y sus escalas. CMCT,
CD.
11. Localizar en el mapamundi físico las principales
unidades  del  relieve mundiales  y los  grandes  ríos.
Localizar  en  el  globo  terráqueo  las  grandes  zonas
climáticas  e  identificar  sus  características.  CCL,
CMCT, CD.
12. Conocer, describir y valorar la acción del hombre
sobre el  medio ambiente y sus consecuencias, por
medio de la realización, ya de manera individual o
en  grupo,  y  aprovechando  las  posibilidades  que
ofrecen  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación para su elaboración y exposición, de
un trabajo de análisis sobre esta temática centrado
en Andalucía, y presentando al resto del alumnado
del  grupo  las  principales  conclusiones  alcanzadas
mediante  el  empleo  de  fuentes  diversas,  una
adecuada  organización  y  un  vocabulario  técnico  y
correcto. CSC, CCL, CMCT, CD, CAA, SIEP.

espacios bioclimáticos de España.

5.2.  Analiza  y  compara  las  zonas  bioclimáticas
españolas utilizando gráficos e imágenes.

6.1. Explica las características del relieve europeo.
7.1. Localiza en el mapa las principales unidades y

elementos del relieve europeo.
8.1.  Clasifica  y  localiza  en  un  mapa  los  distintos

tipos de clima de Europa.
9.1.  Distingue  y  localiza  en  un  mapa  las  zonas

bioclimáticas de nuestro continente.
10.1. Compara una proyección de Mercator con una

de Peters.
11.1.  Localiza  en  un  mapa  físico  mundial  los

principales elementos y referencias físicas: mares y
océanos,  continentes,  islas  y  archipiélagos  más

importantes, además de los  ríos  y las  principales
cadenas montañosas.

11.2. Elabora climogramas y mapas que sitúen los
climas del mundo en los que reflejen los elementos

más importantes.
12.1.  Realiza  búsquedas  en  medios  impresos  y

digitales  referidas  a  problemas  medioambientales
actuales  y  localiza  páginas  y  recursos  web

directamente relacionados con ellos. 

Bloque 3. La Historia

La Prehistoria: 
La evolución de las especies y la hominización. 
La periodización en la Prehistoria. 
Paleolítico: etapas; características de las formas de
vida: los cazadores recolectores. 
Neolítico: la revolución agraria y la expansión de las
sociedades  humanas;  sedentarismo;  artesanía  y
comercio; organización social; aparición de los ritos:
restos materiales y artísticos: pintura y escultura. 
La  Historia  Antigua:  las  primeras  civilizaciones.
Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad,
economía y cultura. 
El  Mundo  clásico,  Grecia:  las  “Polis”  griegas,  su
expansión  comercial  y  política.  El  imperio  de
Alejandro Magno y sus sucesores: el  helenismo. El
arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 
El  Mundo  clásico,  Roma:  origen  y  etapas  de  la
historia  de  Roma;  la  república  y  el  imperio:
organización  política  y  expansión  colonial  por  el
Mediterráneo; el cristianismo. 
La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la
Hispania  romana.  El  proceso  de  romanización.  La
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y
pintura. 
La Prehistoria en Andalucía: primeros testimonios de
presencia  humana  en  Andalucía;  el  hombre  de
Neanderthal y su pervivencia en nuestra región; arte
rupestre  andaluz;  las  culturas  de  Almería,  Los
Millares y El Argar. 
Los  cauces  de  relación  de  Andalucía  con  las
civilizaciones mediterráneas; colonizaciones fenicias y
griegas;  Tartessos:  influencias  mediterráneas  y
relevancia histórica. 
La  Bética  romana:  influencia  política,  socio-
económica y cultural. La situación de la mujer: de la
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

1. Entender el proceso de hominización, localizando
en el mapa y describiendo los primeros testimonios
de  presencia  humana  en  Andalucía.  CSC,  CCL,
CMCT, CD, CSC.
2. Identificar, nombrar y clasificar fuentes históricas.
CSC, CAA, CCL.
3.  Explicar  las  características  de  cada  tiempo
histórico  y  ciertos  acontecimientos  que  han
determinado cambios fundamentales en el rumbo de
la  historia,  diferenciando  períodos  que  facilitan  su
estudio e interpretación. CSC, CCL, CAA.
4. Distinguir la diferente escala temporal de etapas
como  la  Prehistoria  y  la  Historia  Antigua.  CMCT,
CSC, CAA.
5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio
los  procesos  y  acontecimientos  históricos  más
relevantes de la Prehistoria y la Edad Antigua para
adquirir  una  perspectiva  global  de  su  evolución.
CSC, CMCT, CD, CAA.
6. Datar la Prehistoria y conocer las características
de  la  vida  humana  correspondientes  a  los  dos
períodos  en  que  se  divide:  Paleolítico  y  Neolítico,
caracterizando  y  situando  geográficamente  los
principales  ejemplos  de  arte  rupestre  andaluz  y
comparando los rasgos principales de las culturas de
Almería, Los Millares y El Argar con los modelos de
organización  política  y  socioeconómica  de  las
culturas del Neolítico y de la Edad de los Metales.
CSC, CMCT, CEC, CCL, CAA.
7. Identificar los primeros ritos religiosos. CSC, CEC.
8.  Datar  la  Edad  Antigua  y  conocer  algunas
características de la vida humana en este período.
CSC, CMCT, CCL.
9.  Conocer  el  establecimiento  y  la  difusión  de
diferentes  culturas  urbanas,  después  del  neolítico.
CSC, CCL.

1.1. Reconoce los cambios evolutivos hasta llegar a
la especie humana.
2.1. Nombra e identifica cuatro clases de fuentes
históricas.
2.2. Comprende que la historia no se puede escribir
sin fuentes, ya sean restos materiales o textuales.
3.1.  Ordena  temporalmente  algunos  hechos
históricos y otros hechos relevantes utilizando para
ello  las  nociones básicas de sucesión,  duración y
simultaneidad.
4.1. Realiza diversos tipos de ejes cronológicos.
5.1.  Analiza  la  trascendencia  de  la  revolución
neolítica y el papel de la mujer en ella.
6.1. Explica la diferencia de los dos períodos en los
que  se  divide  la  prehistoria  y  describe  las
características básicas de la vida en cada uno de los
periodos.
7.1.  Reconoce las  funciones  de  los  primeros  ritos
religiosos como los de la diosa madre.
8.1. Distingue etapas dentro de la Historia Antigua.
9.1.  Describe  formas  de  organización  socio-
económica y política, nuevas hasta entonces, como
los diversos imperios de Mesopotamia y de Egipto.
10.1. Entiende que varias culturas convivían a la vez
en diferentes enclaves geográficos.
11.1.  Diferencia  entre  las  fuentes  prehistóricas
(restos materiales, ágrafos) y las fuentes históricas
(textos).
12.1. Interpreta un mapa cronológico- geográfico de
la expansión egipcia.
12.2. Describe las principales características de las
etapas históricas en las que se divide Egipto: reinas
y faraones.
13.1. Explica cómo materializaban los egipcios  su
creencia en la vida del más allá.
13.2.  Realiza  un  mapa  conceptual  con  los
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10.  Entender  que  los  acontecimientos  y  procesos
ocurren a lo largo del tiempo y a la vez en el tiempo
(diacronía y sincronía). CMCT, CAA.
11. Reconocer la importancia del descubrimiento de
la escritura. CSC, CCL, CEC.
12.  Explicar  las  etapas  en  las  que  se  divide  la
historia de Egipto. CSC, CCL.
13.  Identificar  las  principales  características  de  la
religión egipcia. CSC, CCL, CEC.
14.  Describir  algunos  ejemplos  arquitectónicos  de
Egipto y de Mesopotamia. CSC, CCL, CEC.
15.  Conocer  los  rasgos  principales  de  las  “polis”
griegas. CSC, CCL..
16.  Entender  la  trascendencia  de  los  conceptos
“Democracia”  y  “Colonización”,  exponiendo  el
surgimiento  de  los  regímenes  democráticos  y
centrándose en la organización y funcionamiento de
las  instituciones  y  el  papel  de  la  ciudadanía  y
situando en el tiempo y el espacio los centros de la
colonización fenicia y griega en Andalucía, valorando
al mismo tiempo la relevancia histórica de Tartessos
y de qué forma ayudó a la proyección de Andalucía
en el espacio mediterráneo de la época. CSC, CCL,
CEC, CMCT, CD.
17.  Distinguir  entre  el  sistema político  griego  y  el
helenístico. CSC, CCL, CAA.
18.  Identificar  y  explicar  diferencias  entre
interpretaciones de fuentes diversas. CSC, CCL, CD,
CAA.
19. Entender  el  alcance de “lo clásico” en el  arte
occidental. CSC, CCL, CEC.
20.  Caracterizar  los  rasgos  principales  de  la
sociedad, economía y cultura romanas, identificando
las aportaciones más destacadas de la Bética a la
organización  política,  socioeconómica  y  cultural
romanas. CSC, CCL, CEC, CAA.
21. Identificar  y describir  los  rasgos característicos
de  obras  del  arte  griego  y  romano,  diferenciando
entre los que son específicos. CSC, CCL, CEC.
22.  Establecer  conexiones  entre  el  pasado  de  la
Hispania  romana  y  el  presente,  describiendo  las
variadas  formas  de  discriminación  y  exclusión
sociales  existentes  y  vinculándolas  con  el
surgimiento de focos de tensión política y social, e
identificando los principales hitos de la evolución de
la situación de la mujer, exponiendo sus condiciones
de vida, esquemas de relación con el sexo masculino
y sus aportaciones a los planos político, económico,
social y cultural. CSC, CCL, CD, CAA, SIEP.
23.  Reconocer  los  conceptos  de  cambio  y
continuidad  en la  historia  de la  Roma antigua por
medio de la realización, ya de manera individual o
en  grupo,  y  aprovechando  las  posibilidades  que
ofrecen  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación  para  su  confección,  de  breves  y
sencillos trabajos descriptivos con ayuda del docente
sobre esta temática, utilizando diversidad de fuentes
y  plasmando  de  manera  adecuada  las  principales
ideas al respecto. CSC, CCL, CD, CAA, CCL, SIEP.

principales dioses del panteón egipcio.
14.1. Localiza en un mapa los principales ejemplos
de la arquitectura egipcia y de la mesopotámica.
15.1. Identifica distintos rasgos de la organización
socio-política  y  económica  de  las  polis  griegas  a
partir de diferente tipo de fuentes históricas.
16.1. Describe algunas de las diferencias entre la
democracia griega y las democracias actuales.
16.2.  Localiza  en  un  mapa  histórico  las  colonias
griegas del Mediterráneo.
17.1. Contrasta las acciones políticas de la Atenas
de Pericles con el Imperio de Alejandro Magno.
17.2. Elabora un mapa del Imperio de Alejandro.
18.1.  Compara  dos  relatos  a  distintas  escalas
temporales sobre las conquistas de Alejandro.
19.1. Explica las características esenciales del arte
griego y su evolución en el tiempo.
19.2. Da ejemplos representativos de las distintas
áreas  del  saber  griego,  y  discute  por  qué  se
considera que la cultura europea parte de la Grecia
clásica.
20.1. Confecciona un mapa con las distintas etapas
de la expansión de Roma.
20.2. Identifica diferencias y semejanzas entre las
formas de vida republicanas y las del imperio en la
Roma antigua.
21.1. Compara obras arquitectónicas y escultóricas
de época griega y romana.
22.1. Hace un mapa de la Península Ibérica donde
se  reflejen  los  cambios  administrativos  en  época
romana.
22.2. Analiza diversos ejemplos del legado romano
que sobreviven en la actualidad.
23.1.  Entiende  qué  significó  la  ‘romanización’  en
distintos ámbitos sociales y geográficos. 

Geografía e Historia. 2.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 2. El espacio humano

España,  Europa  y  el  Mundo:  la  población;  la
organización  territorial;  modelos  demográficos;
movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de
urbanización. 
Andalucía:  la  población;  la  organización  territorial;
modelos  demográficos; movimientos  migratorios;  la
ciudad  y  el  proceso  de  urbanización.  Políticas  de
inclusión social y de igualdad de género.

1.  Analizar  las  características  de  la  población
española, su distribución, dinámica y evolución, así
como  los  movimientos  migratorios,  comparándolo
con las características de la población andaluza, su
distribución,  dinámica  y  evolución,  así  como  las
particularidades  de  los  movimientos  migratorios
andaluces a lo largo de la historia. CSC, CMCT, CCL,
CD, CAA.

1.1. Explica la pirámide de población de España y de
las diferentes Comunidades Autónomas.
1.2.  Analiza  en  distintos  medios  los  movimientos
migratorios en las últimas tres décadas.
2.1. Distingue en un mapa político la distribución
territorial  de  España:  comunidades  autónomas,
capitales, provincias, islas.
6.1.  Interpreta  textos  que  expliquen  las
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2.  Conocer  la  organización territorial  de España, y
analizar el modelo de organización territorial andaluz.
CSC, CCL, SIEP.
6.  Reconocer  las  características  de  las  ciudades
españolas  y  las  formas  de  ocupación  del  espacio
urbano, analizando el modelo urbano andaluz y de
ocupación del territorio. CSC, CCL.
7.  Analizar  la  población  europea,  en  cuanto  a  su
distribución,  evolución,  dinámica,  migraciones  y
políticas de población. CSC, CMCT, CCL, CD, CAA.
9. Comprender el proceso de urbanización, sus pros
y contras en Europa. CSC, CMCT, CAA.
10. Comentar la información en mapas del mundo
sobre la densidad de población y las  migraciones.
CSC, CCL, CD, CAA.
17.  Señalar  en  un  mapamundi  las  grandes  áreas
urbanas  y  realizar  el  comentario,  valorando  las
características  propias  de la  red  urbana andaluza.
CSC, CCL, CD, CAA.
18.  Identificar  el  papel  de  grandes  ciudades
mundiales como dinamizadoras de la economía de
sus regiones. CSC, CCL, SIEP.

características  de  las  ciudades  de  España,
ayudándote  de  Internet  o  de  medios  de
comunicación escrita.
7.1. Explica características de la población europea.
7.2.  Compara  entre  países  la  población  europea
según su distribución, evolución y dinámica.
9.1.  Distingue  los  diversos  tipos  de  ciudades
existentes en nuestro continente.
9.2. Resume elementos que diferencien lo urbano y
lo rural en Europa.
10.1. Localiza en el mapa mundial los continentes y
las áreas más densamente pobladas.
10.2.  Sitúa  en  el  mapa  del  mundo  las  veinte
ciudades más pobladas, dice a qué país pertenecen
y explica su posición económica.
10.3. Explica el impacto de las oleadas migratorias
en los países de origen y en los de acogida.
17.1. Elabora gráficos de distinto tipo (lineales, de
barra  y  de  sectores)  en  soportes  virtuales  o
analógicos  que  reflejen  información  económica  y
demográfica de países o áreas geográficas a partir
de los datos elegidos.
18.1.  Describe  adecuadamente  el  funcionamiento
de los intercambios a nivel  internacional utilizando
mapas temáticos y gráficos en los que se refleja las
líneas de intercambio.
18.2. Realiza un gráfico con datos de la evolución
del  crecimiento  de  la  población  urbana  en  el
mundo. 

Bloque 3. La Historia

La Edad Media: Concepto  de “Edad Media” y sus
sub-etapas:  Alta,  Plena  y  Baja  Edad  Media;  la
“caída” del Imperio Romano en Occidente: división
política  e  invasiones  germánicas  Los  reinos
germánicos  y  el  Imperio  Bizantino  (Oriente).  El
feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de
los  pueblos  musulmanes.  La  Península  Ibérica:  la
invasión  musulmana  (Al-Ándalus)  y  los  reinos
cristianos. 
La Plena Edad Media en Europa (siglos XII y XIII). 
La evolución de los reinos cristianos y musulmanes.
Emirato y Califato de Córdoba, Reinos de Castilla y
de Aragón (conquista y repoblación). Andalucía en Al-
Ándalus. 
La expansión comercial europea y la recuperación de
las  ciudades.  Reconquista  y  repoblación  en
Andalucía.
El  arte  románico  y  gótico  e  islámico.  Principales
manifestaciones en Andalucía. 
La Baja Edad Media en Europa (siglos XIV y XV).La
crisis de la Baja Edad Media: la ‘Peste Negra’ y sus
consecuencias.;  Al-Ándalus:  los  Reinos  de  Taifas.
Reinos de Aragón y de Castilla. 
La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo;
su alcance posterior. El arte renacentista. 
Los descubrimientos geográficos: Castilla y Portugal.
Conquista  y  colonización  de  América.  El  papel  de
Andalucía en la conquista y colonización de América.
Las  monarquías  modernas.  La  unión  dinástica  de
Castilla y Aragón. 
Los Austrias y sus políticas: Carlos V y Felipe II. Las
“guerras de religión”, las reformas protestantes y la
contrarreforma católica. 
El siglo XVII en Europa. Las monarquías autoritarias,
parlamentarias y absolutas. La Guerra de los Treinta
Años. Los Austrias y sus políticas: Felipe III, Felipe IV
y Carlos II. La crisis del siglo XVII y su impacto en
Andalucía. 
El  arte  Barroco.  Principales  manifestaciones  de  la
cultura de los siglos XVI y XVII. El Barroco andaluz:
principales  características  y  manifestaciones  más
destacadas. 
La situación de la mujer: de la Edad Media hasta el

24. Describir la nueva situación económica, social y
política de los reinos germánicos. CSC, CCL.
25.  Caracterizar  la  Alta  Edad  Media  en  Europa
reconociendo  la  dificultad  de  la  falta  de  fuentes
históricas en este período. CSC, CCL, CAA.
26.  Explicar  la  organización  feudal  y  sus
consecuencias. CSC, CCL.
27. Analizar  la  evolución de los  reinos cristianos  y
musulmanes,  en  sus  aspectos  socioeconómicos,
políticos  y  culturales,  y  seleccionar  y  describir  las
principales  características  de  la  evolución  política,
socioeconómica  y  cultural  de  Andalucía  en  Al-
Ándalus. CSC, CCL, CAA.
28.  Entender  el  proceso  de  las  conquistas  y  la
repoblación de los reinos cristianos en la Península
Ibérica y sus relaciones con Al-Ándalus, y caracterizar
el proceso de reconquista y repoblación de los reinos
cristianos en Andalucía, contrastándolo con el llevado
a  cabo  en  otras  regiones  de  la  Península  Ibérica.
CSC, CCL, CAA.
29. Comprender las funciones diversas del arte en la
Edad Media, e identificar las peculiaridades del arte
islámico  y  gótico  en  Andalucía,  valorando  la
importancia de su conservación y puesta  en valor.
CSC, CCL, CEC.
30.  Entender  el  concepto  de  crisis  y  sus
consecuencias  económicas  y  sociales.  CSC,  CCL,
SIEP.
31. Comprender la significación histórica de la etapa
del Renacimiento en Europa. CSC, CCL.
32. Relacionar el alcance de la nueva mirada de los
humanistas,  los  artistas  y  científicos  del
Renacimiento  con  etapas  anteriores  y  posteriores.
CSC, CMCT, CEC, CAA.
33. Analizar el reinado de los Reyes Católicos como
una etapa  de transición entre la  Edad Media  y  la
Edad Moderna. CSC, CCL, CAA.
34.  Entender  los  procesos  de  conquista  y
colonización,  y  sus  consecuencias,  analizando  el
papel  de  Andalucía  en  los  planos  político-
institucional,  socioeconómico  y  cultural  para  la
conquista y colonización de América. CSC, CCL.
35.  Comprender  la  diferencia  entre  los  reinos

24.1.  Compara  las  formas  de  vida  (en  diversos
aspectos) del Imperio Romano con las de los reinos
germánicos.
25.1.  Utiliza  las  fuentes  históricas  y  entiende  los
límites de lo que se puede escribir sobre el pasado.
26.1. Caracteriza la sociedad feudal y las relaciones
entre señores y campesinos.
27.1. Comprende los orígenes del Islam y su alcance
posterior.
27.2.  Explica  la  importancia  de  Al-Ándalus  en  la
Edad Media.
28.1. Interpreta mapas que describen los procesos
de  conquista  y  repoblación  cristianas  en  la
Península Ibérica.
28.2.  Explica  la  importancia  del  Camino  de
Santiago.
29.1.  Describe  características  del  arte  románico,
gótico e islámico.
30.1.  Comprende  el  impacto  de  una  crisis
demográfica  y  económica  en  las  sociedades
medievales europeas.
31.1.  Distingue  diferentes  modos  de periodización
histórica  (Edad  Moderna,  Renacimiento,  Barroco,
Absolutismo).
31.2.  Identifica  rasgos  del  Renacimiento  y  del
Humanismo  en  la  historia  europea,  a  partir  de
diferente tipo de fuentes históricas.
32.1.  Conoce  obras  y  legado  de  artistas,
humanistas y científicos de la época.
33.1. Conoce los principales hechos de la expansión
de Aragón y de Castilla por el mundo.
34.1. Explica las distintas causas que condujeron al
descubrimiento de América para los europeos, a su
conquista y a su colonización.
34.2.  Sopesa interpretaciones conflictivas sobre la
conquista y colonización de América.
35.1.  Distingue  las  características  de  regímenes
monárquicos  autoritarios,  parlamentarios  y
absolutos.
36.1.  Analiza  las  relaciones  entre  los  reinos
europeos que conducen a guerras como la de los
“Treinta Años”.
37.1.  Analiza  obras  (o  fragmentos  de  ellas)  de
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siglo XVIII. medievales y las monarquías modernas. CSC, CAA.
36.  Conocer  rasgos  de las  políticas  internas  y  las
relaciones  exteriores  de  los  siglos  XVI  y  XVII  en
Europa, y valorar la importancia de la crisis del siglo
XVII  en  el  desarrollo  socioeconómico  y  en  la
evolución cultural de Andalucía durante esa centuria.
CSC, CCL, CEC, CAA.
37.  Conocer  la  importancia  de  algunos  autores  y
obras de estos siglos. CSC, CEC.
38.  Conocer  la  importancia  del  arte  Barroco  en
Europa  y  en  América,  elaborando  un  esquema
comparativo  de  las  principales  características,
autores,  obras  y explicando  las  vías  para  la
conservación y puesta en valor del Barroco andaluz
respecto  a  otras  variantes.  Utilizar  el  vocabulario
histórico  con precisión,  insertándolo  en  el  contexto
adecuado. CEC, CSC, CCL, CAA.

algunos autores de esta época en su contexto.
38.1. Identifica obras significativas del arte Barroco. 

Geografía e Historia. 3.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 2. El espacio humano

Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
El  lugar  de  Andalucía  en  el  sistema  productivo
mundial.
Sistemas  y  sectores  económicos.  Espacios
geográficos  según  actividad  económica.  Los  tres
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los
sectores primario, secundario y terciario. 
Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el
desarrollo  sostenible:  inclusión  social,  desarrollo
económico,  sostenibilidad  medioambiental  y  buena
gobernanza. 
Espacios  geográficos  según  actividad  económica.
Principales espacios económicos andaluces. 
Los  tres  sectores.  Impacto  medioambiental  y
aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales
problemas medioambientales y posibles soluciones. 
La organización política de las sociedades: clases de
regímenes  políticos.  Rasgos  característicos  de  las
formas  de  gobierno  democráticas  y  dictatoriales:
principios  e  instituciones.  Organización  política  y
administrativa  de  Andalucía,  España  y  la  Unión
Europea.  Funcionamiento  de  sus  principales
instituciones y de los diversos sistemas electorales.

3.  Conocer  y  analizar  los  problemas  y  retos
medioambientales que afronta España, su origen y
las  posibles  vías  para  afrontar  estos  problemas  y
compararlos  con  las  problemáticas
medioambientales  andaluzas  más  destacadas,  así
como  las  políticas  destinadas  para  su  abordaje  y
solución. CSC, CCL, SIEP, CAA.
4.  Conocer  los  principales  espacios  naturales
protegidos  a  nivel  peninsular  e  insular,  así  como
andaluz. CSC, CMCT, CCL.
5.  Identificar  los  principales  paisajes  humanizados
españoles,  identificándolos  por  comunidades
autónomas,  especificando los  rasgos  peculiares de
los andaluces. CSC, CMCT, CCL.
8.  Reconocer  las  actividades  económicas  que  se
realizan en Europa, en los tres sectores, identificando
distintas políticas económicas. CSC, CCL, SIEP.
11. Conocer las características de diversos tipos de
sistemas económicos. CSC, CCL, SIEP.
12. Entender la idea de “desarrollo sostenible” y sus
implicaciones,  y  conocer  las  iniciativas  llevadas  a
cabo  en  Andalucía  para  garantizar  el  desarrollo
sostenible  por  medio  del  desarrollo  económico,  la
inclusión social,  la sostenibilidad medioambiental  y
la buena gobernanza. CSC, CCL, CAA, CMCT, SIEP.
13. Localizar los recursos agrarios y naturales en el
mapa mundial, haciendo hincapié en los propios de
la  Comunidad  Autónoma  Andaluza  con  especial
atención a los hídricos. CSC, CMCT, CD.
14 Explicar la distribución desigual de las regiones
industrializadas  en  el  mundo,  identificando  las
principales  zonas  industriales  andaluzas  y  las
consecuencias para la estabilidad social y política de
dicho hecho. CSC, CCL, SIEP.
15. Analizar el impacto de los medios de transporte
en su entorno. CSC, CMCT, CCL.
16. Analizar los datos del peso del sector terciario de
un país frente a los del sector primario y secundario.
Extraer  conclusiones,  incidiendo  en  la  importancia
del sector terciario para la economía andaluza. CSC,
CCL, CAA, SIEP.
19. Analizar textos que reflejen un nivel de consumo
contrastado  en  diferentes  países  y  sacar
conclusiones. CSC, CCL, CAA, SIEP.
20. Analizar gráficos de barras por países donde se
represente el  comercio desigual y la deuda externa
entre países en desarrollo y los desarrollados. CSC,
CMCT, CAA, SIEP.
21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo
con factores económicos y políticos. CSC, CCL, CAA.

3.1.  Compara  paisajes  humanizados  españoles

según su actividad económica.
4.1.  Sitúa  los  parques  naturales  españoles  en  un

mapa, y explica la situación actual de algunos de
ellos.

5.1. Clasifica los principales paisajes humanizados
españoles a través de imágenes.

8.1.  Diferencia  los  diversos  sectores  económicos
europeos.

11.1.  Diferencia  aspectos  concretos  y  su
interrelación dentro de un sistema económico.

12.1.  Define  “desarrollo  sostenible”  y  describe
conceptos clave relacionados con él.

13.1.  Sitúa  en  el  mapa  las  principales  zonas
cerealícolas y las más importantes masas boscosas

del mundo.
13.2.  Localiza  e  identifica  en  un  mapa  las

principales  zonas  productoras  de  minerales  en  el
mundo.

13.3.  Localiza  e  identifica  en  un  mapa  las
principales  zonas  productoras  y  consumidoras  de

energía en el mundo.
13.4.  Identifica  y  nombra  algunas  energías

alternativas.
14.1. Localiza en un mapa a través de símbolos y

leyenda adecuados, los países más industrializados
del mundo.

14.2.  Localiza  e  identifica  en  un  mapa  las
principales  zonas  productoras  y  consumidoras  de

energía en el mundo.
15.1. Traza sobre un mapamundi el  itinerario que

sigue un producto agrario y otro ganadero desde su
recolección hasta su consumo en zonas lejanas y

extrae conclusiones.
16.1. Compara la población activa de cada sector en

diversos países y analiza el grado de desarrollo que
muestran estos datos.

19.1.  Comparar  las  características  del  consumo
interior de países como Brasil y Francia.

20.1.  Crea  mapas  conceptuales  (usando  recursos
impresos y digitales) para explicar el funcionamiento

del comercio y señala los organismos que agrupan
las zonas comerciales.

21.1.  Realiza  un  informe  sobre  las  medidas  para
tratar de superar las situaciones de pobreza.

21.2.  Señala  áreas  de  conflicto  bélico  en  el
mapamundi y las relaciona con factores económicos

y políticos. 
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Geografía e Historia. 4.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. El siglo XVIII en Europa hasta 1789

El  siglo  XVIII  en  Europa:  del  feudalismo  al
absolutismo y el  parlamentarismo de las minorías.
Francia, Inglaterra, España. 
El  arte y la ciencia en Europa en los siglos XVII  y
XVIII.

1. Explicar las características del “Antiguo Régimen”
en sus sentidos político,  social  y económico. CSC,
CCL
2. Conocer los avances de la “revolución científica”
desde el siglo XVII y XVIII. CSC, CMCT, CCL.
3. Conocer el alcance de la Ilustración como nuevo
movimiento cultural y social en Europa y en América.
CSC, CCL,CEC.

1.1.  Distingue  conceptos  históricos  como “Antiguo
Régimen” e “Ilustración”.
2.1. Aprecia los avances científicos y su aplicación a
la  vida  diaria,  y  contextualiza  el  papel  de  los
científicos en su propia época.
2.2. Comprende las implicaciones del empirismo y
el método científico en una variedad de áreas.
3.1. Describe las características de la cultura de la
Ilustración  y  qué  implicaciones  tiene  en  algunas
monarquías.
3.2.  Establece,  a través  del  análisis  de  diferentes
textos,  la  diferencia  entre  el  Absolutismo  y  el
Parlamentarismo. 

Bloque 2. La Era de las Revoluciones liberales

Las revoluciones burguesas en el siglo XVIII. 
La revolución francesa. 
Las  Revoluciones  liberales  y  la  Restauración en  el
siglo XIX en Europa y América: procesos unificadores
e independentistas. Los nacionalismos. 
Andalucía  y  el  establecimiento  de  un  Estado  y
sociedad liberales en España: el reinado de Isabel II,
el Sexenio Revolucionario y la Restauración.

1.  Identificar  los  principales  hechos  de  las
revoluciones burguesas en Estados Unidos, Francia y
España e Iberoamérica. CSC, CCL, CAA.
2. Comprender el alcance y las limitaciones de los
procesos revolucionarios del  siglo XVIII.  CSC, CCL,
SIEP.
3.  Identificar  los  principales  hechos  de  las
revoluciones liberales en Europa y en América. CSC,
CCL, CAA.
4.  Comprobar  el  alcance y las  limitaciones  de los
procesos  revolucionarios  de  la  primera  mitad  del
siglo XIX, identificando la aportación de Andalucía al
establecimiento de un Estado liberal en España y al
cambio  de  modelo  social,  especificando  los
principales  avances  y  problemáticas  de  la
organización política y social del reinado de Isabel II,
el Sexenio Revolucionario y de la Restauración. CSC,
CCL, SIEP, CAA.

1.1.  Redacta  una  narrativa  sintética  con  los
principales  hechos  de  alguna  de  las  revoluciones
burguesas del siglo XVIII, acudiendo a explicaciones
causales, sopesando los pros y los contras.
2.1.  Discute las  implicaciones  de  la  violencia  con
diversos tipos de fuentes.
3.1.  Redacta  una  narrativa  sintética  con  los
principales  hechos  de  alguna  de  las  revoluciones
burguesas  de  la  primera  mitad  del  siglo  XIX,
acudiendo a explicaciones causales, sopesando los
pros y los contras.
4.1. Sopesa las razones de los revolucionarios para
actuar como lo hicieron.
4.2. Reconoce, mediante el análisis de fuentes de
diversa época, el valor de las mismas no solo como
información, sino también como evidencia para los
historiadores. 

Bloque 3. La Revolución Industrial

La revolución industrial. Desde Gran Bretaña al resto
de Europa. 
La  discusión  en  torno  a  las  características  de  la
industrialización en España: ¿éxito o fracaso?. 
El  rol  de  Andalucía  en  el  modelo  industrializador
español.

1.  Describir  los  hechos relevantes de la  revolución
industrial  y su encadenamiento  causal.  CSC, CCL,
CAA.
2.  Entender  el  concepto  de  “progreso”  y  los
sacrificios y avances que conlleva. CSC, CCL, SIEP.
3. Analizar las ventajas e inconvenientes de ser un
país pionero en los cambios. CSC, CCL, SIEP.
4. Analizar la evolución de los cambios económicos
en España, a raíz de la industrialización parcial del
país,  valorando  el  papel  de  Andalucía  en  las
primeras  fases  de  la  industrialización  española  e
identificando los orígenes del atraso económico y de
las  principales  manifestaciones  de  desigualdad
social. CSC, CCL, SIEP, CAA.

1.1.  Analiza  y  compara  la  industrialización  de
diferentes países de Europa, América y Asia, en sus
distintas escalas temporales y geográficas.
2.1.  Analiza  los  pros  y  los  contras  de la  primera
revolución industrial en Inglaterra.
2.2. Explica la situación laboral femenina e infantil
en las ciudades industriales.
3.1.  Compara  el  proceso  de  industrialización  en
Inglaterra y en los países nórdicos.
4.1. Especifica algunas repercusiones políticas como
consecuencia  de  los  cambios  económicos  en
España. 

Bloque 4. El Imperialismo del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial

El  imperialismo  en  el  siglo  XIX:  causas  y
consecuencias.  “La  Gran  Guerra”  (1914.1919),  o
Primera Guerra Mundial. 
La Revolución Rusa. 
Las consecuencias de la firma de la Paz. 
La  ciencia  y  el  arte  en  el  siglo  XIX  en  Europa,
América y Asia.

1. Identificar las potencias imperialistas y el reparto
de poder  económico y político en el  mundo en el
último cuarto del siglo XIX y principios del XX. CSC,
CCL.
2.  Establecer  jerarquías  causales  (aspecto,  escala
temporal)  de  la  evolución  del  imperialismo.  CSC,
CCL, CAA.
3.  Conocer  los  principales  acontecimientos  de  la
Gran Guerra, sus interconexiones con la Revolución
Rusa  y  las  consecuencias  de  los  Tratados  de
Versalles. CSC, CCL.
4.  Esquematizar  el  origen,  el  desarrollo  y  las
consecuencias de la Revolución Rusa. CSC, CAA.
5.  Conocer  los  principales  avances  científicos  y
tecnológicos  del  siglo  XIX,  consecuencia  de  las
revoluciones industriales. CSC, CMCT.
6.  Relacionar  movimientos  culturales  como  el
romanticismo,  en  distintas  áreas,  reconocer  la

1.1.  Explica  razonadamente  que  el  concepto
“imperialismo” refleja una realidad que influirá en la
geopolítica mundial y en las relaciones económicas
transnacionales.
1.2.  Elabora  discusiones  sobre  eurocentrismo  y
globalización.
2.1.  Sabe  reconocer  cadenas  e  interconexiones
causales entre colonialismo, imperialismo y la Gran
Guerra de 1914.
3.1. Diferencia los acontecimientos de los procesos
en una explicación histórica, de 1ª Guerra Mundial.
3.2. Analiza el nuevo mapa político de Europa.
3.3.  Describe  la  derrota  de  Alemania  desde  su
propia perspectiva y desde la de los aliados.
4.1. Contrasta algunas interpretaciones del alcance
de  la  Revolución  Rusa  en  su  época  y  en  la
actualidad.
5.1.  Elabora  un  eje  cronológico,  diacrónico  y
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originalidad  de  movimientos  artísticos  como  el
impresionismo, el expresionismo y otros –ismos en
Europa. CSC, CEC, CAA.

sincrónico, con los principales avances científicos y
tecnológicos del siglo XIX.
6.1. Comenta analíticamente cuadros, esculturas y
ejemplos arquitectónicos del arte del siglo XIX.
6.2.  Compara  movimientos  artísticos  europeos  y
asiáticos. 

Bloque 5. La época de “Entreguerras” (1919-1945)

La difícil recuperación de Alemania. 
El fascismo italiano. 
El crack de 1929 y la gran depresión. 
El nazismo alemán. 
La II República en España. 
La guerra civil española. 
La II República y la Guerra Civil en Andalucía.

1. Conocer y comprender los acontecimientos, hitos
y  procesos  más  importantes  del  Período  de
Entreguerras,  o  las  décadas  1919.1939,
especialmente en Europa. CSC, CCL.
2.  Estudiar  las  cadenas  causales  que  explican  la
jerarquía causal en las explicaciones históricas sobre
esta época, y su conexión con el presente; explicar la
crisis de la Restauración en España, señalando sus
principales  manifestaciones  en  Andalucía  y  cómo
llevó a la implantación del régimen de la II República;
conocer  las  distintas  etapas  de  la  II  República  en
España  y  Andalucía,  valorando  sus  principales
aportaciones al desarrollo social y político así como
problemáticas; y analizar las causas del estallido de
la  Guerra  Civil,  identificando  sus  principales  fases
tanto en España como en Andalucía y las razones de
su desenlace. CSC, CCL CSC, CAA, SIEP.
3. Analizar lo que condujo al auge de los fascismos
en Europa. CSC, SIEP.

1.1.  Analiza  interpretaciones  diversas  de  fuentes

históricas e historiográficas de distinta procedencia.
1.2.  Relaciona  algunas  cuestiones  concretas  del

pasado  con  el  presente  y  las  posibilidades  del
futuro, como el alcance de las crisis financieras de

1929 y de 2008.
1.3. Discute las causas de la lucha por el sufragio

de la mujer.
2.1. Explica las principales reformas y reacciones a

las mismas durante la II República española.
2.2. Explica las causas de la guerra civil española

en el contexto europeo e internacional.
3.1. Explica diversos factores que hicieron posible el

auge del fascismo en Europa. 

Bloque 6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)

Acontecimientos  previos  al  estallido  de  la  guerra:
expansión nazi y “apaciguamiento”. 
De guerra europea a guerra mundial. 
El Holocausto. 
La nueva geopolítica mundial: “guerra fría” y planes
de reconstrucción post-bélica. 
Los procesos de descolonización en Asia y África.

1.  Conocer  los  principales  hechos  de  la  Segunda
Guerra Mundial. CSC, CCL..
2.  Entender  el  concepto  de  “guerra  total”.  CSC,
CCL.
3. Diferenciar las escalas geográficas en esta guerra:
Europea y Mundial. CSC, CCL..
4. Entender  el  contexto  en el  que se desarrolló  el
Holocausto  en  la  guerra  europea  y  sus
consecuencias. CSC, CCL, CAA.
5.  Organizar  los  hechos  más  importantes  de  la
descolonización de postguerra en el siglo XX. CSC,
CCL, CAA.
6. Comprender los límites de la descolonización y de
la independencia en un mundo desigual. CSC, CCL.

1.1. Elabora una narrativa explicativa de las causas y
consecuencias  de  la  Segunda  Guerra  Mundial,  a
distintos niveles temporales y geográficos.
2.1.  Reconoce  la  jerarquía  causal  (diferente
importancia  de  unas  causas  u  otras  según  las
distintas narrativas).
3.1. Da una interpretación de por qué acabó antes
la guerra “europea” que la “mundial”.
3.2. Sitúa en un mapa las fases del conflicto.
4.1. Reconoce la significación del Holocausto en la
historia mundial.
5.1.  Describe  los  hechos  relevantes  del  proceso
descolonizador.
6.1. Distingue entre contextos diferentes del mismo
proceso, p.ej.,  África Sub-Sahariana (1950s.60s) y
La India (1947). 

Bloque 7. La estabilización del Capitalismo y el aislamiento económico del Bloque Soviético

Evolución de la URSS y sus aliados. 
Evolución  de  Estados  Unidos  y  sus  aliados;  el
“Welfare State” en Europa. 
La dictadura de Franco en España. 
La crisis del petróleo (1973).

1.  Entender  los  avances  económicos  de  los
regímenes soviéticos y los peligros de su aislamiento
interno,  y  los  avances  económicos  del  “Welfare
State” en Europa. CSC, CCL, SIEP.
2. Comprender  el  concepto  de “guerra fría”  en el
contexto de después de 1945, y las relaciones entre
los dos bloques, USA y URSS. CSC, CCL.
3. Explicar las  causas de que se estableciera una
dictadura en España, tras la guerra civil, y cómo fue
evolucionando  esa  dictadura  desde  1939  a  1975.
CSC, CCL.
4. Comprender el concepto de crisis económica y su
repercusión mundial en un caso concreto. CSC, CCL,
SIEP.

1.1. Utilizando fuentes históricas  e historiográficas,
explica algunos de los conflictos enmarcados en la
época de la guerra fría.
1.2.  Explica  los  avances  del  “Welfare  State”  en
Europa.
1.3. Reconoce los cambios sociales derivados de la
incorporación de la mujer al trabajo asalariado.
2.1.  Describe  las  consecuencias  de  la  guerra  del
Vietnam.
2.2.  Conoce  la  situación  de  la  postguerra  y  la
represión  en  España  y  las  distintas  fases  de  la
dictadura de Franco.
3.1.  Discute  cómo  se  entiende  en  España  y  en
Europa el concepto de memoria histórica.
4.1.  Compara  la  crisis  energética  de 1973 con la
financiera de 2008. 

Bloque 8. El mundo reciente entre los siglos XX y XXI

Las  distintas  formas  económicas  y  sociales  del
capitalismo en el mundo. 
El  derrumbe  de  los  regímenes  soviéticos  y  sus
consecuencias. 
La transición política en España: de la dictadura a la
democracia (1975-1982). Andalucía y el camino a la
democracia. 
El  camino hacia la Unión Europea: desde la unión

1.  Interpretar  procesos  a  medio  plazo de cambios
económicos,  sociales  y  políticos  a  nivel  mundial.
CSC, CCL, CAA, SIEP.
2. Conocer las causas y consecuencias inmediatas
del  derrumbe  de  la  URSS  y  otros  regímenes
soviéticos. CSC, CCL.
3. Conocer los principales hechos que condujeron al
cambio político y social en España después de 1975,

1.1. Interpreta  el  renacimiento  y el  declive  de las
naciones en el nuevo mapa político europeo de esa
época.
1.2. Comprende los pros y contras del estado del
bienestar.
2.1.  Analiza  diversos  aspectos  (políticos,
económicos, culturales) de los cambios producidos
tras el derrumbe de la URSS.
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económica a una futura unión política supranacional.
La  lucha  por  la  liberación  de  la  mujer:  de  la
Revolución Francesa al siglo XXI.

y  sopesar  distintas  interpretaciones  sobre  ese
proceso,  incidiendo  en  cómo  se  reflejaron  las
principales  fuerzas  de  cambio  social  y  político  en
Andalucía. CSC, CCL, CAA, SIEP.
4.  Entender  la  evolución  de  la  construcción  de  la
Unión Europea. CSC, CCL.

3.1.  Compara  interpretaciones  diversas  sobre  la
Transición  española  en  los  años  setenta  y  en  la
actualidad.
3.2. Enumera y describe algunos de los principales
hitos  que  dieron  lugar  al  cambio  en  la  sociedad
española  de  la  transición:  coronación  de  Juan
Carlos I, Ley para la reforma política de 1976, Ley
de  Amnistía  de  1977,  apertura  de  Cortes
Constituyentes,  aprobación  de  la  Constitución  de
1978,  primeras elecciones generales,  creación del
estado de las autonomías, etc.
3.3. Analiza el problema del terrorismo en España
durante esta etapa (ETA, GRAPO, Terra Lliure, etc.):
génesis e historia de las organizaciones terroristas,
aparición de los primeros movimientos asociativos
en defensa de las víctimas, etc.
4.1.  Discute  sobre  la  construcción  de  la  Unión
Europea y de su futuro. 

Bloque 9. La Revolución Tecnológica y la Globalización a finales del siglo XX y principios del XXI

La  globalización  económica,  las  relaciones
interregionales en el mundo, los focos de conflicto y
los avances tecnológicos. 
Andalucía en el mundo: vías de interacción.

1. Definir la globalización e identificar algunos de sus
factores. CSC, CCL, CAA, SIEP.
2. Identificar algunos de los cambios fundamentales
que supone la revolución tecnológica. CSC, CMCT,
CAA.
3. Reconocer el  impacto de estos cambios a nivel
local, regional, nacional y global, previendo posibles
escenarios  más  y  menos  deseables  de  cuestiones
medioambientales  transnacionales,  y  discutir  las
nuevas  realidades  del  espacio  globalizado,
describiendo  las  diversas  vías  de  interacción
(políticas,  socioeconómicas  y  culturales)  de
Andalucía con el resto del mundo. CSC, CMCT, CAA,
SIEP.

1.1. Busca en la prensa noticias de algún sector con
relaciones  globalizadas  y  elabora  argumentos  a
favor y en contra.
2.1. Analiza algunas ideas de progreso y retroceso
en la implantación de las recientes tecnologías de la
información y la comunicación, a distintos niveles
geográficos.
3.1.  Crea contenidos  que  incluyan  recursos  como
textos,  mapas,  gráficos,  para  presentar  algún
aspecto conflictivo de las condiciones sociales del
proceso de globalización. 

Bloque 10. La relación entre el pasado, el presente y el futuro a través de la Historia y la Geografía

La relación entre el pasado, el presente y el futuro a
través de la Historia y la Geografía. 
Los  retos  de  la  ciudadanía  en  el  siglo  XXI:
democracia, tolerancia e inclusión social.

1.  Reconocer  que  el  pasado  “no  está  muerto  y
enterrado”,  sino  que  determina  o  influye  en  el
presente y en los diferentes posibles futuros y en los
distintos espacios. CSC, CCL, CAA.

1.1. Plantea posibles beneficios y desventajas para
las sociedades humanas y para el medio natural de
algunas  consecuencias  del  calentamiento  global,
como el deshielo del Báltico.
1.2. Sopesa cómo una Europa en guerra durante el
siglo  XX  puede  llegar  a  una  unión  económica  y
política en el siglo XXI.
1.3.  Compara  (en  uno  o  varios  aspectos)  las
revoluciones  industriales  del  siglo  XIX  con  la
revolución  tecnológica  de  finales  del  siglo  XX  y
principios del XXI. 

6. INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL
Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial es una materia de opción del bloque de asignaturas
troncales que se imparte en la opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional
en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.
Esta  materia  surge  como  complemento  a  la  materia  específica  de  opción  Iniciación  a  la  Actividad
Emprendedora y Empresarial del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y continúa con el objetivo
de profundizar en actitudes tan básicas y necesarias en el mundo actual como es el emprendimiento. 
El espíritu emprendedor dentro de la educación ha sido ampliamente abordado desde diversos enfoques, ya
que, si bien se ha asociado a materias relacionadas con el ámbito de la economía, cada vez más implica
relación del alumnado con la psicología, la sociología y la gestión. Se trata de un fenómeno humano que
comprende un amplio espectro de competencias, conocimientos y actitudes, cualidades y valores. 
Asumir riesgos, ser innovador, tener dotes de persuasión, negociación y pensamiento estratégico también se
incluyen dentro de las competencias que deben ser movilizadas en la juventud para contribuir a formar una
ciudadanía dotada de capacidad para el emprendimiento. 
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El currículo de Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial se divide en tres bloques de contenidos.
El primer bloque, Autonomía personal, liderazgo e innovación, incluye aspectos teóricos y prácticos orientados
a preparar a la juventud para una ciudadanía responsable y para la vida profesional; ayuda al conocimiento de
quiénes son los emprendedores, qué hacen y qué necesitan, pero también a aprender a responsabilizarse de
su propia carrera y su camino personal de formación y, en suma, de sus decisiones clave en la vida, todo ello
sin olvidar los aspectos más concretos relacionados con la posibilidad de creación de un negocio propio o de
ser personas innovadoras o “intraemprendedoras” en su trabajo dentro de una organización.
El segundo bloque, Proyecto de empresa, proporciona al alumnado la información necesaria para crear y
llevar a cabo dicho proyecto, a través del conocimiento de los elementos que constituyen la red logística de
una  empresa,  la  tramitación  documental  empresarial,  la  realización  de  actividades  de  producción  y
comercialización, etc.
El tercer bloque, Finanzas, trata los aspectos fundamentales para la puesta en marcha de una empresa tales
como su planificación financiera, las distintas fuentes de financiación o los productos financieros y bancarios
existentes para las pymes.
El camino hacia el autoconocimiento y el emprendimiento deberá ayudar al alumnado a tomar conciencia de
la gran variedad y riqueza de los recursos con los que cuenta nuestra Comunidad Autónoma y le permitirá ser
más competitivo tanto a nivel nacional como internacional. En Andalucía, el turismo es una importante fuente
de riqueza pero no solo es la única; contamos con abundantes recursos naturales que bien gestionados
contribuirán a generar nuevos yacimientos de empleo, siempre desde el respeto al medio ambiente y dentro
de la ética en los negocios. No podemos olvidarnos de las nuevas oportunidades y avances que ofrecen las
tecnologías de la  información y  la  comunicación,  siendo la  sociedad quien identifica  nuevas utilidades y
valores añadidos. Al mismo tiempo, destacamos la importancia del uso de las redes sociales (Instagram,
Twitter o Facebook, entre otras) como fenómeno cada vez más presente y relevante en la necesidad de crear
relaciones sólidas en el ámbito personal y profesional.
La materia contribuye de modo singular al desarrollo de las competencias clave. 
En este sentido, respecto de la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá una
terminología económica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
Además, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial emplea diferentes recursos vinculados a la
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el estudio de datos
estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos, la resolución de problemas básicos para
la toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos personales o de proyectos emprendedores
en los que se profundiza en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana. A través de esta
materia, se incorporará una perspectiva social del impacto de las actividades humanas sobre el medio físico y
se sensibilizará sobre la responsabilidad de las conductas de los agentes económicos en asuntos como el
consumo responsable, la contaminación o la explotación económica de los recursos naturales. 
El tratamiento de la competencia digital  (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su
presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a
asuntos económicos o proyectos emprendedores. 
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es su aplicación
práctica  y  concreta a  diferentes  situaciones sociales  y  personales,  en diferentes  momentos del  tiempo y
lugares, por tanto aplicable a multitud de contextos y plenamente vinculada con esta competencia.
El vínculo de la Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial con las competencias sociales y cívicas
(CSC) es múltiple, ya que se trata de una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos
están orientados a la profundización en el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para
el ejercicio de la ciudadanía activa y responsable.
Esta materia también formará al alumnado sobre diferentes contenidos muy relevantes para el desarrollo del
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), facilitándole conocimientos científicos para la planificación,
organización, ejecución y evaluación de proyectos emprendedores, tanto empresariales, que permitan generar
empleo  y  bienestar,  como  asociativos,  para  transformar  aspectos  de  la  realidad  social  moralmente
problemáticos  como la  desigualdad en la  distribución  de  la  renta  y  la  riqueza,  la  discriminación  de  las
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personas o el respeto al entorno natural. Así, esta competencia incide no solo en la pura actividad económica,
sino en la contribución a la sociedad por parte de los individuos, la inclusión social y el aseguramiento del
bienestar de la comunidad. 
Finalmente, a través de esta materia puede desarrollarse la competencia conciencia y expresiones culturales
(CEC), al apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas económicos
o sociales cotidianos.
Por  último,  la  materia  Iniciación  a  la  Actividad  Emprendedora  y  Empresarial  contribuye  con extensión  y
profundidad al desarrollo de diferentes elementos transversales, como son el respeto al Estado de derecho y a
los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía
para Andalucía,  capacitando al  alumnado a vivir  en una sociedad democrática, a través de la reflexión y
valoración de los pilares en los que esta se apoya; favorece el desarrollo de las competencias personales y las
habilidades sociales para el ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre temas de
actualidad económica  o sobre la  importancia  que tiene  la  investigación y  el  desarrollo  económico  en la
actividad cotidiana y en el progreso del país; incentiva la educación para la convivencia y el respeto en las
relaciones interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima
como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal; impulsa el aprecio y la valoración positiva
de  la  contribución  de  ambos  sexos  al  desarrollo  económico  de  nuestra  sociedad;  promueve  valores  y
conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la prevención de la violencia contra las personas con
discapacidad  mediante  la  búsqueda  de  soluciones  no  violentas  a  los  mismos;  respeto  de  la  diversidad
cultural, rechazando cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia y evidenciando cómo las políticas de
inclusión  se  convierten  en  el  medio  más  óptimo  para  combatir  las  tensiones  sociales;  colabora  en  la
utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, incentivando la utilización de herramientas de software libre; fomenta el desarrollo de la
cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que contribuyan al crecimiento
económico desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la lucha
contra el fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos; y, finalmente,
incide  en  la  importancia  de  profundizar  desde el  funcionamiento  de  la  economía  sobre  temas  como la
pobreza, la emigración y la desigualdad entre las personas y las naciones, con objeto de fomentar la mejora
de la calidad de vida.

Objetivos

La enseñanza de la materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial de cuarto de Educación
Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos
puestos de trabajo y actividades empresariales.
2.  Ir  tomando  decisiones  sobre  el  itinerario  profesional  propio  en  relación  a  sus intereses  y  cualidades
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.
3. Conocer los derechos y los deberes laborales de las personas trabajadoras, así como la acción del Estado y
de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la prevención de los
riesgos laborales.
4. Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, tales como
la incidencia de esta sobre la sociedad, la importancia de una empresa como agente de producción de bienes
y servicios, el entorno empresarial y la estructura interna de una empresa, entre otros.
5.  Ser  capaces  de  recopilar  información  y  tramitarla  de  forma  adecuada,  pudiendo  hacer  frente  a  los
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración pública.
6. Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.
7. Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
8. Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.
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9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar una
de ellas, una vez constituida la empresa, así como saber los distintos requisitos asociados a cada una de
ellas.
10. Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y
recogido por escrito.
11. Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.
13.  Determinar  las  inversiones  necesarias  analizando  las  distintas  partidas  recogidas en  un Balance  de
Situación.
14. Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente
establecidas.

Estrategias metodológicas

En  Educación  Secundaria  Obligatoria,  la  materia  Iniciación  a  la  Actividad  Emprendedora  y  Empresarial
pretende que el  alumnado adquiera  capacidades relacionadas con el  autoconocimiento  y  con el  espíritu
emprendedor dentro de la educación. Aprovechando las cualidades personales de los alumnos y alumnas y
basándonos en las inteligencias múltiples, la materia fomentará la capacidad para la toma de decisiones, las
habilidades  comunicativas  y  la  autonomía  del  alumnado,  la  creatividad,  la  innovación,  la  iniciativa,  la
búsqueda de información, el afán de superación, el trabajo en equipo y la resolución de conflictos. Con el fin
de estimular su capacidad para percibir las necesidades y oportunidades que se presentan a su alrededor y
asumirlas  como  un  desafío  personal,  el  alumnado  adquirirá  las  habilidades  sociales  básicas  para  la
continuación de sus estudios o para su futura inserción en el mundo laboral, ya sea como empresario o como
trabajador por cuenta ajena.
Para ello  contaremos con una amplia  y  variada gama de estrategias,  líneas y  elementos metodológicos,
fomentando, entre muchas otras opciones:  el  aprendizaje por proyectos emprendedores de mejora en el
entorno escolar, medioambientales y de sensibilización, entre otros, previa detección de necesidades en su
entorno más cercano, lo que generará ideas emprendedoras de carácter social; los estudios de caso en torno
a problemas cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad
actual;  los  juegos  de  rol  y  de  simulación  donde  adquiera  conciencia  de  los  elementos  y  mecanismos
participantes en un proceso o situación determinada, así como de los diversos puntos de vista de cada uno de
los protagonistas; y los debates, con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y
exposición de la información para la construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las
opiniones ajenas con la presentación de las conclusiones propias alcanzadas. 
Estas estrategias,  líneas y elementos metodológicos requerirán del  uso intensivo de las tecnologías de la
información  y  de  la  comunicación,  del  diálogo  interdisciplinar  y  la  colaboración  entre  equipos  docentes
formados por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias, así
como la apertura a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más cercanos.
Por otro lado, resulta fundamental tener en cuenta que el alumno o alumna es un nativo digital, conectado a
redes sociales, con necesidad de compartir todo lo que experimenta y capaz de emprender e iniciar proyectos.
La globalización, el exceso de información, el vertiginoso desarrollo tecnológico y su impacto hacen que sea
distinta su manera de aprender, de comunicarse, de concentrar su atención o de abordar una tarea y, por
tanto,  se  le  debe  dotar  de  las  destrezas  imprescindibles  con  el  fin  de  que  pueda  y  sepa  reaccionar
rápidamente ante los cambios y desajustes. 
Por último, los recursos juegan un papel importante dentro de esta metodología. En Andalucía contamos con
una variedad dentro y fuera de las aulas que nos será de gran ayuda. En el aula, a través de las tecnologías de
la información y de la comunicación, podemos acceder y conectar con los distintos programas andaluces que
se han puesto en marcha para el impulso de la cultura emprendedora y empresarial.  Fuera de ella,  las
distintas asociaciones empresariales incluyen actuaciones encaminadas a apoyar y promover la generación de
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nuevas empresas para el fomento de la cultura emprendedora, y las empresas privadas incorporan en su obra
social concursos en los que se puede participar siguiendo unas directrices que conducen a la adquisición de
las competencias deseadas.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 4.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

Autonomía  y  autoconocimiento.  La  iniciativa
emprendedora y el empresario en la sociedad.
Intereses, aptitudes y motivaciones personales para
la carrera profesional. 
Itinerarios  formativos  y  carreras  profesionales.
Proceso de búsqueda de empleo en empresas del
sector.  El  autoempleo.  El  proceso  de  toma  de
decisiones sobre el itinerario personal. 
Los  derechos y  deberes  del  trabajador.  El  derecho
del trabajo. 
Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 
El contrato de trabajo y la negociación colectiva.
Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y
Desempleo. 
Protección del trabajador y beneficios sociales. 
Los  riesgos  laborales.  Normas.  Planificación  de  la
protección en la empresa.

1. Describir  las cualidades personales y destrezas
asociadas a la iniciativa emprendedora analizando
los  requerimientos  de  los  distintos  puestos  de
trabajo  y  actividades empresariales.  CAA,  SIEP,
CSC, CD.
2. Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio
comprendiendo  las  posibilidades  de  empleo,
autoempleo y carrera profesional en relación con las
habilidades  personales  y  las  alternativas  de
formación y aprendizaje a lo largo de la vida. CAA,
CSC, SIEP.
3. Actuar  como un  futuro  trabajador  responsable
conociendo  sus  derechos  y  deberes  como  tal,
valorando la acción del Estado y de la Seguridad
Social en la protección de la persona empleada así
como comprendiendo la necesidad de protección de
los riesgos laborales. CSC, CEC, SIEP, CD.

1.1.  Identifica  las  cualidades  personales,  actitudes,
aspiraciones  y  formación  propias  de  las  personas
con  iniciativa  emprendedora,  describiendo  la
actividad  de  los  empresarios  y  su  rol  en  la
generación de trabajo y bienestar social.
1.2. Investiga con medios telemáticos las diferentes
áreas de actividad profesional del entorno, los tipos
de  empresa  que  las  desarrollan  y  los  diferentes
puestos de trabajo en cada una de ellas razonando
los requerimientos para el desempeño profesional en
cada uno de ellos.
2.1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia
relacionando  las  posibilidades  del  entorno  con  las
cualidades  y  aspiraciones  personales  valorando  la
opción del autoempleo y la necesidad de formación a
lo largo de la vida.
3.1.  Identifica  las  normas  e  instituciones  que
intervienen  en  las  relaciones  entre  personas
trabajadoras y personas empresarias relacionándolas
con el funcionamiento del mercado de trabajo.
3.2.  Distingue  los  derechos  y  obligaciones  que  se
derivan de las relaciones laborales comprobándolos
en contratos de trabajo y documentos de negociación
colectiva.
3.3. Describe las bases del sistema de la Seguridad
Social,  así  como  las  obligaciones  de  personas
trabajadoras y personas empresarias dentro de este,
valorando  su  acción  protectora  ante  las  distintas
contingencias  cubiertas  y  describiendo  las
prestaciones  mediante  búsquedas  en  las  webs
institucionales.
3.4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más
habituales  en  los  sectores  de  actividad  económica
más relevantes en el entorno indicando los métodos
de prevención legalmente establecidos así como las
técnicas de primeros auxilios aplicables en caso de
accidente o daño.

Bloque 2. Proyecto de empresa

La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la
idea. El entorno, el rol social de la empresa. 
Elementos y estructura de la empresa. 
El plan de empresa. 
Información en la empresa. La información contable.
La  información  de  recursos  humanos.  Los
documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo.
Las  actividades  en  la  empresa.  La  función  de
producción. La función comercial y de marketing.
Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

1. Crear  un  proyecto  de  empresa  en  el  aula
describiendo  las  características  internas  y  su
relación con el entorno así como su función social,
identificando los elementos que constituyen su red
logística  como proveedores,  clientes,  sistemas  de
producción  y  comercialización  y  redes  de
almacenaje entre otros. SIEP, CD, CAA.
2. Identificar  y  organizar  la  información  de  las
distintas áreas del proyecto de empresa aplicando
los  métodos  correspondientes  a  la  tramitación
documental empresarial. CCL, CMCT, CD, SIEP.
3. Realizar  actividades  de  producción  y
comercialización propias del  proyecto  de empresa
creado  aplicando  técnicas  de  comunicación  y
trabajo en equipo. CAA, CSC, SIEP, CCL.

1.1.  Determina  la  oportunidad  de  un  proyecto  de
empresa identificando las características y tomando
parte en la actividad que esta desarrolla.
1.2. Identifica las características internas y externas
del proyecto de empresa así como los elementos que
constituyen  la  red  de  esta:  mercado,  proveedores,
clientes,  sistemas  de  producción  y/o
comercialización, almacenaje, y otros.
1.3.  Describe  la  relación  del  proyecto  de empresa
con  su  sector,  su  estructura  organizativa  y  las
funciones  de  cada  departamento  identificando  los
procedimientos  de  trabajo  en  el  desarrollo  del
proceso productivo o comercial.
2.1. Maneja como usuario a nivel básico la aplicación
informática  de  control  y  seguimiento  de  clientes,
proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas
de  contabilidad,  gestión  financiera  y  comercial  y
administración de personal para la organización de la
información del proyecto de empresa.
2.2. Transmite información entre las distintas áreas y
a  clientes  internos  y  externos  del  proyecto  de
empresa  reconociendo  y  aplicando  técnicas  de
comunicación  y  negociación  y  aplicando  el
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tratamiento protocolario adecuado mediante medios
telemáticos y presenciales.
3.1. Crea materiales de difusión y publicidad de los
productos  y/o  servicios  del  proyecto  de  empresa
incluyendo un plan de comunicación en internet y en
redes sociales aplicando los principios del marketing.
3.2.  Desempeña  tareas  de  producción  y/o
comercialización en el proyecto de empresa tomando
decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los
plazos y objetivos y proponiendo mejoras según un
plan de control prefijado.
3.3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la
creación  de  empresas  tanto  del  entorno  cercano
como  del  territorial,  nacional  o  europeo
seleccionando  las  posibilidades  que  se  ajusten  al
proyecto de empresa planteado. 

Bloque 3. Finanzas

Tipos de empresa según su forma jurídica. 
La elección de la forma jurídica. 
Trámites de puesta en marcha de una empresa.
Fuentes de financiación de las empresas. Externas
(bancos,  ayudas  y  subvenciones,  crowdfunding)  e
internas  (accionistas,  inversores,  aplicación  de
beneficios). 
Productos  financieros  y  bancarios  para  pymes.
Comparación. 
La planificación financiera de las empresas. Estudio
de viabilidad económico-financiero. Proyección de la
actividad. Instrumentos de análisis. Ratios básicos. 
Los  impuestos  que  afectan  a  las  empresas.  El
calendario fiscal.

1. Describir  las  diferentes formas jurídicas de las
empresas relacionando con cada una de ellas  las
responsabilidades  legales  de  sus  propietarios  y
gestores  así  como con  las  exigencias  de  capital.
CCL, SIEP, CAA, CD.
2. Identificar  las  fuentes  de  financiación  de  las
empresas propias de cada forma jurídica incluyendo
las  externas  e  internas  valorando  las  más
adecuadas para cada tipo y momento en el ciclo de
vida de la empresa. CMCT, SIEP, CD, SIEP.
3. Comprender las necesidades de la planificación
financiera y de negocio de las empresas ligándola a
la previsión de la marcha de la actividad sectorial y
económica nacional. SIEP, CAA, CD.

1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las
empresas  relacionándolo  con  las  exigencias  de
capital  y  responsabilidades  que  es  apropiado  para
cada tipo.
1.2.  Enumera  las  administraciones  públicas  que
tienen  relación  con  la  puesta  en  marcha  de
empresas  recopilando  por  vía  telemática  los
principales documentos que se derivan de la puesta
en funcionamiento.
1.3.  Valora  las tareas de apoyo,  registro,  control  y
fiscalización  que  realizan  las  autoridades  en  el
proceso de creación de empresas describiendo los
trámites que se deben realizar.
2.1.  Determina  las  inversiones  necesarias  para  la
puesta en marcha de una empresa distinguiendo las
principales partidas relacionadas en un balance de
situación.
2.2. Caracteriza de forma básica las posibilidades de
financiación  del  día  a  día  de  las  empresas
diferenciando  la  financiación  externa  e  interna,  a
corto y a largo plazo así como el coste de cada una y
las implicaciones en la marcha de la empresa.
3.1.  Presenta  un  estudio  de  viabilidad  económico
financiero  a medio  plazo del  proyecto  de empresa
aplicando  condiciones  reales  de  productos
financieros analizados y previsiones de ventas según
un  estudio  del  entorno  mediante  una  aplicación
informática  tipo  hoja  de  cálculo  manejando  ratios
financieros básicos.
3.2.  Analiza  los  productos  financieros  más
adecuados  de  entre  las  entidades  financieras  del
entorno  para  cada  tipo  de  empresa  valorando  el
coste  y  el  riesgo  de  cada  uno  de  ellos  y
seleccionando los más adecuado para el proyecto de
empresa.
3.3.  Identifica  las  obligaciones  fiscales  de  las
empresas  según  la  actividad  señalando  el
funcionamiento  básico  de  IAE,  IVA,  IRPF  e  IS
indicando  las  principales  diferencias  entre  ellos  y
valorando  la  aportación  que  supone  la  carga
impositiva a la riqueza nacional. 

7. LATÍN
Latín  es  una  materia  de  opción  del  bloque  de  asignaturas  troncales  que  se  imparte  en  la  opción  de
enseñanzas  académicas  para  la  iniciación  al  Bachillerato  en  cuarto  curso  de  Educación  Secundaria
Obligatoria.
La finalidad principal de esta materia es introducir al alumnado en el conocimiento de los aspectos esenciales
de la lengua y la cultura latinas, haciendo hincapié al mismo tiempo en el papel que estas desempeñan en
tanto que origen y fundamento de las lenguas romances y de la cultura occidental. Esto no solo constituye de
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por sí un importante ejercicio intelectual, sino que al mismo tiempo proporciona una sólida base científica
para el estudio y perfeccionamiento progresivo en el manejo de otras lenguas.
Los contenidos se dividen en siete bloques. 
El primer bloque analiza la relevancia de la lengua latina en su derivación a las lenguas romances de España
y de Europa, tomando como punto de partida el marco geográfico del latín y su evolución histórica.
El segundo, tercer y cuarto bloque se centran específicamente en la lengua latina (escritura y pronunciación,
morfología y sintaxis).
El quinto bloque recoge las grandes aportaciones de Roma como factor de civilización (política, sociedad, arte,
religiosidad, mitología, obras públicas, etc.).
En el sexto bloque se tratan los textos latinos, desde el nivel más básico hasta los clásicos en lengua original.
Por último, en el séptimo bloque se analiza el nivel léxico, no solo en su categoría de elemento básico en el
proceso de aprendizaje de la lengua, sino también en su vertiente etimológica. 
La materia Latín contribuye al progreso y mejora de las competencias clave.
El aprendizaje inicial de una lengua y la apertura a un mundo nuevo que la sustenta suponen el trabajo y
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL).
Se  profundiza  en  la  competencia  conciencia  y  expresiones  culturales  (CEC), al  tratar  en  un  apartado
específico el conocimiento, valoración y apreciación de la cultura romana. 
La competencia social y cívica (CSC) se adquiere a través del análisis de los principales códigos de conducta y
cambios de la sociedad romana y su proyección en las sociedades contemporáneas y, en particular, en la
andaluza.
Esta materia tiene como meta primordial la integración de las TIC en el aula de Latín para el desarrollo de la
competencia digital (CD).
La competencia de aprender a aprender (CAA) se trabaja desde una perspectiva metodológica que propicie la
puesta en marcha por parte del alumnado de una serie de estrategias que le permitan desenvolverse en un
trabajo cada vez más autónomo, bajo la atenta guía del docente. 
La materia y los contenidos que le son propios favorecen el tratamiento de elementos transversales como: el
desarrollo  de las competencias personales y  habilidades sociales para el  ejercicio  de la  participación;  la
educación para la convivencia y respeto en las relaciones interpersonales; el impulso de la igualdad real y
efectiva  entre mujeres y hombres; las conductas adecuadas al  principio  de igualdad de trato personal y
prevención  de  la  violencia  contra  las  personas  con  discapacidad;  la  tolerancia  y  reconocimiento  de  la
diversidad  y  convivencia  intercultural;  las  habilidades  básicas  para  la  comunicación  interpersonal;  y  la
utilización  crítica  de  las tecnologías  de la  información  y  comunicación.  Estos  elementos se  aplicarán sin
detrimento  de  otros  aspectos  transversales  que  puedan  abordarse  de  forma  puntual,  si  se  considera
pertinente. 
Latín de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria es una materia determinante de cara a futuros estudios
especializados, en la que el alumnado podrá adquirir nociones básicas de la lengua latina y su civilización.
Tiene como objetivo preferente el trabajo con textos latinos de contenido variado, de los que emanará la
formación de una base mínima de contenidos gramaticales y culturales, gracias a los cuales el alumnado
entienda, de un lado, el funcionamiento de una lengua flexiva como la latina, y, de otro, conozca a grandes
rasgos los  hitos  culturales,  históricos,  artísticos  y  de  civilización  de  los  antiguos romanos,  sin  olvidar  la
proyección que estos factores de romanización supusieron para la Bética romana y los usos, costumbres y
patrimonio de la Andalucía actual.
Latín no es una materia aislada de su entorno, sino que mantiene evidente relación con departamentos que
trabajan en su propio ámbito dentro del área sociolingüística y con otros adscritos a las áreas científico-
tecnológica y artística en actividades interdisciplinares. 

Objetivos

La materia Latín tendrá como finalidad fundamental la adquisición de las siguientes capacidades:
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1.  Adquirir  elementos  básicos  de  conocimiento  de  la  morfología  y  la  sintaxis  latina  que  posibiliten  la
comprensión de textos latinos sencillos. 
2.  Desarrollar  una mínima fluidez lectora,  capacidad auditiva,  y  si  se dan las  condiciones favorables,  la
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera que
la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.
3. Manejar un léxico mínimo, adquirido en contexto,  y reconocer,  tanto en la propia lengua como en las
extranjeras estudiadas por el alumnado, elementos léxicos procedentes de la lengua latina. 
4. Reconocer los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances de Europa, a
través de su comparación con el latín, modelo de lengua flexiva.
5. Conocer las principales aportaciones socioculturales del mundo romano en diferentes ámbitos, así como
las principales etapas de su historia. 
6.  Reconocer  las  huellas  de  Roma  en  Andalucía  a  través  de  sus  principales  manifestaciones,  tanto
arqueológicas como culturales.

Estrategias metodológicas

En las estrategias metodológicas para la enseñanza del Latín de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria,
se  habilitarán  los  medios  para  que  los  contenidos  culturales  o  lingüísticos  a  abordar  a  partir  de  la
programación de esta materia le confieran un carácter variable y dinámico, con capacidad de adaptarse cada
año al nivel de partida de la materia. 
Dentro  de  la  libertad  del  profesorado  para  impulsar  o  descartar  un  tipo  de  estrategias  sobre  otras,  los
diferentes  bloques  se  orientarán  de  forma  que  conlleven  la  mayor  implicación  y  motivación  posible  del
alumnado. Algunas sugerencias en esa línea de trabajo podrían ser: 
El primer bloque, El latín, origen de las lenguas romances, se podrá iniciar desde una práctica oral. Se crearán
mapas  donde  se  indiquen  las  zonas  o  países  a  los  que  corresponden  geográficamente  los  términos  u
oraciones que se han reconocido, y se propondrá establecer un orden de mayor a menor en proporción con la
similitud que guardan con el original latino. 
En un proceso históricamente inverso (desde la actualidad hasta el Imperio Romano), se podrá comprobar a
través de mapas, que se pueden ir superponiendo, situando en línea o proyectando en una pizarra digital,
cómo la distribución lingüística y geográfica contemporánea se fundamenta en parte en la lengua, límites
territoriales y proceso de expansión del mundo romano. 
En el segundo bloque, Sistema de la lengua latina: elementos básicos, el alumnado puede llevar a cabo la
reproducción de diversos tipos de alfabeto (fenicio, griego, latino, etc.), con el fin de observar su evolución
hasta llegar a configurar nuestro actual abecedario. A su vez, se abre un amplio campo de investigación en
torno a la creación de determinadas letras y de los signos de puntuación, cuyo origen histórico es, en la
mayoría de los casos, desconocido y no por ello menos atractivo. Por último, el aprendizaje progresivo de la
correcta pronunciación del latín se podrá realizar desde la lectura directa de pasajes en latín por parte del
profesorado y alumnado, de la que se irán corrigiendo errores y deduciendo y desgajando las normas teóricas.
En los bloques tercero, Morfología y cuarto, Sintaxis, junto con el propio papel activo y determinante de los
docentes en el aula, jugarán una función destacada las TIC y los ejercicios que confieren un carácter lúdico a
la gramática, por citar un ejemplo concreto.
En el bloque quinto, Roma, historia, cultura y civilización, un soporte ideal para el apartado cultural se basa
en los medios audiovisuales, dado que permiten ofrecer una perspectiva mucho más atractiva y actualizada
del mundo romano. Junto con este primer fundamento didáctico, existen numerosos campos de actuación
que ampliarán los contenidos del bloque: reproducción de objetos o edificios romanos a escala, elaboración de
mapas históricos, etc. 
La visión panorámica de Andalucía en la órbita de Roma podrá abordarse con garantías de éxito a través de
múltiples propuestas, tales como la visita a museos o yacimientos romanos de la Comunidad Autónoma.
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Para el bloque sexto, Textos, siendo uno de los objetivos de la materia llegar a alcanzar un conocimiento
efectivo y directo de textos de cierta extensión y que transmitan un contenido relevante, se deberán emplear a
tal fin los medios que garanticen la mayor y mejor progresión de esta capacidad. Podrán trabajarse diálogos
simples en latín, que también tienen su paralelo en múltiples grabaciones y audiciones en red, con las que se
podrán aprender las primeras fórmulas de saludo, despedida, etc., o afianzar estructuras en cuanto se tenga
un nivel mínimo para su comprensión. 
Para  el  bloque séptimo,  Léxico,  existen  múltiples  posibilidades,  aparte  de  la  memorización  de  listas  de
vocabulario,  como,  por  ejemplo,  el  trabajo  con  textos  que  ofrezcan  una  primera  contextualización  y  el
planteamiento con posterioridad de actividades de refuerzo; tal es el caso del uso de imágenes conectadas
con las palabras que se pretende memorizar, para lograr de este modo que el alumnado identifique una
determinada palabra en latín con una representación mental, y no con su inmediata traducción, que será de
utilidad  en  un paso  posterior.  Tras  haber  consolidado  un  cierto  cuerpo  léxico  de  partida,  y  habiéndose
familiarizado con los términos, se podrán aplicar sobre ellos prácticas de etimología. 

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Latín. 4.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. El latín, origen de las lenguas romances

Marco geográfico de la lengua. 
El indoeuropeo. 
Las  lenguas  de  España:  lenguas  romances  y  no
romances. 
Pervivencia de elementos lingüísticos latinos.
Identificación de lexemas y afijos latinos usados en la
propia lengua. 

1. Conocer los orígenes de las lenguas habladas en
España,  clasificarlas  y  localizarlas  en  un  mapa.
CCL, CSC, CEC. 
2. Poder traducir étimos latinos transparentes. CCL.
3.  Conocer,  identificar  y  distinguir  los  distintos
formantes de las palabras. CCL.
4. Reconocer y explicar el significado de algunos de
los latinismos más frecuentes utilizados en el léxico
de las lenguas habladas en España, explicando su
significado a partir del término de origen. CCL, CEC.

1.1. Señala sobre un mapa el marco geográfico en el
que  se  sitúa  en  distintos  períodos  la  civilización
romana,  delimitando  su  ámbito  de  influencia  y
ubicando con precisión puntos geográficos, ciudades
o restos arqueológicos conocidos por su relevancia
histórica.
1.2. Identifica las lenguas que se hablan en España,
diferenciando por su origen romances y no romances
y delimitando en un mapa las zonas en las que se
utilizan.
2.1.  Traduce  del  latín  las  palabras  transparentes
sirviéndose del repertorio léxico que conoce tanto en
la propia lengua como en otras lenguas modernas.
3.1. Identifica y distingue en palabras propuestas sus
formantes,  señalando  y  diferenciando  lexemas  y
afijos y buscando ejemplos de otros términos en los
que estén presentes.
4.1.  Deduce el  significado de palabras tomadas de
las distintas lenguas de España a partir de los étimos
latinos. 

Bloque 2. Sistema de lengua latina: elementos básicos

Diferentes sistemas de escritura: los orígenes de la
escritura. 
Orígenes del alfabeto latino. 
La pronunciación.

1. Conocer  diferentes  sistemas  de  escritura  y
distinguirlos  del  alfabeto  y  localizar  en  Internet
diversos  tipos  de  alfabetos  y  comparar  sus
semejanzas  y  diferencias.  CCL,  CD,  CAA,  CSC,
CEC. 
2.  Conocer  el  origen  del  alfabeto  en  las  lenguas
modernas. CCL, CEC.
3.  Conocer  y  aplicar  con  corrección  las  normas
básicas de pronunciación en latín. CCL.

1.1.  Reconoce,  diferentes  tipos  de  escritura,
clasificándolos  conforme  a  su  naturaleza  y  su
función.
2.1.  Explica  el  origen  del  alfabeto  de  diferentes
lenguas  partiendo del  abecedario latino,  señalando
las  principales  adaptaciones  que  se  producen  en
cada una de ellas.
3.1. Lee en voz alta textos latinos de cierta extensión
con la pronunciación correcta. 

Bloque 3. Morfología

Formantes de las palabras. 
Tipos de palabras: variables e invariables. 
Concepto de declinación: las declinaciones. 
Flexión de sustantivos, pronombres y verbos. 
Los verbos: formas personales y no personales del
verbo.  Infinitivo  de  presente  activo  y  participio  de
perfecto.

1. Identificar y distinguir los distintos formantes de
las palabras. CCL. 
2. Distinguir y clasificar distintos tipos de palabras.
CCL. 
3. Comprender el concepto de declinación y flexión
verbal. CCL. 
4.  Conocer  las  declinaciones,  encuadrar  las
palabras dentro de su declinación y reconocer los
casos correctamente. CCL. 
5. Distinguir correctamente, según su conjugación,
las formas verbales estudiadas. CCL.
6. Identificar y relacionar elementos morfológicos de
la lengua latina que permitan, cuando proceda, el
análisis y traducción de textos sencillos. CCL.

1.1.  Descompone  palabras  en  sus  distintos
formantes,  sirviéndose  de  estos  para  identificar
desinencias  y  explicar  el  concepto  de  flexión  y
paradigma.
2.1.  Distingue  palabras  variables  e  invariables
explicando los  rasgos  que  permiten identificarlas  y
definiendo criterios para clasificarlas.
3.1.  Enuncia  correctamente  distintos  tipos  de
palabras  en  latín,  distinguiéndolos  a  partir  de  su
enunciado  y  clasificándolos  según  su  categoría  y
declinación.
3.2. Distingue diferentes tipos de palabras a partir de
su enunciado.
4.1. Declina palabras y sintagmas en concordancia,
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aplicando  correctamente  para  cada  palabra  el
paradigma de flexión correspondiente.
5.1.  Identifica  las  distintas  conjugaciones  verbales
latinas y clasifica los verbos según su conjugación a
partir de su enunciado.
5.2. Conoce e identifica las formas que componen el
enunciado de los verbos de paradigmas regulares y
reconoce a partir de estas los diferentes modelos de
conjugación.
5.3. Identifica correctamente las principales formas
derivadas de cada uno de los temas verbales latinos:
en voz activa el modo indicativo tanto del tema de
presente como del tema de perfecto;  en pasiva, el
presente, el pretérito imperfecto, el futuro imperfecto
y  el  pretérito  perfecto  de  indicativo,  así  como  el
infinitivo  de  presente  activo  y  el  participio  de
perfecto.
5.4. Cambia de voz las formas verbales.
5.5. Traduce correctamente al  castellano diferentes
formas verbales latinas.
6.1. Identifica y relaciona elementos morfológicos de
la lengua latina para realizar el análisis y traducción
de textos sencillos. 

Bloque 4. Sintaxis

Los casos latinos. 
La concordancia. 
Los elementos de la oración. 
La  oración  simple:  oraciones  atributivas  y
predicativas.
Las oraciones compuestas. 
Las oraciones de infinitivo concertado.
Usos del participio.

1. Conocer y analizar las funciones de las palabras
en la oración. CCL. 
2.  Conocer  los  nombres  de  los  casos  latinos  e
identificar las principales funciones que realizan en
la oración, saber traducir los casos en contexto a la
lengua  materna  de  forma  adecuada  como  un
procedimiento  más  de  verificación  de  la
comprensión textual. CCL. 
3.  Reconocer  y  clasificar  los  tipos  de  oración
simple. CCL. 
4.  Distinguir  las  oraciones  simples  de  las
compuestas. CCL. 
5.  Identificar  las  construcciones  de  infinitivo
concertado. CCL. 
6. Identificar, distinguir y traducir de forma correcta
las  construcciones  de  participio  de  perfecto
concertado más transparentes. CCL. 
7. Identificar y relacionar elementos sintácticos de la
lengua latina que permitan el análisis y traducción
de textos sencillos como un estadio posterior a su
comprensión  en  lengua  original  y  en  un  contexto
coherente. CCL.

1.1.  Analiza  morfológica  y  sintácticamente  frases  y
textos  adaptados  identificando  correctamente  las
categorías  gramaticales  a  las  que  pertenecen  las
diferentes  palabras  y  explicando las  funciones  que
realizan en el contexto.
2.1.  Enumera  correctamente  los  nombres  de  los
casos  que  existen  en  la  flexión  nominal  latina,
explicando  las  principales  funciones  que  realizan
dentro  de  la  oración  e  ilustrando  con ejemplos  la
forma adecuada de traducirlos.
3.1. Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones
simples identificando sus características.
4.1. Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones
compuestas,  diferenciándolas  de  las  oraciones
simples.
5.1.  Reconoce  dentro  de  frases  y  textos  sencillos
construcciones  de  infinitivo  concertado,
analizándolas y traduciéndolas de forma correcta.
6.1. Reconoce, dentro de frases y textos sencillos, las
construcciones de participio de perfecto concertado
más  transparentes,  analizándolas  y  traduciéndolas
de forma correcta.
7.1. Identifica y relaciona elementos sintácticos de la
lengua latina para realizar el análisis y traducción de
textos sencillos. 

Bloque 5. Roma: historia, cultura, arte y civilización

Periodos de la historia de Roma. 
Organización  política  y  social  de  Roma.  Vida
cotidiana. La familia romana.
Mitología y religión. 
Arte romano. Obras públicas y urbanismo. 

1. Conocer los hechos históricos de los periodos de
la  historia  de  Roma,  encuadrarlos  en  su  periodo
correspondiente  y  realizar  ejes  cronológicos,  y
reconocer  los  límites  geográficos  y  los  principales
hitos  históricos  de  la  Bética  romana  y  sus
semejanzas y diferencias con la Andalucía  actual.
CSC, CEC, CAA. 
2.  Conocer  los  rasgos  fundamentales  de  la
organización política y social de Roma. CSC, CEC. 
3. Conocer la composición de la familia y los roles
asignados a sus miembros. CSC, CEC. 
4. Conocer  los  principales dioses de la mitología.
CSC, CEC. 
5.  Conocer  los  dioses,  mitos  y  héroes  latinos  y
establecer semejanzas y diferencias entre los mitos
y héroes antiguos y los actuales. CSC, CEC.

1.1. Distingue las diferentes etapas de la historia de
Roma,  explicando  sus  rasgos  esenciales  y  las
circunstancias que intervienen en el paso de unas a
otras.
1.2. Sabe enmarcar determinados hechos históricos
en el periodo histórico correspondiente.
1.3. Puede elaborar ejes cronológicos en los que se
representan hitos  históricos  relevantes, consultando
diferentes fuentes de información.
1.4.  Describe  algunos  de  los  principales  hitos
históricos  de  la  civilización  latina  explicando  a
grandes rasgos las circunstancias en las que tienen
lugar y sus principales consecuencias.
2.1. Describe los rasgos esenciales que caracterizan
las  sucesivas  formas  de  organización  del  sistema
político romanos.
2.2. Describe la organización de la sociedad romana,
explicando las características de las distintas clases
sociales y los papeles asignados a cada una de ellas,
comparándolos con los actuales.
3.1.  Identifica  y  explica  los  diferentes  papeles  que

00
18

45
88



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 753 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

desempeñan dentro de la familia cada uno de sus
miembros analizando a través de ellos  estereotipos
culturales  de  la  época  y  comparándolos  con  los
actuales.
4.1. Identifica los principales dioses y héroes de la
mitología grecolatina, señalando los rasgos que los
caracterizan,  y  estableciendo  relaciones  entre  los
dioses más importantes.
5.1. Reconoce e ilustra con ejemplos la pervivencia
de  lo  mítico  y  de  la  figura  del  héroe  en  nuestra
cultura, señalando las semejanzas y las principales
diferencias  que  se  observan  entre  ambos
tratamientos.

Bloque 6. Textos

Iniciación a las técnicas de traducción y retroversión.
Análisis morfológico y sintáctico. 
Lectura comprensiva de textos traducidos.

1.  Aplicar  conocimientos  básicos  de  morfología  y
sintaxis  para  iniciarse  en  la  interpretación  y
traducción de frases de dificultad progresiva y textos
adaptados. CCL, CAA. 
2.  Realizar,  a  través  de  una  lectura  comprensiva,
análisis y comentario del contenido y la estructura
de textos clásicos traducidos. CCL, CSC, CAA.

1.1. Utiliza adecuadamente el análisis morfológico y
sintáctico de frases de dificultad  graduada y textos
adaptados  para  efectuar  correctamente  su
traducción o retroversión.
1.2.  Utiliza  mecanismos  de  inferencia  para
comprender de forma global textos sencillos.
2.1.  Realiza  comentarios  sobre  determinados
aspectos  culturales  presentes  en  los  textos
seleccionados aplicando para ello los conocimientos
adquiridos previamente en esta o en otras materias.
2.2. Elabora mapas conceptuales y estructurales de
los textos propuestos, localizando el tema principal y
distinguiendo sus partes. 

Bloque 7. Léxico

Vocabulario  básico  latino:  léxico  transparente,
palabras de mayor frecuencia y principales prefijos y
sufijos.
Nociones básicas de evolución fonética, morfológica
y  semántica  del  latín  a  las  lenguas  romances.
Palabras patrimoniales y cultismos.

1.  Conocer,  identificar,  asimilar  en  contexto  y
traducir el léxico latino transparente, las palabras de
mayor frecuencia y los principales prefijos y sufijos.
CCL, CAA.
2.  Reconocer  los  elementos  léxicos  latinos  que
permanecen  en  las  lenguas  de  los  alumnos  y
alumnas. CCL, CEC.

1.1.  Deduce  el  significado  de  términos  latinos  no
estudiados partiendo del contexto o de palabras de la
lengua propia.
1.2.  Identifica  y  explica  las  palabras  de  mayor
frecuencia  y  los  principales  prefijos  y  sufijos,
traduciéndolos a la propia lengua.
2.1.  Identifica  la  etimología  de  palabras  de  léxico
común de la lengua propia y explica a partir esta su
significado.
2.2.  Identifica  y  diferencia  cultismos  y  términos
patrimoniales  relacionándolos  con  el  término  de
origen. 

8. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
Lengua  Castellana  y  Literatura  es  una  asignatura  troncal  que  se  cursa  en  toda  la  etapa  de  Educación
Secundaria  Obligatoria  y  tiene  como principal  objetivo  el  desarrollo  de  la  competencia  comunicativa  del
alumnado,  entendida  en  todas  sus  vertientes:  pragmática,  lingüística,  sociolingüística  y  literaria.  Como
materia  instrumental,  debe  también  aportar  las  herramientas  y  los  conocimientos  necesarios  para
desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida familiar, académica, social y
profesional.
La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje, por lo tanto la capacidad de
comprender y de expresarse es el mejor y el más eficaz instrumento de aprendizaje, de ahí que la educación
lingüística  sea  un  componente  fundamental  para  el  desarrollo  del  alumnado  como  persona  y  como
ciudadanos y ciudadanas en una sociedad multicultural y plurilingüe donde la comunicación tiene cada vez
mayor relevancia en todos los ámbitos.
El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece como objetivo básico el de afianzar la conciencia e identidad
andaluza a través de la investigación, difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos
del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad. Desde la materia Lengua Castellana y Literatura se ha de
contribuir de una forma clara al cumplimiento de dicho objetivo. Hemos de trabajar para que la variedad
andaluza del castellano se convierta en forma natural de expresión en todos los ámbitos.
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Los objetivos de Lengua Castellana y Literatura en esta etapa marcan una continuidad y una progresión con
respecto a los establecidos para Educación Primaria, de los que habrá que partir; esta progresión supone
ampliar en el alumnado los conocimientos y la reflexión sobre los procesos de comprensión y expresión oral
por un lado, y de comprensión y expresión escrita por otro.
El currículo de la materia en los cuatro cursos de Educación Secundaria Obligatoria se organiza en cuatro
bloques:  Comunicación oral: escuchar y hablar; Comunicación escrita: leer y escribir; Conocimiento de la
lengua; y Educación literaria. Esta organización no pretende jerarquizar los aprendizajes dentro del aula, sino
estructurar las destrezas básicas que debe manejar el alumnado para ampliar progresivamente su capacidad
de comprensión y expresión oral y escrita, así como su educación literaria.
El primero de estos bloques, Comunicación oral: escuchar y hablar,  persigue que el alumnado adquiera las
habilidades necesarias para comunicar  con precisión sus propias ideas,  realizar  discursos cada vez más
elaborados  de  acuerdo  a  una  situación  comunicativa  y  escuchar  activamente  interpretando  de  manera
correcta las ideas de las demás personas. El alumnado debe aprender a respetar y a valorar la riqueza del
habla andaluza, ya que es en el código oral donde principalmente se manifiesta nuestra modalidad lingüística.
Con el bloque de Comunicación escrita: leer y escribir, se persigue que el alumnado sea capaz de entender
textos de distinto grado de complejidad y de géneros diversos, y que reconozca las ideas explícitas e implícitas
en el texto con el fin de elaborar su propio pensamiento crítico y creativo.
La lectura, de cualquier tipo, debe practicarse en el aula proyectándose en todas las esferas de la vida: leer
para obtener información, leer para aprender la propia lengua y leer por placer. De la misma manera, la
enseñanza de la escritura pretende que el alumnado la perciba como un procedimiento estructurado que
comprende:  planificación  del  escrito,  redacción  de  borradores,  revisión  de  estos  y  redacción  del  texto
definitivo.
Una persona competente en el  uso de la lengua es una persona que hace un uso reflexivo de esta.  La
necesidad de reflexionar sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la comunicación es la finalidad del
bloque Conocimiento de la lengua. Esta reflexión debe entenderse siempre en un sentido funcional:  como
aprendizaje progresivo de las habilidades lingüísticas y como desarrollo de destrezas relacionadas con los
usos discursivos del lenguaje que permiten interiorizar las reglas ortográficas y gramaticales imprescindibles
para hablar, leer y escribir correctamente. 
Por último, el bloque Educación literaria tiene como objetivo hacer de los alumnos y las alumnas lectores y
lectoras capaces de disfrutar con los libros, encontrando en ellos una forma de conocimiento del mundo y de
su propia persona, comprometiéndolos en un proceso de formación lectora que continúe a lo largo de toda la
vida, y alternando la lectura de obras literarias cercanas a sus gustos personales y a su madurez cognitiva con
la de textos literarios y obras completas más representativas de nuestra literatura, con especial atención al
patrimonio cultural de Andalucía. Este bloque debe contribuir al desarrollo de habilidades y destrezas literarias
e incorporarlas a otros ámbitos de la expresión artística.
Esta materia contribuye al progreso y mejora de las competencias clave.
A través de la  materia  Lengua Castellana y  Literatura,  se contribuirá  al  desarrollo  de la  competencia  en
comunicación lingüística (CCL), que constituye la base del aprendizaje y es vehículo canalizador del desarrollo
competencial en todas sus facetas. Esta materia contribuye a ello de forma directa por su relevancia para
expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos,  hechos y opiniones de forma oral y escrita y
para interactuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales. 
Lengua Castellana y Literatura contribuye a desarrollar la competencia de aprender a aprender (CAA), ya que
la lengua posibilita que el alumnado construya sus conocimientos mediante el lenguaje. La expresión oral y
escrita permite aprender en grupos heterogéneos y de forma autónoma, y así,  propicia que el  alumnado
comunique sus experiencias favoreciendo la autoevaluación e integrando lo emocional y lo social.
Las competencias sociales y cívicas (CSC) también se ven reflejadas en esta materia, ya que el conocimiento
de una lengua contribuye a comunicarse con otras personas, a dialogar y, al respetar las opiniones ajenas,
además permite tomar contacto con distintas realidades y asumir la propia expresión como modo de apertura
a los demás, posibilitando la integración social y cultural. 
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Esta  materia  contribuye  a  la  adquisición  del  sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor  (SIEP) en  la
construcción de estrategias, en la toma de decisiones, en la comunicación de proyectos personales y en la
base de la autonomía personal. 
Esta materia contribuye asimismo a la competencia digital  (CD)  proporcionando conocimientos y destrezas
para buscar, obtener y tratar información, así como utilizarla de manera crítica y sistemática, evaluando su
pertinencia, en especial para la comprensión de dicha información, su organización textual y su uso en la
expresión oral y escrita.
Lengua Castellana y Literatura desarrolla la competencia conciencia y expresiones culturales  (CEC) en la
medida en la que se convierte en herramienta fundamental en la realización, expresión creativa y apreciación
de las obras en distintos medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas.
Esta materia es fundamental para incidir, mediante la lectura, análisis y producción de textos orales y escritos,
en  elementos  curriculares  transversales  muy  importantes  en  la  adolescencia:  la  promoción  de  hábitos
saludables de vida, la prevención de drogodependencias, la violencia de género, el sexismo, el racismo, la
xenofobia  y  el  acoso  escolar,  así  como  la  consolidación  de  valores  éticos  y  sociales  recogidos  en  la
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía: libertad, igualdad, rechazo a cualquier
tipo de violencia, pluralismo político, democracia y solidaridad. Por otro lado, Lengua Castellana y Literatura
trabaja  directamente  la  utilización  crítica  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  y  las
habilidades básicas para la comunicación interpersonal, el acuerdo a través del diálogo y el respeto a las
opiniones ajenas.
En resumen, esta materia contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa y a la adquisición de las
competencias  clave  propuestas  por  la  Unión  Europea.  La  concepción  de  la  materia  como  instrumento
fundamental para el  desarrollo de los aprendizajes,  para la organización del propio pensamiento y como
vehículo  de  intercambio  comunicativo  favorece  la  formación  de  ciudadanos  y  ciudadanas  capaces  de
interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos que forman y van a formar parte de su vida.

Objetivos

La enseñanza de la materia Lengua Castellana y Literatura contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos:
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad
social  y  cultural,  para  tomar  conciencia  de  los  propios  sentimientos  e  ideas  y  para  controlar  la  propia
conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, como
forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico andaluz que
sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones
públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para
redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los
temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
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11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para
comprender  textos  orales  y  escritos  y  para  escribir  y  hablar  con  adecuación,  coherencia,  cohesión  y
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Estrategias metodológicas

El enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter
integral; debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y desde todas las instancias que conforman
la  comunidad educativa.  Implica  además una serie  de  cambios  que requieren la  puesta  en práctica  de
estrategias que faciliten al alumnado la participación activa, significativa y creativa en su aprendizaje. 
El  proceso de enseñanza-aprendizaje  de la  materia  Lengua Castellana y  Literatura requiere metodologías
activas  que  pongan  énfasis  en  la  contextualización  de  la  enseñanza  y  en  la  integración  de  diferentes
contenidos para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos a
otros contextos.
El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo
de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida.
Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística,
eje  vertebrador  de  nuestra  materia,  generando  entornos  motivadores  para  fomentar  en  el  alumnado  la
voluntad  de  comunicarse  y  lograr  la  funcionalidad  del  aprendizaje.  Debemos  promover  situaciones
comunicativas para propiciar la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas, propiciando espacios de
comunicación  dentro  y  fuera  del  aula.  Las  competencias  clave  reclaman  trascender  las  materias  y  no
encerrarnos en ellas. En este sentido, debe abordarse el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas,
facilitando aprendizajes integrales mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos
bloques  de  contenidos,  la  relación  con  otras  materias  del  currículo  y  el  uso  de  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación.
El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. El
profesorado  debe  actuar  como  guía  y  establecer  y  explicar  los  conceptos  básicos  necesarios;  diseñará
actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y alumnas y tengan
en cuenta la atención a la diversidad. 
Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Nuestra materia ha
de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos, producciones propias
y ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia
lingüística del alumnado.
El  desarrollo  de  la  competencia  en  comunicación  oral  del  alumnado  debe  ser  potenciada  en  nuestras
programaciones y establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al alumnado
a saber debatir,  exponer,  describir,  narrar,  preguntar y dialogar.  Tradicionalmente el sistema educativo ha
pecado de una presencia excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral; por tanto, se hacen necesarias
prácticas docentes que propongan un trabajo sistemático con la lengua oral. 
Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio,
creación de videolecciones, juegos dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el
desarrollo de la oralidad.
En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios de
los ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de textos sencillos del ámbito de la
vida cotidiana, para ir progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del portafolio
es un instrumento interesante para las tareas de escritura, puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los
objetivos de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.
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En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes,  es fundamental trazar estrategias que
favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o
anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze. 
El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión
de textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los textos. Se fomentará el dominio
básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua.
El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa  a  través de la  lectura y la  creación.  Es
fundamental establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto y el hábito lector en todas
sus vertientes. 
Desde la Administración educativa andaluza, se ofertarán anualmente programas educativos que aborden la
educación  literaria  y  la  enseñanza-aprendizaje  de  la  lengua  desde  una  perspectiva  comunicativa  y
competencial: programas de creatividad literaria, de comunicación, de lectura, programas que involucren a las
familias en el proyecto lector, etc.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Lengua Castellana y Literatura. 1.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Escuchar.
El  lenguaje  como  sistema  de  comunicación  e
interacción humana. Audición y análisis de textos de
distinta  procedencia,  que  muestren  rasgos  de  la
modalidad lingüística andaluza. El flamenco. Actitud
de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas
existentes  en  Andalucía  (incluidas  las  modalidades
propias de la población inmigrante, hispanohablante
o no). 
Comprensión,  interpretación  y  valoración  de  textos
orales  en  relación  con  el  ámbito  de  uso:  ámbito
personal,  académico  y  social,  atendiendo
especialmente  a  la  presentación  de  tareas  e
instrucciones  para  su  realización,  a  breves
exposiciones orales y a la obtención de información
de los medios de comunicación audiovisual. 
Comprensión,  interpretación  y  valoración  de  textos
orales  en  relación  con  la  finalidad  que  persiguen:
textos  narrativos,  instructivos,  descriptivos,
expositivos y argumentativos. El  diálogo. Actitud de
cooperación  y  de  respeto  en  situaciones  de
aprendizaje compartido. 
Observación, reflexión, comprensión y valoración del
sentido  global  de  los  debates,  coloquios  y
conversaciones  espontáneas,  de  la  intención
comunicativa  de  cada  interlocutor  así  como  de  la
aplicación de las normas básicas que los regulan. 
Hablar. 
Conocimiento  y  uso progresivamente  autónomo de
las  estrategias  necesarias  para  la  producción  y
evaluación de textos orales. 
Conocimiento,  uso  y  aplicación  de  las  estrategias
necesarias para hablar en público: planificación del
discurso,  prácticas  orales  formales  e  informales  y
evaluación progresiva. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones
espontáneas  observando  y  respetando  las  normas
básicas de interacción,  intervención y  cortesía que
regulan estas prácticas orales. 

1.  Comprender,  interpretar  y  valorar  textos  orales
propios del ámbito personal, académico y social y
memorizar  y  recitar  textos  orales  desde  el
conocimiento  de  sus  rasgos  estructurales  y  de
contenido. CCL, CAA, CSC. 
2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de
diferente tipo, identificando en ellos los elementos
de la comunicación y reconocer las características
de la modalidad lingüística andaluza en diferentes
manifestaciones orales. CCL, CAA, CSC, CEC
3. Comprender  el  sentido global de textos orales.
CCL, CAA, CSC.
4. Valorar la importancia de la conversación en la
vida social  practicando actos de habla:  contando,
describiendo, opinando y dialogando en situaciones
comunicativas propias de la actividad escolar.  CCL,
CAA, CSC, SIEP.
5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente
la claridad expositiva,  la adecuación, coherencia y
cohesión del contenido de las producciones orales
propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos
y los elementos no verbales (gestos, movimientos,
mirada…). CCL, CAA, CSC.
6.  Aprender  a  hablar  en  público,  en  situaciones
formales  e  informales,  de  forma  individual  o  en
grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC
7. Participar  y valorar  la  intervención en debates,
coloquios y conversaciones espontáneas. CCL, CAA,
CSC, SIEP.
8.  Reproducir  situaciones reales o  imaginarias  de
comunicación potenciando el  desarrollo  progresivo
de las habilidades sociales, la expresión verbal y no
verbal  y  la  representación  de  realidades,
sentimientos y emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP.

1.1.  Comprende  el  sentido  global  de  textos  orales
propios  del  ámbito  personal,  escolar/académico  y
social,  identificando  la  estructura,  la  información
relevante y la intención comunicativa del hablante.
1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del
contenido  del  texto  analizando  fuentes  de
procedencia no verbal.
1.3.  Retiene  información  relevante  y  extrae
informaciones concretas.
1.4.  Sigue  e  interpreta  instrucciones  orales
respetando la jerarquía dada.
1.5.  Comprende  el  sentido  global  de  textos
publicitarios,  informativos y de opinión procedentes
de  los  medios  de  comunicación,  distinguiendo  la
información de la persuasión en la  publicidad y la
información de la opinión en noticias, reportajes, etc.
identificando  las  estrategias  de  enfatización  y  de
expansión.
1.6.  Resume textos,  de forma oral,  recogiendo las
ideas principales e integrándolas, de forma clara, en
oraciones  que  se  relacionen  lógica  y
semánticamente.
2.1. Comprende el sentido global de textos orales de
intención narrativa, descriptiva, instructiva, expositiva
y  argumentativa,  identificando  la  información
relevante,  determinando el  tema y  reconociendo la
intención  comunicativa  del  hablante,  así  como  su
estructura y las estrategias de cohesión textual oral.
2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del
contenido  del  texto  analizando  fuentes  de
procedencia no verbal.
2.3.  Retiene  información  relevante  y  extrae
informaciones concretas.
2.4.  Interpreta  y  valora  aspectos  concretos  del
contenido  y  de  la  estructura  de  textos  narrativos,
descriptivos,  expositivos,  argumentativos  e
instructivos  emitiendo  juicios  razonados  y
relacionándolos  con  conceptos  personales  para
justificar un punto de vista particular.
2.5.  Utiliza  progresivamente  los  instrumentos
adecuados para localizar el significado de palabras o
enunciados  desconocidos.  (demanda  ayuda,  busca
en diccionarios, recuerda el contexto).
2.6.  Resume  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos y expositivos y argumentativos de forma
clara, recogiendo las ideas principales e integrando
la información en oraciones que se relacionen lógica
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y semánticamente.
3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de
debates,  coloquios  y  conversaciones  espontáneas
identificando la información relevante, determinando
el tema y reconociendo la intención comunicativa y la
postura  de  cada  participante,  así  como  las
diferencias formales y de contenido que regulan los
intercambios  comunicativos  formales  y  los
intercambios comunicativos espontáneos.
3.2. Observa y analiza las intervenciones particulares
de  cada  participante  en  un  debate  teniendo  en
cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza,
el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones
de los demás.
3.3.  Reconoce  y  asume  las  reglas  de  interacción,
intervención  y  cortesía  que  regulan  los  debates  y
cualquier intercambio comunicativo oral.
4.1.  Interviene  y  valora  su  participación  en  actos
comunicativos orales.
5.1. Conoce el proceso de producción de discursos
orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de
los contenidos.
5.2.  Reconoce  la  importancia  de  los  aspectos
prosódicos del lenguaje no verbal y de la gestión de
tiempos  y  empleo  de  ayudas  audiovisuales  en
cualquier tipo de discurso.
5.3.  Reconoce  los  errores  de  la  producción  oral
propia y ajena a partir de la práctica habitual de la
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones
para mejorarlas.
6.1. Realiza presentaciones orales.
6.2. Organiza el contenido y elabora guiones previos
a la intervención oral  formal  seleccionando la idea
central y el momento en el que va a ser presentada a
su  auditorio,  así  como  las  ideas  secundarias  y
ejemplos que van a apoyar su desarrollo.
6.3.  Realiza  intervenciones  no  planificadas,  dentro
del aula, analizando y comparando las similitudes y
diferencias  entre  discursos  formales  y  discursos
espontáneos.
6.4. Incorpora progresivamente palabras propias del
nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
6.5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando
y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica
oral.
6.6. Evalúa,  por medio  de guías,  las  producciones
propias  y  ajenas  mejorando  progresivamente  sus
prácticas discursivas.
7.1.  Participa  activamente  en  debates,  coloquios…
escolares  respetando  las  reglas  de  interacción,
intervención y cortesía que los regulan, manifestando
sus  opiniones  y  respetando  las  opiniones  de  los
demás.
7.2.  Se  ciñe  al  tema,  no  divaga  y  atiende  a  las
instrucciones del moderador en debates y coloquios.
7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.
7.4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir
las  conversaciones  orales  ajustándose  al  turno  de
palabra,  respetando  el  espacio,  gesticulando  de
forma  adecuada,  escuchando  activamente  a  los
demás y usando fórmulas de saludo y despedida.
8.1.  Dramatiza  e  improvisa  situaciones  reales  o
imaginarias de comunicación.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Leer. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de
textos  que  supongan  cualquier  tipo  de
discriminación.
Conocimiento  y  uso  de  las  técnicas  y  estrategias
necesarias para la comprensión de textos escritos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de
textos  escritos  de  ámbito  personal,  académico  y

1.  Aplicar  estrategias  de  lectura  comprensiva  y
crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC.
2.  Leer,  comprender,  interpretar  y  valorar  textos.
CCL, CAA, CSC, CEC.
3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de
cualquier tipo de textos u obras literarias a través de
una  lectura  reflexiva  que  permita  identificar
posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura
en función del objetivo y el tipo de texto.
1.2.  Comprende  el  significado  de  las  palabras
propias de nivel formal de la lengua incorporándolas
a su repertorio léxico.
1.3. Relaciona la información explícita e implícita de
un texto poniéndola en relación con el contexto.
1.4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce
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social. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de
textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos e
informativos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de
textos narrativos, descriptivos, dialogados, expositivos
y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente
crítica  y  reflexiva  ante  la  lectura  organizando
razonadamente  las  ideas  y  exponiéndolas  y
respetando las ideas de los demás. 
El  periódico:  estructura,  elementos  paratextuales  y
noticias. 
Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las
tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación
como fuente de obtención de información. 
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para
la  producción  de  textos  escritos:  planificación,
obtención  de  información,  redacción  y  revisión  del
texto.  La  escritura  como  proceso.  Resumen  y
esquema.
Escritura  de  textos  relacionados  con  el  ámbito
personal, académico y social. 
Escritura  de  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos
con  diferente  finalidad  (prescriptivos,  persuasivos,
literarios e informativos). 
Interés  creciente  por  la  composición  escrita  como
fuente de información y aprendizaje, como forma de
comunicar  emociones,  sentimientos,  ideas,
experiencias y opiniones evitando un uso sexista  y
discriminatorio del lenguaje.

todo momento las  opiniones  de los demás.  CCL,
CAA, CSC, CEC.
4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan
de  las  bibliotecas  o  de  cualquier  otra  fuente  de
información impresa en papel o digital integrándolos
en un proceso de aprendizaje continuo.  CCL, CD,
CAA.
5.  Aplicar  progresivamente  las  estrategias
necesarias  para  producir  textos  adecuados,
coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.
6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito
de uso. CCL, CD, CAA, CSC.
7.  Valorar  la  importancia  de  la  escritura  como
herramienta  de  adquisición  de  los  aprendizajes  y
como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA,
SIEP.

las ideas secundarias comprendiendo las relaciones
que se establecen entre ellas.
1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de
una  frase  o  de  un  texto  que  contenga  diferentes
matices semánticos y que favorezcan la construcción
del significado global y la evaluación crítica.
1.6.  Evalúa  su  proceso  de  comprensión  lectora
usando fichas sencillas de autoevaluación.
2.1.  Reconoce  y  expresa  el  tema  y  la  intención
comunicativa  de textos  escritos  propios del  ámbito
personal  y  familiar  académico/escolar  y  ámbito
social  (medios  de  comunicación),  identificando  la
tipología  textual  seleccionada,  la  organización  del
contenido,  las  marcas  lingüísticas  y  el  formato
utilizado.
2.2.  Reconoce  y  expresa  el  tema  y  la  intención
comunicativa  de  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados
identificando  la  tipología  textual  seleccionada,  las
marcas lingüísticas y la organización del contenido.
2.3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en
un texto relacionándolas entre sí y secuenciándolas y
deduce informaciones o valoraciones implícitas.
2.4. Retiene información y reconoce la idea principal
y  las  ideas  secundarias  comprendiendo  las
relaciones entre ellas.
2.5.  Entiende  instrucciones  escritas  de  cierta
complejidad  que  le  permiten  desenvolverse  en
situaciones de la vida cotidiana y en los procesos de
aprendizaje.
2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada
en  diagramas,  gráficas,  fotografías,  mapas
conceptuales, esquemas…
3.1  Identifica y  expresa las posturas de acuerdo y
desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de
un texto.
3.2.  Elabora  su  propia  interpretación  sobre  el
significado de un texto.
3.3. Respeta las opiniones de los demás.
4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de
información integrando los conocimientos adquiridos
en sus discursos orales o escritos.
4.2.  Conoce  y  maneja  habitualmente  diccionarios
impresos o en versión digital.
4.3.  Conoce  el  funcionamiento  de  bibliotecas
(escolares,  locales…),  así  como  de  bibliotecas
digitales  y  es  capaz  de  solicitar  libros,  vídeos…
autónomamente.
5.1.  Aplica  técnicas  diversas  para  planificar  sus
escritos:  esquemas,  árboles,  mapas  conceptuales
etc. y redacta borradores de escritura.
5.2.  Escribe  textos  usando  el  registro  adecuado,
organizando  las  ideas  con  claridad,  enlazando
enunciados  en  secuencias  lineales  cohesionadas  y
respetando las normas gramaticales y ortográficas.
5.3.  Revisa  el  texto  en  varias  fases  para  aclarar
problemas con el contenido (ideas y estructura) o la
forma  (puntuación,  ortografía,  gramática  y
presentación) evaluando su propia producción escrita
o la de sus compañeros.
5.4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las
propuestas  de  mejora  que  se  deducen  de  la
evaluación de la producción escrita y ajustándose a
las normas ortográficas y gramaticales que permiten
una comunicación fluida.
6.1.  Escribe  textos  propios  del  ámbito  personal  y
familiar, escolar/académico y social imitando textos
modelo.
6.2.  Escribe  textos  narrativos,  descriptivos  e
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados
imitando textos modelo.
6.3.  Escribe  textos  argumentativos  con  diferente
organización  secuencial,  incorporando  diferentes
tipos de argumento, imitando textos modelo.
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6.4.  Utiliza  diferentes  y  variados  organizadores
textuales en las exposiciones y argumentaciones.
6.5.  Resume  textos  generalizando  términos  que
tienen rasgos en común, globalizando la información
e integrándola en oraciones que se relacionen lógica
y  semánticamente,  evitando  parafrasear  el  texto
resumido.
6.6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito
el significado de los elementos visuales que pueden
aparecer en los textos.
7.1.  Produce  textos  diversos  reconociendo  en  la
escritura el  instrumento que es capaz de organizar
su pensamiento.
7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel
formal de la lengua incorporándolas a su repertorio
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer
su  vocabulario  para  expresarse  oralmente  y  por
escrito con exactitud y precisión.
7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud
creativa ante la escritura.
7.4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías
de la  información y la  comunicación,  participando,
intercambiando opiniones, comentando y valorando
escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los
suyos propios. 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

La palabra. 
Reconocimiento, uso y explicación de las categorías
gramaticales:  sustantivo,  adjetivo,  determinante,
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción
e interjección. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos
constitutivos  de  la  palabra:  lexema,  morfemas
flexivos y derivativos. Familia léxica. Procedimientos
para formar palabras: composición y derivación. 
Comprensión  e  interpretación  de  los  componentes
del  significado  de  las  palabras:  denotación  y
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones
semánticas  que  se  establecen  entre  las  palabras:
sinónimos,  antónimos,  campos  semánticos,
monosemia y polisemia.
Conocimiento,  uso  y  valoración  de  las  normas
ortográficas  y  gramaticales,  reconociendo  su  valor
social  y  la  necesidad  de  ceñirse  a  ellas  para
conseguir una comunicación eficaz, tanto en soporte
papel como digital. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta
en papel y formato digital sobre el uso de la lengua.
Observación, reflexión y explicación de los cambios
que afectan al significado de las palabras: causas y
mecanismos. 
Las relaciones gramaticales. 
Reconocimiento,  identificación  y  explicación  de  los
distintos  tipos  de  sintagmas:  grupo  nominal,
adjetival,  preposicional,  verbal  y  adverbial  y  de las
relaciones  que  se  establecen  entre  los  elementos
que los conforman en el marco de la oración simple. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos
constitutivos de la oración simple: sujeto y predicado.
Oraciones impersonales. 
El discurso. 
Reconocimiento,  uso, identificación y explicación de
los marcadores más significativos de cada una de las
formas  del  discurso,  así  como  los  principales
mecanismos  de  referencia  interna,  tanto
gramaticales  (sustitución  por  pronombres)  como
léxicos (sustitución mediante sinónimos). 
Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes
recursos de modalización en función de la persona
que habla o escribe. La expresión de la objetividad y
la  subjetividad  a  través  de  las  modalidades
oracionales y las referencias internas al emisor y al
receptor de los textos. 

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus
normas  de  uso  para  resolver  problemas  de
comprensión de textos orales y escritos y para la
composición  y  revisión progresivamente  autónoma
de  los  textos  propios  y  ajenos,  utilizando  la
terminología  gramatical  necesaria  para la
explicación  de  los  diversos  usos  de  la  lengua  y
conocer,  usar  y  valorar  las  normas  ortográficas  y
gramaticales  reconociendo  su  valor  social  y  la
necesidad  de  ceñirse  a  ellas  para  conseguir  una
comunicación eficaz. CCL, CAA, CSC.
2.  Reconocer  y  analizar  la  estructura  de  las
palabras  pertenecientes  a  las  distintas  categorías
gramaticales,  distinguiendo  las  flexivas  de  las  no
flexivas. CCL, CAA.
3.  Comprender  el  significado  de  las  palabras  en
toda su extensión para reconocer y diferenciar los
usos objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA.
4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad
y  de  contrariedad  que  se  establecen  entre  las
palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL,
CAA.
5. Reconocer los diferentes cambios de significado
que afectan a la palabra en el texto. CCL, CAA.
6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras
fuentes  de  consulta,  tanto  en  papel  como  en
formato  digital  para resolver  dudas en relación al
manejo  de  la  lengua y  para  enriquecer  el  propio
vocabulario. CCL, CD, CAA.
7.  Reconocer,  usar  y  explicar  los  diferentes
sintagmas dentro del marco de la oración simple.
CCL, CAA.
8.  Reconocer,  usar  y  explicar  los  constituyentes
inmediatos de la oración simple: sujeto y predicado.
CCL, CAA.
9.  Identificar  los  marcadores  del  discurso  más
significativos presentes en los textos, reconociendo
la  función  que  realizan  en  la  organización  del
contenido del texto. CCL, CAA. 
10.  Identificar  la  intención  comunicativa  de  la
persona que habla o escribe. CCL, CAA, CSC.
11.  Interpretar  de  forma  adecuada  los  discursos
orales y escritos teniendo en cuenta los elementos
lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la
estructura  y  disposición  de  los  contenidos  en
función de la intención comunicativa. CCL, CAA.
12.  Conocer  la  realidad  plurilingüe de España,  la

1.1.  Reconoce  y  explica  el  uso  de  las  categorías
gramaticales  en  los  textos  utilizando  este
conocimiento para corregir  errores de concordancia
en textos propios y ajenos.
1.2.  Reconoce  y  corrige  errores  ortográficos  y
gramaticales en textos propios y ajenos aplicando los
conocimientos adquiridos para mejorar la producción
de  textos  verbales  en  sus  producciones  orales  y
escritas.
1.3.  Conoce  y  utiliza  adecuadamente  las  formas
verbales en sus producciones orales y escritas.
2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos
de  la  palabra:  raíz  y  afijos,  aplicando  este
conocimiento  a  la  mejora  de  la  comprensión  de
textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario
activo.
2.2.  Explica  los  distintos  procedimientos  de
formación  de  palabras,  distinguiendo  las
compuestas,  las  derivadas,  las  siglas  y  los
acrónimos.
3.1.  Diferencia  los  componentes  denotativos  y
connotativos en el significado de las palabras dentro
de una frase o un texto oral o escrito.
4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una
palabra explicando su uso concreto en una frase o en
un texto oral o escrito.
5.1.  Reconoce  y  explica  el  uso  metafórico  y
metonímico de las palabras en una frase o en un
texto oral o escrito.
5.2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales
que  afectan  al  significado  global  de  las  palabras:
tabú y eufemismo.
6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos
diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la
lengua y para ampliar su vocabulario.
7.1. Identifica los  diferentes grupos de palabras en
frases y textos diferenciando la palabra nuclear del
resto  de  palabras  que  lo  forman  y  explicando  su
funcionamiento en el marco de la oración simple.
7.2.  Reconoce  y  explica  en  los  textos  el
funcionamiento  sintáctico  del  verbo  a  partir  de  su
significado distinguiendo los grupos de palabras que
pueden  funcionar  como  complementos  verbales
argumentales y adjuntos.
8.1. Reconoce y explica en los textos los elementos
constitutivos  de  la  oración  simple  diferenciando
sujeto  y  predicado  e  interpretando  la  presencia  o

00
18

45
88



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 761 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Explicación progresiva de la coherencia del discurso
teniendo  en  cuenta  las  relaciones  gramaticales  y
léxicas que se establecen en el interior del texto y su
relación con el contexto. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento  de  los  orígenes  históricos  de  la
realidad  plurilingüe  de  España  y  valoración  como
fuente de enriquecimiento personal y como muestra
de  la  riqueza  de  nuestro  patrimonio  histórico  y
cultural. La modalidad lingüística andaluza.

distribución geográfica de sus diferentes lenguas y
dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus
rasgos  diferenciales,  profundizando  especialmente
en  la  modalidad  lingüística  andaluza.  CCL,  CAA,
CSC.

ausencia del sujeto como una marca de la actitud,
objetiva o subjetiva, del emisor.
8.2.  Transforma  oraciones  activas  en  pasivas  y
viceversa,  explicando  los  diferentes  papeles
semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.
8.3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes
grupos de palabras, utilizando los nexos adecuados y
creando oraciones nuevas con sentido completo.
9.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales
(de adición, contraste y explicación) y los principales
mecanismos  de  referencia  interna,  gramaticales
(sustituciones  pronominales)  y  léxicos  (elipsis  y
sustituciones  mediante  sinónimos  e  hiperónimos),
valorando  su  función  en  la  organización  del
contenido del texto.
10.1.  Reconoce  la  expresión  de  la  objetividad  o
subjetividad identificando las modalidades asertivas,
interrogativas,  exclamativas,  desiderativas,
dubitativas e imperativas en relación con la intención
comunicativa del emisor.
10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos las
formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y
al receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso
de  pronombres,  el  sujeto  agente  o  paciente,  las
oraciones impersonales, etc.
10.3. Explica la diferencia significativa que implica el
uso de los tiempos y modos verbales.
11.1.  Reconoce  la  coherencia  de  un  discurso
atendiendo a la  intención comunicativa del emisor,
identificando  la  estructura  y  disposición  de
contenidos.
11.2.  Identifica  diferentes  estructuras  textuales:
narración,  descripción,  explicación  y  diálogo
explicando  los  mecanismos  lingüísticos  que  las
diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos
en la producción y mejora de textos propios y ajenos.
12.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de
España  y  explica  alguna  de  sus  características
diferenciales comparando varios textos, reconociendo
sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus
rasgos diferenciales.
12.2.  Reconoce  las  variedades  geográficas  del
castellano dentro y fuera de España. 

Bloque 4. Educación literaria

Plan lector. 
Lectura  comentada  y  recitado  de  poemas,
reconociendo  los  elementos  básicos  del  ritmo,  la
versificación y las figuras semánticas más relevantes.
Lectura  comentada  de  relatos  breves,  incluyendo
mitos  y  leyendas  de  diferentes  culturas,
especialmente de la cultura andaluza, reconociendo
los elementos del relato literario y su funcionalidad.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales
breves o de fragmentos, reconociendo los aspectos
formales del texto teatral. 
Utilización dirigida de la biblioteca como espacio de
lectura e investigación.
Lectura  libre  de  obras  de  la  literatura  española  y
universal  y  de la  literatura  juvenil  adecuadas  a  su
edad  como  fuente  de  placer,  de  enriquecimiento
personal y de conocimiento del mundo para lograr el
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios
y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura  a través de la  lectura y
creación de textos. 
Aproximación a los géneros literarios a través de la
lectura y explicación de fragmentos significativos y,
en su caso, textos completos. 
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de
la  lectura  de  obras  y  fragmentos  utilizando  las
convenciones  formales  del  género  y  con  intención
lúdica y creativa. 

1. Leer obras de la literatura española y universal
de  todos  los  tiempos  y  de  la  literatura  juvenil,
cercanas  a  los  propios  gustos  y  aficiones,
mostrando interés por la lectura. CCL, CAA, CSC,
CEC.
2.  Favorecer  la  lectura  y  comprensión  de  obras
literarias  de  la  literatura  española  y  universal  de
todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas
a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la
formación  de  la  personalidad  literaria.  CCL,  CAA,
CSC, CEC.
3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la
literatura y el  resto de las artes:  música,  pintura,
cine, etc., como expresión del sentimiento humano,
analizando  e  interrelacionando  obras  (literarias,
musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, temas,
etc. de todas las épocas. CCL, CAA, CSC, CEC.
4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en
todas  sus  vertientes:  como  fuente  de  acceso  al
conocimiento  y  como  instrumento  de  ocio  y
diversión que permite explorar mundos diferentes a
los nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, CSC,
CEC.
6. Redactar textos personales de intención literaria
siguiendo  las  convenciones  del  género,  con
intención  lúdica  y  creativa.  CCL,  CD,  CAA,  CSC,
CEC.
7.  Consultar  y  citar  adecuadamente  fuentes  de
información  variadas,  para  realizar  un  trabajo

1.1.  Lee  y  comprende  con  un  grado  creciente  de
interés y autonomía obras literarias cercanas a sus
gustos, aficiones e intereses.
1.2.  Valora  alguna  de  las  obras  de  lectura  libre,
resumiendo  el  contenido,  explicando  los  aspectos
que  más  le  han  llamado  la  atención  y  lo  que  la
lectura de le ha aportado como experiencia personal.
1.3.  Desarrolla  progresivamente  su  propio  criterio
estético persiguiendo como única finalidad el placer
por la lectura.
2.1.  Desarrolla  progresivamente  la  capacidad  de
reflexión  observando,  analizando  y  explicando  la
relación  existente  entre  diversas  manifestaciones
artísticas  de  todas  las  épocas  (música,  pintura,
cine…).
2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución
de  personajes-tipo,  temas  y  formas  a  lo  largo  de
diversos  periodos  histórico/literarios  hasta  la
actualidad.
2.3 Compara textos literarios y piezas de los medios
de comunicación que respondan a un mismo tópico,
observando,  analizando  y  explicando los  diferentes
puntos de vista según el medio, la época o la cultura
y valorando y criticando lo que lee o ve.
3.1.  Habla  en  clase  de  los  libros  y  comparte  sus
impresiones con los compañeros.
3.2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las
lecturas  propuestas,  o  seleccionadas  por  los
alumnos,  investigando y  experimentando de  forma
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Consulta y utilización de fuentes y recursos variados
de información para la realización de trabajos. 

académico en soporte papel o digital sobre un tema
del currículo de literatura, adoptando un punto de
vista crítico y personal y utilizando las tecnologías
de la información. CCL, CD, CAA.

progresivamente autónoma.
3.3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz,
apoyándose  en  elementos  de  la  comunicación  no
verbal y potenciando la expresividad verbal.
3.4.  Dramatiza  fragmentos  literarios  breves
desarrollando progresivamente la expresión corporal
como manifestación  de  sentimientos  y  emociones,
respetando las producciones de los demás.
4.1.  Lee  y  comprende  una  selección  de  textos
literarios,  en  versión  original  o  adaptados,  y
representativos de la literatura de la Edad Media al
Siglo de Oro, identificando el  tema, resumiendo su
contenido e interpretando el lenguaje literario.
6.1. Redacta textos personales de intención literaria a
partir de modelos dados siguiendo las convenciones
del género con intención lúdica y creativa.
6.2.  Desarrolla  el  gusto  por  la  escritura  como
instrumento  de  comunicación  capaz  de  analizar  y
regular sus propios sentimientos.
7.1.  Aporta  en  sus  trabajos  escritos  u  orales
conclusiones y puntos de vista personales y críticos
sobre las obras literarias  estudiadas, expresándose
con rigor, claridad y coherencia.
7.2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la
información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos. 

Lengua Castellana y Literatura. 2.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Escuchar. 
El  lenguaje  como  sistema  de  comunicación  e
interacción humana. Audición y análisis de textos de
distinta  procedencia,  que  muestren  rasgos  de  la
modalidad lingüística andaluza. El flamenco. Actitud
de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas
existentes  en  Andalucía  (incluidas  las  modalidades
propias de la población inmigrante, hispanohablante
o no). 
Comprensión,  interpretación  y  valoración  de  textos
orales  en  relación  con  el  ámbito  de  uso:  ámbito
personal,  académico  y  social,  atendiendo
especialmente  a  la  presentación  de  tareas  e
instrucciones  para  su  realización,  a  breves
exposiciones orales y a la obtención de información
de los medios de comunicación audiovisual. 
Las funciones del lenguaje. 
Comprensión,  interpretación  y  valoración  de  textos
orales  en  relación  con  la  finalidad  que  persiguen:
textos  narrativos,  instructivos,  descriptivos,
expositivos y argumentativos. El diálogo. 
Observación, reflexión, comprensión y valoración del
sentido  global  de  los  debates,  coloquios  y
conversaciones  espontáneas,  de  la  intención
comunicativa  de  cada  interlocutor  así  como  de  la
aplicación de las normas básicas que los regulan. 
Hablar. 
Conocimiento  y  uso progresivamente  autónomo de
las  estrategias  necesarias  para  la  producción  y
evaluación de textos orales. 
Conocimiento,  uso  y  aplicación  de  las  estrategias
necesarias para hablar en público: planificación del
discurso,  prácticas  orales  formales  e  informales  y
evaluación progresiva. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones
espontáneas  observando  y  respetando  las  normas
básicas de interacción,  intervención y  cortesía que
regulan estas prácticas orales. 

1.  Comprender,  interpretar  y  valorar  textos  orales
propios del ámbito personal, académico y social y
memorizar  y  recitar  textos  orales  desde  el
conocimiento  de  sus  rasgos  estructurales  y  de
contenido. CCL, CAA, CSC. 
2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de
diferente tipo, identificando en ellos los elementos
de la comunicación, y reconocer las características
de la modalidad lingüística andaluza en diferentes
manifestaciones orales. CCL, CAA, CSC, CEC
3. Comprender  el  sentido global de textos orales.
CCL, CAA, CSC.
4. Valorar la importancia de la conversación en la
vida social  practicando actos de habla:  contando,
describiendo, opinando y dialogando en situaciones
comunicativas propias de la actividad escolar.  CCL,
CAA, CSC, SIEP.
5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente
la claridad expositiva,  la adecuación, coherencia y
cohesión del contenido de las producciones orales
propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos
y los elementos no verbales (gestos, movimientos,
mirada...) CCL, CAA, CSC.
6.  Aprender  a  hablar  en  público,  en  situaciones
formales  e  informales,  de  forma  individual  o  en
grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC
7. Participar  y valorar  la  intervención en debates,
coloquios y conversaciones espontáneas. CCL, CAA,
CSC, SIEP.
8.  Reproducir  situaciones reales o  imaginarias  de
comunicación potenciando el  desarrollo  progresivo
de las habilidades sociales, la expresión verbal y no
verbal  y  la  representación  de  realidades,
sentimientos y emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP.

1.1.  Comprende  el  sentido  global  de  textos  orales
propios  del  ámbito  personal,  escolar/académico  y
social,  identificando  la  estructura,  la  información
relevante y la intención comunicativa del hablante.
1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del
contenido  del  texto  analizando  fuentes  de
procedencia no verbal.
1.3.  Retiene  información  relevante  y  extrae
informaciones concretas.
1.4.  Sigue  e  interpreta  instrucciones  orales
respetando la jerarquía dada.
1.5.  Comprende  el  sentido  global  de  textos
publicitarios,  informativos y de opinión procedentes
de  los  medios  de  comunicación,  distinguiendo  la
información de la persuasión en la  publicidad y la
información de la opinión en noticias, reportajes, etc.
identificando  las  estrategias  de  enfatización  y  de
expansión.
1.6.  Resume textos,  de forma oral,  recogiendo las
ideas principales e integrándolas, de forma clara, en
oraciones  que  se  relacionen  lógica  y
semánticamente.
2.1. Comprende el sentido global de textos orales de
intención narrativa, descriptiva, instructiva, expositiva
y  argumentativa,  identificando  la  información
relevante,  determinando el  tema y  reconociendo la
intención  comunicativa  del  hablante,  así  como  su
estructura y las estrategias de cohesión textual oral.
2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del
contenido  del  texto  analizando  fuentes  de
procedencia no verbal.
2.3.  Retiene  información  relevante  y  extrae
informaciones concretas.
2.4.  Interpreta  y  valora  aspectos  concretos  del
contenido  y  de  la  estructura  de  textos  narrativos,
descriptivos,  expositivos,  argumentativos  e
instructivos  emitiendo  juicios  razonados  y
relacionándolos  con  conceptos  personales  para
justificar un punto de vista particular.
2.5.  Utiliza  progresivamente  los  instrumentos
adecuados para localizar el significado de palabras o
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enunciados  desconocidos.  (demanda  ayuda,  busca
en  diccionarios,  recuerda  el  contexto  en  el  que
aparece…).
2.6.  Resume  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos y expositivos y argumentativos de forma
clara, recogiendo las ideas principales e integrando
la información en oraciones que se relacionen lógica
y semánticamente.
3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de
debates,  coloquios  y  conversaciones  espontáneas
identificando la información relevante, determinando
el tema y reconociendo la intención comunicativa y la
postura  de  cada  participante,  así  como  las
diferencias formales y de contenido que regulan los
intercambios  comunicativos  formales  y  los
intercambios comunicativos espontáneos.
3.2. Observa y analiza las intervenciones particulares
de  cada  participante  en  un  debate  teniendo  en
cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza,
el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones
de los demás.
3.3.  Reconoce  y  asume  las  reglas  de  interacción,
intervención  y  cortesía  que  regulan  los  debates  y
cualquier intercambio comunicativo oral.
4.1.  Interviene  y  valora  su  participación  en  actos
comunicativos orales.
5.1. Conoce el proceso de producción de discursos
orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de
los contenidos.
5.2.  Reconoce  la  importancia  de  los  aspectos
prosódicos del lenguaje no verbal y de la gestión de
tiempos  y  empleo  de  ayudas  audiovisuales  en
cualquier tipo de discurso.
5.3.  Reconoce  los  errores  de  la  producción  oral
propia y ajena a partir de la práctica habitual de la
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones
para mejorarlas.
6.1. Realiza presentaciones orales.
6.2. Organiza el contenido y elabora guiones previos
a la intervención oral  formal  seleccionando la idea
central y el momento en el que va a ser presentada a
su  auditorio,  así  como  las  ideas  secundarias  y
ejemplos que van a apoyar su desarrollo.
6.3.  Realiza  intervenciones  no  planificadas,  dentro
del aula, analizando y comparando las similitudes y
diferencias  entre  discursos  formales  y  discursos
espontáneos.
6.4. Incorpora progresivamente palabras propias del
nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
6.5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando
y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica
oral.
6.6. Evalúa,  por medio  de guías,  las  producciones
propias  y  ajenas  mejorando  progresivamente  sus
prácticas discursivas.
7.1.  Participa  activamente  en  debates,  coloquios…
escolares  respetando  las  reglas  de  interacción,
intervención y cortesía que los regulan, manifestando
sus  opiniones  y  respetando  las  opiniones  de  los
demás.
7.2.  Se  ciñe  al  tema,  no  divaga  y  atiende  a  las
instrucciones del moderador en debates y coloquios.
7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.
7.4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir
las  conversaciones  orales  ajustándose  al  turno  de
palabra,  respetando  el  espacio,  gesticulando  de
forma  adecuada,  escuchando  activamente  a  los
demás y usando fórmulas de saludo y despedida.
8.1.  Dramatiza  e  improvisa  situaciones  reales  o
imaginarias de comunicación.
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Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Leer. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de
textos  que  supongan  cualquier  tipo  de
discriminación.
Conocimiento  y  uso  de  las  técnicas  y  estrategias
necesarias para la comprensión de textos escritos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de
textos  escritos  del  ámbito  personal,  académico  y
social.
Lectura,  comprensión,  interpretación  y  valoración
textos  narrativos,  descriptivos,  instructivos,
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo.
Actitud  progresivamente  crítica  y  reflexiva  ante  la
lectura  organizando  razonadamente  las  ideas  y
exponiéndolas y respetando las ideas de los demás. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de
textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos e
informativos. 
El  periódico:  estructura,  elementos  paratextuales  y
géneros de información como noticias y crónicas.
Utilización  progresivamente  autónoma  de  la
biblioteca  del  centro  y  de  las  tecnologías  de  la
información  y  la  comunicación  como  fuente  de
obtención de información. 
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para
la  producción  de  textos  escritos:  planificación,
obtención  de  información,  redacción  y  revisión  del
texto. La escritura como proceso. 
Escritura  de  textos  relacionados  con  el  ámbito
personal, académico y social como normas, avisos,
diarios  personales,  cartas  de  solicitud  y
especialmente resúmenes y esquemas. 
Escritura  de  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos
con  diferente  finalidad  (prescriptivos,  persuasivos,
literarios e informativos). Noticias y crónicas. 
Interés  creciente  por  la  composición  escrita  como
fuente de información y aprendizaje; como forma de
comunicar  emociones,  sentimientos,  ideas,
experiencias y opiniones evitando un uso sexista  y
discriminatorio del lenguaje.

1.  Aplicar  estrategias  de  lectura  comprensiva  y
crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC.
2.  Leer,  comprender,  interpretar  y  valorar  textos.
CCL, CAA, CSC, CEC.
3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de
cualquier tipo de textos u obras literarias a través de
una  lectura  reflexiva  que  permita  identificar
posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en
todo momento las  opiniones  de los demás.  CCL,
CAA, CSC, CEC.
4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan
de  las  bibliotecas  o  de  cualquier  otra  fuente  de
información impresa en papel o digital integrándolos
en un proceso de aprendizaje continuo.  CCL, CD,
CAA, CSC.
5.  Aplicar  progresivamente  las  estrategias
necesarias  para  producir  textos  adecuados,
coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.
6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito
de uso. CCL, CD, CAA, CSC.
7.  Valorar  la  importancia  de  la  escritura  como
herramienta  de  adquisición  de  los  aprendizajes  y
como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA,
SIEP.

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura
en función del objetivo y el tipo de texto.
1.2.  Comprende  el  significado  de  las  palabras
propias de nivel formal de la lengua incorporándolas
a su repertorio léxico.
1.3. Relaciona la información explícita e implícita de
un texto poniéndola en relación con el contexto.
1.4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce
las ideas secundarias comprendiendo las relaciones
que se establecen entre ellas.
1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de
una  frase  o  de  un  texto  que  contenga  diferentes
matices semánticos y que favorezcan la construcción
del significado global y la evaluación crítica.
1.6.  Evalúa  su  proceso  de  comprensión  lectora
usando fichas sencillas de autoevaluación.
2.1.  Reconoce  y  expresa  el  tema  y  la  intención
comunicativa  de textos  escritos  propios del  ámbito
personal  y  familiar  académico/escolar  y  ámbito
social  (medios  de  comunicación),  identificando  la
tipología  textual  seleccionada,  la  organización  del
contenido,  las  marcas  lingüísticas  y  el  formato
utilizado.
2.2.  Reconoce  y  expresa  el  tema  y  la  intención
comunicativa  de  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados
identificando  la  tipología  textual  seleccionada,  las
marcas lingüísticas y la organización del contenido.
2.3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en
un texto relacionándolas entre sí y secuenciándolas y
deduce informaciones o valoraciones implícitas.
2.4. Retiene información y reconoce la idea principal
y  las  ideas  secundarias  comprendiendo  las
relaciones entre ellas.
2.5.  Entiende  instrucciones  escritas  de  cierta
complejidad  que  le  permiten  desenvolverse  en
situaciones de la vida cotidiana y en los procesos de
aprendizaje.
2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada
en  diagramas,  gráficas,  fotografías,  mapas
conceptuales, esquemas…
3.1  Identifica y  expresa las posturas de acuerdo y
desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de
un texto.
3.2.  Elabora  su  propia  interpretación  sobre  el
significado de un texto.
3.3. Respeta las opiniones de los demás.
4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de
información integrando los conocimientos adquiridos
en sus discursos orales o escritos.
4.2.  Conoce  y  maneja  habitualmente  diccionarios
impresos o en versión digital.
4.3.  Conoce  el  funcionamiento  de  bibliotecas
(escolares,  locales…),  así  como  de  bibliotecas
digitales  y  es  capaz  de  solicitar  libros,  vídeos…
autónomamente.
5.1.  Aplica  técnicas  diversas  para  planificar  sus
escritos:  esquemas,  árboles,  mapas  conceptuales
etc. y redacta borradores de escritura.
5.2.  Escribe  textos  usando  el  registro  adecuado,
organizando  las  ideas  con  claridad,  enlazando
enunciados  en  secuencias  lineales  cohesionadas  y
respetando las normas gramaticales y ortográficas.
5.3.  Revisa  el  texto  en  varias  fases  para  aclarar
problemas con el contenido (ideas y estructura) o la
forma  (puntuación,  ortografía,  gramática  y
presentación) evaluando su propia producción escrita
o la de sus compañeros.
5.4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las
propuestas  de  mejora  que  se  deducen  de  la
evaluación de la producción escrita y ajustándose a
las normas ortográficas y gramaticales que permiten
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una comunicación fluida.
6.1.  Escribe  textos  propios  del  ámbito  personal  y
familiar, escolar/académico y social imitando textos
modelo.
6.2.  Escribe  textos  narrativos,  descriptivos  e
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados
imitando textos modelo.
6.3.  Escribe  textos  argumentativos  con  diferente
organización  secuencial,  incorporando  diferentes
tipos de argumento, imitando textos modelo.
6.4.  Utiliza  diferentes  y  variados  organizadores
textuales en las exposiciones y argumentaciones.
6.5.  Resume  textos  generalizando  términos  que
tienen rasgos en común, globalizando la información
e integrándola en oraciones que se relacionen lógica
y  semánticamente,  evitando  parafrasear  el  texto
resumido.
6.6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito
el significado de los elementos visuales que pueden
aparecer en los textos.
7.1.  Produce  textos  diversos  reconociendo  en  la
escritura el  instrumento que es capaz de organizar
su pensamiento.
7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel
formal de la lengua incorporándolas a su repertorio
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer
su  vocabulario  para  expresarse  oralmente  y  por
escrito con exactitud y precisión.
7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud
creativa ante la escritura.
7.4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías
de la  información y la  comunicación,  participando,
intercambiando opiniones, comentando y valorando
escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los
suyos propios.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

La palabra. 
Reconocimiento, uso y explicación de las categorías
gramaticales:  sustantivo,  adjetivo,  determinante,
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción
e interjección. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos
constitutivos  de  la  palabra:  lexema,  morfemas
flexivos  y  derivativos.  Procedimientos  para  formar
palabras: composición , derivación y parasíntesis. 
Comprensión  e  interpretación  de  los  componentes
del  significado  de  las  palabras:  denotación  y
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones
semánticas  que  se  establecen  entre  las  palabras:
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico
y campo asociativo.
Observación, reflexión y explicación de los cambios
que afectan al significado de las palabras: causas y
mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y
eufemismos. 
Conocimiento,  uso  y  valoración  de  las  normas
ortográficas  y  gramaticales  reconociendo  su  valor
social  y  la  necesidad  de  ceñirse  a  ellas  para
conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte
papel como digital. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta
en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 
Las relaciones gramaticales. 
Reconocimiento, identificación y explicación del uso
de los distintos tipos de sintagmas y su estructura:
grupo  nominal,  adjetival,  preposicional,  verbal  y
adverbial y de las relaciones que se establecen entre
los elementos que los conforman en el marco de la
oración simple. 
Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones
activas y pasivas. Transformación de oración activa a
pasiva y viceversa. 
Diferenciación  de  los  tipos  de predicado según  su

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus
normas  de  uso  para  resolver  problemas  de
comprensión de textos orales y escritos y para la
composición  y  revisión progresivamente  autónoma
de  los  textos  propios  y  ajenos,  utilizando  la
terminología  gramatical  necesaria  para  la
explicación  de  los  diversos  usos  de  la  lengua  y
conocer,  usar  y  valorar  las  normas  ortográficas  y
gramaticales  reconociendo  su  valor  social  y  la
necesidad  de  ceñirse  a  ellas  para  conseguir  una
comunicación eficaz. CCL, CAA, CSC.
2.  Reconocer  y  analizar  la  estructura  de  las
palabras  pertenecientes  a  las  distintas  categorías
gramaticales,  distinguiendo  las  flexivas  de  las  no
flexivas. CCL, CAA.
3.  Comprender  el  significado  de  las  palabras  en
toda su extensión para reconocer y diferenciar los
usos objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA.
4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad
y  de  contrariedad  que  se  establecen  entre  las
palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL,
CAA.
5. Reconocer los diferentes cambios de significado
que  afectan  a  la  palabra  en  el  texto:  metáfora,
metonimia, palabras tabú y eufemismos. CCL, CAA.
6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras
fuentes  de  consulta,  tanto  en  papel  como  en
formato  digital  para resolver  dudas en relación al
manejo  de  la  lengua y  para  enriquecer  el  propio
vocabulario. CCL, CD, CAA.
7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en
una oración simple. CCL, CAA.
8.  Reconocer,  usar  y  explicar  los  elementos  que
constituyen  la  oración  simple:  sujeto  y  predicado
con todos sus complementos. CCL, CAA. 
9.  Identificar  los  marcadores  del  discurso  más
significativos presentes en los textos, reconociendo

1.1.  Reconoce  y  explica  el  uso  de  las  categorías
gramaticales  en  los  textos  utilizando  este
conocimiento para corregir  errores de concordancia
en textos propios y ajenos.
1.2.  Reconoce  y  corrige  errores  ortográficos  y
gramaticales en textos propios y ajenos aplicando los
conocimientos adquiridos para mejorar la producción
de  textos  verbales  en  sus  producciones  orales  y
escritas.
1.3.  Conoce  y  utiliza  adecuadamente  las  formas
verbales en sus producciones orales y escritas.
2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos
de  la  palabra:  raíz  y  afijos,  aplicando  este
conocimiento  a  la  mejora  de  la  comprensión  de
textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario
activo.
2.2.  Explica  los  distintos  procedimientos  de
formación  de  palabras,  distinguiendo  las
compuestas,  las  derivadas,  las  siglas  y  los
acrónimos.
3.1.  Diferencia  los  componentes  denotativos  y
connotativos en el significado de las palabras dentro
de una frase o un texto oral o escrito.
4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una
palabra explicando su uso concreto en una frase o en
un texto oral o escrito.
5.1.  Reconoce  y  explica  el  uso  metafórico  y
metonímico de las palabras en una frase o en un
texto oral o escrito.
5.2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales
que  afectan  al  significado  global  de  las  palabras:
tabú y eufemismo.
6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos
diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la
lengua y para ampliar su vocabulario.
7.1. Identifica los  diferentes grupos de palabras en
frases y textos diferenciando la palabra nuclear del

00
18

45
88



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 766 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

estructura. Oración copulativa y oración predicativa.
Reconocimiento,  identificación  y  explicación  de  los
complementos verbales. 
El  discurso.  El  lenguaje  como  sistema  de
comunicación e interacción humana. 
El  texto  como  unidad  básica  de  comunicación.
Características lingüísticas del texto. 
Reconocimiento,  identificación  y  explicación  de  los
marcadores del discurso más significativos de cada
una  de  las  formas  del  discurso,  así  como  los
principales mecanismos de referencia interna, tanto
gramaticales  (pronombres,  elipsis)  como  léxicos
(sustitución mediante sinónimos). 
Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes
recursos de modalización en función de la persona
que habla o escribe. La expresión de la objetividad y
la  subjetividad  a  través  de  las  modalidades
oracionales y las referencias internas al emisor y al
receptor de los textos. 
Explicación progresiva de la coherencia del discurso
teniendo  en  cuenta  las  relaciones  gramaticales  y
léxicas que se establecen en el interior del texto y su
relación con el contexto. 
Las  variedades  de  la  lengua.  La  modalidad
lingüística andaluza.
Conocimiento  de  los  orígenes  históricos  de  la
realidad  plurilingüe  de  España  y  valoración  como
fuente de enriquecimiento personal y como muestra
de  la  riqueza  de  nuestro  patrimonio  histórico  y
cultural. 

la  función  que  realizan  en  la  organización  del
contenido del texto. CCL, CAA, CSC.
10.  Identificar  la  intención  comunicativa  de  la
persona que habla o escribe. CCL, CAA. 
11.  Interpretar  de  forma  adecuada  los  discursos
orales y escritos teniendo en cuenta los elementos
lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la
estructura  y  disposición  de  los  contenidos  en
función  de  la  intención  comunicativa.  CCL,  CAA,
CSC.
12.  Conocer  la  realidad  plurilingüe de España,  la
distribución geográfica de sus diferentes lenguas y
dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus
rasgos  diferenciales,  profundizando  especialmente
en  la  modalidad  lingüística  andaluza.  CCL,  CAA,
CSC.

resto  de  palabras  que  lo  forman  y  explicando  su
funcionamiento en el marco de la oración simple.
7.2.  Reconoce  y  explica  en  los  textos  el
funcionamiento  sintáctico  del  verbo  a  partir  de  su
significado distinguiendo los grupos de palabras que
pueden  funcionar  como  complementos  verbales
argumentales y adjuntos.
8.1. Reconoce y explica en los textos los elementos
constitutivos  de  la  oración  simple  diferenciando
sujeto  y  predicado  e  interpretando  la  presencia  o
ausencia del sujeto como una marca de la actitud,
objetiva o subjetiva, del emisor.
8.2.  Transforma  oraciones  activas  en  pasivas  y
viceversa,  explicando  los  diferentes  papeles
semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.
8.3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes
grupos de palabras, utilizando los nexos adecuados y
creando oraciones nuevas con sentido completo.
9.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales
(de adición, contraste y explicación) y los principales
mecanismos  de  referencia  interna,  gramaticales
(sustituciones  pronominales)  y  léxicos  (elipsis  y
sustituciones  mediante  sinónimos  e  hiperónimos),
valorando  su  función  en  la  organización  del
contenido del texto.
10.1.  Reconoce  la  expresión  de  la  objetividad  o
subjetividad identificando las modalidades asertivas,
interrogativas,  exclamativas,  desiderativas,
dubitativas e imperativas en relación con la intención
comunicativa del emisor.
10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos las
formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y
al receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso
de  pronombres,  el  sujeto  agente  o  paciente,  las
oraciones impersonales, etc.
10.3. Explica la diferencia significativa que implica el
uso de los tiempos y modos verbales.
11.1.  Reconoce  la  coherencia  de  un  discurso
atendiendo a la  intención comunicativa del emisor,
identificando  la  estructura  y  disposición  de
contenidos.
11.2.  Identifica  diferentes  estructuras  textuales:
narración,  descripción,  explicación  y  diálogo
explicando  los  mecanismos  lingüísticos  que  las
diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos
en la producción y mejora de textos propios y ajenos.
12.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de
España  y  explica  alguna  de  sus  características
diferenciales comparando varios textos, reconociendo
sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus
rasgos diferenciales.
12.2.  Reconoce  las  variedades  geográficas  del
castellano dentro y fuera de España. 

Bloque 4. Educación literaria

Plan lector. 
Lectura  comentada  y  recitado  de  poemas,
reconociendo  los  elementos  básicos  del  ritmo,  la
versificación y las figuras semánticas más relevantes.
Lectura  comentada  de  relatos  breves,  incluyendo
mitos  y  leyendas  de  diferentes  culturas,
especialmente de la cultura andaluza, reconociendo
los elementos del relato literario y su funcionalidad.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales
breves o de fragmentos, reconociendo los aspectos
formales del texto teatral. 
Utilización  progresivamente  autónoma  de  la
biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
Lectura  libre  de  obras  de  la  literatura  española  y
universal  y  de la  literatura  juvenil  adecuadas  a  su
edad  como  fuente  de  placer,  de  enriquecimiento
personal y de conocimiento del mundo para lograr el
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios
y su autonomía lectora. 

1. Leer obras de la literatura española y universal
de  todos  los  tiempos  y  de  la  literatura  juvenil,
cercanas  a  los  propios  gustos  y  aficiones,
mostrando interés por la lectura. CCL, CAA, CSC,
CEC.
2.  Favorecer  la  lectura  y  comprensión  de  obras
literarias  de  la  literatura  española  y  universal  de
todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas
a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la
formación  de  la  personalidad  literaria.  CCL,  CAA,
CSC, CEC.
3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la
literatura y el  resto de las artes:  música,  pintura,
cine, etc., como expresión del sentimiento humano,
analizando  e  interrelacionando  obras  (literarias,
musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, temas,
etc. de todas las épocas. CCL, CAA, CSC, CEC.
4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en
todas  sus  vertientes:  como  fuente  de  acceso  al

1.1.  Lee  y  comprende  con  un  grado  creciente  de
interés y autonomía obras literarias cercanas a sus
gustos, aficiones e intereses.
1.2.  Valora  alguna  de  las  obras  de  lectura  libre,
resumiendo  el  contenido,  explicando  los  aspectos
que  más  le  han  llamado  la  atención  y  lo  que  la
lectura de le ha aportado como experiencia personal.
1.3.  Desarrolla  progresivamente  su  propio  criterio
estético persiguiendo como única finalidad el placer
por la lectura.
2.1.  Desarrolla  progresivamente  la  capacidad  de
reflexión  observando,  analizando  y  explicando  la
relación  existente  entre  diversas  manifestaciones
artísticas  de  todas  las  épocas  (música,  pintura,
cine…).
2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución
de  personajes-tipo,  temas  y  formas  a  lo  largo  de
diversos  periodos  histórico/literarios  hasta  la
actualidad.
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Introducción a la literatura  a través de la  lectura y
creación de textos. 
Reconocimiento  y  diferenciación  de  los  géneros  y
subgéneros literarios a través de lecturas comentadas
de  obras  y  fragmentos  significativos  de  obras
literarias.
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de
la  lectura  de  obras  y  fragmentos  utilizando  las
convenciones  formales  del  género  y  con  intención
lúdica y creativa. 
Consulta y utilización de fuentes y recursos variados
de información para la realización de trabajos.

conocimiento  y  como  instrumento  de  ocio  y
diversión que permite explorar mundos diferentes a
los nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, CSC,
CEC..
6. Redactar textos personales de intención literaria
siguiendo  las  convenciones  del  género,  con
intención  lúdica  y  creativa.  CCL,  CD,  CAA,  CSC,
CEC.
7.  Consultar  y  citar  adecuadamente  fuentes  de
información  variadas,  para  realizar  un  trabajo
académico en soporte papel o digital sobre un tema
del currículo de literatura, adoptando un punto de
vista crítico y personal y utilizando las tecnologías
de la información. CCL, CD, CAA.

2.3 Compara textos literarios y piezas de los medios
de comunicación que respondan a un mismo tópico,
observando,  analizando  y  explicando los  diferentes
puntos de vista según el medio, la época o la cultura
y valorando y criticando lo que lee o ve.
3.1.  Habla  en  clase  de  los  libros  y  comparte  sus
impresiones con los compañeros.
3.2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las
lecturas  propuestas,  o  seleccionadas  por  los
alumnos,  investigando y  experimentando de  forma
progresivamente autónoma.
3.3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz,
apoyándose  en  elementos  de  la  comunicación  no
verbal y potenciando la expresividad verbal.
3.4.  Dramatiza  fragmentos  literarios  breves
desarrollando progresivamente la expresión corporal
como manifestación  de  sentimientos  y  emociones,
respetando las producciones de los demás.
4.1.  Lee  y  comprende  una  selección  de  textos
literarios,  en  versión  original  o  adaptados,  y
representativos de la literatura de la Edad Media al
Siglo de Oro, identificando el  tema, resumiendo su
contenido e interpretando el lenguaje literario.
6.1. Redacta textos personales de intención literaria a
partir de modelos dados siguiendo las convenciones
del género con intención lúdica y creativa.
6.2.  Desarrolla  el  gusto  por  la  escritura  como
instrumento  de  comunicación  capaz  de  analizar  y
regular sus propios sentimientos.
7.1.  Aporta  en  sus  trabajos  escritos  u  orales
conclusiones y puntos de vista personales y críticos
sobre las obras literarias  estudiadas, expresándose
con rigor, claridad y coherencia.
7.2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la
información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos. 

Lengua Castellana y Literatura. 3.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Escuchar. 
Audición y análisis de textos de distinta procedencia,
que  muestren  rasgos  de  la  modalidad  lingüística
andaluza.  El  flamenco.  Actitud  de  respeto  ante  la
riqueza  y  variedad  de  las  hablas  existentes  en
Andalucía  (incluidas las modalidades propias de la
población inmigrante, hispanohablante o no). 
Comprensión,  interpretación  y  valoración  de  textos
orales  en  relación  con  el  ámbito  de  uso:  ámbito
personal,  académico  y  social,  atendiendo
especialmente  a  la  presentación  de  tareas  e
instrucciones  para  su  realización,  a  breves
exposiciones orales y a la obtención de información
de los medios de comunicación audiovisual. 
Comprensión,  interpretación  y  valoración  de  textos
orales  en  relación  con  la  finalidad  que  persiguen:
textos  narrativos,  instructivos,  descriptivos,
expositivos y argumentativos. 
Observación, reflexión, comprensión y valoración del
sentido  global  de  los  debates,  coloquios  y
conversaciones  espontáneas,  de  la  intención
comunicativa  de  cada  interlocutor  así  como  de  la
aplicación de las normas básicas que los regulan.
Hablar. 
Conocimiento  y  uso progresivamente  autónomo de
las  estrategias  necesarias  para  la  producción  y
evaluación de textos orales. 
Conocimiento,  uso  y  aplicación  de  las  estrategias
necesarias para hablar en público: planificación del
discurso,  prácticas  orales  formales  e  informales  y
evaluación progresiva. 

1.  Comprender,  interpretar  y  valorar  textos  orales
propios del ámbito personal, académico y social y
memorizar  y  recitar  textos  orales  desde  el
conocimiento  de  sus  rasgos  estructurales  y  de
contenido. CCL, CAA, CSC. 
2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de
diferente tipo, identificando en ellos los elementos
de la comunicación, reconocer las características de
la  modalidad  lingüística  andaluza  en  diferentes
manifestaciones orales. CCL, CAA, CSC, CEC
3. Comprender  el  sentido global de textos orales.
CCL, CAA, CSC.
4. Valorar la importancia de la conversación en la
vida social  practicando actos de habla:  contando,
describiendo, opinando y dialogando en situaciones
comunicativas propias de la actividad escolar.  CCL,
CAA, CSC, SIEP.
5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente
la claridad expositiva,  la adecuación, coherencia y
cohesión del contenido de las producciones orales
propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos
y los elementos no verbales (gestos, movimientos,
mirada...) CCL, CAA, CSC.
6.  Aprender  a  hablar  en  público,  en  situaciones
formales  e  informales,  de  forma  individual  o  en
grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC
7. Participar  y valorar  la  intervención en debates,
coloquios y conversaciones espontáneas. CCL, CAA,
CSC, SIEP.
8.  Reproducir  situaciones reales o  imaginarias  de
comunicación potenciando el  desarrollo  progresivo

1.1.  Comprende  el  sentido  global  de  textos  orales
propios  del  ámbito  personal,  escolar/académico  y
social,  identificando  la  estructura,  la  información
relevante y la intención comunicativa del hablante.
1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del
contenido  del  texto  analizando  fuentes  de
procedencia no verbal.
1.3.  Retiene  información  relevante  y  extrae
informaciones concretas
1.4.  Sigue  e  interpreta  instrucciones  orales
respetando la jerarquía dada.
1.5.  Comprende  el  sentido  global  de  textos
publicitarios,  informativos y de opinión procedentes
de  los  medios  de  comunicación,  distinguiendo  la
información de la persuasión en la  publicidad y la
información de la opinión en noticias, reportajes, etc.
identificando  las  estrategias  de  enfatización  y  de
expansión.
1.6.  Resume textos,  de forma oral,  recogiendo las
ideas principales e integrándolas, de forma clara, en
oraciones  que  se  relacionen  lógica  y
semánticamente.
2.1. Comprende el sentido global de textos orales de
intención narrativa, descriptiva, instructiva, expositiva
y  argumentativa,  identificando  la  información
relevante,  determinando el  tema y  reconociendo la
intención  comunicativa  del  hablante,  así  como  su
estructura y las estrategias de cohesión textual oral.
2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del
contenido  del  texto  analizando  fuentes  de
procedencia no verbal.
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Participación en debates, coloquios y conversaciones
espontáneas  observando  y  respetando  las  normas
básicas de interacción,  intervención y  cortesía que
regulan estas prácticas orales. 

de las habilidades sociales, la expresión verbal y no
verbal  y  la  representación  de  realidades,
sentimientos y emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP.

2.3.  Retiene  información  relevante  y  extrae
informaciones concretas.
2.4.  Interpreta  y  valora  aspectos  concretos  del
contenido  y  de  la  estructura  de  textos  narrativos,
descriptivos,  expositivos,  argumentativos  e
instructivos  emitiendo  juicios  razonados  y
relacionándolos  con  conceptos  personales  para
justificar un punto de vista particular.
2.5.  Utiliza  progresivamente  los  instrumentos
adecuados para localizar el significado de palabras o
enunciados  desconocidos.  (demanda  ayuda,  busca
en  diccionarios,  recuerda  el  contexto  en  el  que
aparece…).
2.6.  Resume  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos y expositivos y argumentativos de forma
clara, recogiendo las ideas principales e integrando
la información en oraciones que se relacionen lógica
y semánticamente.
3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de
debates,  coloquios  y  conversaciones  espontáneas
identificando la información relevante, determinando
el tema y reconociendo la intención comunicativa y la
postura  de  cada  participante,  así  como  las
diferencias formales y de contenido que regulan los
intercambios  comunicativos  formales  y  los
intercambios comunicativos espontáneos.
3.2. Observa y analiza las intervenciones particulares
de  cada  participante  en  un  debate  teniendo  en
cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza,
el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones
de los demás.
3.3.  Reconoce  y  asume  las  reglas  de  interacción,
intervención  y  cortesía  que  regulan  los  debates  y
cualquier intercambio comunicativo oral.
4.1.  Interviene  y  valora  su  participación  en  actos
comunicativos orales.
5.1. Conoce el proceso de producción de discursos
orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de
los contenidos.
5.2.  Reconoce  la  importancia  de  los  aspectos
prosódicos del lenguaje no verbal y de la gestión de
tiempos  y  empleo  de  ayudas  audiovisuales  en
cualquier tipo de discurso.
5.3.  Reconoce  los  errores  de  la  producción  oral
propia y ajena a partir de la práctica habitual de la
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones
para mejorarlas.
6.1. Realiza presentaciones orales.
6.2. Organiza el contenido y elabora guiones previos
a la intervención oral  formal  seleccionando la idea
central y el momento en el que va a ser presentada a
su  auditorio,  así  como  las  ideas  secundarias  y
ejemplos que van a apoyar su desarrollo.
6.3.  Realiza  intervenciones  no  planificadas,  dentro
del aula, analizando y comparando las similitudes y
diferencias  entre  discursos  formales  y  discursos
espontáneos.
6.4. Incorpora progresivamente palabras propias del
nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
6.5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando
y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica
oral.
6.6. Evalúa,  por medio  de guías,  las  producciones
propias  y  ajenas  mejorando  progresivamente  sus
prácticas discursivas.
7.1.  Participa  activamente  en  debates,  coloquios…
escolares  respetando  las  reglas  de  interacción,
intervención y cortesía que los regulan, manifestando
sus  opiniones  y  respetando  las  opiniones  de  los
demás.
7.2.  Se  ciñe  al  tema,  no  divaga  y  atiende  a  las
instrucciones del moderador en debates y coloquios.
7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.
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7.4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir
las  conversaciones  orales  ajustándose  al  turno  de
palabra,  respetando  el  espacio,  gesticulando  de
forma  adecuada,  escuchando  activamente  a  los
demás y usando fórmulas de saludo y despedida.
8.1.  Dramatiza  e  improvisa  situaciones  reales  o
imaginarias de comunicación.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Leer. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de
textos  que  supongan  cualquier  tipo  de
discriminación.
Conocimiento  y  uso  de  las  técnicas  y  estrategias
necesarias para la comprensión de textos escritos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de
textos  escritos  del  ámbito  personal,  académico  y
social.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de
textos  narrativos,  descriptivos,  instructivos,
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo.
Actitud  progresivamente  crítica  y  reflexiva  ante  la
lectura  organizando  razonadamente  las  ideas  y
exponiéndolas y respetando las ideas de los demás. 
El  periódico:  estructura,  elementos  paratextuales  y
géneros de información y opinión. 
Utilización  progresivamente  autónoma  de  la
biblioteca  del  centro  y  de  las  tecnologías  de  la
información  y  la  comunicación  como  fuente  de
obtención de información. 
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para
la  producción  de  textos  escritos:  planificación,
obtención  de  información,  redacción  y  revisión  del
texto. La escritura como proceso. 
Escritura  de  textos  relacionados  con  el  ámbito
personal,  académico  y  social  como  resúmenes,
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel
o digital.
Escritura  de  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos
con  diferente  finalidad  (prescriptivos,  persuasivos,
literarios e informativos).
Noticias y artículos de opinión. 
Interés  creciente  por  la  composición  escrita  como
fuente de información y aprendizaje y como forma de
comunicar  emociones,  sentimientos,  ideas,
experiencias y opiniones evitando un uso sexista  y
discriminatorio del lenguaje.

1.  Aplicar  estrategias  de  lectura  comprensiva  y
crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC.
2.  Leer,  comprender,  interpretar  y  valorar  textos.
CCL, CAA, CEC.
3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de
cualquier tipo de textos u obras literarias a través de
una  lectura  reflexiva  que  permita  identificar
posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en
todo momento las  opiniones  de los demás.  CCL,
CAA, CSC, CEC.
4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan
de  las  bibliotecas  o  de  cualquier  otra  fuente  de
información impresa en papel o digital integrándolos
en un proceso de aprendizaje continuo.  CCL, CD,
CAA.
5.  Aplicar  progresivamente  las  estrategias
necesarias  para  producir  textos  adecuados,
coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.
6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito
de uso. CCL, CD, CAA, CSC.
7.  Valorar  la  importancia  de  la  escritura  como
herramienta  de  adquisición  de  los  aprendizajes  y
como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA,
SIEP.

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura
en función del objetivo y el tipo de texto.
1.2.  Comprende  el  significado  de  las  palabras
propias de nivel formal de la lengua incorporándolas
a su repertorio léxico.
1.3. Relaciona la información explícita e implícita de
un texto poniéndola en relación con el contexto.
1.4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce
las ideas secundarias comprendiendo las relaciones
que se establecen entre ellas.
1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de
una  frase  o  de  un  texto  que  contenga  diferentes
matices semánticos y que favorezcan la construcción
del significado global y la evaluación crítica.
1.6.  Evalúa  su  proceso  de  comprensión  lectora
usando fichas sencillas de autoevaluación.
2.1.  Reconoce  y  expresa  el  tema  y  la  intención
comunicativa  de textos  escritos  propios del  ámbito
personal  y  familiar  académico/escolar  y  ámbito
social  (medios  de  comunicación),  identificando  la
tipología  textual  seleccionada,  la  organización  del
contenido,  las  marcas  lingüísticas  y  el  formato
utilizado.
2.2.  Reconoce  y  expresa  el  tema  y  la  intención
comunicativa  de  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados
identificando  la  tipología  textual  seleccionada,  las
marcas lingüísticas y la organización del contenido.
2.3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en
un texto relacionándolas entre sí y secuenciándolas y
deduce informaciones o valoraciones implícitas.
2.4. Retiene información y reconoce la idea principal
y  las  ideas  secundarias  comprendiendo  las
relaciones entre ellas.
2.5.  Entiende  instrucciones  escritas  de  cierta
complejidad  que  le  permiten  desenvolverse  en
situaciones de la vida cotidiana y en los procesos de
aprendizaje.
2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada
en  diagramas,  gráficas,  fotografías,  mapas
conceptuales, esquemas…
3.1  Identifica y  expresa las posturas de acuerdo y
desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de
un texto.
3.2.  Elabora  su  propia  interpretación  sobre  el
significado de un texto.
3.3. Respeta las opiniones de los demás.
4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de
información integrando los conocimientos adquiridos
en sus discursos orales o escritos.
4.2.  Conoce  y  maneja  habitualmente  diccionarios
impresos o en versión digital.
4.3.  Conoce  el  funcionamiento  de  bibliotecas
(escolares,  locales…),  así  como  de  bibliotecas
digitales  y  es  capaz  de  solicitar  libros,  vídeos…
autónomamente.
5.1.  Aplica  técnicas  diversas  para  planificar  sus
escritos:  esquemas,  árboles,  mapas  conceptuales
etc. y redacta borradores de escritura.
5.2.  Escribe  textos  usando  el  registro  adecuado,
organizando  las  ideas  con  claridad,  enlazando
enunciados  en  secuencias  lineales  cohesionadas  y
respetando las normas gramaticales y ortográficas.
5.3.  Revisa  el  texto  en  varias  fases  para  aclarar
problemas con el contenido (ideas y estructura) o la
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forma  (puntuación,  ortografía,  gramática  y
presentación) evaluando su propia producción escrita
o la de sus compañeros.
5.4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las
propuestas  de  mejora  que  se  deducen  de  la
evaluación de la producción escrita y ajustándose a
las normas ortográficas y gramaticales que permiten
una comunicación fluida.
6.1.  Escribe  textos  propios  del  ámbito  personal  y
familiar, escolar/académico y social imitando textos
modelo.
6.2.  Escribe  textos  narrativos,  descriptivos  e
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados
imitando textos modelo.
6.3.  Escribe  textos  argumentativos  con  diferente
organización  secuencial,  incorporando  diferentes
tipos de argumento, imitando textos modelo.
6.4.  Utiliza  diferentes  y  variados  organizadores
textuales en las exposiciones y argumentaciones.
6.5.  Resume  textos  generalizando  términos  que
tienen rasgos en común, globalizando la información
e integrándola en oraciones que se relacionen lógica
y  semánticamente,  evitando  parafrasear  el  texto
resumido.
6.6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito
el significado de los elementos visuales que pueden
aparecer en los textos.
7.1.  Produce  textos  diversos  reconociendo  en  la
escritura el  instrumento que es capaz de organizar
su pensamiento.
7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel
formal de la lengua incorporándolas a su repertorio
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer
su  vocabulario  para  expresarse  oralmente  y  por
escrito con exactitud y precisión.
7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud
creativa ante la escritura.
7.4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías
de la  información y la  comunicación,  participando,
intercambiando opiniones, comentando y valorando
escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los
suyos propios.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

La palabra. 
Reconocimiento, uso y explicación de las categorías
gramaticales:  sustantivo,  adjetivo,  determinante,
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción
e interjección. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos
constitutivos  de  la  palabra:  lexema,  morfemas
flexivos  y derivativos.  Procedimientos  para  formar
palabras:  composición,  derivación,  parasíntesis,
siglas y acrónimos. 
Comprensión  e  interpretación  de  los  componentes
del  significado  de  las  palabras:  denotación  y
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones
semánticas  que  se  establecen  entre  las  palabras:
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico
y campo asociativo.
Observación, reflexión y explicación de los cambios
que afectan al significado de las palabras: causas y
mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y
eufemismos. 
Conocimiento,  uso  y  valoración  de  las  normas
ortográficas  y  gramaticales  reconociendo  su  valor
social  y  la  necesidad  de  ceñirse  a  ellas  para
conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte
papel como digital. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta
en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 
Las relaciones gramaticales. 
Reconocimiento, identificación y explicación del uso
de los  distintos tipos de sintagmas y su estructura:

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus
normas  de  uso  para  resolver  problemas  de
comprensión de textos orales y escritos y para la
composición  y  revisión progresivamente  autónoma
de  los  textos  propios  y  ajenos,  utilizando  la
terminología  gramatical  necesaria  para  la
explicación  de  los  diversos  usos  de  la  lengua,
conocer,  usar  y  valorar  las  normas  ortográficas  y
gramaticales  reconociendo  su  valor  social  y  la
necesidad  de  ceñirse  a  ellas  para  conseguir  una
comunicación eficaz. CCL, CAA, CSC.
2.  Reconocer  y  analizar  la  estructura  de  las
palabras  pertenecientes  a  las  distintas  categorías
gramaticales  en  sus  elementos  constitutivos
(lexemas y morfemas), diferenciando distintos tipos
de  morfemas  y  reflexionando  sobre  los
procedimientos de creación de léxico de la lengua
como recurso para enriquecer el vocabulario. CCL,
CAA.
3.  Comprender  el  significado  de  las  palabras  en
toda su extensión para reconocer y diferenciar los
usos objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA.
4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad
y  de  contrariedad  que  se  establecen  entre  las
palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL,
CAA.
5. Reconocer los diferentes cambios de significado
que  afectan  a  la  palabra  en  el  texto:  metáfora,
metonimia, palabras tabú , eufemismos. CCL, CAA.
6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras

1.1.  Reconoce  y  explica  el  uso  de  las  categorías
gramaticales  en  los  textos  utilizando  este
conocimiento para corregir  errores de concordancia
en textos propios y ajenos.
1.2.  Reconoce  y  corrige  errores  ortográficos  y
gramaticales en textos propios y ajenos aplicando los
conocimientos adquiridos para mejorar la producción
de  textos  verbales  en  sus  producciones  orales  y
escritas.
1.3.  Conoce  y  utiliza  adecuadamente  las  formas
verbales en sus producciones orales y escritas.
2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos
de  la  palabra:  raíz  y  afijos,  aplicando  este
conocimiento  a  la  mejora  de  la  comprensión  de
textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario
activo.
2.2.  Explica  los  distintos  procedimientos  de
formación  de  palabras,  distinguiendo  las
compuestas,  las  derivadas,  las  siglas  y  los
acrónimos.
3.1.  Diferencia  los  componentes  denotativos  y
connotativos en el significado de las palabras dentro
de una frase o un texto oral o escrito.
4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una
palabra explicando su uso concreto en una frase o en
un texto oral o escrito.
5.1.  Reconoce  y  explica  el  uso  metafórico  y
metonímico de las palabras en una frase o en un
texto oral o escrito.
5.2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales
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grupo  nominal,  adjetival,  preposicional,  verbal  y
adverbial y de las relaciones que se establecen entre
los elementos que los conforman en el marco de la
oración simple. 
Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones
activas y pasivas. La pasiva refleja. Diferenciación de
los tipos de predicado según su estructura. Oración
copulativa  y  oración  predicativa.  Reconocimiento,
identificación  y  explicación  de  los  complementos
verbales. 
El discurso. 
Reconocimiento,  identificación  y  explicación  de  los
marcadores  del  discurso  y  los  principales
mecanismos  de  referencia  interna,  tanto
gramaticales como léxicos.
Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes
recursos de modalización en función de la persona
que habla o escribe. La expresión de la objetividad y
la  subjetividad  a  través  de  las  modalidades
oracionales y las referencias internas al emisor y al
receptor de los textos. 
Explicación progresiva de la coherencia del discurso
teniendo  en  cuenta  las  relaciones  gramaticales  y
léxicas que se establecen en el interior del texto y su
relación con el contexto. 
Las  variedades  de  la  lengua.  La  modalidad
lingüística andaluza.
Conocimiento  de  los  orígenes  históricos  de  la
realidad  plurilingüe  de  España  y  valoración  como
fuente de enriquecimiento personal y como muestra
de  la  riqueza  de  nuestro  patrimonio  histórico  y
cultural. 

fuentes  de  consulta,  tanto  en  papel  como  en
formato  digital  para resolver  dudas en relación al
manejo  de  la  lengua y  para  enriquecer  el  propio
vocabulario. CCL, CD, CAA.
7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en
una oración simple. CCL, CAA.
8.  Reconocer,  usar  y  explicar  los  constituyentes
inmediatos de la oración simple: sujeto y predicado
con todos sus complementos. CCL, CAA.
9.  Identificar  los  marcadores  del  discurso  más
significativos presentes en los textos, reconociendo
la  función  que  realizan  en  la  organización  del
contenido del texto. CCL, CAA. 
10.  Identificar  la  intención  comunicativa  de  la
persona que habla o escribe. CCL, CAA, CSC. 
11.  Interpretar  de  forma  adecuada  los  discursos
orales y escritos teniendo en cuenta los elementos
lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la
estructura  y  disposición  de  los  contenidos  en
función de la intención comunicativa. CCL, CAA.
12.  Conocer  la  realidad  plurilingüe de España,  la
distribución geográfica de sus diferentes lenguas y
dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus
rasgos  diferenciales,  profundizando  especialmente
en  la  modalidad  lingüística  andaluza.  CCL,  CAA,
CSC.

que  afectan  al  significado  global  de  las  palabras:
tabú y eufemismo.
6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos
diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la
lengua y para ampliar su vocabulario.
7.1. Identifica los  diferentes grupos de palabras en
frases y textos diferenciando la palabra nuclear del
resto  de  palabras  que  lo  forman  y  explicando  su
funcionamiento en el marco de la oración simple.
7.2.  Reconoce  y  explica  en  los  textos  el
funcionamiento  sintáctico  del  verbo  a  partir  de  su
significado distinguiendo los grupos de palabras que
pueden  funcionar  como  complementos  verbales
argumentales y adjuntos.
8.1. Reconoce y explica en los textos los elementos
constitutivos  de  la  oración  simple  diferenciando
sujeto  y  predicado  e  interpretando  la  presencia  o
ausencia del sujeto como una marca de la actitud,
objetiva o subjetiva, del emisor.
8.2.  Transforma  oraciones  activas  en  pasivas  y
viceversa,  explicando  los  diferentes  papeles
semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.
8.3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes
grupos de palabras, utilizando los nexos adecuados y
creando oraciones nuevas con sentido completo.
9.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales
(de adición, contraste y explicación) y los principales
mecanismos  de  referencia  interna,  gramaticales
(sustituciones  pronominales)  y  léxicos  (elipsis  y
sustituciones  mediante  sinónimos  e  hiperónimos),
valorando  su  función  en  la  organización  del
contenido del texto.
10.1.  Reconoce  la  expresión  de  la  objetividad  o
subjetividad identificando las modalidades asertivas,
interrogativas,  exclamativas,  desiderativas,
dubitativas e imperativas en relación con la intención
comunicativa del emisor.
10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos las
formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y
al receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso
de  pronombres,  el  sujeto  agente  o  paciente,  las
oraciones impersonales, etc.
10.3. Explica la diferencia significativa que implica el
uso de los tiempos y modos verbales.
11.1.  Reconoce  la  coherencia  de  un  discurso
atendiendo a la  intención comunicativa del emisor,
identificando  la  estructura  y  disposición  de
contenidos.
11.2.  Identifica  diferentes  estructuras  textuales:
narración,  descripción,  explicación  y  diálogo
explicando  los  mecanismos  lingüísticos  que  las
diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos
en la producción y mejora de textos propios y ajenos.
12.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de
España  y  explica  alguna  de  sus  características
diferenciales comparando varios textos, reconociendo
sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus
rasgos diferenciales.
12.2.  Reconoce  las  variedades  geográficas  del
castellano dentro y fuera de España.

Bloque 4. Educación literaria

Plan lector. 
Lectura  comentada  y  recitado  de  poemas,
comparando  el  tratamiento  de  ciertos  temas
recurrentes,  en  distintos  periodos  literarios,  y
valorando la función de los elementos simbólicos y y
de los recursos retóricos y métricos en el poema.
Lectura  comentada  de  relatos,  observando  la
transformación  de  la  narrativa  desde  la  épica
medieval en verso a la novela de los Siglos de Oro.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales
breves  y  de  fragmentos  representativos  del  teatro
clásico español, reconociendo algunas características

1. Leer obras de la literatura española y universal
de  todos  los  tiempos  y  de  la  literatura  juvenil,
cercanas  a  los  propios  gustos  y  aficiones,
mostrando interés por la lectura. CCL, CAA, CSC,
CEC.
2.  Favorecer  la  lectura  y  comprensión  de  obras
literarias  de  la  literatura  española  y  universal  de
todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas
a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la
formación  de  la  personalidad  literaria.  CCL,  CAA,
CSC, CEC.
3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la

1.1.  Lee  y  comprende  con  un  grado  creciente  de
interés y autonomía obras literarias cercanas a sus
gustos, aficiones e intereses.
1.2.  Valora  alguna  de  las  obras  de  lectura  libre,
resumiendo  el  contenido,  explicando  los  aspectos
que  más  le  han  llamado  la  atención  y  lo  que  la
lectura de le ha aportado como experiencia personal.
1.3.  Desarrolla  progresivamente  su  propio  criterio
estético persiguiendo como única finalidad el placer
por la lectura.
2.1.  Desarrolla  progresivamente  la  capacidad  de
reflexión  observando,  analizando  y  explicando  la
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temáticas y formales. 
Utilización  progresivamente  autónoma  de  la
biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
Lectura  libre  de  obras  de  la  literatura  española  y
universal  y  de la  literatura  juvenil  adecuadas  a  su
edad  como  fuente  de  placer,  de  enriquecimiento
personal y de conocimiento del mundo para lograr el
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios
y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura  a través de la  lectura y
creación de textos. 
Aproximación a las obras más representativas de la
literatura española de la Edad Media al Siglo de Oro
a través  de la  lectura  y  explicación de  fragmentos
significativos y, en su caso, textos completos. 
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de
la  lectura  de  obras  y  fragmentos  utilizando  las
convenciones  formales  del  género  y  con  intención
lúdica y creativa. 
Consulta y utilización de fuentes y recursos variados
de información para la realización de trabajos.

literatura y el  resto de las artes:  música,  pintura,
cine, etc., como expresión del sentimiento humano,
analizando  e  interrelacionando  obras  (literarias,
musicales,  arquitectónicas,  etc.  ),  personajes,
temas, etc. de todas las épocas. CCL, CAA, CSC,
CEC.
4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en
todas  sus  vertientes:  como  fuente  de  acceso  al
conocimiento  y  como  instrumento  de  ocio  y
diversión que permite explorar mundos diferentes a
los nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, CSC,
CEC.
5. Comprender textos literarios representativos de la
literatura  de  la  Edad  Media  al  siglo  de  Oro
reconociendo la intención del autor, relacionando su
contenido  y  su  forma  con  los  contextos
socioculturales y literarios de la época, identificando
el  tema,  reconociendo  la  evolución  de  algunos
tópicos y formas literarias y expresando esa relación
con juicios personales razonados. CCL, CAA, CSC,
CEC.
6. Redactar textos personales de intención literaria
siguiendo  las  convenciones  del  género,  con
intención  lúdica  y  creativa.  CCL,  CD,  CAA,  CSC,
CEC.
7.  Consultar  y  citar  adecuadamente  fuentes  de
información  variadas,  para  realizar  un  trabajo
académico en soporte papel o digital sobre un tema
del currículo de literatura, adoptando un punto de
vista crítico y personal y utilizando las tecnologías
de la información. CCL, CD, CAA.

relación  existente  entre  diversas  manifestaciones
artísticas  de  todas  las  épocas  (música,  pintura,
cine…).
2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución
de  personajes-tipo,  temas  y  formas  a  lo  largo  de
diversos  periodos  histórico/literarios  hasta  la
actualidad.
2.3 Compara textos literarios y piezas de los medios
de comunicación que respondan a un mismo tópico,
observando,  analizando  y  explicando los  diferentes
puntos de vista según el medio, la época o la cultura
y valorando y criticando lo que lee o ve.
3.1.  Habla  en  clase  de  los  libros  y  comparte  sus
impresiones con los compañeros.
3.2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las
lecturas  propuestas,  o  seleccionadas  por  los
alumnos,  investigando y  experimentando de  forma
progresivamente autónoma.
3.3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz,
apoyándose  en  elementos  de  la  comunicación  no
verbal y potenciando la expresividad verbal.
3.4.  Dramatiza  fragmentos  literarios  breves
desarrollando progresivamente la expresión corporal
como manifestación  de  sentimientos  y  emociones,
respetando las producciones de los demás.
4.1.  Lee  y  comprende  una  selección  de  textos
literarios,  en  versión  original  o  adaptados,  y
representativos de la literatura de la Edad Media al
Siglo de Oro, identificando el  tema, resumiendo su
contenido e interpretando el lenguaje literario.
5.1. Expresa la relación que existe entre el contenido
de la obra, la intención del autor y el contexto y la
pervivencia  de  temas  y  formas,  emitiendo  juicios
personales razonados.
6.1. Redacta textos personales de intención literaria a
partir de modelos dados siguiendo las convenciones
del género con intención lúdica y creativa.
6.2.  Desarrolla  el  gusto  por  la  escritura  como
instrumento  de  comunicación  capaz  de  analizar  y
regular sus propios sentimientos.
7.1.  Aporta  en  sus  trabajos  escritos  u  orales
conclusiones y puntos de vista personales y críticos
sobre las obras literarias  estudiadas, expresándose
con rigor, claridad y coherencia.
7.2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la
información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos.

Lengua Castellana y Literatura. 4.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Escuchar. 
Audición y análisis de textos de distinta procedencia,
que  muestren  rasgos  de  la  modalidad  lingüística
andaluza.  El  flamenco.  Actitud  de  respeto  ante  la
riqueza  y  variedad  de  las  hablas  existentes  en
Andalucía  (incluidas las modalidades propias de la
población inmigrante, hispanohablante o no). 
Comprensión,  interpretación  y  valoración  de  textos
orales  propios  del  ámbito  personal,  académico,
social  y  laboral  e  identificación  de  la  información
relevante,  el  tema,  la  estructura  y  la  intención
comunicativa del hablante. La toma de apuntes. 
Comprensión,  interpretación  y  valoración  de  textos
orales  en  relación  con  la  finalidad  que  persiguen:
textos  narrativos,  instructivos,  descriptivos,
expositivos y argumentativos.
El  tema  y  la  estructura.  Diferenciación  entre
información y opinión en los mensajes de los medios
de comunicación. Diferenciación entre información y
persuasión en la publicidad. 

1.  Comprender,  interpretar  y  valorar  textos  orales
propios  del  ámbito  personal,  académico  y  social.
CCL, CAA, CSC, CEC.
2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de
diferente tipo, y reconocer  y respetar la riqueza y
variedad  de  las  hablas  existentes  en  Andalucía.
CCL, CAA, CSC, CEC.
3. Comprender el sentido global y la intención de
textos orales. CCL, CAA, CSC.
4. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente
las producciones orales propias y ajenas, así como
los aspectos prosódicos y los elementos no verbales
(gestos,  movimientos,  mirada,  etc.).  CCL,  CAA,
CSC.
5.  Valorar  la  lengua oral  como  instrumentos  de
aprendizaje,  como  medio  para  transmitir
conocimientos,  ideas  y  sentimientos  y  como
herramienta  para  regular  la  conducta.  CCL,  CAA,
CSC.
6.  Aprender  a  hablar  en  público,  en  situaciones

1.1.  Comprende  el  sentido  global  de  textos  orales
propios  del  ámbito  personal,  académico  y  laboral,
identificando la información relevante, determinando
el tema y reconociendo la intención comunicativa del
hablante.
1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del
contenido  del  texto  analizando  fuentes  de
procedencia no verbal.
1.3  Retiene  información  relevante  y  extrae
informaciones concretas.
1.4. Distingue las partes en las que se estructuran
los mensajes orales y la interrelación entre discurso y
contexto.
1.5.  Distingue  entre  información  y  opinión  en
mensajes  procedentes  de  los  medios  de
comunicación  y  entre información  y  persuasión  en
mensajes  publicitarios  orales,  identificando  las
estrategias de enfatización y expansión.
1.6. Sigue e interpreta instrucciones orales.
2.1. Comprende el sentido global de textos orales de
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Observación  y  comprensión  del  sentido  global  de
debates,  coloquios,  entrevistas  y  conversaciones
espontáneas, de la intención comunicativa de cada
interlocutor y aplicación de las normas básicas que
regulan la comunicación. 
El diálogo. Identificación del propósito, la tesis y los
argumentos de los participantes en debates, tertulias
y  entrevistas  procedentes  de  los  medios  de
comunicación audiovisuales. 
Hablar. 
Conocimiento  y  uso progresivamente  autónomo de
las  estrategias  necesarias  para  la  producción  de
textos orales. 
Conocimiento,  uso  y  aplicación  de  las  estrategias
necesarias  para  hablar  en  público  y  de  los
instrumentos de autoevaluación en prácticas orales
formales  e  informales.  Producción  de  discursos
orales atendiendo a la claridad de la exposición, su
adecuación al contexto, la coherencia y la cohesión
del discurso. 
Conocimiento, comparación, uso y valoración de las
normas  de  cortesía  de  la  comunicación  oral  que
regulan  las  conversaciones  espontáneas  y  otras
prácticas discursivas orales propias de los medios de
comunicación. El debate. 

formales  o  informales,  de  forma  individual  o  en
grupo. CCL, CAA, CSC, SIEP.
7. Conocer, comparar, usar y valorar las normas de
cortesía en las intervenciones orales propias de la
actividad  académica,  tanto  espontáneas  como
planificadas  y  en  las  prácticas  discursivas  orales
propias de los medios de comunicación. CCL, CAA,
CSC, SIEP.
8.  Reproducir  situaciones reales o  imaginarias  de
comunicación potenciando el  desarrollo  progresivo
de las habilidades sociales, la expresión verbal y no
verbal  y  la  representación  de  realidades,
sentimientos y emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP.

intención narrativa, descriptiva, instructiva, expositiva
y  argumentativa,  identificando  la  estructura,  la
información  relevante,  determinando  el  tema  y
reconociendo la intención comunicativa del hablante.
2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del
contenido  del  texto  analizando  fuentes  de
procedencia no verbal.
2.3.  Retiene  información  relevante  y  extrae
informaciones concretas.
2.4.  Interpreta  y  valora  aspectos  concretos  del
contenido  de  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos, expositivos y argumentativos emitiendo
juicios  razonados  y  relacionándolos  con  conceptos
personales  para  justificar  un  punto  de  vista
particular.
2.5  Utiliza  progresivamente  los  instrumentos
adecuados para localizar el significado de palabras o
enunciados desconocidos (demanda ayuda, busca en
diccionarios,  recuerda  el  contexto  en  el  que
aparece…).
2.6.  Resume  textos  narrativos,  descriptivos,
expositivos  y  argumentativos  de  forma  clara,
recogiendo  las  ideas  principales  e  integrando  la
información en oraciones que se relacionen lógica y
semánticamente.
3.1. Escucha, observa e interpreta el sentido global
de debates, coloquios y conversaciones espontáneas
identificando la información relevante, determinando
el tema y reconociendo la intención comunicativa y la
postura  de  cada  participante,  así  como  las
diferencias formales y de contenido que regulan los
intercambios  comunicativos  formales  y  los
intercambios comunicativos espontáneos.
3.2.  Reconoce  y  explica  las  características  del
lenguaje  conversacional  (cooperación,
espontaneidad,  economía  y  subjetividad)  en  las
conversaciones espontáneas.
3.3. Observa y analiza las intervenciones particulares
de  cada  participante  en  un  debate,  coloquio  o
conversación espontánea teniendo en cuenta el tono
empleado, el lenguaje que utiliza, el contenido y el
grado de respeto hacia las opiniones de los demás.
3.4 Identifica el propósito, la tesis y los argumentos
de  los  participantes,  en  debates,  tertulias  y
entrevistas  procedentes  de  los  medios  de
comunicación audiovisual valorando de forma crítica
aspectos concretos de su forma y su contenido.
3.5.  Reconoce  y  asume  las  reglas  de  interacción,
intervención  y  cortesía  que  regulan  los  debates  y
cualquier intercambio comunicativo oral.
4.1. Conoce el proceso de producción de discursos
orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de
los contenidos.
4.2.  Reconoce  la  importancia  de  los  aspectos
prosódicos  (entonación,  pausas,  tono,  timbre,
volumen…)  mirada,  posicionamiento,  lenguaje
corporal,  etc.,  gestión  de  tiempos  y  empleo  de
ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso.
4.3.  Reconoce  los  errores  de  la  producción  oral
propia y ajena a partir de la práctica habitual de la
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones
para mejorarlas.
5.1. Utiliza y valora la lengua como un medio para
adquirir, procesar y transmitir nuevos conocimientos;
para expresar ideas y sentimientos y para regular la
conducta.
6.1.  Realiza  presentaciones  orales  de  forma
individual  o  en  grupo,  planificando  el  proceso  de
oralidad,  organizando  el  contenido,  consultando
fuentes  de  información  diversas,  gestionando  el
tiempo  y  transmitiendo  la  información  de  forma
coherente aprovechando vídeos, grabaciones u otros
soportes digitales.
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6.2.  Realiza  intervenciones  no  planificadas,  dentro
del aula, analizando y comparando las similitudes y
diferencias  entre  discursos  formales  y  discursos
espontáneos.
6.3. Incorpora progresivamente palabras propias del
nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
6.4. Pronuncia con corrección y claridad, modulando
y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica
oral. 
6.5.  Resume  oralmente  exposiciones,
argumentaciones,  intervenciones  públicas…
recogiendo  las  ideas  principales  e  integrando  la
información en oraciones que se relacionen lógica y
semánticamente.
6.6.  Aplica  los  conocimientos  gramaticales  a  la
evaluación  y  mejora  de  la  expresión  oral,
reconociendo en exposiciones orales propias o ajenas
las  dificultades  expresivas:  incoherencias,
repeticiones, ambigüedades, impropiedades léxicas,
pobreza y repetición de conectores etc.
7.1. Conoce, valora y aplica las normas que rigen la
cortesía en la comunicación oral.
7.2.  Analiza  críticamente  debates  y  tertulias
procedentes  de  los  medios  de  comunicación
reconociendo en ellos la validez de los argumentos y
valorando críticamente su forma y su contenido.
7.3. Participa activamente en los debates escolares,
respetando las reglas de intervención, interacción y
cortesía  que los regulan,  utilizando un lenguaje no
discriminatorio.
8.1  Dramatiza  e  improvisa  situaciones  reales  o
imaginarias de comunicación.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Leer. 
Conocimiento  y  uso  progresivo  de  técnicas  y
estrategias  de  comprensión  escrita  en  función  del
objetivo y el tipo de texto. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de
textos  escritos  del  ámbito  personal,  académico,
social, laboral y de relaciones con organizaciones. 
Lectura,  comprensión,  interpretación  y  valoración
textos  narrativos,  descriptivos,  instructivos,
dialogados, expositivos y argumentativos. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de
textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos e
informativos. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de
textos  que  supongan  cualquier  tipo  de
discriminación.
Utilización  progresivamente  autónoma  de  los
diccionarios, de las bibliotecas y de las tecnologías
de la información y de la comunicación como fuente
de obtención de información.
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para
la producción de textos escritos en función del tipo
de  texto:  planificación,  obtención  de  datos,
organización de la información, redacción y revisión. 
Escritura  de  textos  relacionados  con  el  ámbito
personal,  académico,  social  y  laboral,  como
resúmenes,  esquemas,  instancias,  reclamaciones,
currículum  vitae  y  folletos,  usando  un  registro
adecuado,  organizando  las  ideas  con  claridad,
enlazando  enunciados  en  secuencias  lineales
cohesionadas y respetando las normas gramaticales
y ortográficas. 
Escritura  de  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos
con  diferente  finalidad  (prescriptivos,  persuasivos,
literarios e informativos).
Artículo de opinión. 
Identificación  de  los  rasgos  diferenciales  de  los

1.  Aplicar  diferentes  estrategias  de  lectura
comprensiva  y  crítica  de  textos.  CCL,  CAA,  CSC,
CEC.
2.  Leer,  comprender,  interpretar  y  valorar  textos.
CCL, CAA, CEC.
3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de
cualquier tipo de textos u obras literarias a través de
una  lectura  reflexiva  que  permita  identificar
posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en
todo momento las  opiniones  de los demás.  CCL,
CAA, CSC, CEC.
4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan
de  las  bibliotecas  o  de  cualquier  otra  fuente  de
información impresa en papel o digital integrándolos
en un proceso de aprendizaje continuo. CCL, CD,
CAA.
5.  Aplicar  progresivamente  las  estrategias
necesarias  para  producir  textos  adecuados,
coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.
6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito
de uso. CCL, CD, CAA, CSC.
7.  Valorar  la  importancia  de  la  escritura  como
herramienta  de  adquisición  de  los  aprendizajes  y
como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA,
SIEP.

1.1. Comprende textos de diversa índole poniendo en
práctica  diferentes  estrategias  de  lectura  y
autoevaluación de su propia comprensión en función
del  objetivo  y  el  tipo  de  texto,  actualizando
conocimientos  previos,  trabajando  los  errores  de
comprensión y construyendo el significado global del
texto.
1.2. Localiza, relaciona y secuencia las informaciones
explícitas de los textos.
1.3.  Infiere  la  información  relevante  de  los  textos,
identificando la idea principal y las ideas secundarias
y estableciendo relaciones entre ellas.
1.4. Construye el significado global de un texto o de
frases del texto demostrando una comprensión plena
y detallada del mismo.
1.5. Hace conexiones entre un texto y su contexto,
integrándolo y evaluándolo críticamente y realizando
hipótesis sobre el mismo.
1.6. Comprende el  significado palabras propias del
nivel  culto  de  la  lengua  incorporándolas  a  su
repertorio  léxico  y  reconociendo  la  importancia  de
enriquecer  su  vocabulario  para  expresarse  con
exactitud y precisión.
2.1.  Reconoce  y  expresa  el  tema,  las  ideas
principales, la estructura y la intención comunicativa
de  textos  escritos  propios  del  ámbito  personal,
académico,  ámbito  social  y  ámbito  laboral  y  de
relaciones  con  organizaciones,  identificando  la
tipología  textual  (narración,  exposición…)
seleccionada,  la  organización  del  contenido  y  el
formato utilizado.
2.2. Identifica los rasgos diferenciales de los distintos
géneros  periodísticos  informativos  y  de  opinión:
noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas,
cartas al director, comentarios y crítica.
2.3. Comprende y explica los elementos verbales y
los  elementos  no  verbales  y  la  intención
comunicativa de un texto publicitario procedente de
los medios de comunicación.
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distintos  géneros  periodísticos  informativos  y  de
opinión:  noticias,  reportajes,  editoriales,  artículos  y
columnas, cartas al director, comentarios y crítica.
Interés  creciente  por  la  composición  escrita  como
fuente de información y aprendizaje, como forma de
comunicar  emociones,  sentimientos,  ideas,
experiencias  y  opiniones  propios,  y  como
instrumento  de  enriquecimiento  personal  y
profesional, evitando un uso sexista y discriminatorio
del lenguaje. 
Reconocimiento  y  expresión  del  tema,  ideas
principales  y  secundarias,  estructura  e  intención
comunicativa  de  textos  escritos,  identificando  la
tipología  textual  seleccionada,  la  organización  del
contenido y el formato utilizado. 

2.4.  Localiza  informaciones  explícitas  en  un  texto
relacionándolas  entre  sí  y  con  el  contexto,
secuenciándolas  y  deduciendo  informaciones  o
valoraciones implícitas.
2.5. Interpreta  el  sentido de palabras, expresiones,
frases o pequeños fragmentos extraídos de un texto
en función de su sentido global.
2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada
en  esquemas,  mapas  conceptuales,  diagramas,
gráficas, fotografías,…
3.1  Identifica y  expresa las posturas de acuerdo y
desacuerdo sobre aspectos parciales o globales de
un texto.
3.2  Elabora  su  propia  interpretación  sobre  el
significado de un texto.
3.3 Respeta las opiniones de los demás.
4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de
información integrando los conocimientos adquiridos
en sus discursos orales o escritos.
4.2.  Conoce  y  maneja  habitualmente  diccionarios
impresos o en versión digital, diccionarios de dudas
e irregularidades de la lengua, etc.
4.3.  Conoce  el  funcionamiento  de  bibliotecas
(escolares,  locales…),  así  como  de  bibliotecas
digitales  y  es  capaz  de  solicitar  libros,  vídeos…
autónomamente.
5.1.  Aplica  técnicas  diversas  para  planificar  sus
escritos:  esquemas,  árboles,  mapas  conceptuales
etc.
5.2. Redacta borradores de escritura.
5.3. Escribe textos en diferentes soportes usando el
registro  adecuado,  organizando  las  ideas  con
claridad,  enlazando  enunciados  en  secuencias
lineales  cohesionadas  y  respetando  las  normas
gramaticales y ortográficas.
5.4.  Revisa  el  texto  en  varias  fases  para  aclarar
problemas con el contenido (ideas, estructura…) o la
forma  (puntuación,  ortografía,  gramática  y
presentación).
5.5. Evalúa, utilizando guías, su propia producción
escrita,  así  como  la  producción  escrita  de  sus
compañeros.
5.6. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las
propuestas  de  mejora  que  se  deducen  de  la
evaluación de la producción escrita.
6.1. Redacta con claridad y corrección textos propios
del ámbito personal, académico, social y laboral.
6.2.  Redacta  con  claridad  y  corrección  textos
narrativos,  descriptivos,  instructivos,  expositivos  y
argumentativos adecuándose a los rasgos propios de
la tipología seleccionada.
6.3.  Utiliza  diferentes  y  variados  organizadores
textuales en sus escritos.
6.4.  Resume  el  contenido  de  todo  tipo  de  textos,
recogiendo  las  ideas  principales  con  coherencia  y
cohesión  y  expresándolas  con  un  estilo  propio,
evitando  reproducir  literalmente  las  palabras  del
texto.
6.5.  Realiza  esquemas y  mapas  conceptuales  que
estructuren el contenido de los textos trabajados
6.6.  Explica  por  escrito  el  significado  de  los
elementos  visuales  que  puedan  aparecer  en  los
textos: gráficas, imágenes, etc.
7.1.  Produce  textos  diversos  reconociendo  en  la
escritura el  instrumento que es capaz de organizar
su pensamiento.
7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel
formal de la lengua incorporándolas a su repertorio
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer
su  vocabulario  para  expresarse  oralmente  y  por
escrito con exactitud y precisión.
7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud
creativa ante la lectura y la escritura.
7.4. Conoce y utiliza herramientas de la tecnología de
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la  información  y  la  comunicación,  participando,
intercambiando opiniones, comentando y valorando
escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los
suyos propios. 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

La palabra. 
Observación,  reflexión  y  explicación  de  los  valores
expresivos  y  del  uso  de  las  distintas  categorías
gramaticales, con especial atención al adjetivo, a los
distintos tipos de determinantes y a los pronombres.
Observación  reflexión  y  explicación  de  los  valores
expresivos y del uso de las formas verbales en textos
con diferente intención comunicativa. 
Observación, reflexión y explicación del uso expresivo
de los prefijos y sufijos, reconociendo aquellos que
tienen origen griego y latino, explicando el significado
que aportan a la raíz léxica y su capacidad para la
formación y creación de nuevas palabras. 
Observación, reflexión y explicación de los distintos
niveles de significado de palabras y expresiones en el
discurso oral o escrito. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta
en papel y formato digital sobre la normativa y el uso
no normativo de las palabras e interpretación de las
informaciones  lingüísticas  que  proporcionan  los
diccionarios de la Lengua: gramaticales, semánticas,
registro y uso. 
Las relaciones gramaticales. 
Observación,  reflexión  y  explicación  de  los  límites
sintácticos  y  semánticos de la  oración simple  y  la
compuesta,  de  las  palabras  que  relacionan  los
diferentes sintagmas que forman parte de la misma
y de sus elementos constitutivos. 
Conocimiento,  uso  y  valoración  de  las  normas
ortográficas  y  gramaticales  reconociendo  su  valor
social  y  la  necesidad  de  ceñirse  a  ellas  en  la
escritura para obtener una comunicación eficiente. 
El discurso. 
Observación,  reflexión,  explicación  y  uso  de  los
rasgos  característicos  que  permiten  diferenciar  y
clasificar  los  diferentes  géneros  textuales,  con
especial  atención  a  los  discursos  expositivos  y
argumentativos. 
Observación,  reflexión  y  explicación  y  uso  de
marcadores  textuales  y  de  los  principales
mecanismos  de  referencia  interna,  tanto
gramaticales  (sustituciones  pronominales)  como
léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e
hiperónimos). 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento  de  los  diferentes  registros  y  de  los
factores  que  inciden  en  el  uso  de  la  lengua  en
distintos  ámbitos  sociales  y  valoración  de  la
importancia de utilizar el registro adecuado según las
condiciones de la situación comunicativa. 

1. Reconocer y explicar los valores expresivos que
adquieren determinadas categorías gramaticales en
relación  con  la  intención  comunicativa  del  textos
donde aparecen, con especial atención a adjetivos,
determinantes y pronombres. CCL, CAA.
2. Reconocer y explicar los valores expresivos que
adquieren  las  formas  verbales  en  relación  con la
intención  comunicativa  del  texto  donde  aparecen.
CCL, CAA.
3.  Reconocer  y  explicar  el  significado  de  los
principales prefijos y sufijos y sus posibilidades de
combinación  para  crear  nuevas  palabras,
identificando  aquellos  que  proceden  del  latín  y
griego. CCL, CAA.
4. Identificar los distintos niveles de significado de
palabras o expresiones en función de la intención
comunicativa  del  discurso  oral  o  escrito  donde
aparecen. CCL, CAA.
5.  Usar  correcta  y  eficazmente  los  diccionarios  y
otras fuentes de consulta, tanto en papel como en
formato  digital  para  resolver  dudas  sobre  el  uso
correcto  de  la  lengua  y  para  progresar  en  el
aprendizaje autónomo. CCL, CAA.
6. Explicar y describir los rasgos que determinan los
límites oracionales para reconocer la estructura de
las oraciones compuestas. CCL, CAA.
7. Aplicar  los  conocimientos sobre la  lengua para
resolver problemas de comprensión y expresión de
textos  orales  y  escritos  y  para  la  revisión
progresivamente autónoma de los textos propios y
ajenos. CCL, CAA, SIEP.
8.  Identificar  y  explicar  las  estructuras  de  los
diferentes géneros textuales con especial atención a
las  estructuras  expositivas  y  argumentativas  para
utilizarlas  en  sus  producciones  orales  y  escritas.
CCL, CAA.
9. Reconocer en textos de diversa índole y usar en
las  producciones  propias  orales  y  escritas  los
diferentes  marcadores  textuales  y  los  principales
mecanismos  de  referencia  interna,  tanto
gramaticales como léxicos. CCL, CAA.
10.  Reconocer  y  utilizar  los  diferentes  registros
lingüísticos  en  función  de  los  distintos  ámbitos
sociales,valorando  la  importancia  de  utilizar  el
registro  adecuado  en  cada  momento.  CCL,  CAA,
SIEP.

1.1.  Explica  los  valores  expresivos  que  adquieren
algunos  adjetivos,  determinantes  y  pronombres  en
relación  con  la  intención  comunicativa  del  texto
donde aparecen.
2.1. Reconoce y explica  los valores expresivos  que
adquieren  las  formas  verbales  en  relación  con  la
intención comunicativa del texto donde aparecen.
3.1.  Reconoce los  distintos  procedimientos  para  la
formación  de  palabras  nuevas  explicando  el  valor
significativo de los prefijos y sufijos.
3.2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y adverbios
a partir  de otras categorías gramaticales utilizando
distintos procedimientos lingüísticos.
3.3. Conoce el significado de los principales prefijos
y  sufijos  de  origen  grecolatino  utilizándolos  para
deducir el significado de palabras desconocidas.
4.1.  Explica  todos  los  valores  expresivos  de  las
palabras  que  guardan  relación  con  la  intención
comunicativa del texto donde aparecen.
4.2. Explica con precisión el significado de palabras
usando la acepción adecuada en relación al contexto
en el que aparecen.
5.1.  Utiliza  los  diccionarios  y  otras  fuentes  de
consulta  en  papel  y  formato  digital  resolviendo
eficazmente sus dudas sobre el  uso correcto de la
lengua y progresando en el aprendizaje autónomo.
6.1.  Transforma  y  amplía  oraciones  simples  en
oraciones  compuestas  usando  conectores  y  otros
procedimientos  de  sustitución  para  evitar
repeticiones.
6.2.  Reconoce  la  palabra  nuclear  que  organiza
sintáctica y semánticamente un enunciado, así como
los elementos que se agrupan en torno a ella.
6.3. Reconoce la equivalencia semántica y funcional
entre el  adjetivo,  el  sustantivo  y algunos adverbios
con oraciones de relativo,  sustantivas y adverbiales
respectivamente,  transformando  y  ampliando
adjetivos,  sustantivos  y  adverbios  en  oraciones
subordinadas e insertándolas como constituyentes de
otra oración.
6.4.  Utiliza  de  forma  autónoma  textos  de  la  vida
cotidiana para la observación, reflexión y explicación
sintáctica.
7.1. Revisa sus discursos orales y escritos aplicando
correctamente las normas ortográficas y gramaticales
reconociendo  su  valor  social  para  obtener  una
comunicación eficiente.
8.1.  Identifica  y  explica  las  estructuras  de  los
diferentes géneros textuales, con especial atención a
las expositivas y argumentativas, utilizándolas en las
propias producciones orales y escritas.
8.2.  Conoce  los  elementos  de  la  situación
comunicativa  que  determinan  los  diversos  usos
lingüísticos  tema,  propósito,  destinatario,  género
textual, etc.
8.3.  Describe  los  rasgos  lingüísticos  más
sobresalientes de textos expositivos y argumentativos
relacionándolos  con  la  intención  comunicativa  y  el
contexto en el que se producen.
8.4.  Reconoce  en  un  texto,  y  utiliza  en  las
producciones  propias,  los  distintos  procedimientos
lingüísticos para la expresión de la subjetividad.
9.1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como un
procedimiento de cohesión textual.
9.2.  Identifica,  explica  y  usa  distintos  tipos  de
conectores  de  causa,  consecuencia,  condición  e
hipótesis, así como los mecanismos gramaticales y
léxicos  de  referencia  interna  que  proporcionan
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cohesión a un texto.
10.1.  Reconoce  los  registros  lingüísticos  en  textos
orales  o  escritos  en  función  de  la  intención
comunicativa y de su uso social.
10.2.  Valora  la  importancia  de  utilizar  el  registro
adecuado a cada situación comunicativa y lo aplica
en sus discursos orales y escritos. 

Bloque 4. Educación literaria

Plan lector. 
Lectura libre de obras de la literatura de la literatura
española y universal y de la literatura juvenil como
fuente de placer,  de enriquecimiento personal y de
conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de
sus  propios  gustos  e  intereses  literarios  y  su
autonomía lectora. 
Introducción a la literatura a través de los textos.
Aproximación a las obras más representativas de la
literatura española del siglo XVIII a nuestros días a
través  de  la  lectura  y  explicación  de  fragmentos
significativos y, en su caso, obras completas. 
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de
la  lectura  de  textos  del  siglo  XX,  utilizando  las
convenciones formales del género seleccionado y con
intención lúdica y creativa. 
Consulta de fuentes de información variadas para la
realización  de  trabajos  y  cita  adecuada  de  las
mismas.

1.  Favorecer  la  lectura  y  comprensión  de  obras
literarias  de  la  literatura  española  y  universal  de
todos  los  tiempos  y  de  la  literatura  juvenil.  CCL,
CAA, CEC.
2. Promover la reflexión sobre la conexión entre la
literatura y el resto de las artes. CCL, CAA, CEC.
3. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en
todas  sus  vertientes:  como  fuente  de  acceso  al
conocimiento  y  como  instrumento  de  ocio  y
diversión que permite explorar mundos diferentes a
los nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, CEC.
4. Comprender textos literarios representativos del
siglo XVIII a nuestros días reconociendo la intención
del autor, el tema, los rasgos propios del género al
que pertenece y relacionando su contenido con el
contexto sociocultural y literario de la época, o de
otras épocas, y expresando la relación existente con
juicios personales razonados. CCL, CAA, CEC.
5. Redactar textos personales de intención literaria
siguiendo  las  convenciones  del  género,  con
intención lúdica y creativa. CCL, CAA, CEC.
6.  Consultar  y  citar  adecuadamente  fuentes  de
información  variadas  para  realizar  un  trabajo
académico en soporte papel o digital sobre un tema
del currículo de literatura, adoptando un punto de
vista crítico y personal y utilizando las tecnologías
de la información. CCL, CAA, CEC, CD.

1.1.  Lee  y  comprende  con  un  grado  creciente  de
interés y autonomía obras literarias cercanas a sus
gustos y aficiones.
1.2.  Valora  alguna  de  las  obras  de  lectura  libre,
resumiendo  el  contenido,  explicando  los  aspectos
que  más  le  han  llamado  la  atención  y  lo  que  la
lectura de le ha aportado como experiencia personal.
1.3.  Desarrolla  progresivamente  su  propio  criterio
estético persiguiendo como única finalidad el placer
por la lectura.
2.1.  Desarrolla  progresivamente  la  capacidad  de
reflexión  observando,  analizando  y  explicando  la
relación  existente  entre  diversas  manifestaciones
artísticas  de  todas  las  épocas  (música,  pintura,
cine…).
2.2 Reconoce y comenta la pervivencia o evolución
de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de los
diversos  periodos  histórico/literarios  hasta  la
actualidad.
2.3 Compara textos literarios y piezas de los medios
de comunicación que respondan a un mismo tópico,
observando,  analizando  y  explicando los  diferentes
puntos de vista según el medio, la época o la cultura
y valorando y criticando lo que lee o ve.
3.1.  Habla  en  clase  de  los  libros  y  comparte  sus
impresiones con los compañeros.
3.2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las
lecturas  propuestas,  o  seleccionadas  por  los
alumnos,  investigando y  experimentando de  forma
progresivamente autónoma.
3.3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz,
apoyándose  en  elementos  de  la  comunicación  no
verbal y potenciando la expresividad verbal.
3.4.  Dramatiza  fragmentos  literarios  breves
desarrollando progresivamente la expresión corporal
como manifestación  de  sentimientos  y  emociones,
respetando las producciones de los demás.
4.1.  Lee  y  comprende  una  selección  de  textos
literarios representativos de la literatura del siglo XVlll
a nuestros días,  identificando el  tema, resumiendo
su contenido e interpretando el lenguaje literario.
4.2 Expresa la relación que existe entre el contenido
de la obra, la intención del autor y el contexto y la
pervivencia  de  temas  y  formas  emitiendo  juicios
personales razonados.
5.1. Redacta textos personales de intención literaria a
partir de modelos dados, siguiendo las convenciones
del género y con intención lúdica y creativa.
5.2  Desarrolla  el  gusto  por  la  escritura  como
instrumento  de  comunicación  capaz  de  analizar  y
regular sus propios sentimientos.
6.1 Consulta y cita adecuadamente varias fuentes de
información  para  desarrollar  por  escrito,  con rigor,
claridad  y  coherencia,  un  tema relacionado  con el
currículo de Literatura.
6.2.  Aporta  en  sus  trabajos  escritos  u  orales
conclusiones y puntos de vista personales y críticos
sobre  las  obras  literarias  expresándose  con  rigor,
claridad y coherencia.
6.3. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la
información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos. 
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9. MATEMÁTICAS
Matemáticas es una materia troncal general que se imparte en primero y segundo de Educación Secundaria
Obligatoria. 
Las  matemáticas  forman  parte  de  nuestra  cultura  y  podemos  hablar  del  patrimonio  matemático  de  la
humanidad, que debemos conservar,  divulgar y actualizar para adaptarnos y dar respuesta a las nuevas
ofertas y necesidades profesionales. A lo largo de la historia, todas las civilizaciones han intentado entender el
mundo  y  predecir  fenómenos  naturales,  habiendo  sido  imprescindible  crear  y  desarrollar  herramientas
matemáticas para calcular, medir, estudiar relaciones entre variables y producir modelos que se ajusten a la
realidad. 
La sociedad está evolucionando de manera acelerada en los últimos tiempos y, en la actualidad, es preciso un
mayor dominio de las destrezas y conocimientos matemáticos, así como una mayor autonomía para afrontar
los cambios que se producirán en un futuro más o menos inmediato. La toma de decisiones, rápidas en
muchos casos, requiere comprender, modificar y producir mensajes de todo tipo, incluso encriptados.  En
consecuencia,  se  hace  necesario  realizar  modificaciones  significativas  en  los  procesos  de  enseñanza  y
aprendizaje que ayuden a forjar el  saber matemático que demandan los ciudadanos y ciudadanas de la
sociedad andaluza del siglo XXI. 
La finalidad de la materia Matemáticas es proporcionar al alumnado un marco de habilidades, herramientas y
aptitudes para la comprensión de conceptos de carácter cuantitativo, espacial, probabilístico, etc., así como la
resolución de problemas que les puedan surgir en distintas situaciones, para comprender otras áreas del
saber y para sus estudios posteriores. En este sentido, es esencial la correcta interpretación de la información
habitualmente recogida en los medios de comunicación en forma de tablas, fórmulas, diagramas o gráficos. 
Los  contextos  en  los  que  aparecen  son  múltiples:  los  propiamente  matemáticos,  economía,  tecnología,
ciencias naturales y sociales, medicina, comunicaciones, deportes, etc., por lo que es necesario adquirir un
hábito de pensamiento matemático que permita establecer hipótesis y contrastarlas, elaborar estrategias de
resolución de problemas y ayudar en la toma de decisiones adecuadas, tanto en la vida personal como en la
futura vida profesional. Las matemáticas contribuyen de manera especial al desarrollo del pensamiento y
razonamiento,  en  particular,  el  pensamiento  lógico-deductivo  y  algorítmico,  al  entrenar  la  habilidad  de
observación  e  interpretación  de  los  fenómenos,  además  de  favorecer  la  creatividad  o  el  pensamiento
geométrico-espacial.
Los  contenidos  de  la  materia  Matemáticas  en  los  cursos  primero  y  segundo  de  Educación  Secundaria
Obligatoria  se  organizan  en  cinco  bloques  temáticos  que  abarcan  Procesos,  métodos  y  actitudes  en
Matemáticas, el desarrollo del sentido numérico y de la simbolización algebraica, el estudio de las formas y
sus propiedades, la interpretación de los fenómenos ambientales y sociales a través de las funciones y sus
gráficas, completándose la propuesta de contenidos con la estadística y la probabilidad. 
La numeración asignada a los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables de cada bloque
se corresponde exactamente con la establecida en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
Conviene destacar que el bloque Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas es transversal, pues se debe
desarrollar de forma simultánea al resto de bloques de contenido y debe actuar como eje fundamental de la
materia. En Andalucía este bloque se sustenta sobre tres pilares básicos: la resolución de problemas, el uso
sistemáticamente adecuado de los medios tecnológicos y la dimensión social y cultural de las matemáticas,
que han de estar siempre presentes en la construcción del conocimiento matemático durante esta etapa.
Los contenidos matemáticos seleccionados están orientados a conseguir que todos los alumnos y alumnas
puedan alcanzar los objetivos propuestos y adquieran las competencias necesarias para afrontar el curso
siguiente, por lo cual, se deberán introducir las medidas que en cada caso sean necesarias para atender a la
diversidad de actitudes y nivel de competencias del alumnado.
Esta materia favorece el tratamiento de las competencias clave.
La  materia  Matemáticas  contribuye  especialmente  al  desarrollo  de  la  competencia  matemática  y
competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), reconocida y considerada clave por la Unión Europea,
porque constituye un instrumento imprescindible en el  desarrollo del pensamiento de los individuos y un

00
18

45
88



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 779 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

componente esencial de comprensión, modelización y transformación de los fenómenos de la realidad, que
les permitirá desenvolverse mejor tanto en lo personal como en lo social. 
La resolución de problemas y los proyectos de investigación constituyen ejes fundamentales en el proceso de
enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas, pues a través suyo se desarrollan otras competencias como la
de comunicación lingüística (CCL), al ser necesaria la lectura comprensiva de los enunciados y comunicar,
verbalmente y por escrito, los resultados obtenidos.
Se trabaja también el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), por la necesidad de establecer un
plan de trabajo para la resolución de problemas en revisión y modificación continua.
La  competencia  digital  (CD)  se  trabaja  en  esta  materia  a  través  del  empleo  de  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación de forma responsable, pues son herramientas muy útiles en la resolución de
problemas  y  comprobación  de  las  soluciones.  Su  uso  ayuda  a  construir  modelos  de  tratamiento  de  la
información y el razonamiento, con autonomía, perseverancia y reflexión crítica, a través de la comprobación
de resultados y autocorrección, propiciando así al desarrollo de la competencia de aprender a aprender (CAA).
Además, los conocimientos matemáticos permiten analizar y comprender numerosas producciones artísticas
donde se ven reflejadas las matemáticas, por ejemplo a través de la geometría, favoreciendo la adquisición de
la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC).
Finalmente, el trabajo colaborativo del alumnado para la resolución de problemas matemáticos fomenta el
desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC), al implicar actitudes de colaboración y respeto en los
procesos de reflexión y toma de decisiones, fomentando al mismo tiempo una actitud abierta ante diferentes
soluciones.
Resulta muy aconsejable establecer conexiones entre las distintas partes del currículo de Matemáticas y los
currículos de otras materias con aspectos de la realidad social más próxima al alumnado. Además de los
cálculos y el uso de fórmulas, la elección de enunciados, el tratamiento de datos y la elaboración de gráficos
pueden ser utilizados para potenciar el carácter integrador de esta materia y facilitar el conocimiento de la
realidad andaluza.
Por último, el estudio del desarrollo y contribución histórica de esta disciplina lleva a concebir su saber como
una necesidad básica para las personas, que a través del trabajo individual y en equipo pueden obtener las
herramientas  necesarias  para  realizar  investigaciones,  resolver  problemas  en  situaciones  reales  y  tomar
decisiones responsables y críticas, propiciando así la reflexión sobre elementos transversales como la salud, el
consumo, la educación en igualdad, la convivencia pacífica o el respeto al medio ambiente, entre otros.

Objetivos

La enseñanza de la materia Matemáticas en Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía contribuirá a
desarrollar en el alumnado capacidades que le permitan:
1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de argumentación
la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos,
científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2.  Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las
funciones  que  desempeñan  estos  elementos  matemáticos  y  valorar  su  aportación  para  una  mejor
comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las propiedades
y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al  tiempo que estimulan la
creatividad y la imaginación.
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6. Utilizar  de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora,  ordenador,  dispositivo
móvil,  pizarra digital  interactiva,  etc.),  tanto para realizar cálculos como para buscar,  tratar y  representar
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios de
la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la
flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de
problemas,  utilizando  distintos  recursos  e  instrumentos  y  valorando  la  conveniencia  de  las  estrategias
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia capacidad
para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de
los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Aplicar las competencias matemáticas
adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el cuidado de los seres
vivos y el medio ambiente, la salud, el consumo, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al
desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento matemático acumulado por la humanidad, la aportación al
crecimiento  económico desde  los  principios  y  modelos  de  desarrollo  sostenible  y  utilidad  social  o  la
convivencia pacífica.

Estrategias metodológicas

La materia debe abordarse incluyendo en las programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el
profesorado  para  alcanzar  los  objetivos  previstos,  así  como  la  adquisición  por  el  alumnado  de  las
competencias  clave.  El  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje  competencial  debe  caracterizarse  por  su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral.
Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya
han de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de
presentarlos preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se
trabajen contenidos nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas
relaciones, ampliando su campo de aplicación y rentabilizando las capacidades adquiridas. S in descartar
otras estrategias, podemos apoyarnos en aprendizajes basados en proyectos, en la atención personalizada
aprovechando recursos tecnológicos y la conocida como clase invertida o flipped classroom, con las que se
consigue el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
A continuación se realizan propuestas concretas para cada bloque de contenido. 
Con respecto al bloque primero, Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas, el alumnado de estos dos
primeros cursos debe conocer y utilizar correctamente estrategias heurísticas de resolución de problemas,
basadas, al menos, en cuatro pasos: comprender el enunciado, trazar un plan o estrategia, ejecutar el plan y
comprobar la solución en el contexto del problema. Es aconsejable utilizar juegos matemáticos y materiales
manipulativos  para  que  el  alumnado  aprenda  haciendo,  construyendo  y  “tocando  las  matemáticas”.  El
estudio de situaciones simples relacionadas con otras materias troncales como Biología y Geología, Física y
Química y Geografía e Historia es indispensable para que el alumnado descubra la función instrumental de las
matemáticas.
Las  calculadoras  y  el  software  específico  deben  convertirse  en  herramientas  habituales,  introduciendo
elementos novedosos como las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, enriquecen el proceso de
evaluación del alumnado: libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación
automatizados y recursos basados en el aprendizaje por competencias. Además, el uso bien planificado y
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organizado de blogs, wikis, gestores de contenido CMS, plataformas de  e-learning, repositorios multimedia,
aplicaciones en línea y entornos colaborativos nos proporciona una educación sin barreras.
Los departamentos didácticos pueden generar dinámicas para la celebración de efemérides como el Día
Escolar  de las Matemáticas, que se puede realizar en varias fases: una primera en el  aula,  la segunda
consiguiendo implicar al centro en su conjunto y una tercera extendiendo la celebración fuera del centro,
sacando las matemáticas a la  calle  para que los alumnos y  alumnas actúen como divulgadores de sus
aplicaciones. Con actividades y proyectos de esta índole se consigue desarrollar todas las competencias clave
y la mayoría de los elementos transversales contemplados.
La  dimensión  histórica,  social  y  cultural  de  las  matemáticas  debe  programarse  de  manera  cuidada  y
coordinada para ayudar a la comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para
contrastar las situaciones sociales de otros tiempos y culturas con la realidad actual, conociendo de manera
más humana a los personajes y sus aportaciones, visibilizando las circunstancias personales de mujeres
matemáticas y las dificultades que han tenido para acceder a la educación y a la ciencia. Resulta idóneo el
uso de Internet y de las herramientas educativas existentes, de vídeos y películas sobre la vida y obra de los
personajes matemáticos, para lo que es de gran ayuda la pizarra digital, o el tradicional trabajo monográfico
que  ahora  puede  crear  nuestro  alumnado  de  forma  colaborativa  haciendo  uso  de  los  documentos
compartidos.  También  podemos  ir  más  allá,  pues  resulta  sumamente  enriquecedor  para  la  formación
competencial  crear  de  forma  colaborativa  una  línea  del  tiempo  con  la  secuenciación  cronológica  de
descubrimientos  matemáticos.  Además,  debemos  enseñar  a  nuestro  alumnado  a  generar  contenido
matemático inédito y desarrollar la comunicación audiovisual desde las matemáticas con la creación de un
audio o vídeo o poniendo voz a los personajes célebres de ambos géneros, organizando una cadena de radio
matemática o un canal de televisión que entreviste de forma ficticia a dichos personajes.
Para el segundo bloque, Números y álgebra, conviene manejar con soltura las operaciones básicas con los
distintos tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la calculadora y con la
ayuda de software específico. Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de
longitudes, áreas y volúmenes. Hay que reducir el número de ejercicios procedimentales en beneficio de los
problemas aplicados a casos prácticos.
En el bloque tercero, Geometría, es conveniente la experimentación a través de la manipulación y aprovechar
las  posibilidades  que  ofrecen  los  recursos  digitales  interactivos  para  construir,  investigar  y  deducir
propiedades.  Asimismo,  debemos  establecer  relaciones  de  la  geometría  con  la  naturaleza,  el  arte,  la
arquitectura o el diseño, destacando su importancia en la historia y cultura de Andalucía. El cálculo de áreas y
volúmenes de figuras geométricas debe iniciarse por medio de descomposiciones y desarrollos, para al final
del proceso obtener las fórmulas correspondientes.
Resulta de gran interés organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su
entorno  “con  mirada  matemática”,  recogiendo  imágenes  u  organizando  un  concurso  de  fotografía  con
temática geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.
En el bloque cuarto sobre Funciones, tienen que estar presente las tablas y gráficos que abundan en los
medios de comunicación o Internet, donde encontraremos ejemplos suficientes para analizar, agrupar datos y
valorar la importancia de establecer relaciones entre ellos y buscar generalidades a través de expresiones
matemáticas sencillas. Los cálculos deben orientarse hacia situaciones prácticas y cercanas al alumnado,
evitándose  la  excesiva  e  innecesaria  utilización  de  algoritmos.  Como  primeros  ejemplos  de  datos  se
propondrán situaciones que se ajusten a funciones lineales, adquiriendo experiencia para determinar cuándo
un conjunto de datos se ajusta a un modelo lineal.
Por último,  en el  bloque de Estadística y probabilidad,  se abordará el  proceso de un estudio estadístico
completando  todos  los  pasos  previos  al  análisis  de  resultados,  siendo  recomendable  comenzar  con
propuestas  sencillas  cercanas a  la  realidad del  alumnado para,  posteriormente,  profundizar  en ejemplos
relacionados con las distintas materias del currículo.
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El desarrollo debe ser gradual: comenzará en el primer curso con las técnicas para la recogida, organización y
representación de los datos a través de las distintas opciones como tablas o diagramas, para continuar, en
segundo, con los procesos para la obtención de medidas de centralización y de dispersión que les permitan
realizar un primer análisis de los datos utilizando el ordenador y la calculadora.
Los  juegos  de  azar  proporcionan  ejemplos  interesantes  para  introducir  la  noción  de  probabilidad  y  sus
conceptos asociados. A partir de situaciones sencillas se propondrán cálculos de probabilidades de distintos
sucesos mediante la construcción previa del espacio muestral, utilizando técnicas de recuento y empleando
medios tecnológicos y recursos manipulables para realizar experimentos aleatorios.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Matemáticas. 1.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Planificación  del  proceso  de  resolución  de
problemas.
Estrategias  y  procedimientos  puestos  en  práctica:
uso  del  lenguaje  apropiado  (gráfico,  numérico,
algebraico,  etc.),  reformulación  del  problema,
resolver  subproblemas,  recuento  exhaustivo,
empezar  por  casos  particulares  sencillos,  buscar
regularidades y leyes, etc.
Reflexión  sobre  los  resultados:  revisión  de  las
operaciones utilizadas, asignación de unidades a los
resultados,  comprobación  e  interpretación  de  las
soluciones en el contexto de la situación, búsqueda
de otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento  de  investigaciones  matemáticas
escolares  en  contextos  numéricos,  geométricos,
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica  de  los  procesos  de  matematización  y
modelización,  en  contextos  de  la  realidad  y  en
contextos matemáticos. 
Confianza  en  las  propias  capacidades  para
desarrollar  actitudes  adecuadas  y  afrontar  las
dificultades propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de
aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b)  la  elaboración  y  creación  de  representaciones
gráficas  de  datos  numéricos,  funcionales  o
estadísticos;
c)  facilitar  la  comprensión  de  propiedades
geométricas o funcionales y la realización de cálculos
de tipo numérico, algebraico o estadístico;
d)  el  diseño  de  simulaciones  y  la  elaboración  de
predicciones  sobre  situaciones  matemáticas
diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los
procesos  llevados  a  cabo  y  los  resultados  y
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la
información y las ideas matemáticas. 

1.  Expresar  verbalmente  y  de  forma  razonada  el
proceso seguido en la resolución de un problema.
CCL, CMCT.
2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias
de resolución de problemas, realizando los cálculos
necesarios  y  comprobando  las  soluciones
obtenidas. CMCT, SIEP.
3. Describir y analizar situaciones de cambio, para
encontrar  patrones,  regularidades  y  leyes
matemáticas, en contextos numéricos, geométricos,
funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando
su utilidad para hacer predicciones. CMCT, SIEP.
4. Profundizar  en problemas resueltos planteando
pequeñas variaciones en los datos, otras preguntas,
otros contextos, etc. CMCT, CAA.
5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso,
resultados y conclusiones obtenidas en los procesos
de investigación. CCL, CMCT, CAA, SIEP.
6.  Desarrollar  procesos  de  matematización  en
contextos  de  la  realidad  cotidiana  (numéricos,
geométricos,  funcionales,  estadísticos  o
probabilísticos)  a  partir  de  la  identificación  de
problemas  en  situaciones  problemáticas  de  la
realidad. CMCT, CAA, SIEP.
7.  Valorar  la  modelización  matemática  como  un
recurso  para  resolver  problemas  de  la  realidad
cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los
modelos utilizados o construidos. CMCT, CAA.
8.  Desarrollar  y  cultivar  las  actitudes  personales
inherentes  al  quehacer  matemático.  CMCT,  CSC,
SIEP, CEC.
9.  Superar  bloqueos  e  inseguridades  ante  la
resolución de situaciones desconocidas. CAA, SIEP.
10.  Reflexionar  sobre  las  decisiones  tomadas,
aprendiendo  de  ello  para  situaciones  similares
futuras. CAA, CSC, CEC.
11.  Emplear  las  herramientas  tecnológicas
adecuadas, de forma autónoma, realizando cálculos
numéricos,  algebraicos  o  estadísticos,  haciendo
representaciones  gráficas,  recreando  situaciones
matemáticas  mediante  simulaciones  o  analizando
con sentido crítico situaciones diversas que ayuden
a la comprensión de conceptos matemáticos o a la
resolución de problemas. CMCT, CD, CAA.
12. Utilizar  las  tecnologías de la información y la
comunicación de modo habitual en el  proceso de
aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando
información relevante en Internet o en otras fuentes,
elaborando  documentos  propios,  haciendo
exposiciones  y  argumentaciones de los  mismos y
compartiendo  estos  en  entornos  apropiados  para
facilitar la interacción. CMCT, CD, SIEP.

1.1.  Expresa  verbalmente,  de  forma  razonada,  el
proceso seguido en la resolución de un problema,
con el rigor y la precisión adecuada.
2.1.  Analiza  y  comprende  el  enunciado  de  los
problemas  (datos,  relaciones  entre  los  datos,
contexto del problema).
2.2.  Valora  la  información  de  un  enunciado  y  la
relaciona con el número de soluciones del problema.
2.3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre
los resultados de los problemas a resolver, valorando
su utilidad y eficacia.
2.4.  Utiliza  estrategias  heurísticas  y  procesos  de
razonamiento  en  la  resolución  de  problemas,
reflexionando  sobre  el  proceso  de  resolución  de
problemas.
3.1.  Identifica  patrones,  regularidades  y  leyes
matemáticas en situaciones de cambio, en contextos
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y
probabilísticos.
3.2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para
realizar  simulaciones  y  predicciones  sobre  los
resultados  esperables,  valorando  su  eficacia  e
idoneidad.
4.1. Profundiza en los problemas una vez resueltos:
revisando  el  proceso  de  resolución  y  los  pasos  e
ideas  importantes,  analizando  la  coherencia  de  la
solución o buscando otras formas de resolución.
4.2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno
resuelto:  variando  los  datos,  proponiendo  nuevas
preguntas,  resolviendo  otros  problemas  parecidos,
planteando  casos  particulares o  más  generales  de
interés, estableciendo conexiones entre el problema y
la realidad.
5.1. Expone y defiende el proceso seguido además
de  las  conclusiones  obtenidas,  utilizando  distintos
lenguajes:  algebraico,  gráfico,  geométrico  y
estadístico-probabilístico.
6.1.  Identifica  situaciones  problemáticas  de  la
realidad,  susceptibles  de  contener  problemas  de
interés.
6.2.  Establece  conexiones  entre  un  problema  del
mundo real y el mundo matemático: identificando el
problema o problemas  matemáticos  que  subyacen
en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
6.3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos
sencillos que permitan la resolución de un problema
o problemas dentro del campo de las matemáticas.
6.4. Interpreta la solución matemática del problema
en el contexto de la realidad.
6.5.  Realiza  simulaciones  y  predicciones,  en  el
contexto  real,  para  valorar  la  adecuación  y  las
limitaciones  de  los  modelos,  proponiendo  mejoras
que aumenten su eficacia.
7.1.  Reflexiona  sobre  el  proceso  y  obtiene
conclusiones sobre él y sus resultados.
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8.1. Desarrolla actitudes adecuadas para el  trabajo
en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad
y aceptación de la crítica razonada.
8.2. Se plantea la resolución de retos y problemas
con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel
educativo y a la dificultad de la situación.
8.3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta
la actitud adecuada para cada caso.
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación,
junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar
respuestas  adecuadas,  tanto  en  el  estudio  de  los
conceptos como en la resolución de problemas.
9.1. Toma decisiones en los procesos de resolución
de problemas, de investigación y de matematización
o de modelización, valorando las consecuencias de
las  mismas  y  su  conveniencia  por  su  sencillez  y
utilidad.
10.1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los
procesos  desarrollados,  valorando  la  potencia  y
sencillez  de  las  ideas  claves,  aprendiendo  para
situaciones futuras similares.
11.1.  Selecciona  herramientas  tecnológicas
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos
numéricos,  algebraicos  o  estadísticos  cuando  la
dificultad  de  los  mismos  impide  o  no  aconseja
hacerlos manualmente.
11.2.  Utiliza  medios  tecnológicos  para  hacer
representaciones  gráficas  de  funciones  con
expresiones  algebraicas  complejas  y  extraer
información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
11.3. Diseña representaciones gráficas para explicar
el  proceso  seguido  en  la  solución  de  problemas,
mediante la utilización de medios tecnológicos.
11.4.  Recrea  entornos  y  objetos  geométricos  con
herramientas tecnológicas interactivas para mostrar,
analizar y comprender propiedades geométricas.
12.1.  Elabora  documentos  digitales  propios  (texto,
presentación,  imagen,  video,  sonido,…),  como
resultado  del  proceso  de  búsqueda,  análisis  y
selección  de  información  relevante,  con  la
herramienta  tecnológica  adecuada  y  los  comparte
para su discusión o difusión.
12.2.  Utiliza  los  recursos  creados  para  apoyar  la
exposición  oral  de  los  contenidos  trabajados  en  el
aula.
12.3.  Usa adecuadamente los medios tecnológicos
para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje
recogiendo  la  información  de  las  actividades,
analizando puntos fuertes y  débiles  de su proceso
académico y estableciendo pautas de mejora.

Bloque 2. Números y álgebra

Los números naturales. Divisibilidad de los números
naturales. Criterios de divisibilidad. 
Números primos y compuestos. Descomposición de
un número en factores primos. 
Múltiplos  y  divisores  comunes  a  varios  números.
Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de
dos o más números naturales. 
Números  negativos.  Significado  y  utilización  en
contextos reales. 
Números enteros. Representación, ordenación en la
recta  numérica  y  operaciones.  Operaciones  con
calculadora. 
Fracciones  en  entornos  cotidianos.  Fracciones
equivalentes.  Comparación  de  fracciones.
Representación, ordenación y operaciones. 
Números  decimales.  Representación,  ordenación  y
operaciones. 
Relación entre fracciones y decimales. 
Jerarquía de las operaciones. 
Cálculos  con  porcentajes  (mental,  manual,
calculadora).
Razón  y  proporción.  Magnitudes  directa  e

1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios,
decimales y porcentajes sencillos, sus operaciones
y  propiedades  para  recoger,  transformar  e
intercambiar  información  y  resolver  problemas
relacionados con la vida diaria. CCL, CMCT, CSC.
2.  Conocer  y  utilizar  propiedades  y  nuevos
significados  de  los  números  en  contextos  de
paridad,  divisibilidad  y  operaciones  elementales,
mejorando así la comprensión del concepto y de los
tipos de números. CMCT.
3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en
el uso de operaciones combinadas como síntesis de
la secuencia de operaciones aritméticas, aplicando
correctamente  la  jerarquía  de  las  operaciones  o
estrategias de cálculo mental. CMCT.
4.  Elegir  la  forma  de  cálculo  apropiada  (mental,
escrita  o  con  calculadora),  usando  diferentes
estrategias que permitan simplificar las operaciones
con  números  enteros,  fracciones,  decimales  y
porcentajes y estimando la coherencia y precisión
de los resultados obtenidos. CMCT, CD, CAA, SIEP.
5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas,

1.1.  Identifica  los  distintos  tipos  de  números
(naturales, enteros, fraccionarios y decimales) y los
utiliza  para  representar,  ordenar  e  interpretar
adecuadamente la información cuantitativa.
1.2.  Calcula  el  valor  de  expresiones  numéricas  de
distintos tipos de números mediante las operaciones
elementales  y  las  potencias  de  exponente  natural
aplicando  correctamente  la  jerarquía  de  las
operaciones.
1.3.  Emplea  adecuadamente  los  distintos  tipos  de
números y sus operaciones, para resolver problemas
cotidianos  contextualizados,  representando  e
interpretando mediante medios tecnológicos, cuando
sea necesario, los resultados obtenidos.
2.1. Reconoce nuevos significados y propiedades de
los  números  en  contextos  de  resolución  de
problemas sobre paridad, divisibilidad y operaciones
elementales.
2.2. Aplica los criterios de divisibilidad por 2, 3, 5, 9
y 11 para descomponer en factores primos números
naturales y  los  emplea en ejercicios,  actividades  y
problemas contextualizados.
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inversamente  proporcionales.  Constante  de
proporcionalidad.
Resolución de problemas en los  que  intervenga la
proporcionalidad  directa  o  inversa  o  variaciones
porcentuales. 
Elaboración  y  utilización  de  estrategias  para  el
cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
Traducción  de  expresiones  del  lenguaje  cotidiano,
que  representen situaciones reales,  al  algebraico y
viceversa.
El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y
simbolizar  relaciones.  Valor  numérico  de  una
expresión algebraica. 
Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
Ecuaciones  de  primer  grado  con  una  incógnita
(métodos  algebraico  y  gráfico).  Resolución.
Interpretación  de  las  soluciones.  Ecuaciones  sin
solución. 
Introducción a la resolución de problemas.

obtención  y  uso  de  la  constante  de
proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para
obtener elementos desconocidos en un problema a
partir de otros conocidos en situaciones de la vida
real en las que existan variaciones porcentuales y
magnitudes directa o inversamente proporcionales.
CMCT, CSC, SIEP.
7. Utilizar el  lenguaje algebraico para simbolizar y
resolver  problemas  mediante  el  planteamiento  de
ecuaciones  de  primer  grado,  aplicando  para  su
resolución  métodos  algebraicos  o  gráficos  y
contrastando los resultados obtenidos. CCL, CMCT,
CAA.

2.3. Identifica y calcula el máximo común divisor y el
mínimo  común  múltiplo  de  dos  o  más  números
naturales mediante el algoritmo adecuado y lo aplica
problemas contextualizados.
2.4.  Realiza  cálculos  en  los  que  intervienen
potencias  de  exponente natural  y  aplica  las  reglas
básicas de las operaciones con potencias.
2.5. Calcula e interpreta adecuadamente el opuesto
y  el  valor  absoluto  de  un  número  entero
comprendiendo  su  significado  y  contextualizándolo
en problemas de la vida real.
2.6. Realiza operaciones de redondeo y truncamiento
de  números  decimales  conociendo  el  grado  de
aproximación y lo aplica a casos concretos.
2.7.  Realiza  operaciones  de  conversión  entre
números decimales y fraccionarios, halla fracciones
equivalentes y simplifica fracciones, para aplicarlo en
la resolución de problemas.
2.8. Utiliza la notación científica, valora su uso para
simplificar  cálculos  y  representar  números  muy
grandes.
3.1. Realiza operaciones combinadas entre números
enteros, decimales y fraccionarios, con eficacia, bien
mediante  el  cálculo  mental,  algoritmos  de  lápiz  y
papel,  calculadora o medios tecnológicos utilizando
la notación más adecuada y respetando la jerarquía
de las operaciones.
4.1.  Desarrolla  estrategias  de  cálculo  mental  para
realizar cálculos exactos o aproximados valorando la
precisión exigida en la operación o en el problema.
4.2.  Realiza  cálculos  con  números  naturales,
enteros,  fraccionarios  y  decimales  decidiendo  la
forma  más  adecuada  (mental,  escrita  o  con
calculadora), coherente y precisa.
5.1.  Identifica  y  discrimina  relaciones  de
proporcionalidad  numérica  (como  el  factor  de
conversión  o  cálculo  de  porcentajes)  y  las  emplea
para resolver problemas en situaciones cotidianas.
5.2.  Analiza  situaciones  sencillas  y  reconoce  que
intervienen  magnitudes  que  no  son  directa  ni
inversamente proporcionales.
7.1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema),
si un número (o números) es (son) solución de la
misma.
7.2.  Formula  algebraicamente  una  situación  de  la
vida real mediante ecuaciones de primer y segundo
grado,  y  sistemas  de  ecuaciones  lineales  con  dos
incógnitas,  las  resuelve  e  interpreta  el  resultado
obtenido.

Bloque 3. Geometría

Elementos  básicos  de  la  geometría  del  plano.
Relaciones  y  propiedades  de  figuras  en  el  plano:
paralelismo y perpendicularidad. 
Ángulos y sus relaciones. 
Construcciones  geométricas  sencillas:  mediatriz,
bisectriz. Propiedades. 
Figuras  planas  elementales:  triángulo,  cuadrado,
figuras poligonales. 
Clasificación  de  triángulos  y  cuadriláteros.  El
triángulo  cordobés:  concepto  y  construcción.  El
rectángulo  cordobés  y  sus  aplicaciones  en  la
arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
Medida  y  cálculo  de  ángulos  de  figuras  planas.
Cálculo  de  áreas  y  perímetros  de  figuras  planas.
Cálculo  de  áreas  por  descomposición  en  figuras
simples.
Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 
Uso  de  herramientas  informáticas  para  estudiar
formas, configuraciones y relaciones geométricas.

1.  Reconocer  y  describir  figuras  planas,  sus
elementos  y  propiedades  características  para
clasificarlas,  identificar  situaciones,  describir  el
contexto  físico,  y  abordar  problemas  de  la  vida
cotidiana. CCL, CMCT, CAA, CSC, CEC.
2. Utilizar estrategias, herramientas tecnológicas y
técnicas  simples  de  la  geometría  analítica  plana
para  la  resolución  de  problemas  de  perímetros,
áreas  y  ángulos  de  figuras  planas.  Utilizando  el
lenguaje  matemático  adecuado  expresar  el
procedimiento  seguido  en  la  resolución.  CCL,
CMCT, CD, SIEP.
6. Resolver problemas que conlleven el cálculo de
longitudes  y  superficies  del  mundo  físico.  CMCT,
CSC, CEC.

1.1.  Reconoce  y  describe  las  propiedades
características  de  los  polígonos  regulares:  ángulos
interiores,  ángulos  centrales,  diagonales,  apotema,
simetrías, etc.
1.2.  Define  los  elementos  característicos  de  los
triángulos,  trazando  los  mismos  y  conociendo  la
propiedad común a cada uno de ellos, y los clasifica
atendiendo tanto a sus lados como a sus ángulos.
1.3.  Clasifica  los  cuadriláteros  y  paralelogramos
atendiendo al paralelismo entre sus lados opuestos y
conociendo  sus  propiedades  referentes  a  ángulos,
lados y diagonales.
1.4.  Identifica  las  propiedades  geométricas  que
caracterizan  los  puntos  de  la  circunferencia  y  el
círculo.
2.1. Resuelve problemas relacionados con distancias,
perímetros, superficies y ángulos de figuras planas,
en  contextos  de  la  vida  real,  utilizando  las
herramientas tecnológicas y las técnicas geométricas
más apropiadas.
2.2. Calcula la longitud de la circunferencia, el área
del círculo,  la longitud de un arco y el  área de un
sector circular, y las aplica para resolver problemas
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geométricos.
6.1. Resuelve problemas de la realidad mediante el
cálculo  de  áreas  y  volúmenes  de  cuerpos
geométricos,  utilizando  los  lenguajes  geométrico  y
algebraico adecuados. 

Bloque 4. Funciones

Coordenadas  cartesianas:  representación  e
identificación  de  puntos  en  un  sistema  de  ejes
coordenados. 
Organización de datos en tablas de valores. 
Utilización de calculadoras gráficas y programas de
ordenador  para la  construcción e interpretación de
gráficas.

1.  Conocer,  manejar  e  interpretar  el  sistema  de
coordenadas cartesianas. CMCT.

1.1.  Localiza  puntos  en  el  plano  a  partir  de  sus
coordenadas y nombra puntos del plano escribiendo
sus coordenadas. 

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Población  e  individuo.  Muestra.  Variables
estadísticas.
Variables cualitativas y cuantitativas. 
Frecuencias absolutas y relativas. 
Organización en tablas de datos recogidos en una
experiencia. 
Diagramas  de  barras  y  de  sectores.  Polígonos  de
frecuencias. 
Fenómenos deterministas y aleatorios. 
Formulación de conjeturas sobre el comportamiento
de  fenómenos  aleatorios  sencillos  y  diseño  de
experiencias para su comprobación. 
Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a
la  probabilidad  mediante  la  simulación  o
experimentación.
Sucesos  elementales  equiprobables  y  no
equiprobables.
Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y
diagramas de árbol sencillos. 
Cálculo  de  probabilidades  mediante  la  regla  de
Laplace en experimentos sencillos.

1. Formular preguntas adecuadas para conocer las
características  de  interés  de  una  población  y
recoger, organizar y presentar datos relevantes para
responderlas,  utilizando  los  métodos  estadísticos
apropiados  y  las  herramientas  adecuadas,
organizando  los  datos  en  tablas  y  construyendo
gráficas  para  obtener  conclusiones  razonables  a
partir  de  los  resultados  obtenidos.  CCL,  CMCT,
CAA, CSC, SIEP.
2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar
datos, generar gráficas estadísticas y comunicar los
resultados obtenidos que respondan a las preguntas
formuladas  previamente  sobre  la  situación
estudiada. CCL, CMCT, CD, CAA.
3. Diferenciar los  fenómenos deterministas de los
aleatorios, valorando la posibilidad que ofrecen las
matemáticas  para  analizar  y  hacer  predicciones
razonables  acerca  del  comportamiento  de  los
aleatorios a partir de las regularidades obtenidas al
repetir  un  número  significativo  de  veces  la
experiencia  aleatoria,  o  el  cálculo  de  su
probabilidad. CCL, CMCT, CAA.
4.  Inducir  la  noción  de  probabilidad  a  partir  del
concepto de frecuencia relativa y como medida de
incertidumbre asociada a los fenómenos aleatorios,
sea o no posible la experimentación. CMCT.

1.1. Define población, muestra e individuo desde el
punto de vista de la estadística, y los aplica a casos
concretos.
1.2. Reconoce y propone ejemplos de distintos tipos
de  variables  estadísticas,  tanto  cualitativas  como
cuantitativas.
1.3. Organiza datos, obtenidos de una población, de
variables  cualitativas  o  cuantitativas  en  tablas,
calcula  sus  frecuencias  absolutas  y  relativas,  y los
representa gráficamente.
1.4.  Calcula  la  media  aritmética,  la  mediana
(intervalo mediano), la moda (intervalo modal), y el
rango, y los emplea para resolver problemas.
1.5.  Interpreta  gráficos  estadísticos  sencillos
recogidos en medios de comunicación.
2.1.  Emplea  la  calculadora  y  herramientas
tecnológicas  para  organizar  datos,  generar  gráficos
estadísticos  y  calcular  las  medidas  de  tendencia
central  y  el  rango  de  variables  estadísticas
cuantitativas.
2.2. Utiliza las tecnologías de la información y de la
comunicación para comunicar información resumida
y relevante sobre una variable estadística analizada.
3.1.  Identifica  los  experimentos  aleatorios  y  los
distingue de los deterministas.
3.2.  Calcula  la  frecuencia  relativa  de  un  suceso
mediante la experimentación.
3.3.  Realiza  predicciones  sobre  un  fenómeno
aleatorio  a  partir  del  cálculo  exacto  de  su
probabilidad  o  la  aproximación  de  la  misma
mediante la experimentación.
4.1.  Describe  experimentos  aleatorios  sencillos  y
enumera todos los resultados posibles,  apoyándose
en tablas, recuentos o diagramas en árbol sencillos.
4.2.  Distingue  entre  sucesos  elementales
equiprobables y no equiprobables.
4.3. Calcula la probabilidad de sucesos asociados a
experimentos sencillos mediante la regla de Laplace,
y la expresa en forma de fracción y como porcentaje.

Matemáticas. 2.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Planificación  del  proceso  de  resolución  de
problemas.
Estrategias  y  procedimientos  puestos  en  práctica:
uso  del  lenguaje  apropiado  (gráfico,  numérico,
algebraico,  etc.),  reformulación  del  problema,
resolver  subproblemas,  recuento  exhaustivo,
empezar  por  casos  particulares  sencillos,  buscar
regularidades y leyes, etc.
Reflexión  sobre  los  resultados:  revisión  de  las
operaciones utilizadas, asignación de unidades a los
resultados,  comprobación  e  interpretación  de  las
soluciones en el contexto de la situación, búsqueda

1.  Expresar  verbalmente  y  de  forma  razonada  el
proceso seguido en la resolución de un problema.
CCL, CMCT.
2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias
de resolución de problemas, realizando los cálculos
necesarios  y  comprobando  las  soluciones
obtenidas. CMCT, SIEP.
3. Describir y analizar situaciones de cambio, para
encontrar  patrones,  regularidades  y  leyes
matemáticas, en contextos numéricos, geométricos,
funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando
su utilidad para hacer predicciones. CMCT, SIEP.

1.1.  Expresa  verbalmente,  de  forma  razonada,  el
proceso seguido en la resolución de un problema,
con el rigor y la precisión adecuada.
2.1.  Analiza  y  comprende  el  enunciado  de  los
problemas  (datos,  relaciones  entre  los  datos,
contexto del problema).
2.2.  Valora  la  información  de  un  enunciado  y  la
relaciona con el número de soluciones del problema.
2.3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre
los resultados de los problemas a resolver, valorando
su utilidad y eficacia.
2.4.  Utiliza  estrategias  heurísticas  y  procesos  de
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de otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento  de  investigaciones  matemáticas
escolares  en  contextos  numéricos,  geométricos,
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica  de  los  procesos  de  matematización  y
modelización,  en  contextos  de  la  realidad  y  en
contextos matemáticos. 
Confianza  en  las  propias  capacidades  para
desarrollar  actitudes  adecuadas  y  afrontar  las
dificultades propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de
aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b)  la  elaboración  y  creación  de  representaciones
gráficas  de  datos  numéricos,  funcionales  o
estadísticos;
c)  facilitar  la  comprensión  de  propiedades
geométricas o funcionales y la realización de cálculos
de tipo numérico, algebraico o estadístico;
d)  el  diseño  de  simulaciones  y  la  elaboración  de
predicciones  sobre  situaciones  matemáticas
diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los
procesos  llevados  a  cabo  y  los  resultados  y
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la
información y las ideas matemáticas. 

4. Profundizar  en problemas resueltos planteando
pequeñas variaciones en los datos, otras preguntas,
otros contextos, etc. CMCT, CAA.
5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso,
resultados y conclusiones obtenidas en los procesos
de investigación. CCL, CMCT, CAA, SIEP.
6.  Desarrollar  procesos  de  matematización  en
contextos  de  la  realidad  cotidiana  (numéricos,
geométricos,  funcionales,  estadísticos  o
probabilísticos)  a  partir  de  la  identificación  de
problemas  en  situaciones  problemáticas  de  la
realidad. CMCT, CAA, SIEP.
7.  Valorar  la  modelización  matemática  como  un
recurso  para  resolver  problemas  de  la  realidad
cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los
modelos utilizados o construidos. CMCT, CAA.
8.  Desarrollar  y  cultivar  las  actitudes  personales
inherentes  al  quehacer  matemático.  CMCT,  CSC,
SIEP, CEC.
9.  Superar  bloqueos  e  inseguridades  ante  la
resolución de situaciones desconocidas. CAA, SIEP.
10.  Reflexionar  sobre  las  decisiones  tomadas,
aprendiendo  de  ello  para  situaciones  similares
futuras. CAA, CSC, CEC.
11.  Emplear  las  herramientas  tecnológicas
adecuadas, de forma autónoma, realizando cálculos
numéricos,  algebraicos  o  estadísticos,  haciendo
representaciones  gráficas,  recreando  situaciones
matemáticas  mediante  simulaciones  o  analizando
con sentido crítico situaciones diversas que ayuden
a la comprensión de conceptos matemáticos o a la
resolución de problemas. CMCT, CD, CAA.
12. Utilizar  las  tecnologías de la información y la
comunicación de modo habitual en el  proceso de
aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando
información relevante en Internet o en otras fuentes,
elaborando  documentos  propios,  haciendo
exposiciones  y  argumentaciones de los  mismos y
compartiendo  estos  en  entornos  apropiados  para
facilitar la interacción. CMCT, CD, SIEP.

razonamiento  en  la  resolución  de  problemas,
reflexionando  sobre  el  proceso  de  resolución  de
problemas.
3.1.  Identifica  patrones,  regularidades  y  leyes
matemáticas en situaciones de cambio, en contextos
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y
probabilísticos.
3.2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para
realizar  simulaciones  y  predicciones  sobre  los
resultados  esperables,  valorando  su  eficacia  e
idoneidad.
4.1. Profundiza en los problemas una vez resueltos:
revisando  el  proceso  de  resolución  y  los  pasos  e
ideas  importantes,  analizando  la  coherencia  de  la
solución o buscando otras formas de resolución.
4.2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno
resuelto:  variando  los  datos,  proponiendo  nuevas
preguntas,  resolviendo  otros  problemas  parecidos,
planteando  casos  particulares o  más  generales  de
interés, estableciendo conexiones entre el problema y
la realidad.
5.1. Expone y defiende el proceso seguido además
de  las  conclusiones  obtenidas,  utilizando  distintos
lenguajes:  algebraico,  gráfico,  geométrico  y
estadístico-probabilístico.
6.1.  Identifica  situaciones  problemáticas  de  la
realidad,  susceptibles  de  contener  problemas  de
interés.
6.2.  Establece  conexiones  entre  un  problema  del
mundo real y el mundo matemático: identificando el
problema o problemas  matemáticos  que  subyacen
en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
6.3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos
sencillos que permitan la resolución de un problema
o problemas dentro del campo de las matemáticas.
6.4. Interpreta la solución matemática del problema
en el contexto de la realidad.
6.5.  Realiza  simulaciones  y  predicciones,  en  el
contexto  real,  para  valorar  la  adecuación  y  las
limitaciones  de  los  modelos,  proponiendo  mejoras
que aumenten su eficacia.
7.1.  Reflexiona  sobre  el  proceso  y  obtiene
conclusiones sobre él y sus resultados.
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas para el  trabajo
en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad
y aceptación de la crítica razonada.
8.2. Se plantea la resolución de retos y problemas
con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel
educativo y a la dificultad de la situación.
8.3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta
la actitud adecuada para cada caso.
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación,
junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar
respuestas  adecuadas,  tanto  en  el  estudio  de  los
conceptos como en la resolución de problemas.
9.1. Toma decisiones en los procesos de resolución
de problemas, de investigación y de matematización
o de modelización, valorando las consecuencias de
las mismas y su conveniencia por sencillez y utilidad.
10.1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los
procesos  desarrollados,  valorando  la  potencia  y
sencillez  de  las  ideas  claves,  aprendiendo  para
situaciones futuras similares.
11.1.  Selecciona  herramientas  tecnológicas
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos
numéricos,  algebraicos  o  estadísticos  cuando  la
dificultad  de  los  mismos  impide  o  no  aconseja
hacerlos manualmente.
11.2.  Utiliza  medios  tecnológicos  para  hacer
representaciones  gráficas  de  funciones  con
expresiones  algebraicas  complejas  y  extraer
información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
11.3. Diseña representaciones gráficas para explicar
el  proceso  seguido  en  la  solución  de  problemas,
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mediante la utilización de medios tecnológicos.
11.4.  Recrea  entornos  y  objetos  geométricos  con
herramientas tecnológicas interactivas para mostrar,
analizar y comprender propiedades geométricas.
12.1.  Elabora  documentos  digitales  propios  (texto,
presentación,  imagen,  video,  sonido,…),  como
resultado  del  proceso  de  búsqueda,  análisis  y
selección  de  información  relevante,  con  la
herramienta  tecnológica  adecuada  y  los  comparte
para su discusión o difusión.
12.2.  Utiliza  los  recursos  creados  para  apoyar  la
exposición oral de contenidos trabajados en el aula.
12.3.  Usa adecuadamente los medios tecnológicos
para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje
recogiendo  la  información  de  las  actividades,
analizando puntos fuertes y  débiles  de su proceso
académico y estableciendo pautas de mejora. 

Bloque 2. Números y álgebra

Números  decimales.  Representación,  ordenación  y
operaciones. 
Relación entre fracciones y decimales. Conversión y
operaciones. 
Significados  y  propiedades  de  los  números  en
contextos  diferentes  al  del  cálculo:  números
triangulares, cuadrados, pentagonales, etc. 
Potencias  de  números  enteros  y  fraccionarios  con
exponente natural. Operaciones. 
Potencias  de  base  10.  Utilización  de  la  notación
científica para representar números grandes. 
Cuadrados perfectos. Raíces cuadradas. Estimación
y obtención de raíces aproximadas. 
Jerarquía de las operaciones. 
Cálculos  con  porcentajes  (mental,  manual,
calculadora).  Aumentos  y  disminuciones
porcentuales. 
Magnitudes  directa  e  inversamente  proporcionales.
Constante de proporcionalidad. 
Resolución de problemas en los  que  intervenga la
proporcionalidad  directa  o  inversa  o  variaciones
porcentuales.  Repartos  directa  e  inversamente
proporcionales. 
Elaboración  y  utilización  de  estrategias  para  el
cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y
simbolizar  relaciones.  Obtención  de  fórmulas  y
términos  generales  basada  en  la  observación  de
pautas  y  regularidades.  Valor  numérico  de  una
expresión algebraica. 
Transformación  y  equivalencias.  Identidades.
Operaciones con polinomios en casos sencillos.
Ecuaciones  de  primer  grado  con  una  incógnita
(métodos algebraico y gráfico) y de segundo grado
con una incógnita (método algebraico).  Resolución.
Interpretación  de  las  soluciones.  Ecuaciones  sin
solución. Resolución de problemas. 
Sistemas  de  dos  ecuaciones  lineales  con  dos
incógnitas.  Métodos  algebraicos  de  resolución  y
método gráfico. Resolución de problemas.

1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios,
decimales y porcentajes sencillos, sus operaciones
y  propiedades  para  recoger,  transformar  e
intercambiar  información  y  resolver  problemas
relacionados con la vida diaria. CCL, CMCT, CSC.
3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en
el uso de operaciones combinadas como síntesis de
la secuencia de operaciones aritméticas, aplicando
correctamente  la  jerarquía  de  las  operaciones  o
estrategias de cálculo mental. CMCT.
4.  Elegir  la  forma  de  cálculo  apropiada  (mental,
escrita  o  con  calculadora),  usando  diferentes
estrategias que permitan simplificar las operaciones
con  números  enteros,  fracciones,  decimales  y
porcentajes y estimando la coherencia y precisión
de los resultados obtenidos. CMCT, CD, CAA, SIEP.
5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas,
obtención  y  uso  de  la  constante  de
proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para
obtener elementos desconocidos en un problema a
partir de otros conocidos en situaciones de la vida
real en las que existan variaciones porcentuales y
magnitudes directa o inversamente proporcionales.
CMCT, CSC, SIEP.
6.  Analizar  procesos  numéricos  cambiantes,
identificando los patrones y leyes generales que los
rigen,  utilizando  el  lenguaje  algebraico  para
expresarlos,  comunicarlos  y  realizar  predicciones
sobre su comportamiento al modificar las variables,
y operar con expresiones algebraicas. CCL,  CMCT,
CAA, SIEP.
7. Utilizar el  lenguaje algebraico para simbolizar y
resolver  problemas  mediante  el  planteamiento  de
ecuaciones de primer, segundo grado y sistemas de
ecuaciones, aplicando para su resolución métodos
algebraicos o gráficos y contrastando los resultados
obtenidos. CCL, CMCT, CAA. 

1.1.  Identifica  los  distintos  tipos  de  números
(naturales, enteros, fraccionarios y decimales) y los
utiliza  para  representar,  ordenar  e  interpretar
adecuadamente la información cuantitativa.
1.2.  Calcula  el  valor  de  expresiones  numéricas  de
distintos tipos de números mediante las operaciones
elementales  y  las  potencias  de  exponente  natural
aplicando  correctamente  la  jerarquía  de  las
operaciones.
1.3.  Emplea  adecuadamente  los  distintos  tipos  de
números y sus operaciones, para resolver problemas
cotidianos  contextualizados,  representando  e
interpretando mediante medios tecnológicos, cuando
sea necesario, los resultados obtenidos.
3.1. Realiza operaciones combinadas entre números
enteros, decimales y fraccionarios, con eficacia, bien
mediante  el  cálculo  mental,  algoritmos  de  lápiz  y
papel,  calculadora o medios tecnológicos utilizando
la notación más adecuada y respetando la jerarquía
de las operaciones.
4.1.  Desarrolla  estrategias  de  cálculo  mental  para
realizar cálculos exactos o aproximados valorando la
precisión exigida en la operación o en el problema.
4.2.  Realiza  cálculos  con  números  naturales,
enteros,  fraccionarios  y  decimales  decidiendo  la
forma  más  adecuada  (mental,  escrita  o  con
calculadora), coherente y precisa.
5.1.  Identifica  y  discrimina  relaciones  de
proporcionalidad  numérica  (como  el  factor  de
conversión  o  cálculo  de  porcentajes)  y  las  emplea
para resolver problemas en situaciones cotidianas.
5.2.  Analiza  situaciones  sencillas  y  reconoce  que
intervienen  magnitudes  que  no  son  directa  ni
inversamente proporcionales.
6.1.  Describe  situaciones  o  enunciados  que
dependen de cantidades variables o desconocidas y
secuencias  lógicas  o  regularidades,  mediante
expresiones algebraicas, y opera con ellas.
6.2. Identifica propiedades y leyes generales a partir
del  estudio  de  procesos  numéricos  recurrentes  o
cambiantes,  las  expresa  mediante  el  lenguaje
algebraico y las utiliza para hacer predicciones.
6.3. Utiliza las identidades algebraicas notables y las
propiedades  de  las  operaciones  para  transformar
expresiones algebraicas.
7.1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema),
si un número (o números) es (son) solución de la
misma.
7.2.  Formula  algebraicamente  una  situación  de  la
vida real mediante ecuaciones de primer y segundo
grado,  y  sistemas  de  ecuaciones  lineales  con  dos
incógnitas, las resuelve e interpreta el resultado.
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Bloque 3. Geometría

Triángulos  rectángulos.  El  teorema  de  Pitágoras.
Justificación geométrica y aplicaciones. 
Semejanza:  figuras  semejantes.  Criterios  de
semejanza.  Razón  de  semejanza  y  escala.  Razón
entre  longitudes,  áreas  y  volúmenes  de  cuerpos
semejantes. 
Poliedros  y  cuerpos  de  revolución.  Elementos
característicos, clasificación. Áreas y volúmenes.
Propiedades,  regularidades  y  relaciones  de  los
poliedros.  Cálculo  de  longitudes,  superficies  y
volúmenes del mundo físico. 
Uso  de  herramientas  informáticas  para  estudiar
formas, configuraciones y relaciones geométricas.

3. Reconocer el significado aritmético del Teorema
de  Pitágoras  (cuadrados  de  números,  ternas
pitagóricas)  y  el  significado  geométrico  (áreas  de
cuadrados construidos sobre los lados) y emplearlo
para resolver problemas geométricos. CMCT, CAA,
SIEP, CEC.
4.  Analizar  e  identificar  figuras  semejantes,
calculando  la  escala  o  razón  de  semejanza  y  la
razón  entre  longitudes,  áreas  y  volúmenes  de
cuerpos semejantes. CMCT, CAA.
5.  Analizar  distintos  cuerpos  geométricos  (cubos,
ortoedros,  prismas,  pirámides,  cilindros,  conos  y
esferas) e identificar sus elementos característicos
(vértices,  aristas,  caras,  desarrollos  planos,
secciones al cortar con planos, cuerpos obtenidos
mediante secciones, simetrías, etc.). CMCT, CAA.
6. Resolver problemas que conlleven el cálculo de
longitudes,  superficies  y  volúmenes  del  mundo
físico,  utilizando  propiedades,  regularidades  y
relaciones de los poliedros. CCL, CMCT, CAA, SIEP,
CEC.

3.1.  Comprende  los  significados  aritmético  y
geométrico  del  Teorema  de  Pitágoras  y  los  utiliza
para  la  búsqueda  de  ternas  pitagóricas  o  la
comprobación  del  teorema  construyendo  otros
polígonos sobre los lados del triángulo rectángulo.
3.2.  Aplica  el  teorema  de  Pitágoras  para  calcular
longitudes  desconocidas  en  la  resolución  de
triángulos  y  áreas  de  polígonos  regulares,  en
contextos geométricos o en contextos reales.
4.1. Reconoce figuras semejantes y calcula la razón
de semejanza y la razón de superficies y volúmenes
de figuras semejantes.
4.2. Utiliza la escala para resolver problemas de la
vida cotidiana sobre planos, mapas y otros contextos
de semejanza.
5.1.  Analiza  e  identifica  las  características  de
distintos cuerpos geométricos, utilizando el lenguaje
geométrico adecuado.
5.2.  Construye  secciones  sencillas  de  los  cuerpos
geométricos,  a  partir  de  cortes  con  planos,
mentalmente y utilizando medios tecnológicos.
5.3.  Identifica  los  cuerpos  geométricos a partir  de
sus desarrollos planos y recíprocamente.
6.1. Resuelve problemas de la realidad mediante el
cálculo  de  áreas  y  volúmenes  de  cuerpos
geométricos,  utilizando  los  lenguajes  geométrico  y
algebraico adecuados. 

Bloque 4. Funciones

El  concepto  de  función:  variable  dependiente  e
independiente.  Formas  de  presentación  (lenguaje
habitual,  tabla,  gráfica,  fórmula).  Crecimiento  y
decrecimiento. Continuidad y discontinuidad. Cortes
con los ejes. Máximos y mínimos relativos. Análisis y
comparación de gráficas. 
Funciones  lineales.  Cálculo,  interpretación  e
identificación  de  la  pendiente  de  la  recta.
Representaciones de la recta a partir de la ecuación
y obtención de la ecuación a partir de una recta.
Utilización de calculadoras gráficas y programas de
ordenador  para la  construcción e interpretación de
gráficas.

2. Manejar  las  distintas formas de presentar  una
función: lenguaje habitual, tabla numérica, gráfica y
ecuación,  pasando  de  unas  formas  a  otras  y
eligiendo la mejor de ellas en función del contexto.
CCL, CMCT, CAA, SIEP.
3. Comprender el concepto de función. Reconocer,
interpretar y analizar las gráficas funcionales. CMCT,
CAA.
4. Reconocer,  representar y analizar  las  funciones
lineales, utilizándolas para resolver problemas. CCL,
CMCT, CAA, SIEP.

2.1. Pasa de unas formas de representación de una
función a otras y elige la más adecuada en función
del contexto.
3.1. Reconoce si una gráfica representa una función.
3.2. Interpreta una gráfica y la analiza, reconociendo
sus propiedades más características.
4.1. Reconoce y representa una función lineal a partir
de la ecuación o de una tabla de valores, y obtiene la
pendiente de la recta correspondiente.
4.2. Obtiene la ecuación de una recta a partir de la
gráfica o tabla de valores.
4.3. Escribe la ecuación correspondiente a la relación
lineal existente entre dos magnitudes y la representa.
4.4.  Estudia  situaciones  reales  sencillas  y,
apoyándose  en  recursos  tecnológicos,  identifica  el
modelo  matemático  funcional  (lineal  o  afín)  más
adecuado  para  explicarlas  y  realiza  predicciones  y
simulaciones sobre su comportamiento. 

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Variables estadísticas. 
Variables cualitativas y cuantitativas. 
Medidas de tendencia central. 
Medidas de dispersión.

1. Formular preguntas adecuadas para conocer las
características  de  interés  de  una  población  y
recoger, organizar y presentar datos relevantes para
responderlas,  utilizando  los  métodos  estadísticos
apropiados  y  las  herramientas  adecuadas,
organizando  los  datos  en  tablas  y  construyendo
gráficas, calculando los parámetros relevantes para
obtener  conclusiones  razonables  a  partir  de  los
resultados obtenidos. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP,
CEC.
2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar
datos,  generar  gráficas  estadísticas,  calcular  los
parámetros  relevantes  y  comunicar  los  resultados
obtenidos  que  respondan  a  las  preguntas
formuladas  previamente  sobre  la  situación
estudiada. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

1.1. Define población, muestra e individuo desde el
punto de vista de la estadística, y los aplica a casos
concretos.
1.2. Reconoce y propone ejemplos de distintos tipos
de  variables  estadísticas,  tanto  cualitativas  como
cuantitativas.
1.3. Organiza datos, obtenidos de una población, de
variables  cualitativas  o  cuantitativas  en  tablas,
calcula  sus  frecuencias  absolutas  y  relativas,  y los
representa gráficamente.
1.4.  Calcula  la  media  aritmética,  la  mediana
(intervalo mediano), la moda (intervalo modal), y el
rango, y los emplea para resolver problemas.
1.5.  Interpreta  gráficos  estadísticos  sencillos
recogidos en medios de comunicación.
2.1.  Emplea  la  calculadora  y  herramientas
tecnológicas  para  organizar  datos,  generar  gráficos
estadísticos  y  calcular  las  medidas  de  tendencia
central  y  el  rango  de  variables  estadísticas
cuantitativas.
2.2. Utiliza las tecnologías de la información y de la
comunicación para comunicar información resumida
y relevante sobre una variable estadística analizada. 
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10. MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS
Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas es una materia troncal general que se imparte en
tercero  y  cuarto  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  tiene  un marcado carácter  propedéutico  para  el
alumnado que tiene intención de acceder a Bachillerato. 
En la sociedad actual y con el auge tecnológico es preciso un mayor dominio de conocimientos, ideas y
estrategias matemáticas, tanto dentro de los distintos ámbitos profesionales como en la vida cotidiana. La
finalidad de las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas es proporcionar a  los alumnos y
alumnas un marco de habilidades, herramientas y aptitudes que les serán de utilidad para desenvolverse con
soltura en la resolución de problemas que les puedan surgir en distintas situaciones, para comprender otras
áreas  del  saber  y  para  sus  estudios  posteriores.  Así,  la  materia  cumple  un  doble  papel,  formativo  e
instrumental, facilitando la mejora de la estructuración mental, del pensamiento y la adquisición de actitudes
propias de las Matemáticas y aportando estrategias y procedimientos básicos para otras disciplinas. 
La materia de Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas se distribuye en tercero y cuarto de
Educación  Secundaria  Obligatoria  en  cinco  bloques  de  contenidos  que  no  son  independientes  entre  sí,
fortaleciendo tanto los aspectos teóricos como las aplicaciones prácticas en contextos reales de los mismos:
Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas,  Números y álgebra, Geometría,  Funciones y,  por  último,
Estadística y probabilidad.
Conviene  destacar  que  los  contenidos  del  bloque  Procesos,  métodos  y  actitudes  en  Matemáticas  son
comunes a los dos cursos y deben desarrollarse de modo transversal y simultáneamente al resto de bloques,
constituyendo el hilo conductor de la materia, ya que se articula sobre procesos básicos e imprescindibles en
el  quehacer  matemático:  la  resolución  de  problemas,  proyectos  de  investigación  matemática,  la
matematización y modelización, las actitudes adecuadas para desarrollar el trabajo científico y la utilización
de medios tecnológicos.  Este  bloque transversal  se  sustenta sobre tres  pilares  básicos:  la  resolución de
problemas, sobre todo, el uso sistemáticamente adecuado de los medios tecnológicos y la dimensión social y
cultural  de  las  matemáticas,  que  han  de  estar  siempre  presentes  en  la  construcción  del  conocimiento
matemático durante esta etapa.
La  presencia,  influencia  e  importancia  de  las  matemáticas  en  la  vida  cotidiana  ha  ido  en  constante
crecimiento  debido  al  aumento  de  sus aplicaciones.  Su utilidad y  empleo se  extienden a  casi  todas las
actividades humanas; no obstante, la más antigua de sus aplicaciones está en las ciencias, especialmente en
la Física. En la actualidad, gracias al avance tecnológico, a las técnicas de análisis numérico y uso de la
estadística es posible el diseño y aplicación de modelos matemáticos para abordar problemas complejos
como los que se presentan en la Biología o las Ciencias Sociales (Sociología, Economía), dotando de métodos
cuantitativos indiscutibles a cualquier rama del conocimiento humano que desee alcanzar un alto grado de
precisión en sus predicciones. La información que diariamente se recibe tiene cada vez mayor volumen de
datos cuantificados, como índice de precios, tasa de paro, porcentaje, encuestas o predicciones. En este
sentido, puede decirse que todo se matematiza.
Conforme  a  lo  expuesto,  las  Matemáticas  tienen  un  carácter  instrumental  e  interdisciplinar,  ya  que  se
relacionan con casi todos los campos de la realidad, no solo en la parte científico-tecnológica, como Biología y
Geología,  Física,  Química,  Ingeniería,  Medicina  o  Informática,  sino  también  con  otras  disciplinas  que
supuestamente no están asociadas a ellas como las Ciencias Sociales, la Música, el arte, los juegos, la poesía
o  la  política.  La  esencia  interdisciplinar  de  la  materia  tiene  un  origen  remoto,  ya  que  los  pitagór icos
descubrieron  la  presencia  de  razones  aritméticas  en  la  armonía  musical.  Los  pintores  renacentistas  se
plantearon el problema de la perspectiva en los paisajes, lo que más tarde dio lugar a una nueva geometría.
La búsqueda de las proporciones más estéticas en pintura, escultura y arquitectura es otra constante que
arranca  en  la  Antigüedad  Clásica  y  llega  hasta  nuestros  días.  Otros  exponentes  de  la  fuerte  influencia
matemática en el arte dentro de la cultura andaluza son, por ejemplo, el arte nazarí de La Alhambra de
Granada y el arte mudéjar en el Real Alcázar de Sevilla. 
La materia  contribuye a la  adquisición de las competencias clave,  integrando las mismas en el  proceso
educativo.
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Matemáticas contribuye especialmente al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas
en ciencia  y  tecnología  (CMCT),  reconocida  y  considerada  clave por  la  Unión Europea.  La  habilidad de
formular,  plantear,  interpretar y  resolver problemas es una de las capacidades esenciales de la actividad
matemática,  ya  que  permite  a  las  personas  emplear  los  procesos  cognitivos  para  abordar  y  resolver
situaciones interdisciplinares reales, lo que resulta del máximo interés para el desarrollo de la creatividad y el
pensamiento lógico. 
Por otro lado, el pensamiento matemático ayuda a la adquisición del resto de competencias y contribuye a la
formación intelectual del alumnado, lo que le permitirá desenvolverse mejor tanto en el ámbito personal como
social.  En  el  proceso  de  resolución  e  investigación  están  involucradas  otras  competencias  como  la  de
comunicación  lingüística  (CCL),  al  ser  necesaria  la  lectura  comprensiva  de  los  enunciados y  comunicar,
verbalmente y por escrito, los resultados obtenidos.
Se trabaja también el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), por la necesidad de establecer un
plan de trabajo para la resolución de problemas basado en modificación y revisión continua.
La  competencia  digital  (CD)  se  trabaja  en  esta  materia  a  través  del  empleo  de  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación de forma responsable, pues son herramientas muy útiles en la resolución de
problemas  y  comprobación  de  las  soluciones.  Su  uso  ayuda  a  construir  modelos  de  tratamiento  de  la
información y el razonamiento, con autonomía, perseverancia y reflexión crítica, a través de la comprobación
de resultados y autocorrección, propiciando así al desarrollo de la competencia de aprender a aprender (CAA).
Además, los conocimientos matemáticos permiten analizar y comprender numerosas producciones artísticas
donde se ven reflejadas las matemáticas, por ejemplo a través de la geometría, favoreciendo la adquisición de
la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC).
Finalmente, el trabajo colaborativo del alumnado para la resolución de problemas matemáticos fomenta al
desarrollo de la competencia social y cívica (CSC), al implicar actitudes de colaboración y respeto en los
procesos de reflexión y toma de decisiones, fomentando al mismo tiempo una actitud abierta ante diferentes
planteamientos y resultados.
El alumnado que curse Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas profundizará en el desarrollo
de las habilidades del pensamiento matemático, concretamente en la capacidad de analizar e investigar,
interpretar y comunicar matemáticamente diversos fenómenos y problemas en distintos contextos, así como
de proporcionar soluciones prácticas a los mismos con la finalidad de apreciar las posibilidades de aplicación
del conocimiento matemático, tanto para el enriquecimiento personal como para la valoración de su papel en
el progreso de la humanidad.
Por último, el estudio del desarrollo y contribución histórica de la disciplina matemática lleva a concebir su
saber como una necesidad básica para las personas, que a través del trabajo individual y en equipo pueden
obtener las herramientas necesarias para realizar investigaciones, resolver problemas en situaciones reales y
tomar decisiones responsables y críticas, propiciando así la reflexión sobre elementos transversales como la
salud, el consumo, la educación en igualdad, la convivencia pacífica o el respeto al medio ambiente, entre
otros. 
 

Objetivos

La enseñanza de la materia Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas en Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:
1.  Mejorar  sus  habilidades  de  pensamiento  reflexivo  y  crítico  e  incorporar  al  lenguaje  y  modos  de
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2.  Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
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4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las
funciones  que  desempeñan  estos  elementos  matemáticos  y  valorar  su  aportación  para  una  mejor
comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las propiedades
y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al  tiempo que estimulan la
creatividad y la imaginación.
6. Utilizar  de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora,  ordenador,  dispositivo
móvil,  pizarra  digital  interactiva,  etc.)  tanto para realizar  cálculos como para buscar,  tratar  y  representar
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios de
la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la
flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de
problemas,  utilizando  distintos  recursos  e  instrumentos  y  valorando  la  conveniencia  de  las  estrategias
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia capacidad
para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de
los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, apreciar el conocimiento matemático
acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

Estrategias metodológicas

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y debe abordarse desde esta materia incluyendo en las programaciones las estrategias
que  desarrollará  el  profesorado  para  alcanzar  los  objetivos  y  la  adquisición  por  el  alumnado  de  las
competencias clave.
A continuación se proponen orientaciones concretas para los distintos bloques de contenido.
El  bloque  de  Procesos,  métodos  y  actitudes  en  Matemáticas  es  un  bloque  común a  los  dos  cursos  y
transversal: debe desarrollarse simultáneamente al resto de bloques y es el eje fundamental de la materia.
En este bloque se puede introducir el conocimiento histórico, social y cultural de las Matemáticas, que servirá
para la  comprensión de los conceptos a través de la  perspectiva histórica,  así  como para contrastar  las
situaciones sociales de otros tiempos y culturas con las realidades actuales.  Para ello  se deben realizar
actividades de investigación que favorezcan el descubrimiento de personajes históricos y sus aportaciones y el
reconocimiento  de  mujeres  matemáticas  y  las  dificultades  que  tuvieron  que  superar  para  acceder  a  la
educación y a la ciencia. 
El uso de los recursos TIC en la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas, las calculadoras y el software
específico deben convertirse en herramientas habituales para la construcción del pensamiento matemático,
introduciendo  elementos  novedosos  como  las  aplicaciones  multimedia  que,  en  cualquier  caso,  deben
enriquecer  el  proceso  de  evaluación  del  alumnado,  tales  como  libros  interactivos  con  simuladores,
cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados, etc. Además, el uso de blogs, wikis, gestores de
contenido  CMS,  plataformas  de  e-learning,  repositorios  multimedia,  aplicaciones  en  línea  y  entornos
colaborativos favorecen el aprendizaje constructivo y cooperativo.
En el bloque de Números y álgebra, la utilización de materiales manipulativos como el geoplano o la trama de
puntos facilitan el aprendizaje del origen de los números irracionales y las operaciones con ellos de forma
amena y visual.
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El uso de calculadoras gráficas, programas de geometría dinámica y cálculo simbólico y la hoja de cálculo
favorecen la resolución de problemas de proporcionalidad directa e inversa de la vida cotidiana, problemas de
interés simple y compuesto, problemas financieros, factorización de polinomios, cálculo de raíces y resolución
de  ecuaciones  y  sistemas  de  ecuaciones  de  forma  gráfica  y  algebraica.  Conviene  utilizar  contextos
geométricos y potenciar el aprendizaje de las expresiones algebraicas como necesidad al aplicar fórmulas en
el cálculo de áreas y volúmenes. 
En el bloque de Geometría, es conveniente conjugar la metodología tradicional con la experimentación a través
de la  manipulación y con las posibilidades que ofrecen los recursos digitales interactivos para construir,
investigar  y  deducir  propiedades.  Asimismo,  deben  establecerse  relaciones  con  otros  ámbitos  como  la
naturaleza,  el  arte,  la  arquitectura  o  el  diseño,  destacando  su  importancia  en  la  historia  y  cultura  de
Andalucía.
El uso de materiales manipulativos como el tangram, los pentominós o los geoplanos favorecen la enseñanza
y el aprendizaje del cálculo de longitudes y áreas.
La utilización de metodologías como el ABP (Aprendizaje Basado en Problemas), formulando preguntas al
alumnado  a  partir  de  las  cuales  desarrollará  su  aprendizaje,  trabajando  con  técnicas  de  aprendizaje
cooperativo, o el ABI (Aprendizaje Basado en la Investigación), a través de la resolución de problemas, son
muy útiles a la hora de elaborar tareas relacionadas con la semejanza, el Teorema de Tales o la proporción
cordobesa, que servirán para adquirir las competencias clave.
El uso de programas y aplicaciones informáticas (app) de geometría dinámica hacen que la enseñanza de la
Geometría sea más motivadora consiguiendo un aprendizaje más efectivo en el alumnado. 
Estas mismas aplicaciones informáticas permiten representar y analizar modelos funcionales que aparecen en
el bloque de Funciones.
En el bloque de Estadística y probabilidad, las actividades que se lleven a cabo deben capacitar para analizar
de forma crítica las presentaciones falaces,  interpretaciones sesgadas y  abusos que a veces contiene la
información de esta naturaleza. Se deben obtener valores representativos de una muestra y profundizar en la
utilización  de  diagramas  y  gráficos  más  complejos  que  en  cursos  anteriores  para  sacar  conclusiones,
utilizando hojas de cálculo, recursos digitales interactivos y/o software específico o de “la nube”. Los juegos
de azar proporcionan ejemplos para ampliar  la  noción de probabilidad y  conceptos asociados,  utilizando
técnicas de recuento para calcular las probabilidades de un suceso. 
El uso de materiales cotidianos como revistas y artículos de prensa facilitan el estudio de tablas y gráficas
estadísticas.
Para  todos  los  bloques,  hay  que  destacar  la  importancia  del  uso  de  juegos  matemáticos  como  cartas
(chinchón algebraico, barajas de funciones…),  dominós (de áreas, de ecuaciones…),  bingos (de números
reales, de operaciones…), juegos de mesa (tres en raya algebraico, cuatro en raya polinómico…), ruletas y
dados.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas. 3.º ESO

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Planificación  del  proceso  de  resolución  de
problemas.
Estrategias  y  procedimientos  puestos  en  práctica:
uso  del  lenguaje  apropiado  (gráfico,  numérico,
algebraico,  etc.),  reformulación  del  problema,
resolver  subproblemas,  recuento  exhaustivo,
empezar  por  casos  particulares  sencillos,  buscar
regularidades y leyes, etc.
Reflexión  sobre  los  resultados:  revisión  de  las
operaciones utilizadas, asignación de unidades a los
resultados,  comprobación  e  interpretación  de  las
soluciones en el contexto de la situación, búsqueda
de otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento  de  investigaciones  matemáticas

1.  Expresar  verbalmente  y  de  forma  razonada  el
proceso seguido en la resolución de un problema.
CCL, CMCT.
2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de
resolución  de  problemas,  realizando  los  cálculos
necesarios y comprobando las soluciones obtenidas.
CMCT, CAA.
3. Describir  y analizar situaciones de cambio, para
encontrar  patrones,  regularidades  y  leyes
matemáticas, en contextos numéricos, geométricos,
funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando
su  utilidad  para  hacer  predicciones.  CCL  CMCT,
CAA.
4.  Profundizar  en  problemas  resueltos  planteando

1.1.  Expresa  verbalmente,  de  forma  razonada,  el
proceso seguido en la resolución de un problema,
con el rigor y la precisión adecuada.
2.1.  Analiza  y  comprende  el  enunciado  de  los
problemas  (datos,  relaciones  entre  los  datos,
contexto del problema).
2.2.  Valora  la  información  de  un  enunciado  y  la
relaciona  con  el  número  de  soluciones  del
problema.
2.3.  Realiza  estimaciones  y  elabora  conjeturas
sobre los  resultados  de  los  problemas  a  resolver,
valorando su utilidad y eficacia.
2.4.  Utiliza  estrategias  heurísticas  y  procesos  de
razonamiento  en  la  resolución  de  problemas,
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escolares  en  contextos  numéricos,  geométricos,
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica  de  los  procesos  de  matematización  y
modelización,  en  contextos  de  la  realidad  y  en
contextos matemáticos. 
Confianza  en  las  propias  capacidades  para
desarrollar  actitudes  adecuadas  y  afrontar  las
dificultades propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de
aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos, 
b)  la  elaboración  y  creación  de  representaciones
gráficas  de  datos  numéricos,  funcionales  o
estadísticos,
c)  facilitar  la  comprensión  de  propiedades
geométricas o funcionales y la realización de cálculos
de tipo numérico, algebraico o estadístico,
d)  el  diseño  de  simulaciones  y  la  elaboración  de
predicciones  sobre  situaciones  matemáticas
diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los
procesos  llevados  a  cabo  y  los  resultados  y
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la
información y las ideas matemáticas.

pequeñas variaciones en los datos, otras preguntas,
otros contextos, etc. CMCT, CAA.
5. Elaborar  y presentar  informes sobre el  proceso,
resultados y conclusiones obtenidas en los procesos
de investigación. CCL, CMCT, CAA, SIEP.
6.  Desarrollar  procesos  de  matematización  en
contextos  de  la  realidad  cotidiana  (numéricos,
geométricos,  funcionales,  estadísticos  o
probabilísticos)  a  partir  de  la  identificación  de
problemas  en  situaciones  problemáticas  de  la
realidad. CMCT, CAA, CSC, SIEP.
7.  Valorar  la  modelización  matemática  como  un
recurso  para  resolver  problemas  de  la  realidad
cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los
modelos utilizados o construidos. CMCT, CAA.
8.  Desarrollar  y  cultivar  las  actitudes  personales
inherentes al quehacer matemático. CMCT.
9.  Superar  bloqueos  e  inseguridades  ante  la
resolución de situaciones desconocidas. CMCT, CAA,
SIEP.
10.  Reflexionar  sobre  las  decisiones  tomadas,
aprendiendo  de  ello  para  situaciones  similares
futuras. CMCT, CAA, SIEP.
11.  Emplear  las  herramientas  tecnológicas
adecuadas, de forma autónoma, realizando cálculos
numéricos,  algebraicos  o  estadísticos,  haciendo
representaciones  gráficas,  recreando  situaciones
matemáticas  mediante  simulaciones  o  analizando
con sentido crítico situaciones diversas que ayuden a
la  comprensión  de  conceptos  matemáticos  o  a  la
resolución de problemas. CMCT, CD, CAA.
12.  Utilizar  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación  de  modo habitual  en  el  proceso  de
aprendizaje,  buscando,  analizando y  seleccionando
información relevante en Internet o en otras fuentes,
elaborando  documentos  propios,  haciendo
exposiciones  y  argumentaciones  de  los  mismos  y
compartiendo  estos  en  entornos  apropiados  para
facilitar la interacción. CCL, CMCT, CD, CAA.

reflexionando  sobre  el  proceso  de  resolución  de
problemas.
3.1.  Identifica  patrones,  regularidades  y  leyes
matemáticas  en  situaciones  de  cambio,  en
contextos  numéricos,  geométricos,  funcionales,
estadísticos y probabilísticos.
3.2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para
realizar  simulaciones  y  predicciones  sobre  los
resultados  esperables,  valorando  su  eficacia  e
idoneidad.
4.1. Profundiza en los problemas una vez resueltos:
revisando el  proceso de resolución y  los  pasos  e
ideas  importantes, analizando la  coherencia  de la
solución o buscando otras formas de resolución.
4.2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno
resuelto:  variando  los  datos,  proponiendo  nuevas
preguntas,  resolviendo otros  problemas  parecidos,
planteando casos particulares o más generales de
interés, estableciendo conexiones entre el problema
y la realidad.
5.1. Expone y defiende el proceso seguido además
de  las  conclusiones  obtenidas  utilizando  distintos
lenguajes:  algebraico,  gráfico,  geométrico,
estadístico-probabilístico.
6.1.  Identifica  situaciones  problemáticas  de  la
realidad,  susceptibles  de  contener  problemas  de
interés.
6.2.  Establece  conexiones  entre  un  problema del
mundo real y el mundo matemático, identificando el
problema o problemas matemáticos que subyacen
en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
6.3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos
sencillos que permitan la resolución de un problema
o problemas dentro del campo de las matemáticas.
6.4. Interpreta la solución matemática del problema
en el contexto de la realidad.
6.5.  Realiza  simulaciones  y  predicciones,  en  el
contexto  real,  para  valorar  la  adecuación  y  las
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras
que aumenten su eficacia.
7.1.  Realiza  simulaciones  y  predicciones,  en  el
contexto  real,  para  valorar  la  adecuación  y  las
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras
que  aumenten  su  eficacia.  Reflexiona  sobre  el
proceso  y  obtiene  conclusiones  sobre  él  y  sus
resultados.
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo
en  matemáticas:  esfuerzo,  perseverancia,
flexibilidad y aceptación de la crítica razonada.
8.2. Se plantea la resolución de retos y problemas
con  la  precisión,  esmero  e  interés  adecuados  al
nivel educativo y a la dificultad de la situación.
8.3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta
la actitud adecuada para cada caso.
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación,
junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar
respuestas  adecuadas, tanto  en el  estudio  de los
conceptos como en la resolución de problemas.
9.1. Toma decisiones en los procesos de resolución
de problemas, de investigación y de matematización
o de modelización, valorando las consecuencias de
las  mismas  y  su  conveniencia  por  su  sencillez  y
utilidad.
10.1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los
procesos  desarrollados,  valorando  la  potencia  y
sencillez  de  las  ideas  claves,  aprendiendo  para
situaciones futuras similares.
11.1.  Selecciona  herramientas  tecnológicas
adecuadas  y  las  utiliza  para  la  realización  de
cálculos  numéricos,  algebraicos  o  estadísticos
cuando  la  dificultad  de  los  mismos  impide  o  no
aconseja hacerlos manualmente.
11.2.  Utiliza  medios  tecnológicos  para  hacer
representaciones  gráficas  de  funciones  con
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